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Presentación del Abogado General

Una de las funciones esenciales encomendada a la 0ficina delAbogado General de la UNAM consiste en

la interpretaclón de la legislación universitaria. En el espacio de actuaciÓn institucionalque le provee la

autonomía garantizada [or la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosy que su Ley 0rgá-

nica se.n.rrg. de delimitar, la UNAM ha ejercido y ejerce responsablemente su facultad de gobernarse

y organizarse a sí misma mediante la expedición de un robusto número de disposiciones y ordenamien-

ios árientados a regir la armónica convivencia entre los integrantes de la comunidad universitaria'

por su propia naturaleza, la cobertura jurídica de las múltiples vertientes en que se desarrolla la

intensa vida académica, científica y cultural entre universitarios no puede ser estática. Una comunidad

tan viva, tan diversa y tan plural como la nuestra, conduce con frecuencia a modificar lasdisposiciones

que rigen a la Universidad para adecuarlas a los requerimientos de una sociedad en constante trans-

fbrmación, para mejorar las estructuras que permiten afrontar de mejor manera la sensible tarea de

impartir educación en los niveles de secundaria, bachillerato, licenciatura y posgrado, para dar cabida a

renovadas entidades, dependencias y programas académicos y, en definitiva, para conferir a su comuni-

dad un ordenamiento normativo que asegure la armónica convivencia al interior de la vida académica.

Entre las disposiciones jurídicas que articulan la vida universitaria ocupa un lugar privilegiado la

cobertura qr.. io, fines -sustantivos y sociales- de la Universidad les confiere la ConstituciÓn, la Ley

0rgánica y en el ámbito interno, su Estatuto General. lgualmente, en su estructura jurídica destacan los

.rtrtrto, específicos, los reglamentos generales y particulares, los acuerdos suscritos por el Rector,

los lineamientos, protocolos y manuales; las bases de operación, las políticas institucionales y los con-

tratos colectivos de trabajo, todos los cuales configuran instrumentos normativos que dan cobertura

jurídlca al gobierno de nuestra casa de estudios, y que, en perspectiva de conjunto, permiten advertir el

andamiaje institucional a través del cual se plasma la autonomía universitaria.

Como referente normativo básico de nuestra comunidad, la legislación generada por esta Universi-

dad racionaliza la vida universitaria al regular el funcionamiento de su estructura institucional;aldefinir

las formas para la elección o designación y los márgenes de actuación de sus autoridades, entidades, de-

pendencias e instancias; al rediménsionar los alcances académicos en los estudios de secundaria, bachi-

ilerato, licenciatura y posgrado; al reconocer los derechos asicomo las libertades, obligaciones y respon-

sabilidades correspondient.t a sus Integrantes y los consecuentes deberes de actuación para su debida

protección;al estipular las bases para ordenar y actualizar los planes y programas de estudio: al estable-

cer el régimen jurídico aplicable a quienes son alumnos;al diseñar la arquitectura jurídica que posibilita

la transplrencia y la rendición de cuentas sobre los recursos ejercidos anualmente por la Universidad, y

al generar las políticas y los lineamientos que fijan directrices de actuación para todos los universitarios.

lxl

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



En el edificio jurídico representado por tales disposiciones, la función interpretativa adquiere una
relevancia inusitada para dar sentido a sus prescripciones, atender dudas sobre su aplicación, sortear
las eventuales contradicciones existentes, integrar las omisiones que puedan presentarse, armonizar la
normatlva interna con la legislaciÓn nacional, y determinar los alcances de la legislación universitaria
para consolidar un ordenamiento jurídico robusto, integral y coherente que propicie la convivencia de
su comunidad conforme a las posibilidades y los límites definidos por el Estado de Derecho universitario.

Así como la labor creadora de disposiciones universitarias no es estática, la función interpretativa
tampoco puede estar anclada a un determinado momento histórico ysocial. La interpretación también
evoluciona y se nutre constantemente con nuevos criterios, principios y técnicas que permiten adecuar
la labor hermenéutica a una específica concepción del derecho, yademás, facilitan la racionalización y
objetivación de los márgenes de actuación de los intérpretes.

En la Oficina del Abogado General, como instancia facultada para interpretar la legislación uni-
versitaria, tenemos la convicción de que la reforma constitucional en materia de derechos humanos
publicada el 10 de junio de 2011, impone deberes de actuación que como institución educativa inexo-
rablemente debemos atender. En este sentido, hacemos nuestra la obligación de interpretar bajo las
potencialidades del principio pro person0 y de la interpretoción conforme con la Constitución y los
tratados internacionales, todas aquellas disposiciones de nuestra legislación universitaria vinculadas al
reconocimiento y ejercicio de derechos y libertades para los integrantes de la comunidad universitaria;
asimismo, refrendamos el compromiso de que nuestro ejercicio interpretativo se oriente en todo mo-
mento a la promoción, el respeto, la protección y la garantía de los derechos humanos.

Al aproximarse la conclusiÓn de la gestiÓn rectoral del doctorJosé Narro Robles, Ia Oficina delAbo-
gado General -a mi cargo durante 2015- se abocó a compilar los criterios de interpretación expedidos
durante los ocho años de su relevante labor al frente de la UNAM. Al cabo de estos dos períodos, la
Oficina -bajo la conducción de los licenciados Luis Raúl González Pérez, como titular e lsmael Eslava
Pérez, como encargado durante los últimos meses de 2014- emitió criterios de esta naturaleza produc-
to de una labor hermenéutica que a partir de las consultas realizadas por las autoridades, entidades,
dependencias, instancias y de cualquier miembro de la comunidad universitaria, condujeron el análisis
de hechos y casos concretos suscitados en el contexto de la vida universitaria desde el mirador de nues-
tra normativa interior, y cuya respuesta constituye singularmente o a través de la reiteración, un criterio
para la atención de los casos similares que se presenten.

Con este proceder, mantenemos el esfuerzo institucional que desde 1973 lleva a cabo la Oficina
del Abogado General para sistemalizar, armonizar y socializar entre la comunidad universitaria la in-
terpretación consolidada de nuestra legislación, con el objetivo final de contribuir a la edificación de
una cultura de la legalidad que garantice el ejercicio pleno de los derechos y libertades, salvaguarde la
pluralidad de ideasy patentice elvalor de la tolerancia y el respeto a las diferencias como presupuestos
básicos para fortalecer el marco de convivencia entre los universitarios.

El lector de esta obra puede efectuar la búsqueda de los criterios de interpretación conforme a tres
esquemas: mediante un índice alfabético, partiendo de la ordenación alfabética del tema;con el índice
normativo, según la norma universitaria de donde emanan, y con el índice temático, conforme a la
identificación de los temas relacionados con su contenido, y que se encuentran precisados en la parte
final de cada uno.
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Con la presente publicación, esperamos contribuir al conocimiento profundo de la grandeza y al

mismo tiempo de la esencla y complejidad de la Universidad, y dejar un testimonio fiel de la trascen-

dente labor interpretativa sobre la normativa que da cobertura jurídica a la comunidad universitaria de

esta casa de estudios.

Ciudad Universitaria, México, Octubre de 2015

Dr. César lván Asruor-Lo REYES

Abogodo Generol
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Criterios de i nterpretación
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ABOGADO GENERAL

Alconces de sus opiniones respecto de lo Legisloción Universitorio

Conforme a lo establecido por el acuerdo cuarto, fracciones Vll y XIll del Acuerdo que establece la Es-

tructura y Facultades de la Oficina del Abogado General, publicado en Goceto UNAM el 27 de marzo
de 2003, corresponde a la Oficina delAbogado General interpretar la legislación universitaria, asícomo
asesorar a las instanclas, entidades académicas y dependencias universitarias sobre las disposiciones
legales y reglamentarias que les sean aplicables, cuando así lo soliciten. Sin embargo, en ningún caso

sustituye en sus atribuciones a autoridades, órganos colegiados o dependencias universitarias.
Su objetivo es orientar sobre el sentido jurídico de la legislación universitaria en caso de duda, a

efecto de dar certeza a los actos de las autoridades y funcionarios universitarios, es decir, se busca es-
clarecer el significado de las normas, el alcance y la correcta aplicación de las mismas.

Una vez que la Oficina emite la opinión correspondiente, las autoridades de las entidades académi-
cas podrán auxiliarse de la misma para la resolución de determinado asunto. Así, la opinión delAboga-
do General por sísola no resuelve conflictos, ya que únicamente se limita a orientar sobre la correcta
interpretación y aplicación de las normas universitarias.

Temas:

Abogodo generol

ACUERDOS DEL RECToR

Meconismo idóneo poro procuror el cumplimiento de lo normotividod universitorio y delegor
focultodes o los representontes de los dependencios universitorios

Conforme a lo dispuesto en los artículos 9o. de la Ley 0rgánica y 34, fracciones lX y X del Estatuto Gene-
ral, el Rector tiene a su cargo la dirección general de la Universidad y deberá velar por el cumplimiento
de los ordenamientos, los reglamentos, los planes y programas de trabajo y, en general, de las disposi-
ciones y acuerdos que norman la estructura y el funcionamiento de la Universidad, emitiendo para tal
efecto las medidas conducentes, entre las cuales, los acuerdos rectorales son el mecanismo idóneo para

establecer, transferir, crear o extinguir facultades para las dependencias administrativas universitarias,
así como delegar facultades a los representantes de las mismas.

Temas:
Acuerdos del Rector o ocuerdos rectoroles

Acu¡ROos RECTORALES

Normon lo estructuro y funcionomiento de lo Universidod

En términos de los artículos 9o. de la Ley 0rgánica de la Universidad y 34, fracciones lX y X del Estatuto
General, el Rector está facultado para emitir las medidas necesarias para velar por el cumplimiento de
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estos ordenamientos, de sus reglamentos, de los planes y programas de trabajo y, en general, de las

disposiciones y acuerdos que normen la estructura y el funcionamiento de la Universidad.

Por tanto, los acuerdos rectorales son el mecanismo idóneo para establecer, transferir, crear o extln-
g ui r facu ltades pa ra las dependencias ad m inistrativas u niversitarias.

Temas:

Acuerdos rectoroles

ALUMNO

Pérdido de lo colidod de

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en losartículos87, fracciones llly lVdel Estatu-

to General; 22y 24 del Reglamento General de lnscripciones, un alumno deja de serlo cuando se cumple

cualquiera de los siguientes supuestos:

a) AI completar la totalidad -100 0/o- de los créditos del plan de estudios correspondiente;

b) Al vencerse el tiempo límite establecido en el artículo 24 del Reglamento General de lnscrip-

ciones, y

c) Cuando es expulsado definitivamente de la Universidad -conforme a lo establecido en el artículo
98, fracción ll, inciso e) del Estatuto General-.

ALUMNOS

Fecho de ingreso cuondo solicito combio de plontel medionte exomen de se/ección o lo mismo
correro

De acuerdo a la interpretaclón integral de lo dispuesto en los artículos 12,20 inciso c)y último párrafo,

21,22,23 y 24 del Reglamento General de lnscripciones, los alumnos que medlante concurso de selec-

ción obtengan su cambio de plantel en la misma carrera, siempre que su aceptación se realice dentro del

plazo de duración previsto en el plan de estudios correspondiente a la carrera en la que están inscritos,

los plazos previstos en el citado Reglamento para cursar sus estudios no se suspenden, en este sentido,

el año de ingreso del alumno que obtenga cambio de plantel a la misma carrera será el de la primera

inscripción a partir de la cual se deberán computar los plazos señalados.

Para el caso de alumnos aceptados en una carrera diferente, los plazos previstos en el Reglamento

citado, se computarán a partir del ingreso a la nueva carrera.

Temas:

Alumnos
Combio de plontel

Temas:

Alumno
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ALUMNOS

Requisitos poro reinscribirse en lo Universidod por combio de correro

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 26 del Reglamento General de lnscripciones y

el numeral décimo séptimo, fracción I del Acuerdo que reorganiza la Secretaría General de la UNAM,

publicado en Goceto UNAM el 6 de febrero de 1997, para que un alumno pueda ingresar a la lnstitución
cuando ya ha estado inscrito antes o pueda solicitar un cambio de carrera o plantel es indispensable y

esencial que renuncie a su primera inscripción y apruebe el examen de selección correspondiente, para

estar en poslbilidad de solicitar nuevamente su inscripción a la lnstitución. Al ser la renuncia un acto
personalísimo yvoluntario, corresponde íntegramente al interesado la obligación de presentarla. De no

cumplirse con estos y todos los demás presupuestos normativos previstos, no es procedente un cambio

de carrera o ingresar de nueva cuenta a la Universidad.
La Dirección de Administración Escolar al ser la instancia universitaria encargada de la adminis-

tración escolar de los alumnos, desde su selección e ingreso hasta la terminación de sus estudios, se

encuentra facultada para vigilar el cumplimiento de las normas universitarias relacionadas con el in-
greso o cambio de carrera de los alumnos, consecuentemente, si llegara a detectar que una persona no

renunció a su primera inscripción, podrá solicitarle su renuncia con el objeto de anular y extinguir todos
los actos derivados de la primera inscripción.

Temas:

Alumnos

Requisitos poro reinscribirse en lo Universidod por combio de correro

ALUMNOS

lmprocedencio de inscribirse y cursor simultóneomente mos de dos correros

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12y 1B del Reglamento General de lnscripciones, los

aspirantes a ingresar a la UNAM que sean admitidos adquirirán la condición de alumnos con todos
los derechos y obligaciones que establece la legislación universitaria, lo que significa el cumplimiento
irrestricto de todas las normas universitarias.

En este sentido, el legislador universitario es claro y preciso al establecer la posibilidad que tienen
los alumnos universitarios para cursar dos carreras simultáneamente, entendiéndose por ello, la que

están cursando y una adicional, siempre y cuando cumpla con los requisitos correspondientes, de tal
manera, es improcedente que un alumno se inscriba y curse simultáneamente más de dos carreras en

esta lnstitución.

Temas:

Alumnos

lmprocedencio de inscribirse y cursor simultdneomente mós de dos correros

ALUMNOS

)pción de tituloción por totolidod de créditos y olto nivel ocodémico cuondo el consejo téc-
nico le outorizó uno suspensión de estudios

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 del Reglamento General de lnscripciones y 20,

apartado A, inciso e)del Reglamento General de Exámenes, en cada ciclo de estudios, a petición expresa
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del alumno, el consejo técnico de cada entidad podrá autorizar la suspensión de los estudios hasta por
un año lectivo, sin que se afecten los plazos previstos en el propio reglamento.

De acuerdo con lo expuesto, cuando un alumno haya solicitado la suspensión de sus estudios y
obtenido la autorización del consejo técnlco de su entidad, no deberá verse afectado en sus derechos
escolares, lo cual significa que tendrá la posibilidad de elegir y acceder a la opción de titulación por
totalidad de créditos y alto nivel académico.

Temas:

Alumnos
0pción de tituloción

ALUMNOS

Tituloción por omplioción y profundizoción de conocimientos, formo de computorse los 240
horos o cubrir en los diplomodos

De una interpretación integral de los artículos 19, párrafo segundo y 20, apartado A, inciso f, fracción
ll del Reglamento General de Exámenes, se desprende que corresponde a los consejos técnicos de fa-
cultades y escuelas y a los comités académicos de las licenciaturas impartidas en campus universitarios
foráneos definir la normatividad para cada una de las opciones de titulación, asícomo los procedimien-
tos para su aplicación en cada una de las carreras de su entidad, por tanto, son los encargados de de-
terminar la forma en que se contabilizarán las 240 horas que deben cubrirse en los cursos o diplomados.

Temas:
Alumnos

Tituloción por omplioción y profundizoción de conocimientos, formo de computorse los 240 horos

o cubrir en los diplomodos

ALUMNOS OrIcIo
Tituloción por omplioción y profundizoción de conocimientos, volidez de los diplomodos im-
portidos por el óreo de educoción continuo de lo entidod ocodémico

De conformidad con el artículo 20, apartado A, inciso r), fracción ll del Reglamento General de Exá-

menes, en la opción de titulación por ampliación y profundización de conocimientos el alumno deberá
aprobar los cursos o diplomados de educación continua impartidos por la UNAM, por lo que, los di-
plomados impartidos por el área de educación continua de la entidad académica cuentan con plena

validez, independientemente de que se desarrollen dentro de la entidad o en alguna sede externa.

Temas:

Alumnos
Tituloción por omplioción y profundizoción de conocimientos
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ALUMNOS

Seguro de Solud paro Estudiontes. Fecho o portir de lo cuol debe dorse de olto o los olumnos
de nuevo ingreso

Conforme a una interpretación integral de lo establecido en los artículos 7o.y 87, fracción I del Estatuto

General y 2o., 12y 29 del Reglamento General de lnscripciones, son considerados alumnos aquellos as-

pirantes que hayan sido aceptados mediante concurso de selección, adquiriendo con esa calidad todos
los derechos y obligaciones que establecen las leyes, reglamentos y disposiciones de la Universidad.

Asimismo, mediante el Decreto por e I que se incorporan al régimen obligatorio delSeguro Social, por

lo que corresponde a las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad, a las perso-

nas que cursen estudios de los tipos medio superior y superior en instituciones educativas del Estado y

que no cuenten con la misma o similar protección por parte del propio lnstituto o cualquier otra institu-
ción de seguridad social, publicado en el Diorio )ficiolde lo Federoción el 14 de septiembre de 1998, se

deben incorporar al régimen obligatorio del seguro social a las personas que cursen estudios de los tipos

medio superior y superior en instituciones educativas del Estado.

En ese sentido, la fecha en que se debe dar de alta en el Seguro de Salud para Estudiantes a los

alumnos de primer ingreso, es aquélla en que los aspirantes hayan completado o concluido íntegramen-

te todos los trámites de su inscripción, adqulriendo con ello la calidad de alumnos con los derechos y

obl i gaciones correspond ientes.

Temas:
Alumnos

Seguro de Solud poro Estudiontes

ALUMNOS

Los plozos poro solicitor lo rectificoción de uno colificoción se computorón en díos hobiles

Los artículos 7o., inciso o) y Bo. del Reglamento General de Exámenes, señalan que en caso de error
procederá la rectificación de la calificación final de una asignatura, si se solicita por escrito ante la di-
rección de la facultad o escuela correspondiente, dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que se

den a conocer las calificaciones.
La Legislación Universitaria, en materias como: elecciones, estudios de posgrado, disciplina y justi-

cia universitaria,ha señalado de manera genérica que los plazos o términos referidos en las normas, se

computarán en días hábiles, entendiéndose éstos como todos los días del año, salvo los sábados, domin-
gos, días de descanso obligatorio indicados por ley y aquéllos que por cualquier disposición jurídica o
administrativa universitaria se declaren de suspensión de labores, tales como los periodos vacacionales.

Es por ello que, con el objeto de garantizar la certeza jurídica de todos los actos universitarios, cuan-

do una norma no haga referencia especÍfica a la forma de computar losdías, éstosdeberán entenderse

como hábiles dentro de la lnstitución. Por tanto, procederá la rectificación de la calificación final de

una asignatura, sise solicita dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha en que se dé a conocer.

Temas:
Alumnos
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ALUMNOS

Pueden ocogerse o los beneficios de los reformos ol Reglomento Generol de lnscripciones
siempre y cuondo no les perjudique

De conformidad con lo dispuesto en los artículos segundo y tercero transitorios del Reglamento General
de lnscripciones aprobado por el Consejo Universitario el 10. de junio de 1997, las disposiciones sobre
permanencia se aplicarán a quienes ingresen al ciclo de bachillerato o de licenciatura, a partir de la
fecha de entrada en vigor de dichas modificaciones. AsÍ, los alumnos inscritos en el ciclo de bachillerato
antes de la aprobación de estas reformas, cuyo número de cuenta correspondan a los ciclos escolares
1996-97 y anteriores, tendrán derecho a ingresar al ciclo de licenciatura en las condiciones del regla-
mento aprobado en 1973.

Dichos preceptos garanlizan el principio de irretroactividad de la norma en perjuicio de persona
alguna, consagrado en el artículo 14 constitucional, en este caso para los alumnos inscritos antes de
la citada reforma, respecto a su permanencia en la Universidad. Sin embargo, interpretado a controrio
sensu dicho principio, cualquier persona puede acogerse a los beneficios de una nueva ley siempre y
cuando no le perjudique.

Temas:

Alumnos
Pri nci pi o d e i rretrooctivid od

ALulr¡lrtoS

Término poro disfrutor los beneficios de los servicios educotivos

De conformidad con lo establecido en elartículo 22del Reglamento Generalde lnscripciones, losalum-
nos podrán estar inscritos en la lnstitución con los beneficios de todos los servicios educativos y extra-
curriculares, cuando no rebasen los lÍmites de tiempo que se tienen para cursar cada uno de los ciclos
educativos impartidos por la Universidad.

Se entiende por servicio educativo toda prestación, apoyo o asistencia proporcionada a los alumnos,
que coadyuve a la consecución de un desarrollo integral de los mismos. Dentro de éstosse encuentran
incluidas las bibliotecas, los talleres, los laboratorios, las salas o centros de cómputo, las instalaciones
deportivas y recreativas, los auditorios y, en general, todas las instalaciones comprendidas dentro del

espacio físico de la entidad académica de que se trate, destinadas a la preparación académica, cultural
y personal de los alumnos de la Universidad.

Por tal motivo, los alumnos que rebasen el tiempo para estar inscritos y no culminen sus estudios,
tendrán la posibilidad de hacer uso de los servicios relacionados exclusivame nte con la presentación de
los exámenes extraordinarios de las asignaturas que les falten -como un laboratorio cuando el examen
incluya una parte práctica, la sala de cómputo y la biblioteca- desde el momento en que realicen su

inscripción al examen extraordinario hasta el día de la aplicación del mismo.

Temas:

Alumnos
Beneficios de los servicios educotivos
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ALUMNOS

Uso del sistemo bibliotecorio cuondo se hon rebosodo el tiempo límite poro estor inscrito en

lo UNAM

De acuerdo con los artículos 3o., fracción ly 21 del Reglamento General del Sistema Bibliotecarlo y

de lnformación de la Universidad, los beneficiarios de los servicios proporcionados por ese sistema se

clasifican en dos categorías:

Usuarios universitarios. Los integrantes de la lnstitución, conformada por personal académico,

alumnos, empleados administrativos, autoridades y funcionarios, y

Usuarios externos. Los no universitarios, es decir, el público en general.

En ese sentido, conforme al artículo 24 del Reglamento General de lnscripciones, las personas que

hayan superado el tiempo límite para concluir con los ciclos educativos sin haberlo hecho, causarán baja

de la Universidad, lo que implica la pérdida de la calidad de alumno.
De lo anterior se desprende que quienes carecen de la calidad de alumno por haber sido dados de

baja, tampoco pueden tener calidad de usuarios universitarios del Sistema Bibliotecario de la UNAM,

por lo que únicamente podrán hacer uso de las bibliotecas y demás servicios que éstas brindan, en ca-
lidad de usuarios externos, en los términos del reglamento interno respectivo.

Temas:
Alumnos

Sistemo bibliotecorio

ALUMNOS

Medollo Gobino Borredo

De conformidad con lo previsto en los artículos 2o., inciso o); 10, primer párrafo y 12 del Reglamento

del Reconocimiento al Mérito Universitario, el legislador universitario limitó el otorgamiento de la Me-
dalla Gabino Barrera a una sola medalla por cada una de las carreras de las facultades o escuelas, que se

otorgará al alumno que cuente con el promedio de calificaciones más alto al término del bachillerato o
de cada una de las carreras, siempre que sea igual o mayor a nueve.

En consecuencia, podrá otorgarse únicamente una medalla al alumno que tenga el promedio más

alto, independientemente de que la carrera cuente con más de una opción terminal.

Temas:

Alumnos
Medollo Gobino Borredo

ALuurr¡os

Requisitos poro tener derecho o presentor un exomen ordinorio

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20., inciso o) y 10 del Reglamento General de Exá-

menes, podrán presentar examen ordinario los alumnos inscritos que habiendo cursado la materia no
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hayan quedado exentos, por lo anterior, para que un alumno tenga derecho a presentar un examen

ordinario se requieren cumplir las siguientes condiciones:

Solicitar y obtener su inscripción en la materia respectiva, es decir, haber realizado el procedi-
miento de registro ante la Dirección General de Administración Escolar, a través del área escolar

de la propia entidad académica;
Haber cursado la materia, lo cual implica la presentación de exámenes parciales, ejercicios, tra-
bajos, realización de las prácticas obligatorias de la asignatura, participación en clases, entre
otros, y

Recibir, por parte del profesor responsable de la materia, una evaiuación global desfavorable en

sus exámenes parciales y demás actividades académicas realizadas a lo largo del curso, es decir,

no haber exentado la materia durante el periodo lectivo correspondiente.

Temas:
Alumnos

Requisitos poro tener derecho o presentor un exomen ordinorio

ALUMNOS

Suspensión o expulsión provisionol

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Estatuto General, los alumnos son responsables

ante el Tribunal Universitario por los actos cometidos en contra de la disciplina universitaria, previa

remisión que de los casos se haga por los directores de plantel, mismos que podrán sancionarlos de

manera inmediata con amonestación, asícomo suspensión o expulsión provisional con la finalidad de

salvaguardar el orden y la disciplina universitaria.
El término suspensión o expulsión provisionalse refiere a privar temporalmente al alumno del ejer-

cicio de sus derechos y obligaciones al interior de la Universidad, esto es, que durante el tiempo en el

cual se encuentre vigente la suspensión del alumno queda material y legalmente imposibilitado para

realizar cualquier tipo de actividad dentro de la institución, por lo que no podrá ingresar a su plantel ni

realizar trá m i tes a cad é m ico-a d m i n istrativo.
Sin embargo, conforme a los principios de equidad y justicia que deben prevalecer en los procesos

universitarios, la suspensión deberá ser durante el lapso en que se desahoga el procedimiento disciplina-
rio y, en caso que elTribunal Universitario y la Comisión de Honor del Consejo Universitario resuelvan la

no expulsión definitiva del alumno o una vez que aquel cumpla con el término de la sanción impuesta,
sus derechos y prerrogativas deberán ser restituidos en su totalidad.

Temas:

Alumnos
Suspensión o expulsión provisionol de olumnos

Tri bu n o I U n ive rsito r io

Directores de plontel
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ALUMNOS

El promedio mínimo de siete es requisito indispensoble poro ingresor o lo Universidod

Con fundamento en el artículo 2o., inciso b) del Reglamento General de lnscripciones, para ingresar

como alumno a la Universidad, es indispensable haber obtenido un promedio mínimo de siete o su

equivalente, en elciclo de estudios inmediato anterior. Esta última expresión puede referirse, según sea

el caso, a la secundaria para ingresar al bachillerato;o a este último ciclo, siel ingreso se refiere al nivel

profesional, ya sea al primer año de licenciatura o a años posteriores a éste.

El legislador universitario es claro y preciso al señalar los requisitos necesarios para ingresar a la

Universidad, por lo cual, la inscripción a ésta será válida únicamente si se cumplen todos los requisitos

establecidos para ello, entre otros, el haber obtenido un promedio minimo de siete o su equivalente, en

elciclo de estudios inmediato anterior, independientemente de que, con anterioridad, elaspirante haya

sido aceptado en la Universidad para la realización de estudios de posgrado.

Temas
Alumnos

ALUMNOS

Tituloción por tesis o tesino y exomen profesionol o trovés de videoconferencio

De conformidad con lo establecido por los artículos 19, párrafo segundo y 20 del Reglamento General

de Exámenes, serán los consejos técnicos de facultades y escuelas y los comités académicos de las li-
cenciaturas impartidas en campus universitarios foráneos, los encargados de determinar las opciones

de titulación que adoptarán de las establecidas en el citado reglamento, igualmente se encargarán de

definir la normatividad para dichas opciones, y los procedimientos para su debida aplicación en cada

una de las carreras de su entidad académica.
Por lo tanto, el consejo técnico correspondiente será la instancia facultada para definir la normati-

vidad en cada una de las opciones de titulación, asícomo los procedimientos para su aplicación en las

diversas carreras de su entidad académica, es decir, al emitir la normatividad interna correspondiente,

ese órgano de autoridad debe determinar en qué casos, un alumno que haya elegido la opción de titu-
lación por tesis o tesina, puede presentar el examen profesional a través de videoconferencia.

Temas:

Alumnos
Consejo técnico

ALUMNOS

Supuestos en /os cuoles se deben osentor los colificociones 5 o NP

De conformidad con lo establecido en elartículo 30., párrafossegundoytercero del Reglamento Gene-

ral de Exámenes, cuando el estudiante no demuestre poseer los conocimientos y aptitudes suficientes

en la materia, se expresará asíen los documentos correspondientes anotándose 5 (cinco) que significa:
no acredltada. En el caso que el alumno no se presente al examen de la materia, se anotará NP, que

sig nifica : no presentado.

k

ffi
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El legislador universitario es claro y preciso al señalar que la expresión NP, se aplicará únicamente a

los alumnos que no se presenten al examen de la materia -eI ordinario o final-, en tanto que a quienes
habiéndose presentado al examen respectivo, no hayan satisfecho los niveles mÍnimos de aprobación,
les corresponde 5 que significa que no acreditó la asignatura correspondiente.

Para el caso en que la asignatura de que se trate exija la presentación del examen final como parte
de la evaluación, se asentará NP únicamente cuando el alumno no se haya presentado a dicho exa-
men; por el contrario, si se trata de una asignatura que se evalúe únicamente con exámenes parciales,

tareas, prácticas y trabajos, y que no incluya el examen final, se asentará NP cuando el alumno no
haya presentado los exámenes parciales ni realizado las tareas, prácticas y trabajos mencionados; y se

calificará con 5, cuando habiendo presentado tanto los exámenes parciales como las demás actividades
escolares, no haya alcanzado la calificación mínima para acreditar una materia, es decir, que prome-
diando las calificaciones obtenidas en cada una de ellas, obtenga una calificación entre 0 y 5.

ALUMNOS

Cuondo sepresenten o c/oses en uno solo ocosión, serón colificodos con NP (no presentodo)

Acorde a lo establecido en elartículo 2o. del Reglamento General de Exámenes, los profesoresvalorarán
la capacitación de los alumnos en las formas siguientes: i) apreciando los conocimientos y aptitudes
adquiridos por el estudiante durante el curso, mediante su participación en clase, su desempeño en los
ejercicios prácticos, los trabajos obligatorios, y los exámenes parciales;si el profesor considera que los ele-
mentos señalados son suficientes para calificar al estudiante, lo eximirá del examen ordinario; ii) Examen

ordinario, y iii) Examen extraordinario.
Asimismo el consejo técnlco establecerá las asignaturas en que sea obligatoria la asistencia, en con-

secuencia, los alumnos que se presenten a clase en una sola ocasión no pueden ser calificados con 5,

toda vez que el profesor no cuenta con elementos -participación, ejercicios prácticos, trabajos, tareas,
exámenes parciales- que le permitan determinar si el estudiante posee los conocimientos y aptitudes
suficientes en la materia. En este caso, la calificación que le corresponde es NP, a menos que se le dé

derecho a presentar examen final, en cuyo caso se asentará la calificación que obtenga.

Temas:

Alumnos

ALUMNOS

No podrdn recibir ninguno de los reconocimientos que otorgo lo Universidod cuondo hoyon
sido soncionodos por el Tribunol Universitorio

De conformidad con lo establecido en el artículo 93, párrafos primero y segundoy 95, fracción lll del Es-

tatuto General;asícomo de una interpretación analógica de lo establecido en los artículos 17, fracción
Vl de los apartados A) y C), B), fracción VIl, 64, fracción l; 115, fracción Vl y 132, fracción V del mismo
ordenamiento, los alumnos son responsables ante el Tribunal Universitario por los actos que cometan

Temas:

Alumnos
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en contra de la disciplina universitaria, motivo por el cual, los alumnos que hayan sido sancionados

conforme a la Legislación Universitaria, por haber cometido faltasgraves, no podrán recibir ninguno de

los reconocimientos que otorga la lnstitución, en razón de haber faltado a los principios y disposiclones

que norman la conducta de los integrantes de la comunidad universitaria.

Lo anterior, debido a que el espíritu del legislador universitario, al prever el otorgamiento de cual-

quier estÍmulo a los alumnos, fue el de distinguir a los mejores, debiendo destacarse no solo en el as-

pecto académico sino también en la conducta, como lo señala el artículo 89 del ordenamiento citado.

Temas:

Alumnos

ALUMNOS

Lo suspensión de sus estudio s outorizodo por consejo técnico respectivo, no ofectoró el límite

de tiempo que puede estor inscrito en lo Universidod

De conformidad con lo establecido en los artículos 22y 23 del Reglamento General de lnscripciones, a

petición expresa del alumno, en cada clclo de estudios, elconsejo técnico podrá autorizar la suspensiÓn

de los estudios hasta por un año lectivo, sin que se afecten los plazos previstos en dicho reglamento,

incluido el límite de tiempo para estar inscrito en la Universidad con los beneficios de todos los servicios

ed ucativos y extracu rricula res.

En consecuencia, cuando un alumno solicite y haya obtenido autorización del consejo técnico de su

entidad académica para suspender sus estudios hasta por un año lectivo, ese tiempo no deberá compu-

tarse para los efectos del límite de tiempo establecido en el artÍculo 22 del citado ordenamiento.

Temas:
Alumnos

ALUMNOS

Combio del Sistemo de lJniversidod Abierto ol Sistemo de Educoción o Distoncio y viceverso,

medionte exomen de selección

De conformidad con lo que establecen los artículos 1o. del Estatuto del Sistema Universidad Abierta y

Educación a Distancia,2o. del Reglamento General de lnscripciones,3o., párrafo primero y 60. del Re-

glamento del Estatuto del Sistema Universidad Abierta y Educación a Distancia, el Sistema Universidad

Abierta de la UNAM está destinado a extender la educación universitaria a grandes sectores de la pobla-

ción, dentro o fuera de los planteles universitarios, mientras que la Educación a Distancia tiene por ob-

jeto la transmisión de conocimientos básicamente por medios de comunicación electrÓnicos, como las

redeso losbancosde información en lÍnea, que no requieren de la participaciÓn presencialdel receptor.

En consecuencia, cada uno de dichos sistemas -Universidad Abierta y EducaciÓn a Distancia- son

métodos educativos diferentes e independientes, lo cual implica que no es posible transitar de una for-

ma de aprendizaje a la otra mediante la simple solicitud del alumno interesado en efectuar un cambio.

Por tanto, el alumno interesado en efectuar un cambio del Sistema Universidad Abierta o del Siste-

ma Universidad Abierta y Educación a Distancia al sistema escolarizado, o de la modalidad a distancia al
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Sistema Abierto y viceversa, deberá cumplir con el mecanismo general de admisión, esto es, el examen
de selección correspondiente.

lemas:
Alumnos

Sistemo de Universidod Abierto

ALUMNoS

lnstoncio encorgodo de reolizor los octividodes de odministroción escolor

De conformidad con lo dispuesto por el numeraldécimo séptimo, fracción I delAcuerdo que reorganiza
la Secretaría General de la UNAM, publicado en Gocefo IJNAM el 6 de febrero de ,l9g7, 

corresponde
a la Dirección General de Administración Escolar planear, organizar, dirigir y controlar las actividades
relacionadas con la administración escolar de los alumnos, desde su selección e ingreso hasta la termi-
naciÓn de sus estudios, en los niveles técnico, bachillerato, llcenciatura y posgrado.

Por tanto, a la Dirección General de Administración Escolar le corresponde emitir las disposiciones o
reglasque deberán adoptarse para la elaboración de losdocumentosescolaresde losalumnosde la lns-
tituciÓn, basándose en los elementos que considere pertinentes y con apego irrestricto a la normativa
universitaria, particularmente en lo previsto en los planes y programas de estudio.

Temas:

Alumnos

ALUMNOS

Combio de correro por exomen de selección

De conformidad con lo establecido en los artículos 12,21 y 26 del Reglamento General de lnscripcio-
nes, los aspirantes a ingresar a la UNAM adquirirán la condición de alumnos con todos los derechosy
obligaciones que establecen las disposiciones universitarias, como lo es el derecho al cambio de carrera
señalado en el artículo 20 del mismo ordenamiento.

Así, los alumnos que no puedan realizar su cambio de carrera o plantel mediante el procedimiento
descrito en el artículo 20 del citado ordenamiento, podrán hacerlo mediante el concurso de selección,
siempre que su aceptación se realice dentro del plazo de duración previsto en el plan de estudios co-
rrespondiente a la carrera en la que están inscritos.

En este sentido, los alumnos de licenciatura que pretenden un cambio de carrera a través del con-
curso de selecciÓn, deben ser considerados como alumnos de primer ingreso en la lnstitución, siempre
y cuando hayan realizado y concluido el trámite correspondiente dentro del plazo de duración del plan
de estudios de la primera licenciatura.

En consecuencia, el legislador es claro y preciso al establecer dos requisitos indispensables para que
los alumnos soliciten el cambio de carrera con fundamento en el artículo 21 del Reglamento General de
lnscripciones o renuncien a su inscripción y tengan la posibilidad de solicitar nuevamente su inscripción
a la lnstitución:
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o Oue el cambio o la renuncia se efectúe dentro del plazo de duraclón del plan de estudios de la

primera licenciatura -5 años para la mayoría de los planes de estudios-, y
o Oue se solicite el ingreso a una carrera diferente.

Por tanto, de no cumplirse con estos supuestos normativos, no es procedente el cambio de carrera'

Temas:
Alumnos

ALUMNOS

Formo de proceder cuondo se plogio uno tesis poro obtener el grodo

La formación de profesionistas como uno de los fines de la Universidad NacionalAutÓnoma de México,

ya sea en el nivel licenciatura o en los diversos posgrados, incluye desde luego exigir a sus alumnos la

honestidad que deben tener al presentar trabajos de investigación para la obtención del grado corres-

pondiente. La falta de probidad y honradez en los trabajos académicos afecta la credibilidad del estu-

diante y, desde luego, el prestigio de la lnstitución.

En este sentido, cuando el plan de estudioso la opción de titulación escogida contemple como uno

de los requisitos para obtener elgrado correspondiente el presentar una tesis, ésta deberá ser entendida

como el producto de la investigación que haya desarrollado el alumno, como resultado de su esfuerzo

personal y de la cual se pueda reputar como su autor.

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en los artículos 87, fracciÓn ly 95, fracción ldel

Estatuto General en relación al artículo 4" del Reglamento delTribunal Universitario y de la Comisión de

Honor, la falta de probidad y honradez se considera una infracción a los principios académicos y éticos

señalados en la Legislación Universitaria. En este sentido, la ausencia de honestidad en la elaboración

de una tesis, puede considerarse como una falta grave contra la Universidad por lo que el Director de la

entidad que corresponda, deberá remitir dicho caso alTribunal Universitario, elcual es la instancia com-

petente para conocer y resolver sobre faltas a la Legislación Universitaria cometidas por los alumnos.

TEMAS

Alumnos
Plogio

Iesis

Com petencio del Tribunol U n iversito rio

ALUMNOS

[o suspens ión de los plozos de los plones de estudios outorizodo por el conseio técnico no

ofecto los derechos esco/ores poro ospiror o los distinciones gue otorgo lo UNAM

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento General de lnscripciones, en cada

ciclo de estudios, a petición expresa del alumno, el consejo técnico de cada entidad podrá autorizar la

suspensión de los estudios hasta por un año lectivo, sin que se afecten los plazos previstos en el propio

reg la mento.
De acuerdo con lo expuesto se concluye que, cuando un alumno haya solicitado y obtenido autori-

zación del consejo técnico de su entidad, no deberá verse afectado en sus derechos escolares, lo cual en
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relación con el otorgamiento de las distinciones que la Universidad otorga a sus alumnos, significa que
no le afecta en sus posibilidades para poderaspirary, en su caso, obtener las mismas.

Temas:

Alumnos
Suspensión de estudios

ALUMNOS

Número de olumnos por generoción que pueden recibir lo medollo Gobino Borredo

De conformidad con lo previsto por los artículos 20., inciso o), 10, párrafo primero y 12 del Reglamento
del Reconocimiento al Mérito Universitario, la medalla de plata Gabino Barreda se otorgará al alumno
con más alto promedio de calificación al término de sus estudios de bachillerato o de la licenciatura en
cada una de las carreras de las facultades y escuelas.

En el supuesto de que doso másalumnoscuenten con el mismo promedio alfinalizar susestudios,
siendo éste el más alto de su generación, ambos, en igualdad de merecimientos académicos tienen el
derecho a ser candidatosy, de ser el caso, obtener la medalla Gabino Barreda.

Temas:
Alumnos

Medollo Gobino Borredo

ALUMNOS

Límite de tiempo poro permonecer en lo lJniversidod en el ciclo del Bochilleroto

Conforme a una interpretación integral de los artículos 3o., párrafo primero y 24 del Reglamento Ge-
neral de lnscripciones, los alumnos del bachillerato de las Escuelas Nacionales Preparatoria y Colegio de
Ciencias y Humanidades, cuyos planes de estudio constan de tres años, cuentan con el doble de tiempo
para el cumplimiento de la totalidad de los requisitos del ciclo educativo correspondiente, es decir, tie-
nen hasta 6 años para permanecer en la Universidad. Si al término de ese plazo no han concluido los
estudios, causarán baja de la lnstitución.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del citado ordenamiento cuando
un alumno haya solicitado y obtenido autorización del consejo técnico de su entidad para suspender
sus estudios por un año lectivo, no deberá ser afectado en sus derechos escolares, lo que significa que
a los alumnos del bachillerato los 6 años se les computarán sin considerar el tiempo que hayan suspen-
dido sus estudios con autorización del consejo técnico.

Temas:

Alumnos
Permonencio y bojo en lo Universidod

Suspensión de estudios
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ALUMNOS

El número de cuento estd directomente relocionodo con lo colidod de olumno

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 7o.y 87, fracción I del Estatuto

General y 12 del Reglamento General de lnscripciones, obtienen la calidad de alumnos losaspirantesa

ingresar a la UNAM que sean admitidos en la lnstitución y hayan concluido los trámites de inscripción,

con lo cual adquieren todos los derechos y obligaciones que establece la Legislación Universitaria.

La asignación de los números de cuenta está directamente relacionado con la calidad de alumno

que adquieren las personas que son aceptadas en la lnstitución una vez realizado el examen de selec-

ción respectivo, siempre que se hayan cumplido los demás requisitos de ingreso estipulados en el Regla-

mento General de lnscripciones y concluido íntegramente todos los trámites de inscripciÓn.

Temas:
Alumnos

Colidod de olumno
Número de cuento

ALUMNOS

)btienen lo colidod de olumnos los ospirontes o ingresor o lo UNAM que seon odmitidos en lo

lnstitución y hoyon concluido los trómites de inscripción

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 2o.y 12 del Reglamento General

de lnscripciones, obtienen la calidad de alumnos los aspirantes a ingresar a la UNAM que sean admitidos

en la lnstitución y hayan concluido los trámites de inscripclón, con lo cual adquieren todos los derechos

y obligaciones que establece la Legislación Universitaria.

Para ingresar o ser admitido por la Universidad, es indispensable que los aspirantes cumplan los

siguientes requisitos:

a) Solicitar la inscripción de acuerdo con los instructivos que se establezcan;

b) Haber obtenido en el ciclo de estudios inmediato anterior un promedio mínimo de siete o su

equivalente, y

c) Ser aceptado mediante concurso de selección, que comprenderá una prueba escrita y que de-

berá realizarse dentro de los periodos que al efecto se señalen.

Temas:
Alumnos

Colidod de olumno
Reqursitos de ingreso o odmisión

ALUMNOS

lmprocedente que los olumnos gue curson correros simultóneos se titulen en lo primero de

ellos con osignoturos de lo segundo, o viceverso

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, apartado "A", inciso r], fracción ldel Reglamento

General de Exámenes, en la opción de titulación por ampliación y profundización de conocimientos, el
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alumno deberá haber concluido la totalidad de los créditos de su licenciatura con un promedio mínimo
de 8.5 y aprobar un número adicional de asignaturas de la misma licenciatura o de otra afín impartida
por la UNAM, equivalente a cuando menos el diez por ciento de créditos totales de su licenciatura, con
un promedio mínimo de 9.0. Dichas asignaturas se considerarán como un semestre adicional, durante el
cual el alumno obtendrá conocimientos y capacidades complementarias a su formación.

En consecuencia, en la opción de titulación por ampliación y profundización de conocimientos
resulta improcedente que los alumnos que cursan carreras simultáneas, se titulen en la primera de
ellas con asignaturas de la segunda, o viceversa, es decir, que se obtenga el título en la segunda carrera
utilizando asignaturas de la primera, o bien, que los alumnos que hayan cambiado de carrera o plantel,
pretendan titularse por esta opción, incluyendo asignaturas cursadas en la carrera de origen.

Temas:

Alumnos
)pción de tituloción por omplioción y profundizoción

Correros simultóneos

ALUMNOS

Lo expresión "NP" no debe considerorse como colificoción reprobotorio poro efecfos de elegir
lo opción de tituloción por totolidod de créditos y olto nivel ocodémico

De conformidad con lo establecido en el artículo 3o., párrafos segundo y tercero del Reglamento Gene-
ral de Exámenes, cuando el estudiante no demuestre poseer los conocimientos y aptitudes suficientes
en la materia, se expresará asÍen los documentos correspondientes anotándose 5 (cinco), que significa:
no acreditada. En el caso que el alumno no se presente al examen de la materia, se anotará "NP", que
sig n ifica: no presentado.

Es decir, la expresión "NP" se aplicará únicamente a los alumnos que no se presenten al examen,
en tanto que a quienes habiéndose presentado al examen respectivo no hayan satisfecho los niveles
mínimos de aprobación, les corresponderá 5 -calificación reprobatoria-.

Es por ello que en la opción de titulación por totalidad de créditosy alto nivel académico, la ano-
tación "NP" no debe ser considerada como una calificación reprobatoria para efectos del requisito esta-
blecido en el artículo 20, Apartado A, inciso e), fracción lll del Reglamento General de Exámenes de no
haber obtenido calificación reprobatoria alguna.

Temas:

Alumnos
"NP" No presentodo

)pción de tituloción por totolidod de créditos y olto nivel ocodémico

ALUMNOS

Fecho o portir de lo cuol debe computorse el plozo poro remitir ol Tribunol lJniversitorio un
coso de suspensión o expulsión provisionol

Conforme a una interpretación integral de lo previsto en los artículos 93, párrafos segundo y tercero
del Estatuto General, To.y 12 del Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de Honor, el
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plazo de tres días para remitir un asunto de suspensión o expulsión provisional de un alumno, se con-

tará a partir del día siguiente en que efectivamente se haya practicado la notificaciÓn al interesado,

independientemente de la fecha asentada en el escrito -oficio- a través del cualse le notifica, sin que

se incluyan en ellos sábados, domingos, dÍas de descanso, vacaciones y aquellos en que no haya labores

académicas o administrativas en la Unlversidad.

Temas:
Alumnos

Suspe nsió n o expu lsió n p rovisio n o I

ALUMNOS

Posibilidod de grobor /os c/oses

Conforme a una interpretación integral de lo previsto en losartículos 2o.,párrafo primero,87, fraccio-

nes lyV,95, fracciones lyVl del Estatuto General; 56, inciso,l] y 60, párrafo primero del Estatuto del

Personal Académico; apartado ll, numerales 4y 7, así como el proemio y numerales 1 y 6, incisos c) y g)

del apartado lll del Marco lnstitucional de Docencia, cada profesor tiene la obligación y la facultad para

señalar las directrices bajo las cuales dirigirá sus clases (métodos, prácticas, porcentaje de asistencia,

exámenes, etc.), siempre con apego a la normatividad universitaria de la materia y al programa de la

asignatura correspondiente. En consecuencia, deberá indicar a los alumnos el programa de estudios y

la bibliografía necesaria, y si autoriza o no la grabación de las clases.

En caso de autorizarse la grabación de las clases, ésta no podrá ser utllizada para otros fines que

no sean meramente académicos, debiendo usarse de manera respetuosa y únicamente como un ins-

trumento didáctico y de uso personal, por lo tanto, no podrá ser transmitida y/o reproducida mediante

alguna forma electrónica sin consentimiento del profesor.

Temas:
Alumnos

Groboción de /os c/oses

ALUMNOS

Posibilidod de grobor olguno discusión con los profesores

Conforme a una interpretación integral de lo previsto en los artículos 2o,párrafo primero,87, fracciones

lyV,95 fracciones lyVl del Estatuto General; 56, inciso/] y 60, párrafo primero del Estatuto del Perso-

nal Académico; apartado ll, numerales 4 y 7, así como el proemio y numerales 1 y 6, incisos c) y g) del

apartado llldel Marco lnstitucionalde Docencia,la posibllidad degrabaro no lasclasesesuna potestad

de los profesores y debe quedar claramente establecido por el académico responsable de la cátedra, al

mismo tiempo que hace del conocimiento de los alumnos el programa de la asignatura, la bibliografía

necesaria y la forma de participación y evaluación de los alumnos, indicando además los lÍmites de uso

de esas grabaciones, de tal manera que si el profesor los autoriza para grabar las clases y se presenta

alguna discusión entre profesor y alumno, por el desacuerdo natural que se puede derivar de la propia

exposición de los temas que conforman un programa de estudios, no debe considerarse una acciÓn

irrespetuosa o de acoso al docente, salvo que se haga de manera grosera, irónica, ofensiva o hiriente.
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Lo anterior, en el entendido de que tanto académicos como alumnos tienen el derecho a la libre
manifestación de sus ideas, lo cual implica habitualmente el debate, la discusión, la diferencia de enfo-
ques o interpretaciones diversas e incluso el desacuerdo, privilegiando siempre el respeto y la tolerancia
sobre las ideas del otro.

Temas:
Alumnos

Discusión o debote entre profesor y olumnos

ALUMNOS

Requisitos de ingreso poro ospirontes que presenton olgún tipo de discopocidod

Acorde con lo dispuesto en los artículos 87, fracción I del Estatuto General; 2o., 5o. y 12 del Reglamento
General de lnscripciones, quien cumpla con los requisitos para ingresar a la Universidad, se registre al
examen conforme al procedimiento estipulado para ello y lo apruebe, será admitido, con todos los de-
rechos y obligaciones correspondientes, siempre que exista el cupo en la carrera o plantel que solicita
en atención al número de alumnos que establezca el consejo técnico que podrá ser inscrito en cada
facultad o escuela y concluya los trámites de inscripción correspondientes. Lo anterior, independiente-
mente de que el aspirante presente algún tipo de discapacidad física, a fin de no transgredir el derecho
de igualdad que se debe respetar y garantizar en todos los procedimientos de valoración académica de
la Universidad, entre otros, el concurso de selección para ingreso.

Temas:

Alumnos
Requisitos de ingreso

Discopocidod físico

ALUMNOS

Límite de tiempo poro permonecer en lo Universidqd

Acorde a lo dispuesto en los artículos 22, inciso c) y penúltimo párrafo; 24, y segundo y tercero tran-
sitorios del Reglamento General de lnscripciones, publicado en Gocefo UNAM el g de julio de 1997, en
cuanto a la permanencia de los alumnos y el límite de tiempo para estar inscritos en una carrera corta,
no excederá del 500/o adicional de la duración prevista en el plan de estudios respectivo, quienes reba-
sen el plazo señalado, sólo podrán concluir por medio de exámenes extraordinarios. En tratándose de
los alumnos de bachillerato y licenciatura, éstos cuentan con el doble de tiempo del plan de estudios
correspondiente para concluir sus estudios, si al término de ese plazo no lo han hecho, causarán baja
en la institución.

Toda vez que el Reglamento citado fue reformado en lo relativo al establecimiento del límite de
tiempo para estar inscrito y para permanecer en la Universidad, debe entenderse que para estos efectos,
los alumnos que hayan ingresado después de las reformas aprobadas el 1o. de julio de 1997, estarán a

lo dispuesto en el Reglame nto General de Inscripciones vigente, es decir, quienes se inscriban a los ciclos
educativos de bachillerato y de licenciatura después de la entrada en vigor de estas reformas, contarán
con el doble de tiempo del plan de estudios correspondiente, para concluir sus estudios, sial término de
ese plazo no lo han hecho, causarán baja de la lnstitución.
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Respecto a los alumnos que se inscribieron en bachillerato, licenciatura y estudios técnicos antes de

la aprobación de estas reformas, cuyo número de cuenta corresponda al ingreso a los ciclos escolares

1996-1gg7 y anteriores, tendrán derecho a las condiciones del reglamento anterior, en el que no existÍa

la figura de la baja,lo que implica que quienesse encuentren en esta hipÓtesisy hayan rebasado el lími-

te de tiempo para estar inscritos, mantienen su derecho a presentar sus asignaturas faltantes por medio

de exámenes extraordinarios hasta la conclusión de los ciclos de bachillerato o licenciatura, incluidos los

estudios técnicos, independientemente de los años que transcurran desde su ingreso.

Temas:

Alumnos

Límite de tiempo poro permonecer en lo Universidod

ALUMNOS

Número de yeces ol oño gue se oplicon exdmenes extroordinorios

Conforme a lo establecido en el artÍculo 16 del Reglamento General de Exámenes, los estudiantes

tendrán derecho a presentar hasta dos materias por semestre mediante exámenes extraordinarios a la

conclusión del ciclo escolar correspondiente, lo que significa que para los planes de estudio semestrales

se realizarán cada semestre o dos veces al año y cuando se trate de planes de estudio anuales, una sola

vez al año. En el primer supuesto el alumno podrá presentar hasta dos exámenes extraordinarios por

semestre y en el segundo, hasta cuatro, para Cumplir con el principlo de equidad.

Temas:

Alumnos

ALUMNO

lnstoncio focultodo poro determinor lo bojo por rebosor el límite de tiempo poro estor inscrito

Acorde con lo dispuesto en el numeral Décimo Séptimo, fracción ldel Acuerdo que Reorganiza la Se-

cretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en Goceto UNAM, el 6 de

febrero de 19g7, en cuanto a la permanencia de los alumnos y el límite de tiempo para estar inscrito,

los alumnos de bachillerato y licenciatura que han agotado el plazo reglamentario establecido y no han

concluido sus estudios, causarán baja en la instituciÓn.

Conforme a lo anterior, es función de la Dirección General de Administración Escolar, planear, or-

ganizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la administración escolar de los alumnos,

áesde su selección e ingreso hasta la terminación de sus estudios, en los niveles técnico, bachillerato,

licenciatura y posgrado, consecuentemente le corresponde a esta instancia implementar las medidas

que considere convenientes para establecer la forma en que se aplicará la baja de los alumnos que ha-

yan rebasado los límites previstos.

Temas:

Alumnos

Dirección Generol de AdministrociÓn Escolor
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ALUMNOS

Combio de correro por ocuerdo del Director

Conforme a lo previsto en los artículos 20y 21del Reglamento General de lnscripciones, se establecen
dos formas, con características y condiciones diferentes, para que los alumnos puedan cambiar de ca-
rrera' En la hipÓtesis de que el cambio de carrera sea en el mismo plantel -facultad, escuela o facultad
de estudios superiores- la autoridad competente para autorizar el cambio es el director de la entidad
académica.

En el caso de que la solicitud sea en la misma carrera pero de diferente plantel, se requerirá la au-
torización por escrito del plantel aceptante.

Si bien los preceptos citados no establecen un número determinado de veces que un alumno pue-
da solicitar cambio de carrera, la posibilidad de otorgarlo dependerá de la disponibilidad de cupoy el
acuerdo por escrito del director, el cual, se sujetará a los criterios, lineamientos o políticas que'al res-
pecto hayan establecido los consejos técnicos.

En estos casos los plazos previstos respecto a los límites de tiempo en los que el estudiante deba
cursar y concluir sus estudios, no se suspenden, por lo que los alumnos al no poder estar ya inscritos,
tendrían que concluir la nueva carrera a través de exámenes extraordinarios. Para evitar este efecto, los
límites para solicitar cambio de carrera son:

Cuando el plan de estudios original tiene duración de ocho (o nueve) semestres y cambia a una
carrera de nueve (o diez), su solicitud sólo procederá en los dos primeros semestres.

Cuando la carrera originaltiene igualduración que a la que cambia, podrá solicitarlo hasta elcuarto
semestre de la carrera original.

Temas:

Alumnos
Combio de correro por ocuerdo del Director

ALUMNOS

Posibilidod de cursor correros simultdneos

En los artículos 18 y 19 del Reglamento General de lnscripciones, se encuentran los requisitos para
que los alumnos puedan cursar simultáneamente otra carrera, o una segunda carrera. Al respecto, el
legislador universitario estableció la posibilidad de que un alumno curse doscarrerassimultáneamente,
siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos, entre los que se encuentra que elsolicitante haya
cubierto por lo menos el cincuenta por ciento de los créditos de la primera carrera.

Aun cuando el precepto no señala el límite máximo de créditos cubiertos para poder cursar otra
carrera, es obvio que no deberán tener cubierto el 1000/o de los créditos, ya que es necesario que con-
tinúen inscritos en la primera carrera y así cumplir con el requisito de simultaneidad establecido, que
gramaticalmente significa hacer una cosa o actividad al mismo tiempo que otra.

En el caso que algún alumno ya haya concluido el 1000/o de los créditos pero no ha obtenido el
título profesional respectivo, deberá cumplir con el requisito de estar titulado en la primera carrera, y
entoncesse ubicará en elsupuesto previsto en el Reglamento citado, para solicitar una segunda carrera.

Temas:

Alumnos
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ALUMNOS

Solicitud de bojo definitivo

Acorde con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento General de lnscripciones, los alumnos inscritos
en una carrera podrán renunciar a su inscripción, esta disposición también es aplicable análogamente
a los alumnos que cursan el bachillerato, en este caso la Universidad reconoce que la renuncia es un
acto unilateral, voluntario y personalísimo que tiene por finalidad dar por concluida la relación que se
tiene con un órgano, instancia, empresa o persona, por asÍ convenir a sus intereses, por lo tanio, no
requiere de aceptación de la otra parte para surtir efectos. En consecuencia, resulta improcedente que
alguna autoridad o instancia universitaria rechace la solicitud de baja definitiva de un alumno cuando
la solicita, por asÍ convenir a sus intereses.

En todo caso, es recomendable que los alumnos sean debidamente informados de las consecuencias
de solicitar voluntariamente su baja definitiva, como son la extinción de las obligaciones y derechos
derivados de su calidad de alumnos, asícomo de toda relación con la Universidad.

Temas:
Alumnos

ALUMNOS

Posibilidod de reingresor o lo lJniversidod cuondo solicitoron su bojo definitivo

Conforme a lo establecido en el artículo 26 del Reglamento General de lnscripciones, los alumnos que
renunciaron a su inscripción en la Universidad y pretendan ingresar nuevamente al mismo nivel de
estudios de la lnstitución, deberán presentar el concurso de seleición correspondiente, previo cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Oue la renuncia o solicitud voluntaria de baja definitiva y posterior solicitud de ingreso por
examen de selección, se lleve a cabo en el periodo determinado en el plan de estudios corres-
pondiente del bachillerato o licenciatura.

b) Oue renuncien a su primera inscripción antes o a la par que soliciten su registro al examen de
selección.

c) 0ue se solicite el ingreso a un sistema -de la Escuela Nacional Preparatoria al Colegio de Cien-
cias y Humanidades o viceversa-, o carrera diferente.

ALuIvIITIos. CRMeIo DE CARRERA o PLANTEL MEDIANTE CONCURSo DE SELECCIÓN
Momento o portir del cuol se computon los plozos poro permonecer inscritos

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento General de lnscripciones, aquellos
alumnos que no obtengan su cambio de carrera o plantel di acuerdo con Io señalado en el artículo 20
del mismo ordenamiento, podrán hacerlo mediante concurso de selección, conforme a las siguientes
condiciones:

Temas:

Alumnos

23 I
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para el caso de cambio de plantel su aceptación deberá realizarse dentro del plazo de duración

previsto en el plan de estudios correspondiente a la carrera en la que están inscritos, y

En el caso de alumnos aceptados en una carrera diferente, los plazos previstos en los artículos

22,23 y 24 se computarán a partir del ingreso a la nueva carrera'

Así, los alumnos que no concluyeron sus estudios -licenciatura- y que realizan un cambio de carre-

ra, a través del concurso de selección, deben ser conslderados como alumnos de primer ingreso en la

lnstitución, en el entendido de todas las califlcaciones derivadas de la primera inscripción no podrán

tomarse en cuenta para la segunda inscripción, siempre y cuando hayan realizado y concluido eltrámite

correspondiente dentro del plazo de duración del plan de estudios de la primera licenciatura.

Temas:

Plozos de los olumnos poro permonecer inscritos

Alumnos. Combio de correro o ptontel medionte concurso de se/ección

Momento o portir del cuol se computon los plozos poro permonecer inscritos

ALUMNOS. MOONLIOROES DE TITULACIÓN

Posibilidod de presentor el exomen profesionol por videoconferencio

Conforme a lo dispuesto en los artículos 6o., 19, párrafo segundo,20, apartado "A", inciso o),Zl,ZZy

24 del Reglamento General de Exámenes, los consejos técnicos o los comités académicos, según corres-

ponda, esián facultados para dictar las reglas y procedimientos para implementar las diversas opciones

de titulación definidas por el Consejo Universitario, dependiendo de las necesldades de cada entidad

académica siempre con estricto apego a las reglas generales contenidas en el reglamento en cita. En

consecuencia, son dichos órganos cálegiados las instancias competentes para conocer y resolver en

forma definitiva todos los aspectos relaiionados con la opción de titulación mediante tesis o tesina y

examen profesional, entre otros, la posibilidad o no de presentar este último a través de videoconferen-

cia, así como los requisitos qr. pri, ello deberán cubrir los sustentantes, los trámites administrativos

correspondientes y el lugar donde deberá llevarse a cabo'

Temas:

Al u m nos. M odol id odes d e titu I oció n

Focultod de conseios técnicos o comités ocodémicos

Exomen profesionol por videoconferencio

ALUMNOS. OPCIÓN DE TITULACIÓN POR AMPLIACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS

Es improcedente cursor moterios Yo ocreditodos

De conformidad con lo establecido en los artículos 11, 19, párrafo tercero y 20, apartado A, inciso r),

fracción I del Reglamento General de Exámenes, toda opción de titulación deberá garantizar un alto

nivel académico, conforme a las disposiciones generales contenidas en dicho reglamento' Respecto a la

opción de titulación por ampliación y profundización de conocimientos, establece que el alumno una

vez que haya concluido la totalidad de los créditos de su licenciatura, deberá aprobar un número adi-

cional de asignaturas de la misma carrera o de otra afín impartida por la UNAM, equivalente a cuando

menos el diei por ciento de créditos totales de su licenciatura. Dichas asignaturas se considerarán como
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un semestre adicional, durante el cual el alumno obtendrá conocimientos y capacidades complemen-

tarias a su formación.
Asimismo, cuando un alumno acredlte una materia en la licenciatura, la calificación que se le asigne

será definitiva, por lo cual, si registra la misma materia en la opción de titulaciÓn por ampliaciÓn y pro-

fundización de conocimientos y obtiene una segunda calificación en la misma asignatura, ésta deberá

ser anulada, en tal caso, se entiende que el alumno no ha cursado ni aprobado el número adicional de

asignaturas requerido en dicha opción de titulación. En conclusión es improcedente que un alumno

curse materias que ya ha acreditado y además pretenda que le se le tomen en cuenta para titularse por

ampliación y profundizaciÓn de conocimientos.

Temas:

Alumnos

Opción de titutoción por omptioción y profundizoción de conocimientos
Moterios ocreditodos

ALUMNOS. OPCIOTTITS DE TITULACIÓN

El orden de inscripción de uno osignoturo, no se contropone ol obietivo de lo opción de titu-
loción por totolidod de créditos y olto nivel ocodémico

De conformidad con lo establecido en el artículo 19, último párrafo y 20, apartado A, inciso e) del Re-

glamento General de Exámenes y 32 del Reglamento General de lnscripciones, la opción de titulación

por totalidad de créditos y alto nivel académico, requiere que los alumnos hayan obtenido promedlo

mínimo de 9.5; asícomo haber cubierto la totalidad de los créditos de su plan de estudios en el periodo

previsto en el mismo, y no haber obtenido calificación reprobatoria en alguna asignatura o módulo.

En el mismo sentido, se establece que las asignaturas deberán cursarse en el orden previsto por

los planes de estudio respectivos, pero a nivel profesional y a partir del semestre posterior al segun-

do, los alumnos, de acuerdo con los profesores autorizados para ello, podrán establecer el orden para

cursar las materias, que juzguen más conveniente a su formaciÓn, respetando la seriaciÓn de asigna-

turas señalada en el plan de estudios y el número mínimo o máximo de créditos autorizado para cada

semestre.

Es decir que el hecho de que un alumno haya decidido inscribir una asignatura en elsemestre pos-

terior al que le correspondía según el orden indicado en el plan de estudios de que se trate, no se con-

trapone al objetivo de la opción de titulación por totalidad de créditosy alto nivel académico, en razÓn

de que no implica falta de constancia, disciplina o compromiso por parte del estudiante, nidisminución

en el nivel de académico de excelencia exigido.

Temas:

Alumnos. )pciones de titulociÓn

ALUMNOS. OTONERUI¡NTO DE LA MEDALLA GABINO BRRN¡OR

Lo expresión ol término de sus estudios deberó entenderse como lo conclusión de éstos dentro

del plozo señolodo en el plon de estudios respectivo

De conformidad con lo previsto por los artículos 2o., inciso o), 10, párrafo primero y 12 del Reglamento

del Reconocimiento al Mérito Universitario, la medalla de plata Gabino Barreda se otorgará al alumno
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con más alto promedio de calificación al término de sus estudios de licenciatura en cada una de las
carreras de las facultades y escuelas, siempre que sea igual o mayor de nueve.

La expresión término de sus estudiosdeberá entenderse como la conclusión de éstos dentro del pla-
zo señalado en el plan de estudios respectivo. Lo anterior se sustenta en el principio de igualdad entre
los alumnos que ingresan al nivel licenciatura, pues en las mismas condiciones de tiempo, semestres y
materias se reconoce a quien obtuvo el promedio más alto al término de los créditos.

Temas:
Alumnos. )torgomiento de lo medolto Gobino Borredo

Término de estudios

ALUMNOS. S|sr¡n¡n UruIv¡RsIoRD ABIERTA

les serd oplicoble el reglomento vigente ol momento de su ingreso o lo lJniversidod, o bien,
previo consentimiento por escrito, podrón ocogerse ol nuevo

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 10. del Reglamento del Estatuto del Sistema Uni-
versidad Abierta de la UNAM del B de diciembre de 1997, a los alumnos que ingresaron al Sistema
Universidad Abierta durante la vigencia del mismo, se les deberá aplicar dicho ordenamiento, es decir,
los alumnos deberán concluir sus estudios de conformidad con los plazos, disposiciones y planes de
estudios vigentes en la fecha en que iniciaron.

Ahora bien, para estar en posibilidad de aplicar el reglamento vigente, publicado en Goceto IJNAM
el 2 de abril de 2009, a los alumnos inscritos con antelación a la entrada en vigor de éste, se deberá
obtener su consentimiento por escrito, entendiéndose que acogen la aplicación total de un nuevo re-
glamento, lo cual implica su aceptación de toda la normatividad ahí contenida y no únicamente una
aplicaciÓn parcial de la misma, situación que deberá hacerse del conocimiento pleno de los alumnos.

Temas:
Al u m n os. Sistemo U n ive rsid od Abie rto

ALUMNOS. SoL¡cITuo DE CAMBIO DE CARRERA o PLANTEL

El oño de ingreso se computoró o portir de lo primero inscripción

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Reglamento General de lnscripciones, los cambios
de carrera o de plantel que soliciten los alumnos se concederán para el reingreso, siempre que el cupo
lo permita, de la siguiente manera:

a) Dentro de una misma facultad o escuela bastará el acuerdo escrito del director.
b) En las Facultades de Estudios Superiores, en las carreras de la misma área del conocimiento,

bastará el acuerdo escrito del director del plantel.
c) En las mismas carreras de diferentes planteles, se requerirá la autorización escrita del director

del plantel aceptante.

En estos casos los plazos previstos en los artículos22,23y 24 del referido Reglamento no se suspenden.
Lo anteriorsignifica que el límite de tiempo para estar inscrito en la Universidad, en el nivel licenciatura,
se computará a partir de la primera inscripción, esto es, en relación a la carrera de origen.

Temas:
Alumnos. Solicitud de combio de correro o plontel
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ALUMNOS. SUSP¡I.¡SIÓru TEMPORAL DE ESTUDIOS

Surte sus efecto s duronte todo el periodo gue se solicito y poro todos /os octos reolizodos

durqnte el mismo

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 del Reglamento General de lnscripciones, y 15 del

Reglamento General de Exámenes, en cada ciclo de estudios, a petición expresa del alumno, el consejo

técnico podrá autorizar la suspensión de los estudios hasta por un año lectivo, sin que se afecten los

plazos previstos en este reglamento, así mismo establece que los exámenes extraordinarios se efectua-

rán en los periodos señalados en e I calendario escolar.

En este sentido, es procedente la cancelación de calificaclones del alumno, si las obtuvo dentro del

periodo en que se le otorgó la suspensión temporal, pues ésta surte sus efectos para todo elaño lectivo

que se solicita y por tanto afecta todos los actos realizados durante el mismo, independientemente del

momento en que se haya presentado la solicitud.

Temas:
Alumnos

Suspensión temporol de estudios

Conceloción de colificociones del olumno

ALUMNOS. SUSP¡ITISIÓru TEMPORAL DE ESTUDIOS

Condiciones poro obtener lo outorizoción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento General de lnscripciones, para ac-

ceder a la autorización de la suspensión temporal de estudios de los alumnos, es indispensable que se

cumplan las siguientes condiciones:

a) Debe ser a sollcitud expresa del alumno, es decir, por escrito.

b) La petición deberá presentarse ante el consejo técnico respectivo y obtener la autorización an-

tes de suspender los estudios.

c) Elconsejo técnico, previo análisisde la petición delalumno, podrá concederla hasta por un año.

d) Sólo en casos excepcionales y justificados podrá concederse por un plazo mayor.

Toda vez que las circunstancias que pueden conducir a un alumno a suspender sus estudios, en la ma-

yoría de los casos no pueden ser previstas y no existe certeza del momento en el cual se requiera hacer

uso de este derecho, la autorización no puede estar condicionada a que la solicitud se realice en un

periodo determinado, en consecuencia, se dejó abierta la posibilidad de solicitarlo en el momento en

que sea necesario.

Por lo anterior, es improcedente establecer mediante un acuerdo del consejo técnico respectivo o

cualquier otro ordenamiento de carácter interno de las entidades, un plazo específico para solicitar la

suspensión temporal de estudios. En todo caso, es recomendable que al recibir la solicitud se exhorte a

los alumnos a revisar las fechas de inicio y conclusión de la suspensión de estudios, en relación al pe-

riodo de inscripciones en el cual les corresponderÍa reincorporarse, en función de los lÍmites de tiempo

para estar inscritos de manera regular y para permanecer en la Universidad.

Temas:

Alumnos. Suspensión temporol de estudios

Consejo Técnico
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ALUMNOS. TESIS ORIGINAL

Criterios poro su voloroción

De conformidad con lo establecido en losartículos 18, 19, párrafo tercero y 20,apartado A, inciso o) del
Reglamento General de Exámenes, toda opción de titulación deberá garanlizar un alto nivelacadémico,
el objetivo de las distintas opciones de titulación, entre las cuales se destaca la titulación mediante
tesis y examen profesional, es valorar en conjunto los conocimientos generales del sustentante en su
carrera; que éste demuestre su capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y que posee criterio
profesiona l.

Lo anterior significa que todo trabajo de tesis en la Universidad debe caracterizarse por cumplir tres
aspectos esenciales:

a) ser producto del esfuerzo personal;
b) apegarse al requisito de originalidad, y
c) haberse elaborado observando el valor de la honestidad interectual.

Atumnos. rrrirToffitoi,
Criterios poro voloroción de fesrs

Nivelocodémico

ALUMNOS. TITULACIÓN PoR TESIS o TESINA Y EMMEN PROFESIoNAL

Es iurídicomente vólido que un sustentonte que tiene colidod de indocumentodo en otro poís,
elijo esto opción de tituloción

De una interpretación integral de los artículos 20, apartado "A", inciso o),21,22y 24 del Reglamento
General de Exámenes, no se infiere que la calidad migratoria de un egresado de esta lnstitución consti-
tuya un requisito para que la instancia universitaria competenteautorice presentarelexamen profesio-
nal mediante la opción de titulación por tesis o tesina, o que una vez presentado elexamen profesional,
pueda ser afectado de invalidez jurÍdica por tal circunstancia.

En consecuencia, el examen presentado por un sustentante que tiene la calidad de indocumentado
en otro paÍs, es jurídicamente válido siempre que cumpla con todos los requisitos señalados en el Re-
glamento General de Exámenes para la opción elegida, asícomo los contemplados en la normatividad
interna de la entidad académica respectiva, entre otros, los trámites administrativos correspondientes.

Temas:
Alumnos. Tituloción por tesis o tesino y exomen profesionol

Colidod migrotorio

ALUMNOS. TTuncIÓru POR TOTALIDAD DE CRÉDITOS Y ALTO NIVEL ACADÉMICO

Lo suspensión de estudios, previo oproboción del consejo técnico, no ofecto poro occeder o
esto forma de tituloción

De conformidad con lo establecido en los artículos 23 del Reglamento General de lnscripciones y 20,
apartado A, inciso e) del Reglamento General de Exámenes, el consejo técnico podrá autorizar la sus-
pensiÓn de los estudios de un alumno hasta por un año lectivo, sin que se afecten los plazos previstos
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en dicho reglamento. De tal manera, cuando un alumno haya solicitado y obtenido autorización del

consejo técnico de su entidad académica para suspender sus estudios por un año lectivo, no será afec-

tado en sus derechos escolares.

Por lo que, un alumno que haya suspendido sus estudios, previa aprobación de su consejo técnico,

no se verá afectado en sus posibilidades para elegir y acceder a la opción de titulación por totalidad de

créditos y alto nivel académico, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos establecidos en los

reglamentos correspondientesy, en su caso, en la normatividad que al respecto haya emitido el consejo

técnico de la entidad académica respectiva.

Temas:

Alumnos. Tituloción por totolidod de créditos y olto nivel ocodémico consejo técnico

ALUMNOS DE POSGRADO

Plozos y disposiciones oplicobles de/ Reglomento Generol de Estudios de Posgrodo onterior y
vigente

El artículo quinto transitorio del Reglamento General de Estudios de Posgrado vigente a partir del 9 de

octubre de 2006, dispone que los alumnos que iniciaron sus estudios antes de la entrada en vigor de éste,

los concluirán de conformidad con los plazos, disposiciones y plan de estudios vigentes en la fecha que

ingresaron, o bien podrán optar por continuar y concluir sus estudios en un programa adecuado o en

uno nuevo, previa solicitud y acuerdo favorable del comité académico correspondiente.

En conclusión, el Reglamento General de Estudios de Posgrado vigente es aplicable a todos los

alumnos que se inscribieron con posterioridad al inicio de su vigencia, asícomo a aquéllos que iniciaron

sus estudios con anterioridad, pero optaron por continuar y concluirlos de conformidad con este orde-

namiento, previa solicitud y autorización del comité académico, independientemente de la adecuaciÓn

o no de los planes de estudio del programa respectivo.

Temas:

Alumnos de posgrodo

ALUMNoS DE POSGRADO

/Vo es responsobilidod del encorgodo del progromo de posgrodo notificor el momento preciso

en que ho llegodo o su término el tiempo poro concluir sus estudios y poro lo obtención del
grodo

Los alumnos de posgrado inscritos durante la vigencia del Reglamento General de Estudios de Posgrado

de 1996, por el transcurso del tiempo, han rebasado cualquier plazo y prórroga posible para la obten-

ción del grado, y en virtud de la facultad que tiene el comité académico para dar de baja a quienes

se encuentren en tal situación académica, se considera que no es una obligación del responsable del

programa comunicar personalmente al interesado, el momento preciso en que ha llegado a su término
el tiempo para concluir sus estudiosy para la obtención del grado.

Lo anterior toda vez que al ser aceptados como alumnos de un programa de posgrado, se hacen de

su conocimiento sus derechos y obligaciones, entre otros, los plazos y términos a los que están sujetos.

Temas:

Alumnos de posgrodo

Término poro obtención de grodo
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ALUMNOS DE POSGRADO

Proyectos de investigoción finonciodos. Uso de los dotos obtenidos por porte de los olumnos
que porticipon en ellos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., fracción lly 25 del Reglamento sobre los lngresos
Extraordinarios, los apoyos económicos asignados por las instituciones promotoras de ciencia, artes,
humanidades y tecnología, para el desarrollo de proyectos de investigación, se formalizan mediante
un convenio de asignación de recursos, en el cual se detallarán los pormenores del financiamiento,
entre otros, la persona física o moral a quien le corresponden los derechos de propiedad intelectual e

industrial de los resultados que se generen, y por tanto, el manejo de los datos que van surgiendo en el

desarrollo del proyecto.
En este caso, el titular de los derechos de invención y de explotación de los resultados obtenidos

o de propiedad intelectual es la Universidad, en los términos y condiciones estipulados en el convenio
mencionado. En consecuencia, un alumno de posgrado que haya participado en una parte del proyecto
y decida dejarlo o cambiar de tutor, deberá no sólo entregar los datos obtenidos hasta ese momento,
sino abstenerse de utilizarlos en otro proyecto o en el trabajo que realice con un nuevo tutor, sin que
por ello se le dejen de reconocer los derechos morales sobre el trabajo que sea objeto de publicación.

Temas:
Alumnos de posgrodo

Convenio de osignoción de recursos

ALUMNOS DE POSGRADO

Revisión en coso de bojo definitivo del doctorodo

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 29 del Reglamento General de Estudios de Posgrado
y 20 de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, para permanecer inscrito en
los estudios de doctorado, deberá ser evaluado integralmente eldesempeño académico de cada alumno
por el comité tutor cada semestre. Ante la resolución del comité de dar de baja en el plan de estudios a

un alumno tras dos evaluaciones desfavorables, le asiste a éste el derecho de solicitar al comité acadé-
mico la reconsideración de su baja. Cuando en el procedimiento de revisión y baja se detecten irregula-
ridades;se deberá cumplir en todo momento con los términos establecidos en la normatividad. Una vez
efectuada la revisión, el dictamen del comité académico será definitivo e inapelable.

Temas:

Alumnos de posgrodo

Revisión en coso de bojo definitivo del doctorodo

ALUIVIITIOS DE POSGRADO

Alconces de lo expresión NP "no presentodo" poro efectos de ocreditoción y bojo definitivo o
prórrogo en un progromo de posgrodo

De conformidad a lo establecido en los artículos 87, fracción ll del Estatuto General,33 del Reglamento
General de lnscripciones y 14, inciso c) del Reglamento General de Exámenes, ningún alumno podrá
inscribirse más de dos veces en una misma asignatura, por lo cual las siglas NA (no acreditada) y NP (no
presentada), tienen el mismo valor en todos los niveles educativos de esta lnstitución, los cuales com-
prende bachillerato, carreras técnicas, licenciaturas, especialidades, maestrías y doctorados.
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Conforme lo dispone el artículo 30. del Reglamento General de Exámenes la calificación aproba-
toria se expresará en cada curso, prueba o examen, mediante los números 6,7,8,9 y 10, siendo 6la
calificación mínima para acreditar una materia, por lo cual la calificación de 5 o las siglas NA o NP, se

considera n ca lificaciones no a probatorias.

Por lo que corresponde a los estudios de posgrado, con fundamento en los artículos 10, en relación

con el 30., párrafos tercero y quinto, 53, inciso d), del Reglamento General de Estudios de Posgrado, y

45 inciso o) de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, los comités acadé-
micos de posgrado son las instancias facultadas para conocer y resolver sobre el ingreso, permanencia
y prórroga de los alumnos en los programas de posgrado que se imparten en la Universldad Nacional

Autónoma de México. Previo a la determinaclón de la permanencia o continuidad de los alumnos que

lo soliciten, se habrá de escuchar la opinión del tutor principal o del comité tutor, quienes podrán re-

considerar la baja y autorizar una prórroga con el fin de que el alumno solicitante concluya los estudios
y obtenga el grado respectivo.

Temas:

Alumnos de posgrodo

ALUMNOS EN MOVILIDAD ESTUDIANTIL

Porticipoción en lo listo de elegibles y podrón de electores poro e/ecciones de consejeros oco-
démicos de óreo

De conformidad con los artículos 11, proemio y fracción ll del Reglamento para la Elección de Conseje-

ros Académicos de Área y del Bachillerato Representantes de Profesores, lnvestigadores, Técnicos Aca-

démicos y Alumnos; 115, fracción ll y último párrafo, inciso o) del Estatuto General, el director de cada

entidad académica elaborará los padrones de electores de los alumnos con aquéllos que estén inscritos

por lo menos en una asignatura del plan de estudios de la entidad, durante el periodo lectivo en que se

realice la elección. En relación con lo anterior, el Estatuto General dispone que para ser elegible como

consejero académico de área representante de los alumnos, es menester estar inscrito en el momento
de la elección en el plan de estudios correspondiente y haberlo estado los dos semestres inmediatos
a nteriores.

En consecuencia, si un alumno se encuentra en movilidad estudiantil en otra institución nacional o

internacional y no está inscrito en, por lo menos, una asignatura del plan de estudio correspondiente,
y no cumple con los requisitos estatutarios, no podrá ser incorporado en la lista de elegibles ni en el

padrón de electores.

Temas:

Alumnos en movilidod estudiontil

ALUIr¡ITIOS REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO Y EL COITIS¡IO ACNOÉVICO OT ÁNTN

Pueden registrorse como condidotos poro ombos cuerpos colegiodos

De conformidad con los artículos 17 y 115 del Estatuto General, no existe impedimento jurídico alguno
para que un alumno pueda participar en la elección de consejeros universitarios y de consejeros aca-
démicos de área, como representante de los alumnos y, de resultar electo, ocupar y ejercer simultánea-
mente ambos cargos, siempre y cuando satisfaga los requisitos establecidos en los citados preceptos.
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Lo anterior, en virtud de que el Consejo Universitario tiene una naturaleza jurídica, un ámbito de

competencia y atribuciones diferentes a las previstas para los Consejos Académicos de Área, las cuales
en ningún momento se contraponen, sino por el contrario tienden a complementarse.

Temas:
Alumnos representontes onte el Consejo lJniversitorio y et Consejo Acodémico de Áreo

Consejo Universitorio
Consejos Acodémicos de Áreo

ASOCIACIONES DE EXALUMNOS

lmprocedente su porticipoción en los decisiones de lo lnstitución

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 7o. del Estatuto General, 12y 13 del Reglamento
sobre la Participación y Colaboración de los Egresados con la UNAM, los graduados de la lnstitución
son parte integrante de la comunidad universitaria y se organizarán libremente en agrupaciones o aso-
ciaciones, en ningún caso éstos o sus organizaciones tendrán participación y colaboración, o podrán
interferir en la organización, funcionamiento, dirección y normatividad de la Universidad, lo que implica
que no pueden tener participación alguna en las decisiones de carácter académico, administrativo, fi-
nanciero y de gobierno de esta lnstitución.

De igual forma, debido a que dichas asociaciones están constituidas como personas morales con
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuentan con la facultad para emitir sus propios estatutos,
por lo que resulta improcedente que alguna autoridad universitaria por sí, intervenga en la toma de

decisiones al interior de las mismas.

Temas:
Asoc ioci on es de exo I u m nos

ASOCIACIONES DE EXALUMNOS

Vinculoción con lo UNAM

Según lo dispuesto por el numeralsegundo, fracción Vlll delAcuerdo que crea y determina la Estructura
y 0rganización de la Secretaría de Servicios a la Comunidad Universitaria, publicado en Goceto UNAM
el 15 de febrero de 2001, entre las funciones que tiene a su cargo esa secretaría se encuentra, establecer
y mantener vínculos con los exalumnos, a fin de que continúen integrados en la comunidad universita-
ria, ejerciendo dicha facultad a través del Programa de Vinculación con los Exalumnos de la UNAM, en

términos de lo dispuesto por los numerales tercero, fracción lVy séptimo del Acuerdo en cita.
Es decir, la participación de los exalumnos en las actividades de la Universidad se puede dar a ini-

ciativa de los egresados o a través del Programa de Vinculación con los Exalumnos de la UNAM, que se

encarga de promover, coordinar y divulgar las actividades de esas asociaciones, siempre y cuando esta

participación contribuya y sea congruente con los fines encomendados a la lnstitución. Dicha partici-
pación podrá darse a través del contacto directo con las autoridades de la entidad académica, siempre y
cuando se trate de proyectos académicos que a juicio de los titulares beneficien a la entidad.

Temas:

Asociocion es de exo I u m n os

Progromo de Vinculoción con los Exolumnos de lo UNAM
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ASOCIACIONES O COLEGIOS DEL PERSONAL ACADÉMICO

Sus opiniones son de cordcter propositivo y no decisorio u obligotorio

De conformidad con lo establecido en los artículos 84, párrafo primero, 106, inciso c), 113 y 114 del

Estatuto del Personal Académico, los colegios del personal académico sólo pueden participar y ejercer

las funciones que el legislador universitario les otorga. Esto es, única y exclusivamente deberán ser con-
sultados y requerida su participación en la designación de integrantes de las comisiones dictaminadoras
y de las comisiones especiales revisoras contempladas en el EPA.

Por tanto, una asociación del personal académico es una organización de académicos cuyas opi-
niones, observaciones o propuestas respecto a los asuntos de su entidad, sólo tienen una naturaleza
propositiva para las autoridades, sin adquirlr bajo ninguna circunstancia carácter obligatorio.

Temas:

Asociociones o colegios del personol ocodémico

AUo ONín DE LA CUENTA ANUAL DE LA UNIVERSIDAD

Designoción del Contodor Público independiente

Conforme a lo previsto por el artÍculo 10 fracción lll, de la Ley 0rgánica, corresponderá al Patronato
presentar al Consejo Universitario, dentro de los tres primeros meses a la fecha en que concluya un

ejercicio, la cuenta respectiva, previa revisión de la misma que practique un Contador Público, indepen-
diente, designado con antelación por el propio Consejo Universitario.

Al respecto, el Consejo Universitario acordó aprobar la recomendación de la Comisión deVigilancia
Admlnistrativa sobre la conveniencia de que dicho Contador Público independiente, dure un lapso de

entre 6 y 10 años, con designaciones anuales como lo señala la legislación universitaria. Acordó también
que en el primer año de la gestión de un rector no hubiera cambio del Contador Público independiente.

Dichos acuerdos no son contradictorios, incompatibles o excluyentes, sino por el contrario, ambos
garantizan la transparencia en la rendición de cuentas, ya que el primer supuesto jurídico se refiere
de manera específica, a la pertinencia de la continuidad en el cargo, en tanto que el segundo acuerdo
garantiza la utilización y el aprovechamiento de la experiencia y claridad en la auditoría de la cuenta
anual de la Universidad.

Temas:
Auditorío de lo Cuento Anuol de lo Universidod

Designoción del Contodor Público independiente
Tronsporencio en lo rendición de cuentos
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CAMBIo DE ADSCRIPCIÓN

lncompotibilidod con el disfrute de un periodo sobótico

De conformidad con la interpretación integral de lo dispuesto en los articulos 58 y 92 del Estatuto del
Personal Académico, el espíritu del legislador universitario fue el de proteger al personal académico,
durante el disfrute del periodo sabático a efecto de fortalecer su derecho a desvincularse real y mate-
rialmente de sus labores académicas habituales.

Por otra parte, el cambio de adscripción es el procedimiento que se realiza con el fin de que un
miembro del personal académico pueda laborar, temporal o definitivamente, en una entidad distinta a

la de su adscripción, e implica el desarrollo de un programa de actividades académicas o académico-
administrativas, es decir, el académico tendría que desarrollar labores académicas consideradas como
habituales, mismasque no pueden llevarse a cabo disfrutando de un periodosabático.

Es asíque, resulta improcedente que un académico que se encuentra disfrutando de su periodo sa-
bático, solicite un cambio temporal de adscripción, toda vez que la naturaleza de ambas figuras resulta
incompatible, debido a que aunque se trata de dos derechos académicos, el ejercicio de uno de ellos,
limita la posibilidad de ejercer el otro al mismo tiempo. Es por ello que jurídicamente es incompatible el

disfrute de ambos derechos en forma simultánea.

Temas:
Combio de odscripción

CRIT¡gIo DE CARRERA

Posibilidod de obtener lo medollo Gobino Borredo

De conformidad con lo previsto en los artículos 2o., inciso o), 10, párrafo primero y 12 del Reglamento
del Reconocimiento al Mérito Universitario, la medalla de plata Gabino Barreda se otorgará al alumno
con más alto promedio de calificación al término de sus estudios de bachillerato o de la licenciatura en
cada una de las carreras de las facultades y escuelas, siempre que sea igual o mayor a nueve y que haya
concluido sus estudios dentro del plazo señalado en el plan de estudios respectivo, lo cual se sustenta
en el principio de igualdad entre losalumnosque ingresan a nivel licenciatura, puesen las mismascon-
diciones de tiempo, semestres y materias se reconoce a quien obtuvo el promedio más alto al término
de los créditos.

Por lo tanto, cuando un alumno haya solicitado y obtenido un cambio de carrera, no deberá verse
afectado en sus derechos escolares, lo cual, en relación con el otorgamiento de las distinciones que la

Universidad otorga a sus alumnos, significa que no afecta en sus posibilidades para poder aspirar y, en
su caso, obtener alguno de los diplomas de Reconocimiento o la medalla Gabino Barreda, siempre que
cumpla los requisitos establecidos para tal efecto.

Temas:

Combio de correro
Medollo Gobino Borredo
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CRrvrsto DEFINrTrvo o¡ RoscRlpclÓru

los secretorios generoles se encuentron impedidos poro porticipor en dicho procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Estatuto del Personal Académico, las instancias

universitarias que participan en un cambio de adscripción, sea temporal o definitivo, son los directores,

los consejos técnicos y las comisiones dictaminadoras, ningún otro funcionario u órgano de las entida-

des involucradas puede intervenir en el desarrollo de dicho procedimiento.

Derivado de lo anterior, se considera que deberá ser el consejo técnico el que solicite a la comisión

dictaminadora, ambos de la entidad adonde se solicite el cambio, su opinión antes de emitir su propia

resolución, en el sentido de aprobar o no un cambio definitivo de adscripción.

Temas:

Combio definitivo de odscripción

CAMBto TEMPoRAL DE ADSCRtPCIóN

Compotibilidod con el corgo de consejero interno

De conformidad con una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 6o., fracción V,92,

inciso c) y 93 del Estatuto del PersonalAcadémico, el cambio de adscripción es el procedimiento que se

realiza a fin de que un miembro del personal académico pueda laborar, temporal o definitivamente, en

una entidad académica distinta a la de su adscripción, bajo tres vertientes: 0 Para desempeñar labores

académicas; ií) Para realizar actividades académico-administrativas y ii| Por haber sido designados

funcionarios en una entidad o dependencia diversa a la de su adscripción.

Ahora bien, si dentro de los requisitos para fungir como representantes del personal académico ante

el consejo interno se encuentra establecido que no podrán ocupar un cargo de carácter académico ad-

ministrativo o administrativo en la Universidad, ni percibir remuneraciones por plaza o asignación con

este carácter durante el desempeño del cargo, se deberá tener en cuenta bajo qué vertiente se otorgÓ

el cambio de adscripción.
En consecuencia, si el cambio temporal de adscripción fue solicitado y se otorgó para el desempeño

de actividades académico-administrativas o por haber sido designado funcionario de una entidad o
dependencia diversa a la de su adscripción de origen, el académico deberá renunciar a su cargo de re-

presentación en elconsejo interno;en tanto que, si el cambio temporal obedece a la realizaciÓn de ac-

tividades académicas únicamente, el consejero podrá continuar en su cargo como tal, siempre que no

exista un impedlmento real y material que obstaculice el cumplimiento de sus labores de representa-

ción ante ese cuerpo colegiado.

Temas:

Combio temporol de odscripción

Consejo interno o consejero interno

CARGO DE ELECCIÓN

No puede quedor voconte y, por tonto, deberd e_¡ercerse hosto en tonto se sustituYo por quien

resulte e/ecto

El cargo conferido como resultado de un proceso de elección, por su naturaleza y funciones que desa-

rrolla, no puede quedar vacante, consecuentemente, se debe ejercer hasta en tanto sea sustituido por
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quien resulte electo, aunque esto implique la extensión del periodo del cargo de elección de quien se

encuentre ocupándolo.

Temas:

Corgo de elección

Vocontes de corgo de elección

Cnneo DE ELECCIÓN

Lo prolongoción del periodo no constituye uno folto que seo couso de sonción

El cargo conferido como resultado de un proceso de elección, por su naturaleza y funciones que desa-

rrolla, no puede quedar vacante, consecuentemente, se debe ejercer hasta en tanto sea sustituido por

quien resulte electo, aunque esto implique la extensión del periodo del cargo de elección de quien se

encuentre ocupándolo, lo cual no constituye una falta que sea causa de sanción.

Temas:

Corgo de e/ección

CRReo PúBlrco DE tMPoRTANCIA

Formo de proceder cuondo se suspende lo licencio otorgodo poro su desempeño, lo cuol no
podró exceder de seis onos

En concordancia con lo previsto en los artículos 97, inciso e) y 98, inciso d) del Estatuto del Personal

Académico, los consejos técnicos podrán conceder licencias, sin goce de sueldo, al personal académico

para ocupar un cargo público de importancia, por el tiempo que duren sus funciones, las cuales no po-

drán ser mayores de seis años, periodo que en ningún caso será considerado como tiempo efectivo de

servicios a la UNAM.

Para el caso de que un académico haya suspendido la licencia, antes de haber concluido las funcio-
nes del cargo para cuyo desempeño fue otorgada, podrá solicitar al consejo técnico otra licencia por el

tiempo que resta para concluir el mismo cargo, sin que aquellas excedan los seis años permitidos como

máximo, al término de las cuales se deberá reincorporar a su entidad académica de adscripción.

Temas:
Corgo público de importoncio

CRReos PúBUCos DE TMPoRTANCTA

Cuóles se consideron. Poro desempeñorlos se deberd conceder licencio sin goce de sueldo

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 60., fracción Xl, 26, proemio,97, inciso e)y 98, inciso d) del

Estatuto del Personal Académico, se consideran como cargos públlcos de importancia:

. Los de elección popular, tratándose de sus propietarios o, a falta de éstos, los suplentes que

ejerzan efectivamente el cargo.
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. Aquellos cuya designación directa sea competencia legal del Presidente de la República o, sien-
do competencia de otras instanclas, esté legalmente condicionada a la propuesta o aprobación
del propio presidente;competa directa y legalmente a la Suprema Corte deJusticia de la Nación,
a los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados o a los Consejos de las Judicaturas.

o Los que impliquen el desempeño de actividades directivas o de coordinación en:

a) lnstituciones públicas nacionales que tengan los mismos fines que la Universidad Nacional
Autónoma de México, u

b) Otras instituciones públicas, siempre y cuando el consejo técnico respectivo, antes de conce-
der la licencia, considere que las actividades a desarrollar pueden:

1. Generar un impacto académico significativo en la entidad de adscripción del académico
interesado, o en la propia Universidad, y

2. Coadyuvar a la consecución de los fines de la UNAM.

La licencia que se conceda al académico para desempeñar un cargo público de importancia sólo podrá
otorgarse sin goce de sueldo y por el tiempo que duren las funciones del cargo para cuyo desempeño
fue solicitada, el cual no podrá exceder de seis años, periodo que en ningún caso será considerado como
tiempo efectivo de servicios a la UNAM.

Además, al término de la licencia el académico se reincorporará inmediatamente después de con-
cluido su encargo, a la entidad académica de su adscripción en la misma categoría y nivel que tenía al
tiempo de concederse aquélla.

Temas:

Corgos públicos de importoncio

CARcos PúBlrcos DE tMPoRTANCIA

Sólo el personol ocodémico definitivo podró obtener uno licencio por haber sido designodo o
e/ecto poro desem peño rlos

Conforme lo dispuesto en los artículos 3o., fracción Vll de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 14 de la Ley 0rgánica; 5o., 60., fracción Xl, 11, 34,45,46 a 49,51, 66, párrafos primero
y segundo,97, inciso e),98, inciso d) del Estatuto del Personal Académico, el personal académico que
pretenda obtener licencia para desempeñar un cargo público de importancia, deberá tener la calidad
de definitivo, pues el ejercicio de ese derecho debe ajustarse a lo dispuesto en el citado artículo 14 y
ser acorde con la naturaleza de la relación de trabajo del académico con la Universidad, lo cual no es

posible en caso de otorgarse a personal académico con una relación laboral temporal, pues su concesión
implicaría la renovación de su contrato -que debe ser anual en tanto no obtenga la definitividad- por
todo el periodo de duración de la licencia. Por lo anterior, el ejercicio de este derecho corresponde úni-
camente a los académicos definitivos, es decir, con una relación laboral por tiempo indeterminado con
la UNAM.

Temas:
Corgos públicos de importoncio
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CARRERAS DE INGRESO INDIRECTO

No es procedente reolizor un combio de sistemo

De acuerdo con lo establecido en eltercer párrafo delartículo 3o. del Reglamento del Estatuto delSiste-

ma Universidad Abierta y Educación a Distancia,losalumnosdelsistema abierto que pretendan ingresar

al sistema escolarizado sólo podrán hacerlo a través del concurso de selección.

El procedimiento de cambio delsistema abierto alsistema escolarizado es independiente delcambio
que se realiza de una carrera previa a la de ingreso indirecto cuando el aspirante ya ha sido acepta-

do mediante el concurso de selección y cumple con los requisitos específicos señalados en el plan de

estudios correspondiente. Lo anterior, debido a que para ingresar a una carrera de ingreso indirecto,

es necesario elegir inicialmente una de las licenciaturas que se imparten en las entidades académicas

participantesy una vez aceptados, deberá realizarse el cambio a la de ingreso indirecto.

En consecuencia, los aspirantes a cursar una carrera de ingreso indirecto de las que ofrece la Uni-

versidad Nacional Autónoma de México, deben cuidar que el sistema o modalidad de estudio en la

carrera previa sea el mismo que el de la carrera de ingreso indirecto, toda vez que el procedimiento

para ser admitido en una carrera bajo este esquema, una vez aprobado el examen de selección al que

debe someterse el aspirante y el cumplimiento posterior de requisitos específicos, implican únicamente

una transición de la carrera previa a la de ingreso indirecto, no el cambio de sistema o modalidad de

estudio, siendo improcedente que mediante el mismo trámite se pretenda cambiar del sistema abierto

o a distancia al escolarizado.

Temas:

Correros de ingreso indirecto

CÁTEDRAS ESPECIALES

)tros distinciones o estímulos económicos no se deben consideror becos poro efecto de os-
piror o ellos

El artÍculo 16 del Reglamento delSistema de Cátedrasy Estímulos Especiales, establece como un impe-

dimento para concursar por el estímulo, gozar de una beca que implique una remuneración económica.

En general, las becasconsisten en una exención parcial o total del pago de la inscripción o colegia-

tura, o bien en apoyos económicos que se otorgan para realizar estudios o investigaciones, es decir, la

subvención para la realización de esas actividades, en ambos casos, se deben cumplir los requisitos que

las instituciones públicas o privadas establezcan para su otorgamiento.
Por otra parte, los premios, las distinciones y los estÍmulos económicos que se otorgan en recono-

cimiento a la calidad, producción, trascendencia e impacto del trabajo realizado por los profesores e

investigadores, a través de instltuciones, sistemas o fundaciones, entre otras organizaciones de carácter

nacional, se entregan como consecuencia del trabajo previo, por tanto, no pueden considerarse como

becas; razón por la cual, no existe impedimento alguno para que los académicos que gocen de estos be-

neficioseconómicos puedan solicitary, eventualmente, obtener la asignación de una cátedra especial.

Temas:

Cótedros especioles
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CrrurRos or Exrurusrórrr UrrlvrRslrRRlR

Requisitos poro ser director cuondo se tronsformo en escue/o

Acorde con lo dispuesto en los artículos 39 del Estatuto General, 1o. y 4o. del Reglamento General de
los Centros de Extensión Universitaria, los directores de facultades o escuelas deberán cumplir con los
sig u ientes requ isitos:

l) Ser mexicano por nacimiento, mayor de treinta y menor de setenta años;
ll) Haberse distinguido en la labor docente de investigación o de divulgación científica y llevar una

vida honorable;
lll) Haber prestado servicios docentes en la facultad o escuela de que se trate por lo menos ocho

años y estar sirviendo en ella una cátedra, y
lV) Poseer uno de los títulos que otorgue la facultad o escuela respectiva o un grado equivalente.

Referente a los centros de extensión universitaria se observa que imparten cursos organizados en forma
distinta a los de bachillerato, profesional y de posgrado, por lo cual no extienden a sus egresados un
título profesional, sino únicamente una constancia de estudios que correspondería a un grado equiva-
lente a la licenciatura.

La legislación universitaria no restringe la expresión "grado equivalente", a una profesión determi-
nada, pues el requisito del título se complementa con los demás requisitos previstos como son:edad,
desempeño académico y antigüedad docente.

Asimismo se aprecia que la fracción lV, tiene como finalidad que quien vaya a dirigir la entidad
académica, esté en plena capacidad de conocer y comprender la problemática tanto de dicha entidad,
como de la profesión de quienes participan en el desarrollo de las actividades de la misma y de los es-
tud ia ntes.

Temas:
Centros de Extensión U n iversitorio

Requisitos poro ser director cuondo se tronsformo en escuelo

CENTROS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

Requisitos poro otorgor el título de licencioturo cuondo se tronsformo en escue/o

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, párrafo primero del Reglamento General de Exáme-
nes, en el nlvel de licenciatura se expedirá el tÍtulo a los egresados que hayan acreditado en su totalidad
el plan de estudios respectivo, realizado elservicio social, cumplido con alguna de las opciones de titu-
lación previstas en el mismo Reglamento y con la normativa señalada por el consejo técnico correspon-
diente para cada una de dichas opciones.

Por lo tanto, los egresados de un centro que se transforme en escuela cuentan con la posibilidad de
acogerse al plan de estudios de la licenciatura aprobada, y solicitar la expedición del título de licencia-
tura, siempre que cumplan con todos y cada uno de los requisitos señalados para tal efecto, indepen-
dientemente de que sean integrantes de la planta docente de dicho centro en transformación.

Temas:
Centros de Extensión U n iversitorio

Requisitos poro otorgor el título de licencioturo cuondo se tronsformo en escue/o
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CENTROS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
T

Autoridod universitorio focultodo poro revisor los plones de estudio y lo plonto docente,

cuondo se tronsformo en escue/o

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o., numeral 6; y 12, último párrafo de la Ley 0rgá-

nica; 45 y 49, fracciones I y lll del Estatuto General; los consejos técnicos en su calidad de autoridades

universitarias y órganos de consulta necesaria de las entidades académicas, les corresponde conocer,

dictaminar y en su caso, aprobar en primera instancia los nuevos planes Y programas de estudio.

Por lo tanto, cuando un centro se transforme en escuela, corresponderá al consejo técnico -una
vez que se integre- conocer, dictaminar y en su caso aprobar en primera instancia los nuevos planes y

programas de estudio, asícomo organizar a la planta docente con la que cuentan, para lo cual deberán

observarse los procedimientos de valoración académica previstos en el Estatuto del PersonalAcadémico,

respetando los derechos de los profesores que hayan ingresado por concurso de oposición, toda vez

que en el momento oportuno debió realizarse la equlvalencia de grado y la dispensa correspondiente y

en el caso de los académicos contratados para la prestación de servicios profesionales, conservarán las

condiciones y los plazos acordados en su contrato.

Temas:

Centros de Extensión U n iversitorio

Autoridod universitorio focultodo poro revisor los plones de estudio y lo plonto docente,

cuondo se tronsformo en escue/o

CoLEGIoS DE PERSONAL ACADÉMICO

Posibilidod de incluirlos en e/ reglomento interno de lo entidod

De conformidad con los artículos 6o., fracción XX, 113 y 114 del Estatuto del Personal Académico, el

legislador universitario reconoce como un derecho del personal académico la libertad para organizarse

en asociaciones o colegios, que incluso pueden agrupar a miembros de más de una entidad académica,

según la libre decisión del propio personal académico, a la par, también les reconoce su actuar indepen-

diente respecto a la estructura orgánica de la lnstitución. Por ello, las autoridades de la entidad acadé-

mica -director y consejo técnico- no tienen posibilidades de normar o intervenir en la organizaciÓn,

funcionamiento y actividades de los colegios del personal académico.

En este sentido, los colegios del personal académico tienen la libertad y decisión para elaborar sus

normas internas donde regulen su integración, formas de ingreso y su funcionamlento, siempre y cuan-

do no contravengan el orden, nl las disposiciones contenidas en la legislación universitaria, no obstante,

tales normas no podrán formar parte de los reglamentos internos -acervo legislativo- de la entidad

académica en la que se constituyó el colegio de que se trate.

Temas:

Colegios de personol ocodémico

Leg isloci ón u n iversito r io

Reglomentos internos
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Colvlsloru RcnoÉulcR 
I

lmprocedencio de solicitor uno comisión ocodémico poro concluir los octividodes iniciodos
duronte el disfrute del periodo sobatico

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 41, fracción Vl del Estatuto General y g5, inciso b) del
Estatuto del Personal Académico, los directores de las entidades universitarias podrán conferir a los
miembros del personal académico, con la aprobación del consejo técnico, comisiones académicas para
realizar estudios o investigaciones en instituciones nacionales o extranjeras, siempre que éstos puedan
contribuir al desarrollo de la docencia o de la investigación, y llenen una necesidad de la entidad.

Las comisiones académicas son una facultad de las autoridades de la entidad universitaria que
pueden o no otorgarse, dependiendo de las propias necesidadesde la misma.

Por lo anterior, no pueden solicitarse ni autorizarse indiscriminadamente por una necesidad subjeti-
va del académico. El legislador universitario estableció con claridad que el periodo sabático y el plan de
trabajo respectivo deben cumplirse, única y exclusivamente, en el periodo por el que fueron otorgados.

Temas:

Comisión ocodémico
Focultod de los outoridodes universitorios

CoH¡IsIÓru DE HoNoR

Competencio

De conformidad con lo establecido en los artículos 100 y 101 del Estatuto General y 23,28 y 29 del
ReglamentodelTribunal Universitarioyde la Comisión de Honor,la Comisión de HonordelConsejo Uni-
versitario es competente únicamente para revisar las resoluciones emitidas por el Tribunal Universitario
a solicitud de cualquiera de los interesados, por lo que no se podrán alegar nuevos hechos ni aportar
nuevas pruebas.

De esa forma, como instancia universitaria de alzada,la Comisión de Honor del Consejo Universi-
tario está facultada para:

o Confirmar la resolución impuesta por el Tribunal Universitario o por el consejo técnico corres-
pondiente, con lo cual, la sanción permanece en forma definitiva y permanente en elexpediente
del alumno o académico;

o Modificar la resolución, en esecaso la Comisión de HonordelConsejo Universitario deberá optar
por imponer alguna de las sanciones contempladas en la Legislación Universitaria, o¡ Revocar la resolución, quedando la sanción sin efectos.

En todos los casos, la resolución de la Comisión de Honor del Consejo Universitario será definitiva e

ina pelable.

Temas:
Comisión de Honor
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CoIr¡ ISIÓU DICTAM INADORA

Procedimiento o seguir cuondo seo neceso rio reponer el proceso de designoción de uno de sus

miembros

Al no existir ordenamiento específico que regule la forma en que los integrantes del personal académi-

co designan a sus representantes ante una comisión dictaminadora, se considera que con el objeto de

transparentar la designación y propiciar la mayor participación de los involucrados, es factible y proce-

dente que para tal efecto las diversas entidades académicas se apoyen en las disposiciones generales en

materia electoral contenidas en la legislación universitaria, entre otros, el Reglamento para la Elección

de Consejeros Universitarios y Técnicos.

Temas:

Co m isi o n es Dicto m i n o d o ros

Procedimiento p0ro reponer el proceso de designoción de uno de sus miembros

Reglomento poro lo Elección de Conseieros Universitorios y Técnicos

COMISIÓN ESPECIAL REVISORA

lmprocedencio de que el concursonte gonodor nombre representonte

De conformidad con lo previsto en el artículo 106, proemio e inciso c) del Estatuto del PersonalAcadé-

mico, los participantes en un concurso de oposlción que hayan obtenido una resoluciÓn desfavorable

tienen derecho a interponer el recurso de revisión. Para tal efecto, la comisión dictaminadora y la aso-

ciación o colegio académico al que pertenezca el recurrente, designarán a uno de sus integrantes para

formar una comisión especial, pero, en caso de que el recurrente no pertenezca a ninguno de ellos,

tendrá la facultad de nombrar a su representante de entre los profesores e investigadores definitivos de

la entidad de su adscripción.

Conforme a lo anterior, resulta improcedente que el participante declarado ganador en un concurso

de oposición nombre a un representante ante la comisiÓn especial revisora.

Temas:

Co m i si ó n especio/ rev i so ro

COMISIÓN ESPECIAL REVISORA

lmprocedencio de que un profesor o investigodor interino porticipe como integronte

Conforme a una interpretación integral de lo establecido en los artículos 83, párrafo primero y 106, inci-

so c)del Estatuto del PersonalAcadémico, el consejo técnico, la comisiÓn dictaminadora y la asociación

o colegio académico al que pertenezca el recurrente, designarán a uno de los integrantes de la comisión

especial revisora, excepto en el supuesto de que el recurrente no pertenezca a ninguna asociaciÓn o

colegio académico, en cuyo caso, a él compete efectuar la designaciÓn de entre los profesores e inves-

tigadores definitivos de la entidad académica de su adscripción, esto es, donde se realizó el concurso de

oposición, tomando en cuenta que los académicos definitivos mantienen una relaciÓn permanente con

la Universidad, mientras que la relación temporal de los académicos interinos podría afectar tanto el

desahogo del recurso de revisión como la representación del académico recurrente.
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Por lo anterior, la persona nombrada por la asociación o colegio académico o por el propio recu-
rrente para formar parte de una comisión revisora debe reunir tres requisitos indispensables: o) ser
profesor -de carrera o de asignatura- o investigador universitario, b) tener la calidad de definitivo, y
c) pertenecer a la entidad académica donde se desarrolló el concurso de oposición. Estos requisitos bajo
ninguna circunstancia pueden ser eximidos. En consecuencia, los profesores o investigadores interinos
no pueden ser designados para formar parte de dicha comisión.

Temas:

Co m i si ó n especio I revisoro

Covl lsróu ESPECTAL REVtsoRA

Es improcedente que un consejero técnico titulor o suplente seo representonte del recurrente

Según lo dispuesto en el artículo 106, inciso c) del Estatuto del Personal Académico, para la revisión de
un concurso de oposición se deberá conformar una comisión especial revisora. Para talefecto, elconsejo
técnico, la comisión dictaminadora y la asociación o colegio académico alque pertenezca el recurrente,
designarán de entre sus integrantes a quienes formarán parte de la comisión especial revisora. Cuando
el recurrente no pertenezca a ninguna asociación o colegio académico tendrá la facultad de designar
a uno de los profesores o investigadores definitivos de la entidad académica de su adscripción, como
integrante de la comisión especial.

El profesor o investigador que se designe no deberá tener la calidad de consejero técnico -ya sea
titular o suplente- ni ser miembro de la comisión dictaminadora que evaluó el concurso de oposición,
debido a que estos cuerpos colegiados ya cuentan con su propio representante ante la comisión especial
revisora y dos de los representantes que conforman la comisión especial no pueden provenir del mismo
órgano, en este caso, del consejo técnico.

Temas:
Comisión especio I revisoro

Corr¡ rs¡ólr ESPECTAL REvtsoRA

Uno vez que el conseio técnico hubiese requerido por escrito ol recurrente poro que nombre o
su representonte, éste contoro con un plozo de 10 díos hobiles poro designorlo

Conforme a una interpretación analógica de lo dispuesto en el artículo 106, inciso o) del Estatuto del
PersonalAcadémico, cuando un recurrente se niegue a realizar la designación de su representante ante
la comisión especial revisora, el consejo técnico respectivo deberá conminarlo por escrito para que de-
signe a un profesor o investigador definitivo de la entidad académica donde se desarrolló el concurso
de oposiciÓn correspondiente. De no realizar dicho nombramiento dentro del plazo señalado, ese cuerpo
colegiado podrá hacer la designación correspondiente, con el propósito de evitar que se prolongue in-
definida la resolución definitiva, en perjuicio de los demás participantes.

Temas:
Comisión especio/ revisoro
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Corr¡rslóru ESPECTAL REVtSoRA

lmprocedencio que un técnico ocodémico seo designodo como integronte

De conformidad con lo establecido en el artículo 106, inciso c) del Estatuto del Personal Académico, es

facultad personal del recurrente nombrara su representante para integrar la comisiÓn especial, cuando

no pertenece a ninguna asociación o colegio académico, y para tal efecto podrá designar a uno de los

profesores o de los investigadores definitivos de la entidad académica de su adscripción.

Derivado de una interpretación lógico-jurÍdica de la disposición en cita, se deduce que el espÍritu

y la voluntad del legislador universitario al emitirla, fue que en ambos casos, ya sea que lo designe el

colegio académico o lo nombre el propio recurrente, para que un académico pueda formar parte de la

comisión especial revisora, deberá cumplir tres requisitos indispensables:

Ser profesor -de carrera o de asignatura- o investigador universitario;
Tener la calidad de definitivo, y

Pertenecer a la entidad académica donde se desarrolló el propio concurso de oposición.

En virtud de que dicho artículo es categórico al establecer que el representante deberá contar con la
calidad académica de ser profesor o investigador definitivo, resulta improcedente que el recurrente

designe a un técnico académico o a persona alguna que no reúna esas calidades académicas.

Temas:

Comisión especiol revisoro

Requisitos poro formor porte de lo comisión especio/ revisoro

COIr¡ISIÓIrI ESPECIAL REVISORA

Lo fotto de designoción de representonte por porte del recurrente, dord lugor o que el conseio

técnico lo designe

Conforme a lo previsto en el artículo 106, inciso c) del Estatuto del Personal Académico, el legislador

universitario facultó, en primera instancia, a la asociación o colegio académico al que pertenezca el

recurrente para hacer la designación de un integrante de la comisión especial revisora;si el recurrente

no pertenece a ninguna de esas asociaciones, le compete a él mismo efectuar la designación.

Por lo anterior, el consejo técnico podrá conminar por escrito al recurrente para que designe un

profesor o investigador definitivo de la entidad académica de su adscripción en posibilidades de inte-
grarse a la comisión especial respectiva, dentro de un plazo perentorio que a ese órgano deautoridad le

parezca adecuado y exhortándole que de no hacerlo -equiparando su situación a la de quien conforme

al derecho común, está impedido o se nlega a nombrar a su defensor o su perito ante una Instancia
judicial- el propio consejo procederá a designarlo, mediante un procedimiento aleatorio, de entre los

profesores o investigadores definitivos de la entidad donde se realizó el concurso.

Si bien es cierto el legislador universitario facultó, en primera instancia, a la asociación o colegio

académico al que pertenezca el recurrente para hacer la designación de un integrante de la comisión

especial revisora y, en su caso, al propio recurrente cuando éste no pertenece a ninguna de esas asocia-

ciones, también lo es que el ejercicio de ese derecho no puede significar la prolongación indefinida en

el tiempo de la resolución definitiva, con el propósito de no perjudicar a los demás concursantes, cuya

certeza jurídica debe prevalecer.

Temas:

Comisión especio/ revisoro

Consejo Técnico

a)

b)

c)
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Cotr¡ lstóru ESPECTAL REVtsoRA

Es jurídicomente procedente lo opinión rozonodo emitido con el voto fovoroble de sólo dos
integrontes

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 inciso d) del Estatuto del Personal Académico, la

comisión especial revisora examinará elexpediente, desahogará las pruebas, oirá al interesado, recabará
los informes que juzgue pertinentes, y oirá las opiniones del director de la entidad y del consejo inter-
no o asesor en su caso. De esta manera, dicha comisión especial se convierte en un órgano colegiado
encargado de formular un dictamen sobre un caso en particular y al ser un órgano colegiado, su fun-
cionamiento debe regirse por la naturaleza del mismo, es decir, por la pluralidad de opiniones de sus
integrantes que constituyen un todo y no así por opiniones que emitan a título personal.

Así, las opiniones de las comisiones especiales revisoras deberán emitirse de manera colegiada, en la

inteligencia de que sus determinaciones se tomarán por el principio de mayoría relativa de los presen-
tes, es decir, con el voto favorable de dos integrantes de la comisión.

En el supuesto que exista algún desacuerdo entre los integrantes de la comisión revisora, para efec-
to de constancia, la opinión no concordante con la mayoría de los integrantes puede ser registrada en
el acta correspondiente, siempre que dicha opinión se emita en el seno de la propia comisión.

Temas:

Com isión especiol revisoro

0piniones rozonodos

COMISIÓN ESPECIAL REVISORA

Es uno obligoción de los profesores e investigodores porticipor en su integroción

Con fundamento en los artÍculos 56, inciso d)y en relación con el 106, inciso e) del Estatuto del Personal

Académico, es una obligación de los profesores -de asignatura y de carrera- y de Ios investigadores,
formar parte de las comisiones de naturaleza académica que se les encomienden, en consecuencia, la

negativa de cumplir con la obligación de: i) revisar el expediente de un concurso de oposición; ii) parti-
cipar en los trabajos de la comisión especial respectiva, y iii)en su momento, emitir su opinión razonada
al respecto, traería como consecuencia sancionarlo conforme a lo previsto en elTítulo Décimo Primero
del ordenamiento en cita.

Temas:

Com isión especiol revisoro

COMISIÓN ESPECIAL REVISoRA

Si el recurrente no designo o su representonte poro eso comisión, oun cuondo se hubiese re-
querido por escrito poro ello, el consejo técnico respectivo podró designorlo

Acorde a lo previsto en el artículo 106, inciso c) del Estatuto del Personal Académico, el legislador
universitario facultó, en primera instancia, a la asociación o colegio académicos al que pertenezca el

recurrente para hacer la designación de un integrante de la comisión especial revisora. Sl el recurrente
no pertenece a ninguna de esas asociaciones, le compete a él mismo efectuar la designación. No obs-
tante, el ejercicio de ese derecho no puede significar la prolongación indefinida -en el tiempo- de la
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resolución definitiva con el propósito de no perjudicar a los demás concursantes cuya seguridad jurídica

debe prevalecer.

En consecuencia, el consejo técnico podrá conminar por escrito al recurrente para que designe un

profesor o investigador definitivo de la entidad académica de su adscripción en posibilidades de inte-
grarse a la comisión especial respectiva, dentro de un plazo perentorio que a ese órgano de autoridad le

parezca adecuado y advirtiéndole que de no hacerlo -equiparando su situación a la de quien conforme

al derecho común está impedido o se niega a nombrar a su defensor o su perito ante una instancia
judicial- el propio consejo procederá a designarlo, mediante un procedimiento aleatorio, de entre los

profesores o investigadores definitivos de la entidad donde se realizó el concurso.

Temas:

Comisión especio I revisoro

COMISIÓN ESPECIAL REVISORA

lntegroción cuondo mós de un porticiponte interpone el recurso de revisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 del Estatuto del Personal Académico, la comisión

especial conformada para revisar la resolución emitida respecto a un concurso de oposición deberá

estudiar los expedientes, tanto del recurrente como de los demás participantes, si su opiniÓn razonada

pudiese afectarlos en su interés jurídico, es decir, un solo órgano colegiado deberá revisar los expedien-

tes de todos los participantes en el concurso de oposición que se revisa.

En talvirtud, cuando en un concurso de oposición más de un concursante recurre el resultado, sÓlo

se debe conformar una comisión especial revisora y no una por recurrente, toda vez que la intención del

legislador universitario al establecer la creación de la comisión especial para conocer y resolver el recurso

de revisión, es que exista una sola instancia revisora del procedimiento en un concurso de oposiciÓn, en

razón de que la revisión que se realice del mismo deberá ser integral, en el entendido de que aun cuando

hayan existido diversos concursantes y distintas etapas del mismo procedimiento, el concurso es único.

Temas:

Comisión especio/ revisoro

Concurso de oposición

Corr¡rsróru DTcTAM r NADoRA

Ninguno instoncio universitorio le puede solicitor o exigir que emito uno opinión o dictomen
en un sentido específico

Ninguna instancia universitaria, ni aún con carácter de autoridad, puede solicitar o exigir a un Órgano

colegiado, en este caso a una comisión dictaminadora, que emita una opinión o un dictamen en un

sentido específico. En todo caso, como instancia colegiada cuya función primordial es la evaluación

académica, evidentemente deberá emitir su opinión basándose en criterios y razonamientos de natu-
raleza académica exclusivamente, pero los términos o el sentido -positivo o negativo- de su opinión,

únicamente le corresponde a la referida comisión.

Temas:

Co m isió n d icto m i n od o ro
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CoH¡ rsró¡¡ DTcTAM tNADoRA

Su opinión no debe ser entendido como uno limitonte o lo focultod de los directores y conse-
jos técnicos poro resolver un combio de odscripción definitivo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Estatuto del Personal Académico, el personal
académico que lo solicite puede quedar adscrito, definitivamente, a otra dependencia. Para tal efecto,
deberá contar con la aprobación de los directores y los consejos técnicos de ambas entidades, previa
opinión favorable de la comisión dictaminadora de la entidad adonde se solicite tal cambio. En este
sentido no se puede considerar que la intención del legislador sea la de imponer una limitante a la fa-
cultad de los directores y los consejos técnicos para otorgar la autorización de un cambio definitivo de
adscripción, slno al contrario, se trata de que dichas autoridades tengan mayores elementos, entre ellos
la opinión de la comisión dictaminadora, para normar su criterio y emitir una resolución final.

En consecuencia, serán los consejos técnicos los encargados de emitir la resolución final en las so-
licitudes de adscripción, temporal o definitiva, presentadas por los integrantes del personal académico.

Temas:

Co m i si ó n d i cto m i n odo ro
Solicitud de combio de odscripción

Consejos técnicos

Co n¡ r slo rr¡ rs ACADÉM r cAS

lncompotibilidod con el corgo de conseiero técnico

Conforme a lo establecido en el artÍculo 95, inciso b) del Estatuto del PersonalAcadémico, los directores
de las entidades académicas podrán conferir al personal académico comisiones para realizar estudios o
investigaciones en instituciones nacionales o extranjeras. Para tal efecto, se requiere que el interesado,
con motivo de esas actividades, quede efectivamente impedido para realizar sus labores académicas
habituales en su entidad académica de adscripción, por incompatibilidad de los horarios o de ubica-
ción geográfica, en razón de que dichos estudios o investigaciones determinen la ausencia física del
académ ico.

Los directores de las entidades al momento de conferir una comisión para realizar estudios en otra
institución, deberán establecer claramente el lugar, periodo y objetivos que se pretenden conseguir con
la realización de la comisión. Estos elementos constituyen el parámetro principal de análisis de los con-
sejos técnicos para poder emitir los términos y condiciones en que deberán concederse las comisiones
académicas.

De lo anterior, se infiere que existe incompatibilidad legal, real y material para disfrutar de una co-
misión académica y simultáneamente desempeñarse como consejero técnico, en este sentido, se deberá
optar por el desempeño de una sola labor, toda vez que el desarrollo de ambas funciones de manera
simultánea es incompatible.

Temas:

Comisiones ocodémicos
lncompotibilidod con el corgo de consejero técn¡co
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CoMISIONES ACADÉMICAS

Sentido que debe dorse o los requisitos; contribuyon ol desorrollo de lo docencio y de lo in-
vestigoción y llenen uno necesidod de lo dependencio

Conforme a lo establecido en el artículo 95, inciso b) del Estatuto del PersonalAcadémico, los directores

de las entidades académicas podrán conferir, con la aprobación del consejo técnico respectivo, comi-
siones a los miembros del personal académico para realizar estudios o investigaciones en instituciones
nacionales o extranjeras, siempre que éstos contribuyan al desarrollo de la docencia o de la investiga-

ción y llenen una necesidad de la dependencia.

La expresión siempre que éstos puedon contribuir ol desorrollo de lo docencio o de lo investigo-

ción, para efectos de este artículo, se debe entender como aquellas actividades que redunden en un

beneficio para las labores que desempeña el personal académico de esta lnstitución, derivadas de su

nombramiento.
Por su parte, el requisito de llenen uno necesidod de lo dependencio debe ser interpretado en el

sentido de que los estudios o investigaciones realizados por los académicos deben estar incluidos o

relacionados con los planes y programas de estudio de cada entidad, de modo que una vez terminados
tengan una utilidad práctica y puedan ser aplicados en el desarrollo de la docencia o de la investigaciÓn.

Elcumplimiento de dichos requisitostambién implica que elacadémico que haya disfrutado de una

comisión, al reincorporarse a sus actividades una vez concluida aquélla, aplique los conocimientos ad-
quiridos, de tal manera que contribuya y retribuya, realy materialmente el beneficio recibido por parte

de la Universidad al otorgarle la comisión.

Temas:

Comisiones ocodémicos

Co n¡ rsr olrl ¡s ACADÉM r cAS

Requisitos po ro otorgo rlos

Conforme a lo establecido en el artículo 95, inciso b) del Estatuto del PersonalAcadémico, los directores

de las entidades académicas podrán conferir a los mlembros del personal académico comisiones para

realizar estudios o investigaciones en instituciones nacionales o extranjeras, siempre y cuando se satis-
fagan los siguientes requisitos:

o Contar con la aprobación del consejo técnico respectlvo.
o Oue el objeto de la comisión sea realizar estudios o investigaciones en instltuclones nacionales

o extranjeras.
. Oue los estudios o investigaciones contribuyan al desarrollo de la docencia o investigación.
o 0ue llenen una necesidad de la dependencia.
o 0ue la duración de la comlsión no exceda de dos años, susceptibles de prórroga en casos excep-

cionales, a juicio del propio consejo, por un año más.

Las comisiones a que hace mención el precepto en cita no son un derecho irrestricto del personal aca-

démico, sino una facultad de las autoridades de la entidad respectiva que pueden o no otorgarlas, de-

pendiendo de las propias necesidades de la entidad. Por lo anterlor, no pueden solicitarse ni autorizarse

indiscriminadamente por una necesidad personal del académico en cuestión.

Dichas comisiones deben ser consideradas como servicios ininterrumpidos, por lo cual, no suspen-

den la antigüedad académica para efectos de los concursos de oposición o del periodo sabático.
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Así, son los consejos técnicos los que, después de revisar que se satisfagan los requisitos señalados,
aprueban su conferimiento, a propuesta de los directores, para que éstos puedan, en su caso, conce-
derlas. En este sentido, si no se satisfacen los requisitos estatutarios señalados, la Universidad no está
obligada a conferir las comisiones solicitadas ni a otorgar, en consecuencia, la totalidad o parte del
sueldo, en términos del artículo 96 del citado ordenamiento.

Temas:

Comisiones ocodémicos
Requisitos poro conferir comisiones

Competencio del Consejo Técnico

Corr¡ rsrorurs ACADÉM rcAS

Duroción mdximo

Según lo establecido en elartículo 95, párrafo segundo del Estatuto del PersonalAcadémico, la duración
máxima de las comisiones académicas será de hasta tres años, lo cual indica que los consejos técnicos
al ejercer su facultad para conceder comlsiones académicas al personal deberán sujetarse a los térmi-
nos y condiciones establecidos en la norma. Esto significa que aun cuando estos órganos de autoridad
tienen la atribución para conceder comisiones, no pueden ampliar el plazo máximo de prórroga de una
comisión.

El legislador universitario no supeditó el plazo de su disfrute a la temporalidad de los planes de

estudio o a los requisitos y condiciones de las normas aplicables en la institución en que el académico
desarrolle su comisión, aun cuando se trate de la propia Universidad, sino que determinó un período
genérico de dos años susceptibles de prórroga por un año más, para el desarrollo y conclusión de los
estudios o investigaciones que se deseen desarrollar.

Por ello, resulta improcedente pretender que una norma general, impersonaly abstracta, aprobada
por el Consejo Universitario, se adecue a las circunstancias particulares de cada académico que solicite
una comisión de este tipo.

Temas:

Comisiones ocodémicos

Corr¡ rsroru rs ACADÉM tcAS

No son un derecho irrestricto del personol ocodémico

Conforme a lo establecido en el artículo 95, inciso b) del Estatuto del PersonalAcadémico, los directores
de las entidades académicas podrán, con la aprobación del consejo técnico, conferir a los miembros
del personal académico comisiones para realizar estudios o investigaciones en instituciones nacionales
o extranjeras, siempre y cuando se satisfagan los requisitos correspondientes. En este sentido, dichas
comisiones no deben ser consideradas como un derecho irrestricto del personal académico, sino una
facultad de las autoridades de la entidad respectiva que pueden o no otorgarse, dependiendo de las
propias necesidades de esa entidad. Por lo anterior, no pueden solicitarse ni autorizarse indiscriminada-
mente por una necesidad personal del académico en cuestión.

Derivado de lo anterior, son los consejos técnicos los que, después de revisar que se satisfagan los

requisitos señalados, se encargan de aprobar su conferimiento a propuesta de los directores, para que
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éstos puedan, en su caso, concederlas. En consecuencia, si no se satisfacen

Universidad no está obligada a conferir las comisiones solicitadas.

los requisitos estatuarios, la

Temas:

Comisiones ocodémicos

Focultod de consejo técnico

CoMISIONES ACADÉMICAS

)bligociones del beneficiorio

Según lo previsto en el artículo 95, inciso b) del Estatuto del Personal Académico, el objetivo de los

estudios o investigaciones que se realicen durante el disfrute de una comisión académica, es que éstos

puedan contribuir al desarrollo de la docencla o de la investigación. Por lo tanto, las comisiones aca-

démicas después de ser aprobadas por las autoridades de la entidad que corresponda, se convierten en

un mandato expreso para el personal académico, quienes están obligados a cumplirlas en los términos
que fueron aprobadas, durante el tiempo expresamente indicado en el documento a través del cual se

concedieron.
En consecuencia, el director deberá señalar claramente el lugar, el periodo, fecha de inicio y de con-

clusión, así como la realización de los objetivos de dicha comisión. Por su parte, el académico a quien

se le haya otorgado, tiene el deber de aplicar los conocimientos adquiridos, de manera que contribuya
y retribuya, realy materialmente, el beneficio recibido de la Universidad al otorgarle la comisiÓn, lo cual

implica que es obligación del académico reincorporarse a sus actividades una vez concluida aquélla.

Temas:
Comisiones ocodémicos

CoMISIoNES ACADÉMICAS

lncompotibilidod con el corgo de conseiero interno

Conforme a lo establecido en el artículo 95, inciso b) del Estatuto del PersonalAcadémico, los directores

de las entidades académicas podrán conferir a los miembros del personal académico comisiones para

realizar estudios o investigaciones en instituciones nacionales o extranjeras. Para tal efecto, se requie-

re que el interesado, con motivo de esas actividades, quede efectivamente impedido para realizar sus

labores académicas habituales en la entidad académica a la que se encuentra adscrito por incompati-

bilidad de los horarios en razón de que dichos estudios o investigaciones determinen la ausencia física

del académico a comisionar, como pudiera ser el caso de aquéllos a realizarse en otras ciudades de la

República o en el extranjero.
De lo anterior se infiere que existe una incompatibilidad legal, realy material para disfrutar de una

comisión académica y simultáneamente desempeñarse como consejero interno.

Temas:

Comisiones ocodémicos

Consejo interno
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COMISIONES ACADÉMICAS

lncompotibilidod con el corgo de representonte onte el Consejo Asesor del Sistemo de lJniver-
sidod Abierto y Educoción o Distoncio

Conforme a lo establecldo en elartículo 95, inciso b)del Estatuto del PersonalAcadémico, los directores
de las entidades académicas podrán conferir a los miembros del personal académico comisiones para
realizar estudios o investigaciones en instituciones nacionales o extranjeras, siempre y cuando se satis-
fagan los siguientes requisitos:

o 0ue cuente con la aprobación del consejo técnico respectivo.
o Oue el objeto de la comisión sea el de realizar estudios o investigaciones en instituciones nacio-

nales o extranjeras.
o Oue los estudios o investigaciones contribuyan aldesarrollo de la docencia o de la investigación.
o 0ue éstos llenen una necesidad de la dependencia.
o 0ue la duración de la comisión no exceda de dos años, susceptibles de prórroga en casos excep-

cionales, a juicio del propio consejo, por un año más.

En este sentido, para conferir a los integrantes del personal académico una comisión a efecto de realizar
estudios o investigaciones en instituciones nacionales o extranjeras diversas a la UNAM, se requiere que
el interesado, con motivo de tales actividades, quede efectivamente impedido para realizar sus labores
académicas habituales en la entidad académica a la que se encuentra adscrito por incompatibilidad de
los horarios en razón de que dichos estudios o investigaciones determinen la ausencia física del acadé-
mico a comisionar, aun cuando la comisión de disfrute en una entidad de la propia lnstitución.

Por lo expuesto, a quien se le haya otorgado una comisión con goce de sueldo y a su vez es desig-
nado como representante de los académicos, el mismo, deberá optar por el ejercicio de alguna de las
dos actividades, toda vez que resulta incompatible legal, real y materialmente el disfrutar de una co-
misión académica para la realización de estudios de posgrado y desempeñar simultáneamente el cargo
de representante académico ante el Consejo Asesor del Sistema de Universidad Abierta y Educación a

Dista ncia.

Temas:

Comisiones ocodémicos

Corv rsrorrt ¡s ACADÉM tcAS

No procede otorgorlo o uno persono controtqdo vío ortículo 5t del Estotuto del Personol
Acodémico

Conforme a lo establecido en el artículo 95, inciso b) del Estatuto del PersonalAcadémico, los directores
de las entidades académicas podrán conferir a los miembros del personal académico comisiones para

realizar estudios o investigaciones en instituciones nacionales o extranjeras, siempre y cuando se satis-
fagan los siguientes requisitos:

o Contar con la aprobación del consejo técnico respectivo.
o Oue el objeto de la comisión sea realizar estudios o investigaciones en instituciones nacionales

o extranjeras.
o Oue los estudios o investigaciones contribuyan al desarrollo de la docencia o investigación.
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o 0ue llenen una necesidad de la dependencia.
o 0ue la duraclón de la comisión no exceda de dos años, susceptibles de prórroga en casos excep-

cionales, a juicio del propio consejo, por un año más.

Una vez que los consejos técnicos correspondientes verifican que los académicos reúnan los requisitos

establecidos, podrán aprobar conferir, a propuesta de los directores, conceder las comisiones acadé-

micas que correspondan. En este sentido, resulta improcedente otorgar a una persona contratada por

artÍculo 51 del Estatuto del PersonalAcadémico una comisión académica en términos de lo prescrito en

el artículo 95, inciso b), y en consecuencia, no cumple con los requisitos establecidos en la norma, por

tanto, la Universidad no está obligada a conferir la comisión solicitada.

Temas:

Comisiones ocodémicos
Consejos Técnicos

CoMrsroNES ACADÉMtcAS AL PERSoNAL ACADÉMlc0

Requisitos e instoncio focultodo poro otorgorlos

Según lo establecido en el artículo 95, inciso b), del Estatuto del Personal Académico, los directores

de las entidades académicas podrán conferir a los miembros del personal académico comisiones para

realizar estudios o investigaciones en instituciones nacionales o extranjeras, siempre que se satisfagan

los sig u ientes requ isitos:

a) Oue cuente con la aprobación del consejo técnico respectivo.

b) 0ue el objeto de la comisión sea el de realizarestudioso investigaciones.

c) Que tales actividades contribuyan al desarrollo de la docencia o la investigaciÓn.

d) 0ue éstos llenen una necesidad de la entidad académica.

e) Que la duración de la comisión no exceda de dos años, susceptibles de prórroga en casos excep-

cionales, a juicio del propio consejo, por un año más.

Los consejos técnicos, después de revisar que se cumplan los requisitos señalados, son los órganos

encargados de aprobar su otorgamiento, a propuesta de los directores, para que éstos últimos a su vez

puedJn concederlas;en consecuencia, si no se satisfacen los requisitos estatutarios señalados, la lnsti-

tución no está obligada a conferir las comisiones solicitadas.

Temas:

Comisiones ocodémicos ol personol ocodémico

COH¡rSlOu¡S ACADÉMICAS CUANDo NO INTERRUMPEN LA ANTIGÜEDAD ACADÉMICA

No pueden considerorse como uno limitonte poro porticipor con el corócter de elegible onte

el consejo interno

El personal académico que se encuentre disfrutando de una licencia que no interrumpa la antigüedad

académica, tal como la establecida en el artículo 95, inciso b) del Estatuto del Personal Académico,

deberá aparecer en la lista de elegibles para integrar el consejo interno, de tal manera que pueda parti-
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c¡par en la elección respectiva, pues el disfrute de dichas comisiones no puede considerarse como una
limitante para participar, con el carácter de elegible, en los procesos de referencia que se celebren al
interior de su entidad académica.

No obstante lo anterior, si un académico se encuentra disfrutando de una comisión académica y
decide participar como candidato para consejero interno, lo recomendable serÍa que previo a su parti-
cipaciÓn en las elecciones, obtuviese la autorización por parte del consejo técnico respectivo para sus-
pender la comisiÓn, toda vez que, en el supuesto de resultar electo, el desempeño de ambas funciones
de manera simultánea es incompatible.

Temas:
Comisiones ocodémicos cuondo no interrumpen lo ontigüedod ocodémico

Consejo interno

COIVI ISIO Ir¡ ¡S DICTAM I NADORAS

Focultod de los conseTos ocodémicos de dreo y de bochitleroto poro formulor requisitos gene-
roles poro ser miembro

Acorde con lo establecido en los artículos 104, fracción XIX y 124, fracción Xll del Estatuto General;
83 del Estatuto del PersonalAcadémico (EPA); 20., fracción XX del Reglamento lnterno de los Consejos
Académicos de Área y 2o., fracción Xll del Reglamento lnterno del Coñsejo Académico del Bachillerato,
el legislador universitario facultó a los consejos académicos de área y al consejo académico del bachille-
rato, para formular, de conformidad con el EPA, requisitos generales para ser miembro de las comisiones
d ictaminadoras del área correspondiente.

Por lo tanto, cualquier miembro del personal académico que pretenda participar como elegible en
el proceso para la designación de los integrantes de una comisión dictaminadora, deberá crrplir.on
los requisitos mencionados, los cuales deberán estar expresamente señalados en la convocatoria corres-
pond iente.

Temas:
Co m i si on es Di cto m i n odo ros

Focultod de los consejos ocodémicos de óreo y de bochilteroto

Co t¡ tslotr¡ ¡s DtcTAM I NADoRAS

Porticipoción de los oyudontes de profesor en lo designoción de sus miembros

De conformidad con lo establecido en los artículos 4o.,83 y 84 del Estatuto del Personal Académico,
en relación con los artículos 104, fracción Vlll y 124, fracción V del Estatuto General, así como el 20.,
fracciones Vlll y V, respectivamente, de los Reglamentos lnternos de los Consejos Académicos de Área y
del Bachillerato; las comisiones dictaminadoras se integrarán por seis miembros, de los cuales dos serán
nombrados por el consejo técnico, interno o asesor, según sea el caso;dos por los consejos académicos
de área, y dos más por todo el personal académico de la entidad académica, si existe una sola comisión
dictaminadora, o bien por el personalacadémico delárea en que vaya a operar la comisión sison varias
las ya existentes, lo anterior es independiente de que existan uno o varios colegios o claustros académi-
cos en la entidad académica de que se trate.

Asimismo, el personal académico de la Universidad estará integrado portécnicosacadémicos;ayu-
dantes de profesor o de investigador, y profesores e investigadores. Por lo tanto, jurÍdicamente es pro-
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cedente que el padrón de electores esté integrado por los profesores de asignatura o de carrera, y que

también los ayudantes de profesor sean considerados como electores para la designaciÓn de los miem-

bros de las comisiones dictaminadoras.

Temas:

Co m i siones d icto m i n od oros

COM ISION ES DICTAM I NADORAS

Porticipoción de técnicos ocodémicos como e/ectores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14y 82 del Estatuto del Personal Académico, los con-

sejos técnicos, internos o asesores tienen la facultad para integrar una comisiÓn dictaminadora especí-

fica para valorar académicamente a los técnicos académicos, o bien, para determinar que los técnicos

académicos sean valorados por las comisiones dictaminadoras que funcionan regularmente para los

profesores e i nvestigadores.

Cuando decidan que los técnicos académicos sean valorados por las comisiones dictaminadoras que

funcionen para los profesores e investigadores, éstas deberán integrarse con seis miembros, de los cua-

les, dos serán nombrados por el consejo técnico, interno o asesor, según sea el caso, dos por los consejos

académicos de área y dos más por todo el personal académico de la entidad si hay una sola comisión

dictaminadora, o bien, por el personal académico delárea en que vaya a operar la comisión sison varias

las existentes, lo anterior es independlente de que haya uno o varios colegios o claustros académicos en

la entidad académica de que se trate.
En el supuesto que los consejos técnicos, internos o asesores acuerden integrar una comisión dic-

taminadora específica para técnicos académicos, deberán nombrar también a sus integrantes, tres pro-

pietarios y tres suplentes. Dichos órganos determinarán la composición de dicha comisión, es decir, se

podrá integrar por: lJ un técnico y dos profesores o investigadores, o il dos técnicos y un profesor o

investigador, ya sea para propietarios o para suplentes, según lo estimen conveniente.

En consecuencia, los técnicos académicos podrán participar como electores en la designaciÓn de

los integrantes de las comisiones dictaminadoras únicamente cuando los consejos técnicos, internos o

asesores, decidan que las comisiones que evalúan a los profesores e investigadores sean las mismas que

se encuentren encargadas de valorar a los técnicos académicos. Por el contrario, si esos órganos cole-

giados deciden integrar una comisión dictaminadora específica para valorar a los técnicos académicos,

éstos no podrán participar en su elección, toda vez que, en este caso, la facultad para designar a los

integrantes de la comisión dictaminadora, está asignada a dichos órganos colegiados.

Temas:

Consejo técnico, interno o osesor

COMISION ES DICTAM I NADORAS

Función sustontivo de esos órgonos en los concursos de oposición

De conformidad con lo establecido en los artículos 75,76y 79, incisos c) y e) del Estatuto del Personal

Académico y 10 del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico, la función

sustantiva de lascomisionesdictaminadorasconsiste en emitir un dictamen u opinión fundado Y razo-

nado del estudio de los expedientes y, en su caso, de la práctica de las pruebas en el proceso de evalua-

C r i te ri os d e i n terpretoc i ó n s5 I

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



ción de los concursos de oposición. Dichos dictámenes serán turnados al consejo técnico respectivo para
su resolución final, por lo cual esos órganos de autoridad en las diversas entidades académicas están fa-
cultados para ratificar, modificar, rectificar o revocar los dictámenes de las comisiones dictaminadoras.

Temas:
Co m i si on es d i cto m i n odo ros

Dicto m i nodo ros de I Pe rso n o I Acod é m i co

COMISION ES DICTAM I NADORAS

A/o es necesorio que los mismos integrontes porticipen en todos /os etopos de lo evqluoción
ocodémico, siempre gue se cumplo el quórum de osistencio y votoción

Según lo dispuesto en los artículos 83 y 86, incisos c)y d) del Estatuto del PersonalAcadémico, cuando
las comisiones dictaminadoras no se instalen con sus seis miembros, podrán sesionar válidamente con
la presencia de, cuando menos, cuatro de sus integrantes, en el entendido que sus dictámenes se apro-
barán con tres votos en un mismo sentido de los cuatro asistentes, dando debida aplicación al principio
de mayoría de los presentes.

De lo anterior, se desprende que el legislador universitario estableció, como única limitante, que las
comisiones dictaminadoras sesionen con cuatro integrantes como mínimo,razón por la cual no se ob-
serva impedimento para que alguno de estos cuatro integrantes pueda variar en los diferentes momen-
tos de la evaluación, siempre que no disminuya el número mínimo de cuatro de ellos y que participen
en la sesión de manera formal.

Temas:
Co m isi o n es d i cto m i n odo ros

COIT¡ISIOru rs DICTAM I NADoRAS

Sus integrontes deberón excusorse cuondo seon concursonúes o tengon otgún porentesco o
reloción ofectivo con los porticipontes del concurso de oposición que estón evoluondo

Si bien es cierto que del análisis del artículo 3o. del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del
Personal Académico, se entiende que es potestativo para los miembros de una comisión dictaminadora
determinar si se excusan o no de ejercer sus funciones por alguna causa justificada, también lo es que
dichos integrantes tienen la obligación de excusarse y no intervenir en la evaluación académica de un
concurso de oposiciÓn cuando participen como concursantes en el mismo o tengan algún tipo de pa-
rentesco o relación afectiva con alguno de los participantes en el concurso.

Lo anterior, con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todos los participantes y respetar los
principios de equidad, legalidad e imparcialidad que deben imperar en las evaluaciones académicas de
los concursos de oposición y, en general, en las actuaciones de todos los miembros de los cuerpos co-
legiados de la lnstitución.

Temas:
Co m i si ones d i cto m i n odo ros
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COM ISIONES DICTAM I NADORAS

Procedimiento poro lo elección de sus integrontes

No existe un ordenamiento específico que regule el procedimiento a seguir para que el personal aca-

démico elija, mediante proceso electoral, a los dos integrantes de las comisiones dictaminadoras que

tienen derecho de designar, sin embargo, con el objeto de transparentar la designación y propiciar la

mayor participación de los involucrados, es procedente que, las entidades académicas se apoyen en las

disposiciones generales en materia electoral contenidas en la Legislación Universitaria, como lo son:

el Estatuto General, el Reglamento para la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos y demás

ordena m ientos aplicables.

Temas:
Com i siones d icto m i n od oros

Leg isloci ón U n iversito r io

Conseje ros U niversito rios

COM ISION ES DICTAM I NADORAS

Principio de no reelección poro el periodo inmedioto posterior

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 29, párrafo segundo;46, y 52-C

del Estatuto General, los consejeros universitarios y técnicos representantes del personal académico, en

ningún caso podrán ser reelectos para el período inmediato al de su encargo, por lo que se infiere, de

igual manera, que los miembros de las comisiones dictaminadoras electos por sus pares, no podrán ser

reelectos para el período inmediato al que están ejerciendo.
No obstante lo anterior, cabe precisar que los consejos técnicos de las facultades y escuelas tienen

atribuciones para determinar la forma en que se debe elegir a los miembros de las comisiones dicta-
minadoras. Empero, resulta procedente aplicar el principio de no reelección para el período inmediato
posterior, con el fin de permitir la renovación de esos órganos colegiados.

Temas:

Com isi on es d icto mi n odoros

COM ISION ES DICTAM I NADORAS

Los consejos ocodémicos de dreo estón focultodos poro oprobor o negor lo rotificoción de los
integrontes

De acuerdo con lo previsto en los artículos 104, fraccionesVlll, lX y XIX del Estatuto General; 14,23,
párrafo primero, 82, 83 y B4 del Estatuto del Personal Académico, los consejos académicos de área, los

consejos técnicos, internos o asesores y las asociaciones, colegios académicos o claustros de profesores

o investigadores, son las únicas instancias facultadas para intervenir en la integración de las comisiones

dictaminadoras, siendo los consejos académicos de área los encargados de formular los requisitos gene-

rales para ser miembro de dichos órganos colegiados del área y, en su momento, ratificar la integración
de las mismos.

Tal función tiene por objeto verificar que la integración cumpla con el procedimiento establecido

en la normatividad y que los académicos propuestos como miembros satisfagan los requisitos señalados

tanto en la Leglslaclón Universitaria, como los emitidos por los propios consejos académicos de área.
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En consecuencia, los consejos académicos de área se encuentran facultados por el legislador uni-
versitario para ratificar la integración de las comisiones dictaminadoras, en el entendido que dicha
facultad conlleva la potestad para negar la ratificación, es decir, que la resolución puede tener sentido
positivo o negativo. De tal manera que si el asunto fue decidido de forma definitiva por el pleno de ese

órgano, no es procedente que se vuela a proponer para su discusión y votación.

Temas:
Co m i si o nes d icto m i nodo ros

COIU IsIoru rs DICTAM I NADoRA

No podron pertenecer o ellos los funcionorios universitorios que ocupen un corgo ocodémico-
odministrotivo en su entidod

Conforme a lo dispuesto en los artÍculos 83, párrafo segundo y B7 del Estatuto del Personal Académico,
los directores de facultades, escuelas, institutos y centros, asícomo los miembros de los consejos técni-
cos, internos o asesores, de la entidad académica respectiva, no podrán pertenecer a ninguna comisión
dictaminadora encargada de realizar la valoración de los concursos de oposición.

Lo anterior, debido a que el espíritu del legislador universitario es evitar un posible conflicto de
intereses, o bien que una persona participe en la misma valoración en dos instancias diferentes, convir-
tiéndose así en juez y parte.

Así, los profesores e investigadores universitarios que ocupen un cargo académico-administrativo
no podrán formar parte de una comisión dictaminadora de la misma entidad, a efecto de prever un con-
flicto de intereses que podría generarse dada la subordinación existente con el director, caso contrario
ocurre si es integrante de una comisión en una entidad diversa a la de su adscripción como funcionario,
situación que le permite ocupar ambos cargos.

Temas:
Co m isi o n es d i cto m i n od o ro s

Colr¡ lsto lr¡ ¡s D I cTAM I NADoRAS

Momento o portir del cuol se inicio el cómputo poro lo sustitución de sus miembros

De conformidad con lo establecido en elartículo 85, párrafo primero del Estatuto del PersonalAcadémi-
co cada dos años se revisará la integración de las comisiones dictaminadoras para modificarlas cuando
asíconvenga a juicio del consejo técnico, interno o asesor de las dependencias.

Por tanto, el tiempo de duración del cargo de los miembros que fueron electos para formar parte
de la comisión dictaminadora, debe computarse a partir del momento en que éstos toman posesión
del cargo y no de forma retroactiva al momento en que debió terminar el periodo en el cargo de los
i nteg ra ntes sa I ientes.

Temas:

Co m isi o n es d i cto m i n od oros
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Cotu lsto lrl ¡s D I cTAM I NADoRAS

Codo dos orios se reviso su integroción

De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Estatuto del PersonalAcadémico, cada dos años
se revisará la integración de las comisiones dictaminadoras, para modificarlas cuando así convenga a
juicio del consejo técnico, interno o asesor.

Si el consejo técnico considera conveniente modificar la integración de una comisión dictamina-
dora, la sustitución de los miembros podrá ser total o parcial. En tal circunstancia, al consejo técnico,
interno o asesor, al consejo académico de área o al personal académico, les corresponde nombrar a sus
representantes;y cuando se trate de una modificación que contemple a los representantes del personal
académico, el consejo técnico, interno o asesor, deberá emitir una convocatoria para elegir a los nuevos
i n teg ra n tes.

A contrario sensu, cuando el consejo técnico, interno o asesor determine la ratificación total, no
será necesario convocar y llevar a cabo una elección, por lo tanto, no se emitirá convocatoria ni acta de
elección. En consecuencia, bastará el acta de acuerdos de la sesión del consejo técnico, interno o asesor
en el que se haya convenido la ratificación total, para que a su vez el consejo académico de área pueda
cumplir con la función de ratificar la integración de las comisiones dictaminadoras de su área.

Temas:
Co m i siones d icto m i nodo ros

CoH¡ IsIorurs DICTAM INADoRAS

lntegroción y duroción de sus miembros

De conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 85 del Estatuto del Personal Académico, en
relación con los artículos 104, fracción Vlll y 124, fracción V del Estatuto General, asícomo 2., fracción
Vlll del Reglamento lnterno del Consejo Académico de Área;y 2o, fracción V del Reglamento lnterno
del Consejo Académico del Bachillerato, las comisiones dictaminadoras se integran por seis miembros,
de los cuales, dos son nombrados por el consejo técnico, interno o asesor, según sea el caso, dos por los
consejos académicos de área y dos más por todo el personal académico de la entidad si existe una sola
comisión dictaminadora, o bien, por el personal académico del área en que vaya a operar la comisión si
son varias las ya existentes.

Dicha integración deberá revisarse cada dos años, lo cual no significa que el legislador universitario
haya establecido un periodo, ni mínimo ni máximo, de permanencia en el cargo. El plazo referido está
supeditado a que bienalmente, el consejo técnico revise la integración de las comisiones correspondien-
tes y resuelva su ratificación o su modificación.

Temas:
Co m isi ones d icto m i nodoros

Con¡ lstoru ¡s DtcTAM I NADoRAS

Obligotoriedod de los requísitos generoles poro integrorlos

Acorde con lo dispuesto en el artículo 104, fracciones lX y XIX del Estatuto General; g4 del Estatuto del
Personal Académico; 2o., fracción Vlll del Reglamento lnterno de los Consejos Académicos de Área, y

s9 I
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2o., fracción V del Reglamento lnterno del Consejo Académico del Bachillerato, el legislador universita-

rio facultó a los consejos académicos de área para formular, adicionalmente a los requisitos señalados

en el Estatuto del Personal Académico, los requisitos generales para ser miembro de las comisiones

dictaminadoras, así como ratificar la integración de las mismas.

Dichos requisitos, al emanar de un mandato del Consejo Universitario, tienen carácter de obligato-

rios y de observancia general para todas las partes que intervienen en los procesos de designación y/o

ratificaclón de los integrantes de las comisiones dictaminadoras, es declr, obliga tanto a los consejos

académicos de área como a los consejos técnicos, internos o asesores y a aquéllos que sean elegldos por

el personal académico.
Lo anterior implica que la designación de los integrantes de las comisiones dictaminadoras, la revi-

sión de su integración y su renovación, asícomo su ratificación, debe apegarse a lo dispuesto en la Le-

gislación Universitaria, inclusive a las normas, lineamientos o criterios que al efecto emita el respectivo

óonsejo de área y observar que estos procesos, no dependen de una sola Instancia, aun cuando se trate

de un órgano con carácter de autoridad, como son los consejos técnicos, los cuales no pueden arrogarse

atribuciones e ignorar las disposiciones que emanan de otras instancias en ejercicio de sus funciones.

Temas:

Com isio nes Dicto m i nodo ros

COM ISIoN ES DICTAM I NADORAS

Formo en que se integron

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 del Estatuto del Personal Académico, en relaciÓn

con los artículos 104, fracción Vlll, y 124, fracción V de los Consejos Académicos de Área, el Consejo

Académico del Bachillerato y el Consejo de Difusión Cultural del Estatuto General, asícomo artículo 2o.,

fracción Vlll, del Reglamento lnterno de los ConsejosAcadémicos de Área y artÍculo 2o., fracción V, del

Reglamento lnterno del Consejo Académico del Bachillerato; las comisiones dictaminadoras se integran

poi seis miembros, de los cuales, dos son nombrados por el consejo técnico, Interno o asesor, según sea

el caso, dos por los consejos académicos de área y dos más por todo el personal académico de la entidad

académica siexiste una sola comisión dictaminadora, o bien, por el personalacadémico delárea en que

vaya a operar la comisión sison varias lasya existentes, lo anterior es independiente de que existan uno

o varios colegios o claustros académicos en la entidad académica de que se trate.

Temas:

Comisiones dictominodoras, formo en que se integron

COMISIONES DICTAMINADORAS. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES

Tienen derecho los profesores con nombromiento vigente sin olumnos inscritos

Conforme a lo establecido en elartículo 5o. del Estatuto del PersonalAcadémico, el personalacadémico

al servicio de la UNAM podrá laborar mediante nombramiento interino o definitivo o por contrato de

prestación de servicios, por lo cual, siempre y cuando un profesor mantenga vigente su relaciÓn con la

institución tendrá derecho a elegir a sus representantes ante las comisiones dictaminadoras.

Temas:

Com isi on es D i cto m i n odo ros

Desig n oción d e re Prese nto ntes

Profesores con nombromiento vigente sin olumnos inscritos
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COMISIoNES DICTAMINADORAS, INTEGRACIÓN

Acodémicos en proceso de jubiloción

Conforme a lo establecido en el artículo 83, párrafo primero del Estatuto del Personal Académico, las

comisiones dictaminadoras de cada entidad se integrará con 6 miembros designados entre profesores

e investigadores definitivos preferentemente de otras entidades de la Universidad. Son requisitos indis-
pensables para formar parte de una comisión dictaminadora ser profesor -de carrera o asignatura- o

investigador universitario, lo cual se acredita con el nombramiento correspondiente; tener la calidad

de definitivo, misma que se obtiene a través de un concurso abierto en el caso de los profesores de

asignatura y cerrado en el caso de los profesores de carrera o investigadores, y haberse distinguido en

su disciplina. Dichos requisitos bajo ninguna circunstancia se deben eximir para poder integrar una

com isión dicta mi nadora.
Por su parte, la jubilación implica, la cesación de la relación laboral con la lnstitución, por tal mo-

tivo, el personal académico que conforme una comisión dictaminadora, al momento de que obtenga

de manera formalsu jubilación, deberá dejar de ocupar el cargo de integrante de ese cuerpo colegiado,

toda vez que el nombramiento de profesor o investigador definitivo concluyó.

Temas:

Com isio n es d icto m i nodo ros, i nteg roc i ó n

COMISIoNES DICTAMINADORAS. OUÓRUM DE ASISTENCIA Y VOTACIÓN

Cuondo sesionen con cuotro o cinco de sus miembros, sus reso/uciones pueden tomorse con

el voto fovoroble de tres de sus integrontes

En congruencia con lo previsto en el artículo 86, incisos c) y d) del Estatuto del Personal Académico,

cuando las comisiones dictaminadoras no se instalen con sus seis miembros, podrán sesionar válida-
mente con la presencia de, cuando menos, cuatro de sus integrantes, en el entendido que sus dictáme-
nes se aprobarán con tres votos en un mismo sentido de los cuatro asistentes, dando debida aplicación

al principio de mayoría de los presentes.

Al respecto, el legislador universitario no hizo referencia alguna sobre eltipo de mayoría, por lo que

dicha mayoría debe entenderse como simple o absoluta, es decir, la mitad más uno de losvotos emiti-
dos. En cambio, sífue claro al señalar que sólo podrán ser considerados los votos emitidos en la sesión

por los miembros presentes e n ella.

Por tanto, una comisión no puede instalarse o sesionar con tres miembros, toda vez que no se

cumpliría con el requisito establecido en el precepto mencionado y, en caso de llegarse a emitir algún

dictamen en las condiciones negativas anteriores, éste no tendrá validez, por tener un vicio de origen

en la integración de la propia comisión.

Temas:

Comisiones dictominodoros. Auórum de osrstencio y votoción
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COMISIONES ESPECIALES DEL PRIDE

Los miembros de los consejos técnicos pueden integrorlos

Acorde a lo previsto en la base lV, numeral 2, inclsos d) y e) de la Convocatoria 2012 del Programa
de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo (PRIDE), la evaluación de los
candidatos estará a cargo de comisiones evaluadoras -niveles A, B y C- y especiales -nivel D- por
entidad académica, con base en los criterios generales y requisitos mínimos establecidos por el consejo
académico correspondiente, y en los criterios específicos y los requisitos adicionales que, en su caso, es-
tablezca el consejo técnico de la entidad académica. El consejo técnico conocerá y, en su caso, ratificará
o rectificará los dictámenes de la comisión evaluadora, y el consejo académico de área los dictámenes
de la comisión especial.

Por lo tanto, no existe ningún impedimento jurídico para que un consejero técnico participe en una
comisión especial del PRIDE, en razón de que las resoluciones de esta comisión las conoce y ratifica o

rectifica el consejo académico delárea que corresponda, en consecuencia, es procedente que un conse-
jero técnico ocupe y ejerza simultáneamente ambos cargos.

Temas:
Comisiones especioles del PRIDE

Consejo Técnico

Consejo ocodémico

COIvI ISIOITI ¡S ESPECIALES REVISORAS

El representonte del recurrente deberd ser un profesor o investigodor definitivo

De una interpretación integral de lo dispuesto por los artículos 83, párrafo primero y 106, inciso c)

del EPA, se desprende que el espíritu del legislador universitario en la conformación de las comisiones
especiales revisoras, integradas por un miembro del consejo técnico, uno de la comisión dictaminadora
y uno de la asociación o colegio académico al que pertenezca el recurrente, es que el representante de

éste reúna la calidad de definitivo.
Los académicos definitivos mantienen una relación permanente con la Universidad, mientras que la

relación temporal de los académicos interinos podría afectar tanto el desahogo del recurso de revisión

como la representación delacadémico recurrente. Por ello, el integrante de la comisión especial revisora
que nombre la asociación o colegio académico al cual pertenezca el recurrente deberá ser un profesor
o i nvestigador defi nitivo.

En el supuesto de que el recurrente no pertenezca a ninguna asociación o colegio académico, el

legislador universitario estableció tres requisitos indispensables que debe reunir la persona que nombre
el propio recurrente: o)Ser profesor -de carrera o de asignatura- o investigador universitario, b)Tener
la calidad de definitivo, y c) Pertenecer a la entidad académica donde se desarrolló el propio concurso
de oposición.

Por tanto, si el representante es nombrado por el propio recurrente o si lo designa la asociación o

colegio académico al que éste pertenezca, debe tener la calidad de profesor o investigador definitivo
para poder ser integrante de la comisión especial revisora. Tales requisitos bajo ninguna circunstancia
pueden ser eximidos y, en consecuencia, los profesores interinos no pueden ser designados para formar
parte de una comisión especial revisora.

Temas:

Com isio n es especioles rev iso ros

Profesor o I nvestigodor defi n itivo
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COMISI0NES EVALUADORAS DEL PRIDE

Los miembros de los consejos técnicos no pueden integrorlos

Conforme a lo dispuesto en la base lV, numeral 2, incisos d) y e) de la Convocatoria 2012del Programa

de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo (PRIDE), la evaluación de los

candidatos estará a cargo de comisiones evaluadoras -niveles A, B y C- y especiales -nivel D- por

entidad académica, con base en los criterios generalesy requisitos mínimos establecidos por el consejo
académico correspondiente, y en los criterios específicosy los requisitos adicionales que, en su caso, es-

tablezca el consejo técnico de la entidad académica. Elconsejo técnico conocerá y, en su caso, ratificará

o rectificará los dictámenes de la comisión evaluadora, y el consejo académico de área los dictámenes
de la comisión especial.

De lo anterior se desprende que un consejero técnico, durante el desempeño de su cargo como tal,
no podrá participar como integrante de una comisión evaluadora del PRIDE, toda vez que las resolu-
ciones de esta comisión las conoce y ratifica o rectifica el consejo técnico respectivo, lo cual implicaría
convertirse en juez y parte.

Temas:

Comisiones evoluodoros del PRIDE

Consejo Técnico

Consejo ocodémico

COMISIONES EVALUADORAS Y ESPECIALES DEL PRIDE

lmprocedente que el consejo técnico determine un periodo distinto ol señolodo en lo Convo-
cotorio del Progromo de Primos ol Desempeño del Personol Acodémico de Tiempo Completo
(PRIDE) poro su duroción e integroción

De conformidad con lo establecido en la base V, numeral 4 de la Convocatoria 2012 para el PRIDE, los

miembros de las comisiones evaluadoras y especiales deberán ser renovados parcial o totalmente cada

dos años por los órganos respectivos -Rector, consejo académico de área o consejo técnico-, además

de que ningún miembro podrá permanecer más de cuatro años continuos como integrante de la misma.

En el caso de las comisiones evaluadoras y especiales del PRIDE el plazo está supeditado a que bie-
nalmente el órgano encargado de realizar dicha designación revise la integración de las comisiones y
resuelvan su ratificación o su modificación, por ello no es procedente determinar un periodo distinto al

señalado por la propia convocatoria del PRIDE para la revisión de tales comisiones.

Temas:

Comisiones evoluodoros y especioles del PRIDE

Com isio n es evo I u o d o ros y especio/es

COMISIONES REVISORAS DEL PRIDE

Los miembros de los consejos fécnicos no pueden integrorlos

En términos de lo previsto en la baseVl, numerales 1 y 4 de la Convocatoria2Ol2 del Programa de Pri-
mas al Desempeño del PersonalAcadémico de Tiempo Completo, la función de las comisiones revisoras
consiste en emitir un dictamen u opinión fundado y razonado respecto a siel procedimiento de evalua-
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ción se realizó conforme a las disposiciones contenidas en tal convocatoria. Dichos dictámenes deberán

ser turnados a los consejos técnicos -en los niveles A, B y C- y a los consejos académicos de área -en
el nivel D- para su resolución final.

En consecuencia, un consejero técnico en funciones se encuentra impedido para fungir como inte-
grante de una comisión revisora del PRIDE, debido a que la opinión razonada emitida por esta comisión

al desahogar el recurso de revisión correspondlente, debe ser tomada en cuenta por el consejo técnico

respectivo para dictar, a su vez, la resolución definitiva del caso, lo cual implicarÍa convertirse en juez

y parte.

Temas:

Comisiones revisoros del PRIDE

Consejo técnico ylo consejero técnico

COMITÉ ACADÉMICO DE LOS CNUN UNIVERSITARIOS FORÁNEOS

lntervención del Consejo Técnico en lo conformoción del Comité Acodémico de uno licencio-
turo de nuevo creoción

De conformidad con lo establecido por los artículos 60., 15, 16,26 inciso g) y segundo transitorio del

Reglamento de las Licenciaturas en CompiUniversitarios Foráneos, las entidades participantes en una

licenciatura de reciente creación impartida en un instituto o un centro ubicado en los compiuniver-
sitarios foráneos, deberán conformar un comité académico que se encargue de la conducción de la

licenciatura, el cual deberá integrarse de la manera siguiente:
Los directores de las entidades académicas responsables.

Un director de entidad académica asesora.

El Coordinador de la licenciatura que será nombrado por el Rector a propuesta de los directores de

las entidades académicas responsables.

Un investigador o profesor de cada entidad académica responsable y, en su caso, uno de las entida-
des académicas asesoras, designados por los consejos internos o técnicos responsables.

Por lo tanto, en el primer comité académico de una licenciatura impartida en un campus universita-
rio foráneo no participan representantes electos, ni de los académicos, ni de los alumnos, debido a que

aún no se cursa el primer semestre. Unicamente participan representantes académicos designados y en

su integración no se requiere de la intervención de algún cuerpo colegiado de la lnstitución.
Una vez concluido el primer semestre de la licenciatura de reciente creación, el consejo técnico

respectivo inicia el ejercicio de sus atribuciones en relación a la emisión de la convocatoria, la super-
visión y la calificación de las elecciones de los representantes de los académicos y los alumnos ante el

comité académico. En consecuencia, es a partir de este momento cuando se deberá elegir a los nuevos

integrantes según la composición señalada en el citado artículo 15.

Temas:

Comité Acodémico de los Compi Universitorios Foróneos

lntegroción del Comité Acodémico
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CouIrÉs AcnoÉuIcoS DE LoS PROGRAMAS DE PoSGRADo

lntegroción de lo listo de tutores elegibles

De conformidad con elarticulo 44 de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado,
los representantes de los académicos y de los alumnos en el comlté académico de los programas de
maestría y doctorado durarán en su cargo dos añosy podrán ser reelectos de manera consecutiva por
un periodo adicional.

El legislador universitario es claro y preciso al señalar cuatro años como el periodo máximo con-
secutivo que podrán ejercer el cargo los representantes académicos ante los comités académicos de
posg rado.

En este sentido, si los representantes de los académicos ante el comité académico por cualquier
circunstancia, han ejercido el cargo real y materialmente por dos periodos consecutivos de dos años
cada uno, no es procedente que dichos académicos sean incluidos en las listas de tutores elegibles para

la elección siguiente.

Temas:
Comités Acodémicos de los Progromos de Posgrodo

lntegroción de lo listo de tutores elegibles

ColurÉs ACADÉMrcos DE PoscRADo

Sustitución de representontes ocodémicos y olumnos

En razón de que el Reglamento General de Estudios de Posgrado y los Lineamientos Generales para el

Funcionamiento del Posgrado no contemplan la figura de suplente para los integrantes delcomité aca-
démico, por analogía con lo dispuesto en los artículos 40y 41del Reglamento para la Elección de Con-
sejeros Universitarios y Técnicos, es procedente la elección de representantes sustitutos que ocupen las
vacantes, a fin de garanlizar la igualdad y la continuidad en el funcionamiento de ese cuerpo colegiado.

Para elegir al nuevo representante, el coordinador del programa, en su calidad de presidente del
comité académico, solicitará al consejo técnico respectivo la sustitución. Los consejeros electos de esta
forma durarán en su cargo hasta que se verifique la siguiente elección ordinaria.

Temas:
Comités ocodémicos de posgrodo

COU ÉS ACADÉMICOS DE PoSGRADO

lnstoncio focultodo poro estoblecer requisitos y modolidodes poro otorgor mención honorífico

Conforme a una interpretación integral de Io dispuesto en los artículos 18, párrafo segundo, 27 del Re-
glamento General de Exámenes,3o., párrafo terceroy40, inciso fl del Reglamento Generalde Estudios
de Posgrado,2o., inciso c) del Reglamento del Reconocimiento al Mérito Universitario, corresponde a

los comités académicos de posgrado establecer en la normatividad interna del propio posgrado, los
requisitos y modalidades para otorgar la mención honorífica en sus exámenes de grado, tomando en
consideración lo establecido en la Legislación Universitaria.
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Cabe destacar que las disposiciones que establezcan los comités académicos de posgrado sobre el

otorgamiento de la mención honorífica, sóloserán aplicables para aquellosalumnosque lleguen a pre-

sentar su examen de grado en fecha posterior a la entrada en vigor de dichas disposiciones.

Temas:

Comités ocodémicos de posgrodo

CoMrTÉs ACADÉMrcos DE PoSGRADo

Son los instoncios focultodos poro conocer y resolver sobre los meconismos de ingreso Y per-

monencio de los olumnos en los progromos

Conforme a lo dispuesto por los artículos 3o., párrafos tercero y quinto; 7o., y 53, inciso d) del Regla-

mento General de Estudios de Posgrado, 10 y 45, inciso o) de los Lineamientos Generales para el Funcio-

namiento del Posgrado, los comités académicos de posgrado son las instancias facultadas para conocer

y resolver sobre los mecanismos de ingreso y permanencia de los alumnos en los programas de posgrado

que se imparten en la Universidad.

Ahora bien, los mecanismos para la selección y admisión de alumnos a un plan de estudios dentro

de un programa de posgrado, deben incluir al menos, lo siguiente:

Examen general de conocimientos previos;

Examen de habilidades y aptitudes;
Entrevista personalizada de acuerdo con el mecanismo que establezca el comité académico, y

Los adicionales que señale el plan de estudios respectivo.

Asimismo, los comités académicos están facultados para incluir otros mecanismos adicionales a los

señalados, de acuerdo con las características y necesidades de las entidades participantes y de cada

prog ra ma.

Temas:

Comités ocodémicos de posgrodo

CoMrTÉs ACADÉMrcos DE PoscRADo

Son los instoncios focultodos poro estoblecer /os requisitos y funciones que deberón cumplir
los tutores y los comités tutores

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto por los artículos 3o., párrafos tercero y quinto;

35; 36, penúltimo párrafo, y 53, inciso h) del Reglamento General de Estudios de Posgrado y 45, inci-

so b) de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, los comités académicos de

posgrado, son las instancias facultadas para establecer en la normatividad interna del propio posgrado

-normas operativas- los requisitos y funciones que deberán cumplir los tutores y, en su caso, los co-

mités tutores participantes en el programa de que se trate.

Temas:

Comités ocodémicos de posgrodo

a)

b)

c)

d)
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CovrrrÉs ncRoÉutcos DE poscRAoo. SuscorulrÉs
Competencio poro seleccionor olumnos o becos

Con fundamento en los artículos 40, inciso k) y 55, inciso d) del Reglamento General de Estudios de
Posgrado, en relación con elartículo 49, inciso f)de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento
de Posgrado en la UNAM, la Coordinación de Estudios de Posgrado tiene, entre otras atribuciones y
responsabilidades generales, la de coordinar, administrar y operar el programa de becas y apoyos a los
estudios de posgrado. No obstante lo anterior, la facultad para evaluar y dictaminar las solicitudes de
becas, corresponderá al comité académico del programa respectivo, siempre y cuando asíse encuentre
estipulado en las normas operativas de éste, para lo cual se tomarán en cuenta los antecedentes aca-
démicos de los candidatos, el historial del tutor en la formación de recursos humanos y la capacidad
de formación de alumnos, dicha evaluación la podrá realizar funcionando en pleno o si lo considera
conveniente integrar un subcomité que se ocupe del tema de las becas.

Temas:
Comités ocodémicos de posgrodo, otribuciones

Coordinoción de Estudios de Posgrodo, Atribuciones
Focultodes del Comité ocodémico

Criterios poro beco

CorucuRsos DE oPostctoN
Se deberdn desohogor todos sus etopos, incluido el recurso de revisión de ser interpuesto, oun
si el gonodor declorodo en primero instoncio se retire

Conforme a lo dispuesto en los artÍculos 75,76,77 y 106 del Estatuto del Personal Académico, las
resoluciones de los consejos técnicos, respecto a los concursos de oposición, adquieren el carácter de
definitivas si una vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a

conocer el resultado, no se interpuso el recurso de revisión. Si por el contrario, el recurso es interpuesto,
la resolución será definitiva después de que el consejo técnico conozca y, en su caso, ratifique la opi-
nión razonada de la comisión especial, o bien, modifique o rectifique el resultado o declare desierto el
concu rso.

Aun cuando por voluntad propia los interesados pueden declinar su participación en el concurso, ya

sea de manera formal, presentando un escrito, o simplemente omitiendo su participación en las prue-
bas establecidas para el concurso, la comisión dictaminadora y el consejo técnico deberán desahogar
todas y cada una de las etapas que conforman el procedimiento de valoración académica que implica
el concurso de oposición, según el propio Estatuto del PersonalAcadémico lo señala, incluido el recurso
de revisión de ser interpuesto.

lncluso en el supuesto de que el ganador declarado en primera instancia se retire del concurso, el

consejo técnico, con motivo de la presentación del o los recursos de revisión, deberá integrar la comisión
especial revisora y desahogar dichos recursos. En todo caso el consejo técnico, después de conocer la

opinión razonada de la comisión especial revisora, podrá resolversiotorga laplaza a unode losquejosos
o si declara deslerto el concurso.

Temas:

Concurso de oposición
Etopos del concurso de oposición

Resoluciones de los consejos técnicos, corócter de definitivos
Recurso de revisión
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CoNCURSOS DE OPOSICIÓN

Los consejos técnicos estón focultodos poro emitir lo resolución finol, en consecuencio, poro

rotificor, modificor, rectificor o revocor los dictomenes de los comisiones dictominodoros

Conforme a lo dispuesto en los artículos 17,23, inciso d),75,76,77 y 106, inciso e) del Estatuto del

Personal Académico y 14 del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico, los

consejos técnicos, las comisiones dictaminadoras y las comisiones revisoras, son los órganos facultados
para intervenir en el desarrollo de un concurso de oposición abierto o para ingreso, siendo los consejos

técnicos como autoridad universitaria los encargados de emitir la resolución final en dichos concursos

de oposición, ya sea en prlmera instancia o como resultado de un recurso de revislón. En razón de lo

anterior, las comisiones dictaminadoras deberán someter sus dictámenes al consejo técnico respectivo,

q u ien pod rá ratifica rlos, mod ifica rlos, rectifica rlos o revoca rlos.

Temas:

Concursos de oposición

Co m isi on es d i cto m i n o d o ros

Consejos Técnicos

CoNCURSoS DE OPOSICIÓN

Reposición

Conforme a lo señalado en el artículo 41, fraccionesVlyVll del Estatuto General, cuando en un recurso

de revisión se detectan irregularidades derivadas de un concurso de oposición, el director de la entidad

puede solicitar al consejo técnico respectivo que se reponga el procedimiento del mismo a partir del

momento en que se presentaron tales anomalías.

Temas:

Concursos de oposición

Reposición de procedimiento de concurso de oposición

CoNCURSOS DE OPOSICIÓN

Jurídicomente no es procedente onulorlos, concelorlos o suspenderlos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 66,72,73,74,78y79 del Estatuto del PersonalAca-

démico, no procede la anulación, cancelación o suspensión de un concurso de oposición por ninguna

causa, por lo cual, para su desahogo se deberá agotar el procedimiento marcado en dichos preceptos,

es decir, hasta que el consejo técnico respectivo emita su resolución final, declarando ganador del con-

curso o manifestando desierto el mismo.

Una vez que los interesados soliciten por escrito al director de la entidad la apertura del concurso

de oposición y que se verifique el cumplimiento de los requisitos estatutarios, el procedimiento de eva-

luación ha iniciado y deberá desahogarse en su totalidad como señala el Estatuto.

En ejercicio de su propia libertad, el interesado podrá declinar su participación en el concurso, ya

sea de manera formal, presentando un escrito, o simplemente omitiendo su participaciÓn en las prue-
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bas establecidas para el concurso. La comisión dictaminadora y el consejo técnico habrán de resolver lo

cond ucente.

Temas:
Concursos de oposición

CONCURSOS DE OPOSICIÓN

Personol ocodémico por controto. Procedimiento poro su ingreso y promoción

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Estatuto del PersonalAcadémico, sÓlo en casos

excepcionales o para la realización de una obra determinada, podrán obviarse los concursos de oposi-

ción para ingreso y es procedente efectuar nombramientos académicos bajo contrato. El personal así

contratado tendrá una remuneración equivalente a la categoría y nivelseñalados en su nombramiento.

En consecuencia, las personas que prestan sus servicios académicos a la Universidad mediante con-

trato y pretendan formar parte de su personal académico, deberán presentar y aprobar un concurso de

oposición abierto o para ingresoy, posteriormente, uno cerrado o para promociÓn si desean obtener la

definitividad, según lo dispuesto en los artículos 66 y 78 del Estatuto en cita.

Temas:
Concursos de oposición

Personol ocodémico por controto. Procedimiento poro su ingreso y promoción

CONCURSOS DE OPOSICION

Sentido que debe dorse o lo expresión resolución del conseio técnico

Según lo estipulado en los artículos 75,77 y 106, párrafo primero del Estatuto del Personal Académico,

el recurso de revisión opera cuando en un concurso de oposición la resolución delconsejo técnico le sea

desfavorable a algún participante. Con la expresión resolución delconseio técnico el legislador univer-

sitario se refiere al resultado final del concurso, mediante el cual el consejo técnico respectivo declara

un ganador o desierto el concurso.

Cabe mencionar que los dictámenes de las comisiones dictaminadoras se turnan al consejo técnico

para su ratificación, quien tiene eldeber jurídico de emitir una resolución definitiva respecto alconcurso

de oposición, la cual debe ser dada a conocer a los participantes, independientemente de si uno de ellos

presentó o no determinadas pruebas, a fin de que, si esa determinación resulta desfavorable al concur-

sante, éste pueda ejercer en tiempo su derecho de interponer el recurso de revisión correspondiente.

Temas:

Concursos de oposición
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CONCURSOS DE OPOSICIÓN

Reposición de procedi miento

Con fundamento en los artículos 41, fracciones Vl y Vll, 53, fracciones Vll y Xll y 54-A fracción V del
Estatuto General, cuando el director de la Facultad, Escuela, lnstituto o Centro, detecte la existencia de
irregularidades en los concursos de oposición deberá solicitar al consejo técnico correspondiente que
acuerde su reposición a partir del momento en que se presentaron las mismas. Tal situación no implica
que se trate de un nuevo concurso, toda vez que sólo se repondrán la o las etapas afectadas por la
irreg u la ridad.

Temas:

Concursos de oposición

Cot¡cunsos DE oposlctóN
lnstoncio focultodo poro emitir lo resolución definitivo

De conformidad con lo establecido en losartículos 17,23, inciso fl, 7s,76,77 y 106, inciso e) del Esta-
tuto del Personal Académico y 14 del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del PersonalAca-
démico, los consejos técnicos, las comisiones dictaminadoras y las comisiones revisoras, son los órganos
facultados para intervenir en el desarrollo de un concurso de oposición abierto o para ingreso, siendo
los consejos técnicos como autoridad universitaria los encargados de emitir la resolución final en dichos
concursos de oposición, ya sea en primera instancia o como resultado de un recurso de revisión. En

consecuencia, estos órganos de autoridad son la Instancia facultada para ratificar, modificar, rectificar
o revocar tanto los dictámenes de las comisiones dictaminadoras como las opiniones razonadas de las
comisiones revisoras.

Temas:

Concursos de oposición
Focultod de comisiones dictominodoros y comisiones revisoros

Focultod de Consejos Técnicos

Corr¡cuRso DE oPostctóN
lmprocedente citor el ortículo 39 del Estotuto del Personot Acodémico en los convocotorios
poro concursos obiertos en lo cotegorío de profesor osociodo B y C

El artículo 73 del Estatuto del Personal Académico dispone que las convocatorias de los concursos de
oposición indicarán, entre otros elementos, los requisitos que deberán satisfacer los aspirantes. En este
sentido, en los artículos 40y 41del referido Estatuto se establecen los requisitos para ingresar o ser
promovido como profesor o investigador de carrera con la categoría de asociado en los niveles B y C, los
cuales no hacen remisión alguna al artículo 39 del mismo ordenamiento.

Por tanto, no es procedente que en las convocatorias para concursos abiertos en las categorías de
profesor asociado B y C se invoque el artículo 39 del Estatuto del PersonalAcadémico.

Temas:

Concurso de oposición
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CoNCURSoS DE opostctóN
Cuóndo odquieren el corócter de definitivos los resoluciones emitidos por el consejo técnico
respectivo

De conformidad con lo establecido en los artículos 17,23, inciso d), 75,16,11 y 106, inciso e) del Esta-
tuto del Personal Académico y 14 del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del personalAca-
démico, las resoluciones finales y definitivas en los concursos de oposición son emitidas por el consejo
técnico respectivo, ya sea en primera instancia o como resultado de un recurso de revisión.

En este sentido, las resoluciones de los consejos técnicos respecto a los concursos de oposición,
adquieren el carácter de definitivas una vez transcurrido el término de diez dÍas hábiles siguientes a la
fecha en que se dio a conocer el resultado, si no se interpuso el recurso de revisión. Si por el contrario,
el recurso es interpuesto, la resolución en comento será definitiva después de que el consejo técnico
conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial. En tanto el concurso esté
sub iudice, es decir, sin resolverse en definitiva, no es procedente conceder la plaza respectiva a ninguno
de los concursantes, a fin de evitar conflictos académicos y administrativos.

Temas:
Concursos de oposición

Resoluciones de los consejos técnicos

CorrrcuRsos DE opostctóN
Focultodes de los consejos técnicos en ros concursos de oposición

De conformidad con lo establecido en los artículos 17,23, inciso d), 7s,76,77 y 106, inciso e) del Es-
tatuto del Personal Académico y 14 del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del personal
Académlco, los consejos técnicos, las comisiones dictaminadoras y las comisiones revisoras, son los
Órganos facultados para intervenir en el desarrollo de un concurso de oposición, siendo los consejos
técnicos como autoridad universitaria los encargados de emitir la resolución final en dichos concrrios
de oposición, ya sea en primera instancia o como resultado de un recurso de revisión.

Además, los consejos técnicos como órganos colegiados de autoridad son la única instancia facul-
tada para determinar:

0ué participante satisface cabalmente los requisitos mínimos para concursar y los criterios de
valoración e n un concurso de oposición.
La valoración académica de los trabajos presentados por los participantes.
si una comisión dictaminadora emitió su dictamen en forma razonada o no.
si la revisión de un concurso de oposición se desahogó correctamente.

Temas:
Concursos de oposición

Focultod de los consejo.s técnicos
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CONCURSOS DE OPOSICIÓN

Formo de proceder cuondo se decloro vencedor o olguno de los inconformes

De conformidad con lo establecido en los artículos 17,23, inciso d), 75,76,77 y 106, inciso e) del Esta-

tuto del personal Académico y 14 del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del Personal Aca-

démico, las resoluciones finalesy definitivas en los concursos de oposición son emitidas por el consejo

técnico respectivo, ya sea en primera instancia o como resultado de un recurso de revisión.

En consecuencia, si el consejo técnico respectlvo, al resolver un recurso de revisiÓn, declara vence-

dor al concursante inconforme o alguno de los inconformes en el caso de que más de un participante

haya solicitado la revisión, deberá ser éste quien ocupe la plaza correspondiente, por ser definitiva tal

resolución. por ello, sise hubiere declarado inicialmente ganador a otro concursante, e incluso sise hu-

biese realizado algún trámite en favor de tal concursante deberá cancelarse, para otorgarle la plaza en

cuestión al recurrente que, conforme a la resolución definitiva emitida una vez desahogado el recurso

de revisión, tiene derecho a ocuparla.

Temas:

Concursos de oPosiciÓn

Concursonte inconforme vencedor o recurrente vencedor

CoNCURSO DE OPOSICIÓN

Só/o se debe estob lecer uno comisión especio/ revisoro poro todo el procedimiento y no uno

por recurrente

Cuando en un concurso de oposición más de un concursante recurre el resultado, sólo se debe confor-

mar una comisión especial revisora para todoel procedimientoy no una por recurrente. Loanteriortoda

vez que la intención del legislador universitario al establecer la creación de la comisión especial para

conocery resolverel recurso de revisión, esque exista una sola Instancia revisora del procedimiento en

un concurso de oposición, en razón de que la revisión que se realice del mismo debe ser integral, aun

cuando hayan diversos concursantes y varias etapas del mismo procedimiento, es decir, el concurso es

único de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106, incisos c), d) y e) del Estatuto del Personal

Académico.

Temas:

Concurso de oposición

Comisión especio/ revisoro

CoNCURSos DE oPoslclÓN

Jurídicomente no es procedente onulorlos, concelorlos o suspenderlos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 72,73,74y79 del Estatuto del Personal Académico,

no procede la anulación, cancelación o suspensión de un concurso de oposición por ninguna causa, por

lo cual, en el caso de que exista un error en la convocatoria publicada, lo procedente es la corrección

del error detectado, a través de una fe de erratas que deberá publicarse a la brevedad posible, en Goceto

UNAM, sin que la corrección del error afecte tanto al derecho de las personas que se hayan inscrito en

el concurso, como al desarrollo de las diversas etapas del mismo'
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El procedimiento de un concurso de oposición, inlcla a partir de la fecha de emisión de su convo-
catoria y deberá desahogarse en su totalidad como el estatuto señala, es decir, la revisión del cumpli-
miento de los requisitos de los participantes, el desarrollo de las pruebas, el dictamen de la comisión
dictaminadora y hasta que el consejo técnico haya emitido su resolución final, declarando ganador del

concurso o manifestando desierto el mismo, este proceso de evaluación académica concluirá.
En el ámbito de su propia libertad, el interesado podrá declinar su participación en el concurso, ya

sea de manera formal presentando un escrito, o simplemente omitiendo su participación en las pruebas

establecidas para el concurso. En consecuencia, tanto la comisión dictaminadora como el consejo téc-
nico, habrán de resolver lo conducente.

Temas:
Concursos de oposición

Colr¡cuRso DE oPosrcróN

Personol ocodémico por controto. Procedimiento poro su ingreso y promoción

Con fundamento en lo previsto por los artículos 50.,49,50 y 51 del Estatuto del Personal Académico,

sólo en casos excepcionales o para la realización de una obra determinada, podrán obviarse los concursos
de oposición para ingreso;en tales situaciones es procedente efectuar nombramientos académicos bajo
contrato. El personal así contratado tendrá una remuneración equivalente a la correspondiente a la
categoría y nivelseñaladosen su nombramientoyserán considerados personal a contrato, no interino;
es decir, aún no tienen el carácter de personal académico de esta lnstitución.

En consecuencia, las personas que prestan sus servicios académicos a la Universidad mediante con-
trato de prestación de serviciosy pretendan formar parte de su personal académico, deberán presentar
y aprobar un concurso de oposición abierto o para ingreso, con lo cualadquirirán la calidad de interinos,
y posteriormente, uno cerrado o para promoción si desean obtener la definitividad, según lo dispuesto
en los artículos 66 y 78 del Estatuto en cita.

Temas:
Concurso de oposíción

Definitividod
Colidod de interino

ColrrcuRso DE oPosrctóN

Derecho de oudiencio en el recurso de revisión

Acorde a lo previsto en el artículo 106, inciso d), del Estatuto del Personal Académico; el legislador
universitario impuso dlversas obllgaciones a la comisión especial para resolver el recurso de revisión,

entre las que se encuentra:examinar el expediente, desahogar las pruebas, oír al interesado, recabar los

informes que juzgue pertinentes, y escuchar las opiniones del director de la dependencia y del consejo
interno o asesor en su caso.

Ante el imperativo legal, es claro que se salvaguarda debidamente el derecho de audiencia a favor
de los inconformes, dentro del recurso de revisión en un concurso de oposición. La obligación de oír al

recurrente implica que éste tenga la posibilidad de una efectiva manifestación de lo que a su derecho
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convenga, lo que significa recibir sus escritos, sus pruebas y sus alegatos, para que la comisión especial
cuente con todos los elementos necesarios para emitir una opinión razonada.

Temas:

Concurso de oposición
Derecho de oudiencio en el recurso de revisión

Colrrcu Rsos DE oPosrcróN

Alconces de lo opinión emitido por los consejos interno o osesor

El artículo 68, en relación con el 79, incisos b) y c) del Estatuto del Personal Académico, señala los cri-
terios de valoración que deben tomar en cuenta las comisiones dictaminadoras al formular sus dictá-
menes dentro de los concursos de oposición y los consejos técnicos al ratificar los mismos. Entre otros,

señala que se tomarán en consideración las opiniones del consejo interno o asesor, en los casos que así

proceda.

Esto implica que la participación de los consejos internos en los concursos de oposición formalmente
se limita a la manifestación de una opinión, siendo las comisiones dictaminadoras los órganos facultados
para ponderar la pertinencia de ésta, es decir, queda a criterio de la comisión dictaminadora tomar o no

en consideración la opinión del consejo interno o asesor respectivo. En consecuencia, no existe impe-
dimento jurídico para que un académico que fungió como miembro de un consejo interno o asesor y
conoció -no evaluó ni dictaminó- un concurso de oposición abierto, con posterioridad sea designado
como representante del recurrente ante la comisión especial revisora que debe resolver el recurso corres-
pondiente.

Temas:

Concursos de oposición

)pinión de consejo interno o osesor

Corucunsos DE oPosrcroN

J u rídico menfe es im procedente o n u lo rlos, concelo r/os o suspe nderlos

De acuerdo con una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 72,73,74y79 del Estatuto

del Personal Académico, no procede la anulación, cancelación o suspensión de un concurso de oposi-
ción por ninguna causa, por lo cual, para su desahogo se deberá agotar el procedimiento establecido en

dichos preceptos, es declr, hasta que el consejo técnico respectlvo emita su resoluclón final, declarando
ganador del concurso o manifestando desierto el mismo.

Temas:

Concurso de oposición

CoNCURSOS DE oPoSICIÓN

lmprocedencio de onulorlos cuondo se excede el plozo previsto poro su conclusión

Conforme a la interpretación integral de lo establecido en los artículos 72,73,74,75 y 79 del Estatuto

del Personal Académico, no es viable jurÍdicamente anular un concurso de oposición que excedió el
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plazo de 60 dÍas hábiles para concluirlo, en virtud de que los órganos colegiados que intervienen en
el concurso tienen el deber legal de agotar la substanciación del procedimiénto hasta que el consejo
técnico emita su resoluciÓn final, declarando ganador del concurso o manifestando desierto el mismo.
Asimismo, se debe considerar que la ampliación del término previsto, no afecta el resultado final que
emite el consejo técnico.

Concursos* ,r'rtffi;

CoNCURSo DE opostctóN
Su reposición no implico un nuevo concurso

conforme a lo señalado en los artículos 41, fracciÓn vl; 53, fracción vll, y 54-A, fracción v del Estatuto
General, en relaciÓn con los artículos 72,73,74,75y 79 del Estatuto del PersonalAcadémico, cuando los
directores de facultades, escuelas, institutos o centros detecten la existencia de alguna irregularidad en
las distintas etapas de los concursos de oposición, deberán solicitar al consejo téc-nico correspondiente
que acuerde su reposiciÓn a partir del momento en que se presentaron dichas anomalías, sin que ello
implique que se trate de un nuevo concurso.

Concurso O, 
";::"?;;

CONCURSO DE oPoSICIÓN ABIERTo

Competencio de los conseios técnicos poro determinor lo jerorquío de los criterios de volo-
roción

Los artículos 3o., numeral 6 de la Ley 0rgánica; 12 fracción Vly a9, fracciones lyVl del Estatuto Gene-
ral;68 y 79, inciso e) del Estatuto del PersonalAcadémico, indican de manera limitativa loscriteriosde
valoración que deben tomar en cuenta las comisiones dictaminadoras al realizar la evaluación de los
participantes en un concurso de oposición y al formular los dictámenes correspondientes.

No obstante lo anterior, la competencia para determinar el valor de los criterios, corresponde a los
consejos técnicos por ser autoridades universitarias, es decir, es procedente que estos órganos colegia-
dos en ejercicio de sus funciones otorguen un peso específico a cada uno de ellos. Se encuentran fa-
cultados para determinar en cuál o cuáles de esos criterios deberán poner mayor énfasis las comisiones
dictaminadoras, tomando en cuenta el perfil académico requerido y las necesidades académicas de la
entidad, siempre que en la evaluación se incluyan todosy cada uno de ellos.

Por su parte, Ias comisiones dictaminadoras -en su calidad de órganos auxiliares de los consejos
técnicos- deben ajustarse a las disposiciones previamente establecidas por estos órganos de autoridad;
sólo si el consejo técnico no hubiera formulado disposición alguna sobre el particular, las comisiones
dictaminadoras, dentro del marco de discrecionalidad que les.onfi.r. el derecño universitario y en ejer-
cicio de su funciÓn valorativa, podrán resolver de manera casuística, la importancia que guardan cada
uno de los criterios de valoración para la elaboración de sus dictámenes.

Temas:
Concurso de oposición obierto

Co m isio nes d icto m i nod oros
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Corucunso o¡ oposlctÓN ABIERTo

lnstoncio focultodo poro determinor cuól comisión dictominodoro deberó reolizor lo voloro-

ción ocodémico

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 83, párrafo segundo del Estatuto Generaly 82 del Estatuto

del personalAcadémico, para calificar los concursos de oposición de los profesores e investigadores, se

integrará una o varias comisiones dictaminadoras, con el carácter de órganos auxiliares de los consejos

técnlcos respectivos. Dichos consejos son instancias facultadas para establecer las comisiones dictami-

nadoras que sean necesarias en cada entidad académica y determinar el ámbito de competencia de las

mismas, es decir, funcionarán para cada una de las carreras, por áreas, por cada uno de los niveles que se

imparten en la entidad, o para todos los niveles, cuidando que cada una de ellas se encuentre integrada

por especialistas expertos en el área de evaluación correspondiente.

Lo anterior significa que el consejo técnico respectivo es la instancla competente para conocer y

resolver en forma definitiva sobre cuál es la comisión dictaminadora que deberá realizar la valoración

académica en un concurso de oposición, en el caso de que exista alguna integrada con expertos en el

área sometida a concurso;o para solicitar elauxilio de una comisión dictaminadora perteneciente a otra

entidad académica de la lnstitución, en el supuesto de que no exista una con especialistas en el área

que se necesita evaluar.

Temas:

Concurso de oposición obierto
Com isi o nes d icto m i n o d o ros

Competencio del Conseio Técnico

CONCURSOS DE OPOSICIÓN ABIERTOS

Los requisitos señolodos en lo convocotorio deben ser de cordcter generol, no personolizodos,

de tol monero que cuolquier persono que los reúno puedo porticipor

Según lo dispuesto en los artículos 66, párrafo primero y 73 del Estatuto del Personal Académico, el

.oñ.rrro de oposición para ingreso, o concurso abierto esel procedimiento pÚblico a travésdel cualse

puede llegar a formar parte de-l personal académico como profesor o Investigador de carrera interino o

.oro prof.ror definitivo de asignatura. Dicho procedimiento tiene una doble finalidad:a)oue cualquier

p.rron, que reúna los requisitós establecidos en la Legislación Universitaria, pueda participar en estos

concursosy b) Garantizar la transparencia del procedimiento. Para tal efecto, se emitirá una convoca-

toria, la cual deberá contener, entre otros elementos, los requisitos que deberán cumplir los aspirantes,

de acuerdo con las disposiciones del referido Estatuto'

Lo anterior significa que en las disposiciones normativas del Estatuto del Personal Académico re-

lativas a los concursos de oposición se encuentra el fundamento de la existencia y contenido de las

convocatorias, es decir, un documento emana del otro, lo cual implica que deben ser concordantes, en

consecuencia, ambos contienen requisitos de carácter generaly de ninguna manera se trata de normas

y procedimiento personalizados.

Temas:

Concursos de oposición obiertos
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Colrrcunso o¡ oposrcróN ABtERTo

Diferimiento de fechos de exdmenes por grovidez

De acuerdo con lo establecido en los artículos 71,73, inciso e) y 74, proemio del Estatuto del Personal
Académico, corresponde a los consejos técnicos como autoridad universitaria, determinar en las con-
vocatorias para concursos de oposición abiertos o para ingreso, Ias pruebas específicas a que deberán
someterse los aspirantes, así como los lugares y las fechas en que habrán de realizarse.

Si surge la imposibilidad de desahogar las pruebas en las fechas previstas porque alguna de las con-
cursantes se encuentre en estado de gravidez, se deberá justificar la imposibilidad para realizar dichas
pruebas, en cuyo caso, el consejo técnico es la instancia facultada para decidir al respecto y, de igual
forma, establecer las facilidades necesarias para diferir las fechas para todos los participantes, o que la
entrega de los trabajos escritos se realice por algún medio de comunicación electrónico o por servicio
de mensajería.

Lo anterior seria aplicable a todos los concursantes, a fin de preservar el principio de equidad que
debe prevalecer para todos los participantes y con ello favorecer el adecuado desarrollo de los concursos
de oposición.

Temas:

Concurso de oposición obierto

CONCURSO DE OPOSICION ABIERTO

Error en lo convocotorio publicodo

Conforme a lo dispuesto en losartículos 72,73,74y79 del Estatuto del PersonalAcadémico, los proce-
dimientos de los concursos de oposición que se abran en cualquier entidad académica, deberán iniciar
a partir de la fecha de emisión de la convocatoria y agotarse hasta que el consejo técnico respectivo
emita su resolución final.

En caso de que exista un error en la convocatoria publicada, no procede la anulación, cancelación
o suspensión del concurso de oposición, lo procedente es Ia corrección del error detectado, a través de
una fe de erratas que deberá publicarse a la brevedad posible, en la Goceto UNAM, sin que la corrección
del error afecte el derecho de las personas que se hayan inscrito en el concurso, ni el desarrollo de las
diversas etapas del mismo.

Temas:
Concurso de 1posición Abierto

Error en lo convocotorio publicodo

CONCURSO DE oPOSICIÓN ABIERTo. PROFESoRES DE ASIGNATURA INTERINoS

lncumplimiento de los pruebos

De una interpretación lógico-integral de los artículos 46,48 y 66, párrafo primero del Estatuto del
Personal Académico y en consideración a la naturaleza y funciones de los profesores de asignatura in-
terinos, asícomo los alcances de los concursos de oposición abiertos para obtener definltividad, cuando
estos profesores en ejercicio de su derecho a solicitar la apertura del concurso y luego de participar en
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él no presentan una o algunas de las pruebas indlcadas en la convocatoria respectiva o no se presentan

al mismo, por lo que fueron declarados no ganadores y no aptos para la docencia, pierden su derecho

para que se les asigne una plaza y, por consiguiente, se dará por concluida su relación laboral con la

lnstitución. En consecuencia, se desprende que no les aslste ningún derecho ni expectativa oponible en

el recurso de revisión respecto a las pruebas -orales o escritas- que no fueron presentadas.

Temas:

Concurso de oposición obierto. Profesores de osignoturo interinos

CoNCURSO DE OPOSICIÓN. CONFLICTO DE INTERESES

lJn integronte de uno comisión dictominodoro que tiene uno reloción ofectivo con uno de los

concursontes debe obstenerse de porticipor en el procedimiento de evoluoción

Acorde a lo previsto en elartículo 56, inciso /) del Estatuto del PersonalAcadémico, son obligaciones del

personalacadémico:defender la autonomía de la Universidad y la libertad de cátedra;velar por su pres-

tigio;contribuir al conocimiento de su historia y fortalecerla como una lnstitución nacional dedicada a

la enseñanza,la investigación y la difusión de la cultura. Defensa que deberá anteponerse aun en contra

de cualquier interés personal que se tenga.

Por tal motivo, de conformidad con el artículo 3o. del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras

del Personal Académico, los miembros de las comisiones dictaminadoras deberán excusarse, con justa

causa, de intervenir en todo el procedimiento del concurso de oposición en el que tengan una relaciÓn

afectiva con alguno de los concursantes, toda vez que podría verse afectada la imparcialidad debida al

momento de evaluar a los participantes. Lo anterior implica que la excusa no opera de manera parcial

sino total.

Temas:

Concurso de oposición. Conflicto de intereses

CONCURSOS DE OPOSICIÓN. CRITERIOS DE VALORACION

Deberon ser tomodos en cuento por los comisiones dictominodoros y los consejos técnicos

correspondien tes

De conformidad con los artículos 68 y 79, incisos b)y e) del Estatuto del Personal Académico, los crite-

rios de valoración a los que se refiere el primer precepto citado, deben ser tomados en cuenta por las

comisiones dictaminadoras y los consejos técnicos, tanto en los concursos de oposiciÓn para ingreso

como para promoción.

Temas:

Concursos de oposición. Criterios de voloroción
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CoNCURSoS DE oposrcróN. CRITERros DE vALoRACTóN

Lo opinión de los conse.¡os internos yfo osesores no prevoleceró

Según lo dlspuesto en el inclso h) del artículo 68 del Estatuto del Personal Académico, la opinión de

los consejos internos y/o asesores, forma parte de los criterios de valoración que se deberán tomar en

cuenta dentro de los concursos de oposición para ingreso o abiertos, siendo las comisiones dictamina-
doras los órganos facultados para ponderar la pertinencia de dichas opiniones, es decir, queda a criterio
de las comisiones dictaminadoras resolver en el mismo o en diverso sentido al que propone el consejo
interno respectivo.

Temas:

Concursos de oposición. Criterios de voloroción
Consejos internos yfo osesores

Focultod de los comisiones dictominodoros

CoNCURSoS DE oPoSICIÓN ABIERToS

Significodo del corócter público de los pruebos

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 66, párrafo primero y 74, último
párrafo del Estatuto del Personal Académico, el carácter público de los exámenes y de las pruebas en

los concursos de oposición se refiere únicamente a la posibilidad de que participen en el procedimiento
de evaluación todas las personas interesadas -sean miembros de la comunidad unlversitaria o no- que

cumplan con los requisitos establecidos para ello en el Estatuto del Personal Académico y en la convo-
catoria respectiva y, en su caso, de acuerdo con la naturaleza de las mismas, como es el supuesto de la
prueba didáctica de exposición ante un grupo de alumnos.

En este sentido, en el desahogo de cada una de las pruebas, únicamente podrán estar presentes los

interesados directamente en el procedimiento, esto es, la instancia que deba llevar a cabo la evaluación
y el aspirante que se encuentre desahogando la prueba respectiva, con el objeto de garantizar una

estricta aplicación de la equidad en los concursos de oposición. Por tanto, se considera improcedente
la presencla de alguna persona diferente en el desahogo de cualquiera de las etapas de los concursos,

inclusive la de los demás participantes, en el entendido de que lo anterior implicaría una ventaja que

favorecería a otro de los concursantes, toda vez que al tener conocimiento de la mecánica del desahogo
de las referidas etapas, se les podría facilitar obtener mejores resultados que los participantes que les

a nteced ieron.

Temas:

Concursos de oposición obiertos.

CoNCURSoS DE oPosrcróN ABTERToS

lmprocedencio de que los concursontes videogroben sus pruebos

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 66, párrafo primero y 74, último
párrafo del Estatuto del Personal Académico, el carácter público de los exámenes y de las pruebas en

los concursos de oposición se refiere únicamente a la posibilidad de que participen en el procedimiento
de evaluación todas las personas interesadas -sean miembros de la comunidad universitaria o no- que
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cumplan con los requisitos establecidos para ello en el Estatuto del PersonalAcadémico y en la convo-
catoria respectiva y, en su caso, de acuerdo con la naturaleza de las mismas, como es el supuesto de la
prueba didáctica de exposición ante un grupo de alumnos.

En este sentido, el desarrollo y desahogo de las pruebas como son: la exposición oral, la prueba

didáctica y los proyectos de los concursantes, siendo parte de un proceso de evaluación académica,
únicamente pueden estar a disposición de los órganos colegiados que intervienen en los concursos de

oposición, por lo que resulta jurídicamente improcedente que los integrantes de la comunidad univer-
sitaria -incluidos los concursantes- o el público en general, las videograben.

Temas:
Concursos de oposición obiertos.

Corucunsos DE oposrcróN pARA TNGRESo 0 ABTERToS

Es procedente contobilizor el tiempo de servicio como oyudonte de profesor o de investigodor,
o efecto de porticipor

Acorde a lo dispuesto en los artículos 66, párrafo primero, en relación con el 20,párrafo primero y 41,

inciso b)del Estatuto del PersonalAcadémico, elconcurso de oposición para ingreso o concurso abierto,
es el procedimiento público a través del cual se puede llegar a formar parte del personal académico
como profesor o investigador de carrera interino, a contrato o profesor definitivo de asignatura. En

tanto que, elobjetivo de la ayudantía consiste en capacitar al personal para el desempeño de funciones
docentes o de investigación, con la intención de que durante dicho periodo -regularmente no más de

cinco años- se prepare a las personas para una carrera académica.

Conforme a lo anterior, los concursos de oposición abiertos o para ingreso son los medios idóneos
para que los ayudantes de profesor o de investigador puedan llegar a ser: profesor, investigador o téc-
nico académico, resultando procedente que para cumplir el requisito de tiempo en labores docentes o

de investigación, se contabilice el tiempo generado como ayudante de profesor para estar en posibilidad

de participar en los concursos de oposición abiertos o para ingreso que la lnstitución convoque.

Temas:

Concursos de oposición poro ingreso o obiertos

CoNCURSoS DE oposrcróN pARA TNGRESo o ABTERToS

Lo convocotorio debe indicor el dreo de lo moterio o osignoturo por lo gue se concurso

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73, inciso b) del Estatuto del PersonalAcadémico, uno de los

requisitos esenciales de las convocatorias para los concursos de oposición para ingreso o abiertos, es

indicar claramente elárea de la materia o asignatura por la que se concursa. Por ello, en las convocato-
rias para ocupar plazas de profesor de asignatura, se debe señalar la materia o asignatura específica y

el nivel correspondiente, considerando que los profesores de asignatura imparten clases en una materia

especÍfica y no en todas las que integran el área respectiva;en tanto que, para el caso del personal aca-
démico de carrera, siempre deberá señalarse el área académica por la cual concursarán los aspirantes,

debido a que el ganador desarrollará sus funclones en una área del conocimiento y no en una materia

o asig natu ra en pa rticu Ia r.

Temas:

Concursos de oposición poro ingreso o obiertos
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CoNCURSoS DE oposrcróN pARA TNGRESo 0 ABTERToS

Los convocotorios pueden incluir especificociones de noturolezo ocodémico y odministrotivo

En términos de lo señalado en el artículo 73, inclsos b) y c) del Estatuto del Personal Académico,
la convocatoria debe indicar el área de la materia en que se celebrará el concurso, asÍcomo el número, la

categoría y el nivel de la plaza o plazas convocadas, y considerar que la adscripción comprende tanto
la entidad académica o dependencia universitaria como el espacio físico donde se llevarán a cabo las

labores. Además la convocatoria puede contener:

. Especificaciones académlcas, como la materia para los profesores de asignatura y el área acadé-
mica, de conocimiento o especialidad, para los de carrera; el sistema -abierto o escolarizado-
en el cual deberán cumplir sus obligaciones, entre otras, y

o Las de carácter administrativo, como el número de registro de la plaza; el departamento, uni-
dad o división, según la estructura organizacional de la entidad o dependencia que convoca, al

cual quedará adscrito el interesado; la licenciatura, el colegio, el centro, cuando se trate de una
unidad multidisciplinaria, e incluso la entidad federativa en la cual se requiere el servicio aca-
démico, cuando la sede se encuentre fuera de Ciudad Universitaria, el Distrito Federal olaZona
Conurbada del Estado de México.

Por lo anterior, los consejos técnicos pueden establecer en las convocatorias de los concursos de opo-
sición abiertos, los elementos necesarios para determinar claramente la materia o el área en la que se

realizarán, asícomo las especificaciones a que haya lugar, con el único objeto de orientar y evitar con-
fusión por parte de los concursantes.

Temas:

Concursos de oposición poro ingreso o obiertos

CONCURSOS DE oPoSICIÓN PARA INGRESo o ABIERToS

Lo convocotorio indicoró lo moterio o el dreo sobre lo cuol versord el concurso no necesorio-
mente lo correro que deberón tener los condidotos

En apego a lo estipulado en el artículo 73, inciso b) en relación con el 69, inciso o), ambosdel Estatuto
del Personal Académico, se deberá establecer en la convocatoria del concurso de oposición abierto la
materia o el área en la que versará la evaluación, toda vez que los temas que se incluyen en las pruebas

de estos concursos deben estar estrechamente relacionados con el programa de estudios de una materia
o con el proyecto de un área sujeta a concurso, según si la plaza es para un académico de asignatura o
de carrera. El propósito es que los aspirantes a ingresar demuestren tener las aptitudes suficientes en

una determinada especialidad, materia o área.

De igual manera, se específica que en los concursos de oposición, en igualdad de circunstancias, se

preferirá a los aspirantes cuyos estudios y preparación se adapten mejor al programa de labores de la
dependencia, lo cual implica que pueden tener cualquiera de las carreras específicas, similares o afines
a los conocimientos y funciones que deberán desarrollar de resultar ganadores.

Atento a lo anterior, en la convocatoria deberá indicarse la materia o el área sobre la cual versará
el concurso, según se trate de académicos de asignatura o de carrera, sin embargo, no necesariamente
la carrera que deberán tener los candidatos, a menos que ésta sea un requisito básico para el desarrollo

8rlC r i te r i os d e i n terpretoc i ó n

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



de las tareas que deberá realizar el académico ganador, situación que puede ser determinada en su mo-
mento por el consejo técnico correspondiente en su carácter de autoridad universitaria.

Temas:

Concursos de oposición poro ingreso o obiertos

CoNCURSoS DE oposrcróN pARA tNGRESo 0 ABtERToS

Los requisitos señolodos en lo convocotorio deben cumplirse ol momento de solicitor el ingre-
so ol concurso

Conforme a lo establecido en el artículo 73 del Estatuto del Personal Académico, los aspirantes en los

concursos de oposición para ingreso o abiertos deberán reunir los requisitos expresamente señalados

en las convocatorias respectivas y en las disposiciones normativas que se mencionen en las mismas. Por

tanto, quienes no satisfagan tales requisitos, no tendrán derecho a continuar en el procedimiento para

tal concurso.
Tales requisitos deberán cumplirse al momento de solicitar el ingreso al concurso, y ser acreditados

con los documentos que haya determinado el consejo técnico respectivo. De tal suerte que si los aspi-

rantes no cumplen con alguno de los requisitos o no lo acreditan adecuadamente, no podrán participar

en dicho concurso, y portanto, no se lesdeberá realizar evaluación académica alguna.

De permitir a cualquiera de los aspirantes concursar sin cumplir los requisitos mÍnimos exigidos en

la convocatoria, se estaría creando una situación de excepción o de privilegio, que resulta inequitativa
para los demás participantes.

Temas:

Concursos de oposición poro ingreso o obiertos

CoNCURSo DE OPOSICIÓN ABIERTO O PARA INGRESO

Dictomenes u opiniones gue puede emitir lo comisión dictominodoro

De conformldad con lo establecido en los artículos 48 y 66 del Estatuto del Personal Académico, en el

concurso de oposición abierto o para ingreso para los profesores de asignatura interinos, la comisión

dictaminadora podrá emitir uno de los tres dictámenes siguientes:

1) Ganador con lo cual obtiene su definitividad, calidad académica que genera estabilidad acadé-

mica-laboral que le permite impartir la asignatura que obtuvo en forma permanente, siempre
que cumpla con las obligaciones derivadas del propio nombramiento.

2) No ganador, pero apto para la docencia, en este caso la comisión dictaminadora puede reco-

mendar la prórroga de su nombramiento por un año más, sin embargo, el consejo técnico es el

encargado de valorar y decidir la conveniencia para la lnstitución de prorrogar o no el nombra-
miento respectivo.

Siel consejo técnico decide prorrogar el nombramiento, el profesor de asignatura continua-
rá con su calidad de interino y realizará sus funciones por otro periodo lectivo -un año máxi-

mo-, es decir, la declaración de apto para la docencia realizada por la comisión dictaminadora
y la prórroga concedida por el consejo técnico, otorga una estabilidad académico-laboral sólo

por ese periodo, lo que significa que si el profesor desea nuevamente renovar el nombramien-
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to u obtener su definitividad deberá participar en los concursos de oposición abiertos que se
convoq u en.

3) No ganador y no apto para la docencia, lo cual trae como consecuencia que la lnstitución se
encuentre imposibilitada para asignarles grupo y renovar su nombramiento, por lo tanto deberá
darse por concluida la relación de trabajo con la UNAM.

Temas:
Concurso de oposición obierto o poro ingreso

Dictomenes de lo Comisión dictominodoro

Corrlcunso DE opostctóN ABIERTo o pARA tNGRESo

Prórrogo de lo controtoción cuondo se dec/ore un profesor de osignoturo no gonodor pero
opto poro lo docencio

De una interpretación integral de lo previsto en los artículos 46,48 y 66, párrafo primero del Estatuto
del Personal Académico, se desprende que cuando un profesor de asignatura interino participó en un
concurso de oposiciÓn abierto o para ingreso y obtuvo un resultado de no ganador, pero apto para la
docencia, el consejo técnico podrá prorrogar el nombramiento, esto es, que el profesor de asignatura
continuará con su calldad de interino y realizará susfunciones por otro periodo lectivo -un año máxi-
mo-, lo cual significa que la declaración de apto para la docencia realizada por la comisión dictami-
nadora y la prórroga concedida por el consejo técnico, otorga una estabilidad académico-laboral sólo
por ese periodo. Al finalizarlo, ese cuerpo colegiado podrá nuevamente prorrogar el nombramiento por
otro periodo y hacerlo una vez más, es decir, como límite podrá prorrogar el contrato en dos ocasiones.

Sólo de presentarse el supuesto en el que el nombramiento llegara a prorrogarse por tres años, el
interesado estaría en posibilidad de solicitar un nuevo concurso.

Temas:
Concurso de oposición obierto o poro ingreso

CoNCURSo DE opostctóN pARA INGRESo o ABIERTo

lnstoncio focultodo poro determinor si un ospironte sotisfoce o no los requisitos de portici-
poción

De conformidad con lo previsto en los artículos 73,75,76,77 y 79, inciso g) del Estatuto del Personal
Académico y 14 del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico, los consejos
técnicos y las comisiones dictaminadoras son los órganos facultados para intervenir en el desarrollo
de un concurso de oposición, siendo los consejos técnicos como autoridad universitaria los órganos
encargados para establecer en las convocatorias de los concursos, cuál es la instancia facultada para
determinar si un aspirante satisface o no los requisitos para poder participar en un concurso de oposi-
ción abierto.

Temas:
Concurso de oposición poro ingreso o obierto

Focultodes de consejos fécnrcos y comisiones dictominodoros
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CoNCURSos DE oposrctóN pARA tNGRESo o ABIERTo

Fundomentoción y motivoción de los resoluciones y dictdmenes de los órgonos colegiodos que

intervienen

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 75,76,77 y 79, inciso 9) del

Estatuto del Personal Académico y 14 del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del Personal

Académico, los consejos técnicos y las comisiones dictaminadoras, son los órganos facultados para in-

tervenir en el desarrollo de un concurso de oposición.

Todas y cada una de las resoluciones y dictámenes adoptados por los órganos colegiados que inter-

vienen en un concurso de oposición deberán estar fundadas y motivadas, independientemente de la etapa

en que se encuentre el procedimiento,lo cual implica la obligación de la instancia que emite la resolución

de citar las disposiciones normativas en que se apoya la determinación adoptada, así como la serie de

razonamientos lógico-jurídicos sobre los que se consideró que el caso concreto se ajusta o no a la hipÓ-

tesis normativa, como es el caso de los requisitos establecidos en la convocatoria para estar en aptitud de

participar en el procedimiento de evaluación académica respectivo.

Temas:

Concursos de oposición poro ingreso o obierto

Fu ndo m e ntoción y motivoc i Ó n

0rgonos colegiodos

CONCURSOS DE OPOSICIÓN PARA INGRESO O ABIERTO

Cosos de excepción

Con fundamento en lo establecido en los artículos 83 del Estatuto General; 49,50,51 y 66, párrafo

primero del Estatuto del Personal Académico (EPA), todos los interesados que deseen formar parte

del personal académico de la UNAM, deberán seguir el procedimiento correspondiente al concurso de

oposición para ingreso o abierto; sólo en casos excepcionales o para la realización de una obra deter-

minada, podrán obviarse estos concursos; en tales situaciones es procedente efectuar nombramientos

académ icos bajo contrato.
Por casos excepcionales se entiende:situaciones en las cuales no es posible o sería muy difícil rea-

lizar el concurso, entre ellos:

. Un profesor o investigador extranjero que se incorpore a la Universidad por algunos meses.

o Un profesor o investigador con méritos académicos excepcionales.
o Cuando es declarado desierto un concurso de oposición.
o Cuando se crea una nueva entidad y se requiere designar a toda su planta académica, pero

aún no existe la estructura adminlstrativa para la realización de los concursos de oposición

correspondientes, ni se encuentran integrados los órganos colegiados que intervienen en la
eva luación.

Dicha salvedad se aplica sólo al procedimiento respectivo y no a los requisitos para ingreso, ya que como

lo establece el artÍculo 50 del EPA, para el caso de contratos de prestación de servicios, los candidatos

deberán satisfacer los requisitos de ingreso que establece el propio estatuto para las categorÍasy niveles

equ iva lentes.

Temas:

Concursos de oposición poro ingreso o obierto
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CONCURSoS DE oPOSICIÓN PARA INGRESO O ABIERTO

Si /os ospirontes no reúnen los requisitos exigidos no podrdn ser volorodos

Conforme con lo establecido en elartículo 73 del Estatuto del PersonalAcadémlco, losaspirantesen los

concursos de oposición para ingreso o abiertos deberán reunir los requisitos expresamente señalados

en las convocatorias respectivas y en las disposiciones normativas que se mencionen en las mismas. Por'

consiguiente, quienes no satisfagan tales requisitos, no tendrán derecho a continuar en el procedimien-
to para tal concurso.

Temas:

Concursos de oposición poro ingreso o obierto

CoNCURSos DE oposrcróN pARA TNGRESo o ABIERTos. Ónenruos coMpETENTES pARA coNocER DEL

PROCEDIMIENTO

No es procedente lo intervención de órgonos o grupos osesores o de expertos en el procedi-
miento de voloroción ocodémico o en lo oplicoción de los pruebos y exómenes

Los artículos 81 y 82 del Estatuto del Personal Académico señalan de manera limitativa los órganos

facultados para intervenir en el ingreso y promoción del personal académico, es decir, para intervenir
en las diferentes etapas o en el dictamen de los concursos de oposición para ingreso o abiertos. En

consecuencia, resulta improcedente crear por analogía órganos o grupos asesores o de expertos que

tengan injerencia en el desarrollo de tales procedimientos de evaluación académica, toda vez que su

existencia y funcionamiento no se encuentran previstos dentro de ningún ordenamiento o disposición
de la Legislación Universitaria.

Para calificar los concursos de oposición de los profesores e investigadores, se integrarán una o va-
rias comisiones dictaminadoras según lo establezca el consejo técnico respectivo. Por tanto, el hecho de

que personas -de la propia lnstitución o ajenas a la misma- distintas a las que forman parte de la co-
misión dictaminadora que realiza la valoración de un concurso de oposición, practiquen y califiquen los

exámenes de los citados concursos, es contrario a la normatividad universitaria, en razón de que las co-
misiones dictaminadoras son los cuerpos colegiados encargados de evaluar los concursos de oposición.

Temas:
Concursos de oposición poro ingreso o obiertos. Órgonos competentes poro conocer det procedimiento

CONCURSo DE oP0SICIoN CERRADo

Lo Comisión Dictominodoro estd focultodo poro requerir lo presencio de los concursontes

Acorde a lo previsto en los artículos 14, 23, proemio y 79, inciso c), del Estatuto del PersonalAcadémico;
10 y 1B inciso e), del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del PersonalAcadémico, la función
sustantiva de lascomisionesdictaminadorasconsiste en emitir un dictamen u opinión fundada y razo-
nada del estudio de los expedientes y de la práctica de las pruebas, en el proceso de evaluación de los

concursos de oposición, asimismo elsecretario de la comisión, podrá citar a los participantes en los con-
cursos de oposición para realizar las pruebas y las demás comparecencias que determine la comisión.

Por lo anterior, las comisiones dictaminadoras, en su carácter de órganos auxiliares de los consejos

técnicos, se encuentran facultadas para solicitar la presencia de los concursantes durante la valoración
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académica, tanto en concursos de oposición abiertos o para ingreso, como en los concursos cerrados o
para promociÓn, con la finalidad de que proporcionen mayor información respecto a susexpedientesy,
de esa manera, allegarse de todos los elementos que consideren necesarios para una mejor valoración
académica y elaboración del dictamen respectivo.

Temas:

Concurso de oposición cerrodo

CoNCURSo DE OPoSICIÓN PARA PRoMoCIÓN o CERRADo

Fecho o portir de lo cuolsurte efectos lo promoción odquirido por un integronte del personol
ocodémico

Con fundamento en la cláusula 44,párrafo primero del Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal

Académico vigente, a fin de no violentar la carrera académica del concursante se debe considerar que la
promoción, inclusive el pago salarial, surte efectos, a partir de la solicitud de apertura del concurso; lo
anterior, siempre y cuando se hayan cubierto todos los requisitos establecidos en la legislación aplicable
y se proporcionen los elementos necesarios para su evaluación en la fecha de la referida solicitud y, en

su oportunidad, la resolución emitida por el consejo técnico le sea favorable al concursante, ya sea en
primera instancia o en el recurso de revisión, sise interpuso en tiempo.

Lo antes señalado, garantiza la debida protección de los derechos del personal académico que busca
un mejor nivel académico y salarial, promoviéndose a través de un concurso de oposición cerrado.

Temas:
Concurso de oposición poro promoción o cerrodo

Derechos del personol ocodémico

CONCURSOS DE oPOSICION PARA PROMOCIoN o CERRADoS

Los beneficios ocodémicos y solorioles se consideron derechos irrenunciobles de los ocodémi-
cos gue port¡cipon y resulton gonodores

En razón de los efectos que producen las resoluciones favorables de los consejos técnicos en los concur-
sos de oposición cerrados cuando un profesor o investigador participante obtenga un nivel académico
superior y, como consecuencia, un mejor salario, dichos beneficios académicos y salariales deberán
considerarse como derechos irrenunciables de los propios académicos.

En conclusión, jurídicamente resulta improcedente que los académicos que hayan participado y
resultado ganadoresde un concurso de oposición cerrado o para promoción renuncien -en ejercicio de

su libre albedrío y en perjuicio de su nivel salarial- a la protección de un derecho reconocido y salva-
guardado por nuestra Universidad.

Temas:

Concurso de oposición poro promoción o cerrodo

Be neficios ocodé m i cos y so I o r i o I es

Derechos irrenunciobles de los ocodémicos que porticipon y resulton gonodores
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CoNCURSoS DE oposrcróN pARA pRoMocróN 0 cERRADoS

Término poro volver o presentorlo cuondo fue otorgodo lo definitividod y negodo lo promoción

En ejercicio de lo establecido en los artículos 75,76,77,78,79 y 106, inciso e) del Estatuto del Personai

Académico; 10 y 14 del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico, cuando

en un mismo concurso de oposición cerrado el interesado solicite en forma simultánea la definitividad
y la promoción, el consejo técnico está facultado para determinar:

0torgar sólo la definitividad;
0torgar la definitividad y la promoción al nivel inmediato superior, o

Declarar que no se satisfacen los requisitos o que la labor desarrollada no amerita la definitivi-
dad y/o la promoción.

Cuando el consejo técnico determine otorgar sólo la definitividad y no la promoción, el término para

que un académico -profesor de carrera o investigador definitivo- pueda estar en la posibilidad de

solicitar un nuevo concurso de oposición para promoción, es de tres años, que deberán comenzar a

computarse a partir de la fecha en que quedó firme la resolución en sentido negativo de su promoción,
ya sea en primera instancia o como resultado de un recurso de revisión.

Lo anterior, sin menoscabo de que los integrantes del personal académico podrán participar en los

concursos de oposición para ingreso o abiertos que sean convocados, con el solo objeto de ser promo-

vrdos de categorÍa o nivel.

Temas:

Concursos de oposición poro promoción o cerrodos

CoNCURSoS DE oPoSICIÓN PARA PROMOCIÓN O CERRADOS

Devol ución de docu mentos

En términos de lo estipulado en los artículos 67, inciso d)y78, numeral 2, en relación con el 79, incisos

o), b), c)y e) del Estatuto del Personal Académico, losexpedientes proporcionados por los participantes
en un concurso de oposición para promoción o cerrado, con la documentación que acredita los estu-
dios, certificados y/o títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y experiencia equivalentes, son

utilizados durante todo el procedimiento de evaluación, es decir, desde que el interesado solicita por

escrito al director de la entidad la apertura del concurso, hasta que el consejo técnico respectivo emi-
te la resolución final comunicando el resultado al participante, en el supuesto de que no se presente

alguna inconformidad con el mismo y, de presentarse el recurso de revisión, concluirá cuando se haya

desahogado dicha inconformidad.
Por el contrario, del análisis de la normatividad universitaria aplicable a los concursos de oposición

cerrados, no se desprende la obligación de las instancias participantes en ellos de devolver la documen-
tación entregada por los concursantes ni el procedimiento para que la misma se solicite.

Sin embargo, se considera que una vez concluida la evaluación académica y emitida la resolución
definitiva, en razón de que los expedientes proporcionados por los participantes contienen documen-
tos personales que pueden ser de utilidad para el titular, no se aprecia inconveniente jurídico alguno
para que sean solicitados a la instancia a la cual fueron entregados o al propio consejo técnico, siem-
pre y cuando se trate de documentos originales, por lo que, para su devolución se tendrán que tomar
las medidas conducentes para su sustitución a fin de que dicho expediente no quede incompleto. El

1)

2)

3)
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requerimiento deberá ser por escrito y presentado por el titular de los documentos que conforman el

mencionado expediente, pero en el supuesto de que únicamente contenga copias simples, no habría

razón para su devolución.

Temas:

Concursosdeoposiciónrrrrr:"f 
::f :r;:i:r:r;r::;:

Documentos originoles

CONCURSOS DE OPOSICIoN PARA PROMOCION O CERRADOS

Antigüedod requerido poro tener derecho o solicitorlo

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 19; 66, párrafo segundo, y 78 del Estatuto del Personal

Académico, los técnicos académicos, los profesores de carrera y los investigadores, para poder solicitar
la apertura de un concurso de oposición para promoción o cerrado, deberán:

o Haber participado y obtenido resolución favorable en un concurso de oposición para ingreso o
abierto, y

o Contar por lo menos con tres años de servicios ininterrumpidos.

Asimismo, según lo expresamente dispuesto por el legislador universitario y de acuerdo con lo que el

interesado pretenda obtener, ya sea:

a) Definitividad. Se computará la antigüedad acumulada en cualquier categoría y/o nivel que du-
rante ese periodo hubiera podido tener. Si las instancias competentes consideran procedente el

otorgamiento de la definitividad, el interesado la obtendrá en la categoría y nivel que tenga al

momento de formular su solicitud.
b) Promoción a la categoría y/o nivel inmediato superior, o bien, ésta y la definitividad. Se conta-

bilizará únicame nte la antigüedad acumulada en una misma categoría y nivel.

Los solicitantes no podrán ser eximidos, por ningún órgano de autoridad o instancia, del cumplimiento
de los citados requisitos.

Temas:

Concursos de oposición poro promoción o cerrodos

CoNCURSo DE opostcróN pARA pRoMocróN 0 cERRADo

los tres oños de servicios ininterrumpidos poro poder solicitorlo deben ser inmediotos onte-
riores

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 6o., fracción Xl; 66, párrafo

segundo; 78, numeral 2; 97, inciso g), y 100 del Estatuto del Personal Académico, los académicos que

deseen promoverse a la categoría o nivel inmediato superior, deben cumplir por lo menos con tres
años de servicios ininterrumpidos en una misma categoría y nivel. Esto implica que, para acumular la

antigüedad requerida, se deben cumplir las funciones académicas correspondientes a su nombramiento
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durante un lapso mínimo de tres años de servicios ininterrumpidos inmediatos anteriores a la fecha de

su solicitud de promoción.

Por otra parte, el periodo de disfrute de una licencia sin goce de salario por motivos personales no

puede ser considerado como tiempo efectivo de servicios a la UNAM, debido a que el cómputo de la

antigüedad laboral y académica se interrumpe durante el disfrute de dichas licencias.

En consecuencia, resulta improcedente una solicitud de promoclón a travésde un concurso de opo-

sición cerrado cuando el profesor o investigador disfrutó de una o varias licencias sin goce de sueldo,
por lo cual los servicios prestados a la Universidad fueron interrumpidos, y el tiempo transcurrido a

partir de la conclusión de la licencia no cubre el mínimo de los tres años de servicios ininterrumpidos.

Temas:
Concurso de oposición poro promoción o cerrodo

COITICUNSOS DE OPOSICIÓN PARA PROMOCIÓN O CERRADO

Fecho o portir de lo cuolsurte efectos lo promoción y/o definitividod odquiridos por un inte-
gronte del personol ocodémico

A fin de no violentar la carrera académica del concursante se debe considerar que la promoción y/o

definitividad surten efectos, incluso el pago salarial, a partir de la solicitud de apertura delconcurso; lo

anterior, siempre y cuando se hayan cubierto todos los requisitos establecidos en la legislación aplicable
y se proporcionen los elementos necesarios para su evaluación en la fecha de la referida solicitud y, en

su oportunidad, la resolución emitida por el consejo técnico le sea favorable al concursante, ya sea en

primera instancia o en el recurso de revisión.

Temas:

Concursos de oposición poro promoción o cerrodo

CONCURSOS DE OPOSICIÓN. PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN

Su omplioción no ofecto el resultodo finol

Conforme a lo establecido en el artículo 72del Estatuto del PersonalAcadémico, los concursos de opo-
sición deben concluirse en un plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación

de la convocatoria. No obstante, su ampliación no afectará el resultado final emitido por el consejo

técnico respectivo.

Temas:
Concurso de oposición

CONSEJERO SUPLENTE

Objetivo de su nombromiento

De conformidad con lo previsto por los artÍculos 12, primer párrafo de la Ley 0rgánica y 46 del Estatuto
General, los consejos técnicos de facultades y escuelas están integrados por un representante profesor

de cada una de las especialidades que se imparten en la entidad académica de que se trate y dos re-
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presentantes por todos los alumnos de la misma. Tanto los académicos como los alumnos elegirán un

consejero propietario y su respectivo suplente.
El legislador universitarlo al establecer la figura del consejero suplente lo hizo con la finalidad de:

o) asegurar la continuidad del trabajo que realizan los cuerpos colegiados de la lnstitución, en este caso,

losconsejostécnicosy b) mantener la conformación completa del órgano colegiado, con el número de

miembros señalados en las disposiciones internas que rigen su integración y funcionamiento, salva-
guardando en todo momento la representatividad de la comunidad que los eligló.

Temas:

Consejero suplente

CorrrsurRo TÉcNrco

lmprocedencio poro reintegrorse como consejero después de hober renunciodo ol nombro-
miento ocodémico del cuol derivó el corgo de representoción

Según lo establecido en el artículo 107, inciso o) del Estatuto del Personal Académico, las relaciones
entre la Universidad y su personal académico terminarán, sin responsabilidad para la lnstitución, por

renuncia de dicho personal. Así, debemos entender que la renuncia es un derecho que poseen todos
los Individuos para dar por concluida voluntariamente la relación que tienen con un órgano, instancia,
empresa o persona por así convenir a sus intereses particulares.

Por lo tanto, no es procedente que un consejero técnico que dejó de asistir a las sesiones del órgano
coleglado respectivo por haber renunciado al nombramiento que le permitió ser electo como tal, se

reintegre al cargo de representación al haber sido recontratado con el mismo nombramiento que osten-
taba antes de su renuncia, debido a que la extinción de la relación laboral con la Universidad, de cuyo
nombramiento académico se derivó la designación como integrante de un órgano colegiado, también
anuló el derecho de desempeñar el cargo de representación.

Temas:

Consejero técnico

Corustrno TÉcNrco

Corocter con que se reincorporo o sus lobores después de un periodo sobdtico o licencio

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 del Estatuto General,6o., fracción X|,57 y 58 del

Estatuto del PersonalAcadémico, los académicos tienen derecho a separarse de sus labores académicas

habituales, por haber solicitado una licencia, o para disfrutar de su periodo sabático.
En el caso que un académico haya sido electo como consejero técnico -propietario o suplente- y

decidido suspender su desempeño como tal, para dedicarse al disfrute de su periodo sabático, o haber

obtenido una licencia, con o sin goce de sueldo, es claro que no renuncia a su cargo de representación,
por lo que al reincorporarse alconsejo técnico lo hace con elcarácter que fue electo, es decir, en el caso

de ser propietario tendrá derecho a voz y voto, y el suplente que se hizo cargo de las funciones del pro-
pietario durante la separación temporal, asumirá nuevamente su responsabilidad como suplente, hasta

la conclusión del periodo para el que fueron electos.

Temas:

Consejero Técnico
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CONSEJERO INTERNO

El corgo es compotible con el de integronte de uno comisión evoluodoro del PRIDE

De conformidad con lo establecido en la baseV, numerales 1, inciso o) y 2 de la Convocatoria del Pro-

grama de Primas al desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo 2011, las comisiones eva-

luadoras para cada entidad académica se integrarán por cinco profesores o investigadores titulares de

tiempo completo con alto reconocimiento en su disciplina, que garanticen una adecuada evaluaciÓn del

desempeño del personal académico, y que en la última evaluación del programa hayan sido acreedores

al nivel "C" o "D" del referido Programa. Tres de los miembrosserán designados por el consejo técnico,

interno o asesor y dos por el consejo académico de área correspondiente.

En el procedimiento de evaluación académica únicamente intervienen los consejos técnicos y aca-

démicos de área, asícomo las comisiones evaluadoras, especiales y revisoras, en tanto que, los consejos

internos no tienen injerencla alguna en el proceso de evaluación, solamente participan, de ser el caso,

en la recepción de la solicitud de los académicos que decidan participar en el programa y la designación

de los miembros de la comisión evaluadora.
Por tanto, los profesores e investigadores que reúnan los requisitos señalados, sin importar que se

encuentren ocupando el cargo de consejero interno de su entidad, están en aptitud jurídica para ser

miembros de la comisión evaluadora del Programa de Primas al desempeño del PersonalAcadémico de

Tiempo Completo para la misma entidad, pues el ocupar un cargo de representación ante el consejo

interno no puede ser una limitante para desempeñarse como integrante de dicha comisión.

Temas:
Consejero lnterno

Com isiones evo I uodo ros

PRIDE

CoNSUERoS ACADÉMrcos

Compotibilidod con el corgo de integronte de uno comisión evoluodoro del PRIDE

Según lo establecido en las Bases lV, numeral 2, inclsos d) y e);V, numerales 1, inciso o)y 2 de la Con-

vocatoria del Programa de Primas al Desempeño del PersonalAcadémico de Tiempo Completo (PRIDE),

la evaluación de los candidatos estará a cargo de comisiones evaluadoras -niveles A, B y C- y especia-

les -nivel D- por entidad académica. El consejo técnico respectivo, conocerá y, en su caso, ratificará o

rectificará los dictámenes de la comisión evaluadora, y el consejo académico de área los dictámenes de

la comisión especial.

En consecuencia, los profesores e investigadores que reúnan los requisitos para ser miembros de la

comisión evaluadora del PRIDE de su entidad, están en aptitud jurídica para ser considerados candida-

tos, sln importar que se encuentren ocupando el cargo de consejero académico, pues el ocupar un cargo

de representación ante el consejo académico no puede ser una limitante para desempeñarse como inte-
grante de una comisión evaluadora, debido a que las resoluciones de esta comisión las conoce y ratifica

el consejo técnico respectivo, no el consejo académico de área, por lo tanto, un consejero académico

puede ocupar y ejercer simultáneamente ambos cargos.

Temas:

Consejeros ocodémicos
PRIDE
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Colrrst rnos AcnoÉu rcos
El corgo es compotible con el de integronte de uno comisión dictominodoro

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 104, fraccionesVlll, lX y XIX y 124, fracciones lV, Vy
Xll del Estatuto General; 2o., fracciones Vlll, lX y XX del Reglamento lnterno de los Consejos Académicos
de Área y 2o., fracciones lV, V y Xll del Reglamento lnterno del Consejo Académico del Bachillerato, las
funciones asignadas por el legislador universitario a los consejos académicos en materia de comisiones
dictaminadoras no implican supeditación alguna de éstas o de sus integrantes a los consejos académi-
cos de área, toda vez que las comisiones dictaminadoras conservan su naturaleza jurídica de órganos
auxiliares de los consejos técnicos, quienes conocen y, de estimarlo procedente, ratifican los dictámenes
emitidos por aquellas.

Debido a que la naturaleza jurídica, ámbito de competencia y atribuciones de los consejos aca-
démicos y de las comisiones dictaminadoras son diferentes y en ningún momento se contraponen,
se considera que no existe impedimento jurídico para que un consejero académico representante del
personal académico funja como miembro de una comisión dictaminadora, es decir, pueden ocupar y
ejercer simultáneamente ambos cargos, siempre y cuando se comprometa a cumplir las funciones que
el desempeño de cada una de ellos implica.

Temas:
Consejeros Acodémicos

Co m i si ones d icto m i nodo ros

CorusleRos tNTERNoS

lmprocedencio poro reelegirse por otro periodo

De una lnterpretación integral de los artículos 19, 29,párrafo segundo, a6 y 52-C del Estatuto General;
56, fracción I del Reglamento de la Escuela Nacional Preparatoria, y 12 del Reglamento de la Escuela
Nacional "Colegio de Cienciasy Humanidades", el principio de no-reelección para el periodo inmediato
posterior de quienes participaron en el proceso electoral y fueron electos por sus pares para el ejer-
cicio de dicho encargo, se encuentra expresamente estipulado en el caso de consejeros universitarios,
técnicos y académicos de área, en consecuencia, este principio debe hacerse extensivo a otros cuerpos
colegiados.

En este sentido, se considera que no es procedente que un consejero interno participe nuevamente
como elegible en el periodo inmediato posterior para el cual fue electo, en virtud de que finalmente se

estaría postulando para una reelección.

Temas:
Consejeros internos

Principio de no reelección de consejero interno

Corusurnos tNTERNoS

Conflicto de intereses

Es un principio general de derecho, que en los asuntos en los que se dirima alguna controversia o sim-
plemente se tenga que emitir un resultado o una resolución, nadie puede participar en el mismo como
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juez y parte. Por tanto, un consejero interno puede ejercer su derecho de voto en todos y cada uno de los

asuntos que se ventilen en el órgano colegiado del cual forma parte, excepto en aquéllos donde tenga

algún interés directo -personal- o indirecto, lo que indudablemente predispondría el sentido de su voto,

pudiendo obtener para sí alguna ventaja o beneficio.

A mayor abundamiento, el cargo de consejero debe desempeñarse con imparcialidad, como todos

los cargos de representaclón en cualquiera de los órganos colegiados de la Universidad, lo cual implica

abstenerse del conocimiento, discusión y resolución -voto- en cualquier asunto que al consejero le

atañe directa o indirectamente, es decir, cuando se tenga un interés propio.

En conclusión, los consejeros internos no podrán participar en la discusiÓn y resoluciÓn de un asun-

to que les atañe directa o indirectamente, por lo que deberán excusarse de intervenir o participar en é1,

situación que deberá hacerse constar en el acta correspondiente, toda vez que podría verse afectada la

imparcialidad que debe imperar en todas las deliberaciones y resoluciones emitidas por las instancias

colegiadas de la Universidad.

Temas:

Consejeros internos
Conflicto de intereses

lmporciolidod

CONSEJEROS INTERNOS. ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

Colidod de definitivo como requisito poro contender como condidoto

De una interpretación integral de los artículos 52-A, fracción ll, 114, fracciones, llly lVy 131, fracciÓn lll

del Estatuto General;9o., fracción lll y 3a del Reglamento de la Escuela Nacional "Colegio de Ciencias

y Humanidades", para ser candidato por parte del personal académico a ocupar el cargo de consejero

en los consejos técnicos de la lnvestigación Científica y de Humanidades, en los consejos académico de

área, en el consejo académico de bachillerato y en el consejo interno del Colegio de Ciencias y Humani-

dades, es necesario cumplir, entre otros requisitos, con la calidad de definitivo.

En este sentido, la norma debe ser congruente en todos los casos de consejeros al interior de la

Universidad, de tal manera que, los aspirantes a consejeros internos representantes de los profesores

en los planteles de la Escuela Nacional Preparatoria, deberán tener la calidad de definitivos para poder

participar en las elecciones correspondientes.

Temas:

Esc uel o Noci on ol Pre po ro to ri o

Consejeros internos de lo ENP

CONSEJEROS TÉCNICOS

Elecci ó n extroo rd i n o ri o

De acuerdo con lo establecido en los artículos 40y 42 del Reglamento para la ElecciÓn de Consejeros

Universitarios y Técnicos, cuando haga falta algún miembro en el consejo técnico y no haya suplente,

el director de Ia entidad académica se encuentra facultado para hacerlo del conocimiento del consejo

técnico, a fin de que se proceda a una elección extraordinaria. Los consejeros electos de esta forma

durarán en su encargo hasta que se verifique la siguiente elecciÓn ordinaria.
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Por lo tanto, si a juicio del consejo técnico, el consejero suplente cuenta con un permiso que le im-
pide física y materialmente desarrollar sus funciones como consejero, se deberá convocar a una elección
extraordinaria en los términos del ordenamiento citado.

Temas:
Consejeros técnicos

Elección extroordinorio de consejeros técnicos

CoNSEJERoS TÉCNICOS REPRESENTANTES DEL PERSONAL ACADÉMICO Y/O ALUMNOS
Lo renovoción de sus integrontes -ocodémicos o olumnos- dependerd de lo fecho de conclu-
sión de lo gestión de los octuoles consejeros

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46y 47 del Estatuto General, los consejeros técnicos represen-
tantes de profesores y alumnos durarán en su encargo seis y dos años, respectivamente.

Los consejos técnicos como autoridad universitaria, por la naturaleza y funciones que desarrollan,
son cuerpos colegiados permanentes que no pueden dejar de funcionar. Así, la renovación de sus in-
tegrantes -académicos o alumnos- dependerá de la fecha de conclusión de la gestión de losactuales
consejeros. En todo caso, los propios consejos técnicos, conforme a las caracterÍsticas y circunstancias
de cada entidad académica, podrán acordar la fecha en que deberán rendir protesta los nuevos conse-
jeros.

Temas:

Periodo sobótico

CONSEJEROS REPRESENTANTES DE PRoFESORES

No deben ocupor ningún puesto odministrotivo o ocodémico-odministrotivo en el momento
de lo elección, ni duronte el desempeño de su corgo

Conforme a lo dispuesto en los artículos 19, fracción lVy 46 del Estatuto General, para ser consejeros
representantes de profesores se requieren satisfacer cabalmente los requisitos previstos en esos precep-
tos, motivo por el cual, no deben ocupar ningún puesto administrativo o académico-administrativo en
la Universidad al momento de la elección, ni durante el desempeño de su cargo, a fin de preservar en
todo momento la libertad de criterio con que deben actuar. En consecuencia, quienes acepten ocupar
algunos de estos puestos no podrán ser electos o seguir desempeñando el cargo.

Lo anterior, en virtud de que para ejercer el cargo se exige no sólo la antigüedad académica sino la
permanencia en la labor desempeñada, de lo contrario, la representación sería meramente formal y no
correspondería al conocimiento y vinculación permanente que deben tener los consejos con los proble-
mas e intereses de sus representados. Por tanto, el académico que se encuentre en tal supuesto deberá
optar por el ejercicio de alguno de los dos cargos.

Temas:
Consejeros representontes de profesores
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CONSEJEROS REPRESENTANTES DE PROFESORES

Alconce del térmi no puesto od mi ni strotivo o ocodémico-od m i n istrotivo

Conforme a lo dispuesto en elartículo 19, fracción lVdel Estatuto General, uno de los requisitos previs-

tos para ser consejero representante de profesores es no ocupar ningún puesto administrativo o acadé-

mico-administrativo en la Universidad al momento de la elección, ni durante el desempeño de su cargo.

Para efectos de ese artículo, por funciones académico-administrativas debe entenderse aquéllas en

las que un miembro del personal académico desempeña actividades de dirección, fiscalización, cuidado
yvigilancia en la entidad académica a la cual está adscrito o en otra diferente, desempeñando un cargo

distinto al de las categorías y niveles que establece el Estatuto del Personal Académico, percibiendo

además por ello una remuneración adicional no asignada a su categoría como integrante del personal

académico.
En tanto que, las funciones administrativas comprenden todas aquellas labores que se efectúan en

apoyo a las actividades académicas, de investigación y difusión de la cultura de la lnstitución, bajo la

dirección o supervisión de una autoridad o funcionario universitario. Dichas funciones se desarrollan a

través de un nombramiento de carácter administrativo.

Temas:

Con sej e ros re p rese n to n tes d e profeso res

CoNSEJEROS REPRESENTANTES DEL PERSONAL ACADÉMICO Y/O ALUMNOS

Permonecerón en su corgo en tonto no rindon protesto los nuevos representontes

De una interpretación integral del artículo 4o. del Reglamento del H. Consejo Universitario, y siguiendo

los principios de la promesa contenida en la protesta que rinden todos los consejeros -universitarios,
técnicos, internosy académicos de área- al tomar su encargo, resulta no sólo una potestad, sino una

obligación continuar en sus funciones hasta que se realice la elección para nuevos consejeros y éstos

rindan su protesta. Por tanto, el actuar de esos cuerpos colegiados bajo la circunstancia descrita es

legítimo y sus resoluciones son válidas conforme la Legislación Universitaria.

Elcargo de consejero -universitario, técnico, interno o académico de área- se ejerce hasta en tanto
es sustituido por quien haya sido electo y lleve a cabo su protesta al cargo, con la finalidad de que no

existan vacancias en la integración de los cuerpos colegidos universitarios.
Los consejeros que se encuentren en el cargo deberán continuar en funciones hasta en tanto se

verifique la protesta al cargo de los nuevos integrantes, siendo su participación completamente válida,

con el objeto de garantizar en todo momento la debida integración y funcionamiento del respectivo

cuerpo colegiado.

Temas:

Periodo sobótico

CONSEJEROS TÉCNICoS REPRESENTANTES DEL PERSONAL ACADÉMICO Y/O ALUMNOS

Lo conclusión de lo gestión de /os octuoles integrontes ocurrirá hosto que los nuevos conse-
jeros rindon su protesto

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46y 47 del Estatuto General, los consejeros técnicos represen-

tantes de profesores y alumnos durarán en su encargo seis y dos años, respectivamente.
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Los consejos técnicos como autoridad universitaria, por la naturaleza y funciones que desarrollan,
son cuerpos colegiados permanentes que no pueden dejar de funcionar. Así, la renovación de sus in-
tegrantes -académicos o alumnos- dependerá de la fecha de conclusión de la gestión de los actuales
consejeros.

Siguiendo los principios de la promesa contenida en la protesta que rinden los consejeros técnicos
al tomar su encargo, resulta no sólo una potestad sino una obligación de continuar en sus funciones
hasta que los nuevos consejeros rindan su protesta. Por lo tanto, el actuar de esos cuerpos colegiados
durante el proceso de renovación es legítimo y sus resoluciones son válidas conforme a la legislación
u n iversita ria.

En todo caso, los propios consejos técnicos, conforme a las características y circunstancias de cada

entidad académica, podrán acordar la fecha en que deberán rendir protesta los nuevos consejeros.

Temas:

Consejeros técnicos representontes del personol ocodémico yfo olumnos

Corrrsueno u N rvERStTARto

El corgo es compotible con el de integronte de uno comisión dictominodoro

De conformidad con los artículos Bo. de la Ley 0rgánica;83, párrafo segundo del Estatuto General;82
y 83, párrafo segundo del Estatuto del PersonalAcadémico, las comisiones dictaminadoras son cuerpos
colegiados auxiliares de los consejos técnicos que coadyuvan en los procedimientos fijados por la Uni-
versidad para el ingreso, promoción y permanencia del personal académico. La función sustantiva que

desarrollan consiste en emitir dictamen u opinión fundado y razonado del estudio de los expedientes en
el proceso de evaluación de los concursos de oposición, cuya resolución final, será dictada por el consejo
técnico correspondiente. En tanto que el Consejo Universitario es el órgano legislativo por excelencia y
la máxima autoridad de la Universidad.

De lo anterior se desprende que la naturaleza jurÍdica, ámbito de competencia y atribuciones del
Consejo Universitario y las comisiones dictaminadoras son diferentes y en ningún momento se contra-
ponen, consecuentemente, un consejero universitario puede formar parte de una comisión dictamina-
dora, tanto de su entidad como de una distinta, siendo procedente ocupar y ejercer simultáneamente
ambos cargos.

Temas:
Con sejero u n iversito r i o

Función de los comisiones dictominodoros

CONSEJERO U N IVERSITARIO

El corgo es compotible con el de integronte de uno comisión especiol revisoro

Conforme a lo establecido en el artículo 106, inciso c) del Estatuto del Personal Académico, el consejo
técnico, la comisión dictaminadora y la asociación o colegio académico al que pertenezca el recurrente,
designarán a uno de sus miembros para formar una comisión especial. Si el recurrente no pertenece a

ninguna asociación o colegio académico, podrá designar a uno de los profesores o investigadores defi-
nitivos de la dependencia de su adscripción.
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Cuando el recurrente no pertenezca a ninguna asociación o colegio académico, podrá nombrar
como su representante a una persona que cumpla los requisitos siguientes: 1. Ser profesor -de carrera
o de asignatura- o investigador; 2. Tener la calidad de definitivo y 3. Pertenecer a la entidad académica
donde se desarrolló el concurso de oposición.

Tales requisitos bajo ninguna circunstancia pueden ser eximidos, por lo tanto, un académico que
los cumpla y acepte ser representante del recurrente ante la comisión especial revisora, podrá asumir el
cargo, independientemente de que tenga la calidad de consejero universitario, en el entendido de que la
representación en ningún caso la realiza bajo la figura de consejero universitario sino como académico.

Temas:

Conseje ro u n ive rsito ri o

Colrrs¡l¡nos uNtvERStTARtos o ACADÉMrcos DE ÁREA

El corgo es compotible con el de consejero interno

No existe impedimento jurídico alguno en la legislación universitaria para que un consejero universi-
tario o académico de área, siempre y cuando satisfaga los requisitos contemplados en el reglamento
Interno del instituto o centro correspondiente, pueda participar como candidato en las elecciónes para
consejero interno y de resultar electo para ocupar y ejercer ambos cargos en forma simultánea.

Lo anterior, en virtud de que el Consejo Universitario y los consejos académicos de área tienen una
naturaleza jurídica, un ámbito de competencia y atribuciones diferentes a las previstas para los consejos
internos, las cuales no se contraponen en ningún momento.

Es por ello que jurídicamente los cargos de consejero universitario y consejero académico de área
son compatibles con el de consejero interno, siempre y cuando no se contrapongan las responsabilida-
des para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

En caso de que se llegara a presentar algún asunto en el que hubiera conflicto de intereses univer-
sitarios entre los cargos mencionados, la persona se deberá excusar de participar en la deliberación y
resolución de dicho asunto.

Temas:
Consejeros universitorios o ocodémicos de óreo

Consejero interno
Reglomentos internos de institutos o centros

CorusI¡nos UNIVERSITARIoS REPRESENTANTES DE INVESTIGADORES

Funciones y responsobilidodes

Según lo establecido en los artículos 7o., fracción lll de la Ley 0rgánica; 16, fracción lX y 1g del Esta-
tuto General; 18,31 ,32y 33 del Reglamento del H. Consejo Universitario, los consejeros universitarios
representantes de investigadores son elegidos en forma directa mediante voto universal, libre y secreto
por los investigadores de su entidad de adscripción. Sus funciones -tanto obligaciones como atribu-
ciones-, son las mismas que las correspondientes a los restantes miembros del Consejo Universitario,
independientemente delsector de la comunidad universitaria que representen, a saber:
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¡ Acudir a las sesiones del Consejo Universitario, tanto ordinarias como extraordinarias.

o Participar en el análisis y la resolución de los asuntos para los que fue convocado ese Órgano

coleglado.
o Colaborar en los trabajos encargados a la comisión a la que fue asignado.

o En general, realizar las tareas que el propio consejo le encomiende.

El incumplimiento de dichas obligaciones constituye una causa de responsabilldad de los consejeros

universitarios ante ese órgano colegiado, por lo cual se harán acreedores a la sanción correspondiente.

Temas:

Conseieros universitorios representontes de investigodores

Funciones y obtigociones Ylo otribuciones de /os conseieros universitorios

CoNSEJO TÉCNICO

lntegroción de comisiones

Según lo dispuesto en los artÍculos 12 de la Ley Orgánica;46,47 y 49, fracciones I y ll del Estatuto

General, los consejos técnicos de las facultadesy escuelas estarán integrados por un representante pro-

fesor de cada una de las especialidades que se impartan en la entidad y dos representantes de todos los

alumnos, razón por la cual resulta improcedente que esta autoridad universitaria se integre de manera

paritaria, es decir, en forma diferente a la señalada en dichos preceptos.

Ahora bien, los consejos técnicos están facultados para acordar y/o para establecer en su reglamen-

to interno, la integración y funcionamiento de sus comisiones, sean permanentes o especiales, por lo

cual, corresponderá a estos órganos de autoridad determinar la conveniencia o no de que sus comisio-

nes se integren de manera paritaria.

De igual manera se debe tener presente que en el supuesto de que los consejeros alumnos partici-

pen de ,rn.r, simultánea en diversas comisiones, podría generar una carga excesiva en sus funciones

y una incompatibilidad entre los horarios de clases del alumno y del funcionamiento de las comisiones.

Temas:

Conseio técnico

I nteg roción de co m isi o n es

CoNSEJo TÉcNtco

Soticitud de informoción respecto ol dictomen de evoluoción en el Progromo de Primos ol

Desempeño del Personol Acodémico de Tiempo Completo

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 29 y 31, segundo párrafo del Reglamento de Transpa-

rencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales para la Universidad Nacional

Autónoma de México, cuando un académico presente ante el consejo técnico de su entidad académica

una solicitud de información respecto a su dictamen de evaluación en el Programa de Primas al Des-

empeño del personal Académico de Tiempo Completo, dicho órgano colegiado tendrá la obligación de

indicar al académico, que su solicitud de información deberá ser presentada ante la Unidad de Enlace

de la UNAM, por ser ésta, la instancia específica para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a

la información.
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En consecuencia, el consejo técnico deberá comunicar al interesado que no es competente para
conocer y resolver su solicitud de acceso a la información respecto a los dictámenes de evaluación que
emita, e indicarle que la instancia facultada para atendersu solicitud es la Unidad de Enlace de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México.

Temas:
Consejo técnico

Dictomen de evoluoción en el Progromo de Primos ol Desempeño del Personol Acodémico de Tiempo Completo

colrrs¡to TÉcNtco

Órgono focultodo poro outorizor los términos y condiciones en gue se disfrutorón los periodos
sobóticos ocumulodos

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 12, párrafo tercero de la Ley
0rgánica y 45 del Estatuto General, los consejos técnicos son las instancias encargadas de conocer,
analizar y dictaminar los asuntos relacionados con el periodo sabático, por tanto, in su carácter de
autoridad universitaria, se encuentran facultados para aulorizar los términos y condiciones en que se
disfrutará el periodo sabático.

Debido a que elartículo 58, inciso d)del Estatuto del PersonalAcadémico no contempla disposición
alguna respecto a si un académico que termina el cargo para el que fue designado, debe disfrutar todos
los periodos sabáticos acumulados de manera conjunta o puede disfrutar de un solo periodo y diferir
el resto, se deberá entender que los consejos técnicos, atendiendo a los requerimientos y necesidades
de la entidad correspondiente, podrán decidir la manera en que se disfrutarán los periodos sabáticos
acu m u lados.

En caso que el consejo técnico autorice que el académico tome un periodo y se difiera el resto, debe
evitar, sin excepción, que éstos se acumulen con nuevos periodos sabáticos, a menos que el académico
vuelva a ser designado para un cargo de funcionario académico o nombrado para ,n .rrgo de supervi-
sión o coordinación en alguna entidad o dependencia.

Temas:
Consejo Técnico

Corrlsuo TÉCNtc0

Órgono encorgodo de reolizor lo distribución de tiempo poro los lobores del personol ocodé-
mico de correro

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 79 de Estatuto Generaly 3B del Estatuto del personal
Académico, son profesores e investigadores de carrera quienes dedican a la Universidad medio tiempo
o tiempo completo en la realización de labores académicas, las cuales comprenden la docencia y la
investigación, quedando primordialmente a cargo de los profesores el desarrollo de la primera y de los
investigadores la seg unda.

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 del Estatuto del personal Académico los
consejos técnicos son los órganos facultados para establecer las labores docentes y de investigación
a que están obligados los académicos de carrera, entre las que se encuentra la impartición de clases

l
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frente a grupo. Esos cuerpos colegiados, al conocer y aprobar el plan anual de actividades del personal

académico, deberán disponer quóasignatura o asignaturas debe impartir cada académico, así como la

distribución de tiempo para sus labores, siempre dentro de los límites mínimosy máximosestablecidos

en el precepto en comento.

Temas:

Consejo Técnico

Profesores e investigodores de correro

CONSEJO TÉCNICO

lntegroción

Acorde a lo previsto en el artículo 47 del Estatuto General, en concordancia con el artículo 31, tercer

párrafo y 46, fracción lV, del Reglamento para la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos, los

alumnos designarán ante los coniejos técnicos de cada entidad académica a dos representantes propie-

tarios y sus reipectivos suplentes, en elección directa, mediante voto unlversal, libre y secreto, los cuales

deberán surgir de las dos fórmulas de candidatos alumnos que obtengan el mayor número de votos en

la elección correspondiente, razón por la cual resulta improcedente elegir una sola fÓrmula para repre-

sentar a los alumnos en su entidad.

Temas:

Consejo Técnico

COITIS¡IO TÉCNICO Y/O COMITÉ ACADÉMICO

Asignoción de tutor o osesor poro los procesos de tituloción

De una interpretación integral de lo establecido en los artículos 19, párrafo segundo,20, apartado B,

párrafocuarto,28,29y30del ReglamentoGeneral deExámenes,enlasopcionesdetitulaciÓnquelos

consejos técnicos o los comités académicos determinen, se asignará un tutor o asesor al alumno, con el

fin de recomendar, supervisar y orientarlos en su trabajo académico de titulaciÓn, como para participar

en eljurado del examen profesional o grupo evaluador correspondiente. Si bien la Legislación Univer-

sitariá no prevé ninguna otra figura que cumpla con dicho fin, dentro de las facultades que le asisten a

los consejos técnicos de facultades y escuelas y comités académicos de las licenciaturas impartidas en

compiuniversitarios foráneos, dichos órganos determinarán las opciones de titulaciÓn definidas por el

Consejo Universitario, en razón a las necesidades propias, y especificarán la normatividad para cada una

de las opciones, asícomo los procedimientos para su aplicación en cada carrera de su entidad académi-

ca en apego a las reglas pertinentes contenidas en el Reglamento General de Exámenes.

Sólo lós consejos técnicos en su calidad de autoridades universitarias y órganos de consulta nece-

saria de las entidades académicas son los encargados de dictaminar y aprobar las opciones de titulación

que adoptarán de las referidas en el Reglamento General de Exámenes, procurando incluir el mayor

número posible, y determinar en algún ordenamiento interno o a través de un acuerdo que en las op-

ciones de titulación que requieran una tesis o la redacción de un trabajo, el tutor o asesor cuente con

el apoyo de otro r.uiéri.o o un especialista en la disciplina de que se trate, independientemente del

nombre que se le otorgue a éste.

Temas:

Comisiones técn¡cos Y/o comité ocodémico
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COITISTIo TÉCNICo. PRoe RRvRs E INFoRMES ANUALES DE TRABAJo

El progromo onuol de lobores oprobodo es e/ mecon ismo idóneo poro evoluor y determinor lo
solicitud de un ocodémico poro el reingreso o lo renovoción ol PRIDE

El Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo (PRIDE) es un pro-
grama basado en el análisis de las actividades, los logros y las habilidades de los académicos de tiempo
completo, que tiene como fin reconocer su labor, fomentando de esta manera la superación académica
del persona l.

El Ingreso o la permanencia en el programa y, en su caso, el nivel que se asigna a cada académico
depende de la evaluación que realizan los cuerpos colegiados facultados para ello, conforme al proce-
dimiento descrito en la propia convocatoria.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto por losartículos 56, inciso b)y 60 del Estatuto del Perso-
nal Académico, es el consejo técnico quien tiene la atribución de realizar una evaluación integral de la
labor académica de los solicitantes, a través de los programas e informes anuales de trabajo que éstos
p resenten.

Lo anterior toda vez que el informe de actividades académicas es un indicador donde se evalúan los
logros y metas alcanzadas de los planes y programas de trabajo de los académicos, es decir, el cumpli-
miento del programa anual de labores aprobado por el consejo técnlco como autorldad de su entidad,
es el mecanismo idóneo para evaluar y determinar si la solicitud de un académico para el reingreso o la
renovación al PRIDE es conducente o no y, de ser el caso, el nivel que le corresponde.

Temas:
Consejo Técnico. Progromos e informes onuoles de trobojo

PRIDE

Atribución del Consejo Técnico

CONSEJoS ACADÉMICoS DE ÁREA

Alconce de los decrsiones de los comisiones especio/es

De conformidad con lo establecido en los artículos 116 del Estatuto General; 17 y 19 del Reglamento
lnterno de los Consejos Académicos de Área, los consejos académicos de área trabajarán en pleno o en
comisiones que podrán ser permanentes o especiales. Estas últimas serán conformadas por los consejos
para estudiar y dictaminar otros asuntos de su competencia, por lo que tendrán la duración y las fun-
ciones que el pleno determine.

Toda vez que la naturaleza de dichas comisiones especiales es la de órganos colegiados tempora-
les, auxiliares en el desempeño de las funciones de los consejos académicos de área, podrán estudiar
y dictaminar asuntos de la competencia de éste, sin embargo, las decisiones que tomen deberán ser
discutidas y aprobadas en definitiva por el pleno del mismo, lo cual implica que podrá ratificarlas o
modificarlas. Por tanto, las resoluciones de las comisiones especiales, por sí mismas, no tienen ningún
efecto vinculante hacia el propio consejo académico que las designó ni respecto a otros órganos cole-
giados de la lnstitución.

Temas:
Consejos ocodémicos de dreo
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colrrs¡ros RcRoÉvilcos o¡ ÁR¡R

lmprocedencio de que los osociociones o colegios del personol ocodémico /os creen ol interior
de los focultodes y escue/os

De conformidad con los artículos 60., fracción XX,86, párrafo primero, 106, inciso c), 113y 114 del

Estatuto del Personal Académico, las asociaciones de académicos únicamente se pueden denominar y

constituir como academia, claustro o colegio académico, y no pueden ser incorporadas en la integración

organizacional de la propia entidad académica, ni ser equiparadas a los cuerpos colegiados contem-
plados en la Legislación Universitaria como órganos decisorios, como los consejos académicos de área,

toda vez que son diferentes e independientes entre sí, además de que la participación en una asociación

académica, claustro o colegio académico, no le da alacadémico que forma parte de ellos ninguna inves-

tidura, ni le otorga funciones distintas de las que tiene por su nombramiento académico.

Temas:

Consejos Acodémicos de Áreo

Colrrs¡ros ACADÉMrcos DE ÁREA

Posibilidod de que inviten o sus sesiones o los consejeros universitorios

En términosde lo dispuesto en losartículos 103 y 107 del Estatuto Generaly33 del Reglamento lnter-
no de los Consejos Académicos de Área, si bien es cierto los consejeros universitarios no son integran-

tes de los consejos académicos de área, también lo es que estos órganos colegiados tienen facultades
para determinar quiénes pueden ser invitados a las sesiones, en consecuencia, podrán decidir invitar
a los consejeros universitarios, en el entendido que de ser este el caso, su participación deberá tener
carácter informativo, es decir, se les puede otorgar derecho a voz pero no a voto.

En cualquier caso, deberá tenerse en consideración la calidad diferenciada de la representación y

funciones existentes entre los distintos consejeros y las diferentes instancias colegiadas. Por lo tanto,
la probable presencia de consejeros universitarios en las sesiones de los consejos académicos de área

deberá estar limitada y circunscrita a aquellos temas de interés común entre ambos órganos.

Temas:

Consejos ocodémicos de oreo

Conseje ros u n iversito rios

Coruseros TNTERNoS

Es improcedente lo porticipoción de cuolquier representonte sindicol en su conformoción

De acuerdo con lo establecido en los artículos Bo. y 12 de la Ley 0rgánica; 15, 19, fracción |V,45,49,
51-8,54-E, 103, 104, 123y 124del Estatuto General;50,53,55y 59 del Reglamento de la Escuela Na-

cional Preparatorla, las funciones de los cuerpos colegiados de la Universidad -consejos Universitario,

técnicos, internos, académicos de área y asesores- son fundamentalmente de naturaleza académica.

El cargo de consejero interno exige continuidad en la labor desempeñada, pues de otra suerte, la

representación sería meramente formal y no correspondería al conocimiento y vinculación permanente

que deben tener los consejeros con los problemas e intereses de sus representados. Dicha contlnuidad
podría verse afectada cuando un consejero desarrolla otro tipo de actividades.
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Conforme a lo anterior, no es procedente que en los cuerpos colegiados de la lnstitución se ven-
tilen asuntos en los que pudieran verse involucrados intereses de carácter gremial. En consecuencia,
no es posible desempeñar simultáneamente el cargo de consejero interno representante del personal
académico y desarrollar actividades sindicales, por lo cual, los integrantes del personal académico que
se encuentren en este supuesto deberán optar por el desempeño de una de las dos labores, toda vez
que el espíritu del legislador universitario es el de preservar en todo momento la libertad de criterio con
que deben actuar los consejeros representantes de profesores o investigadores en un cuerpo colegiado.

Temas:

Consejos internos

Cotrts¡tos TÉcNtcos

lnstoncio focultodo poro determinor lo que debe entenderse por hober trobojodo en toreos de
olto especiolizoción

Conforme a una interpretación integral de lo previsto en los artículos 49, fracción Vl del Estatuto Ge-
neral; 13, párrafos tercero y cuarto y 79, incisos d) y e) del Estatuto del Personal Académico; y 10 del
Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico, los consejos técnicos de las
entidades académicas tienen la atribución de emitir reglas y criterios para determinar si un candidato
cumple con los requisitos estatutarios para su promoción, entre ellos, el de haber trabajado en tareas
de alta especialización.

De lo anterior se desprende que los consejos técnicos son la única autoridad competente para de- ..
terminar qué actividades deben ser consideradas como de alta especialización, de igual manera, tienen
la facultad para emitir las reglas y criterios para establecer lo que debe entenderse por haber trabajado
en tareas de alta especializaciÓn. Este mecanismo favorece la toma de decisiones con criterios estricta-
mente académicos.

Temas:

To re o s d e r,?: ::i::, :f :;l',:;

Colrrs¡tos TÉcNtcos

Focultod poro ocordor que el desorrollo de sus sesiones seon o no grobodos y filmodos

Conforme a una interpretaciÓn integral de lo dispuesto en el artículo 49, fracciones ly ll del Estatuto
General, los consejos técnicos como autoridades universitarias están facultados para acordar que el
desarrollo de sus sesiones sean o no grabadas y filmadas, con el objeto de contar con un testimonio
visual y auditivo de las manifestaciones y opiniones de sus integrantes y tener un mecanismo de soporte
y transparencia en cada sesión. En cualquier caso el consejo técnico deberá decidir qué medio y forma
utilizar para estos fines. Comúnmente se reconocen a las minutas como las documentales que permiten
soportar los alcances que se deriven de las sesiones. Es por ello que al ser los propios consejos'técnicos
la instancia facultada para regular su funcionamiento, resulta procedente negar a un tercero, ajeno a la
estructura administrativa de la facultad o escuela, la posibilidad de que grabe o filme las sesiones de esa
autoridad u niversitaria.

Temas:
Consejeros técnicos

Sesiones de los consejos fécnrcos
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CONSEJOS TÉCNICOS

Estdn focultodos poro determinor si un cuoderno de troboio reúne los corocterísticos de uno

pubticoción poro efectos de un concurso de oposición

Conforme a una interpretación integral de los artículos 42,43 y 79, incisos d) y e) del Estatuto del

Personal Académico, y 10 del Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico,

los consejos técnicos tienen la atribución de emitir reglas y criterios para determinar si un candidato

cumple con los requisitos estatutarios para su promoción, entre ellos, haber producido publicaciones en

la materia o área de su especialidad. Los dictámenes de las comisiones deben ser debidamente fundados

y formulados acordes con las reglas y criterios establecidos por los consejos técnicos.

De lo anterior se desprende que el consejo técnico es la Única instancia competente para determinar

si un cuaderno de trabajo reúne las caracterÍsticas de una publicación para efectos de un concurso de

oposición. Por lo tanto, dicha autoridad puede emitir reglas de carácter general, o bien, criterios aplica-

dos al caso específico al momento de considerar el dictamen de la comisión'

Temas:

Consejos fécnlcos

CONSEJOS TÉCNICOS

Focultod poro revisor todos los etopos de un concurso de oposición

Acorde con una interpretación integral de lo estipulado en losartículos 75,76,79, inciso e)y 106, inci-

sos d) y e) del Estatuto del Personal Académico; 10 y 14 del Reglamento de las Comlsiones Dictamina-

doras del personalAcadémico, los consejos técnicos como autoridad universitaria encargada de emitir la

resolución final de los concursos de oposición, sean abiertos o cerrados, se encuentran facultados para

allegarse de todos los elementos que estimen necesarios, con el objeto de brindar prontitud, transpa-

rencia y mayor certeza jurídica a sus resoluciones.

Por ello se considera que no existe impedimento legal alguno para que los consejos técnicos acuer-

den revisar el desarrollo del procedimiento del concurso de oposiciÓn de que se trate, en todasy cada

una de las etapas que lo comprenden, incluyendo la evaluación realizada por la comlsión dictaminadora

respectiva. De igual manera, tienen atribuciones para revisar los expedientes que estudia la comisión

especial revisorá, que se integra con motivo de la interposición de un recurso de revisiÓn, cuya opinión

razonada es sometida al consejo técnico para SU resoluciÓn definitiva.

En consecuencia, los conejos técnicos tanto en primera instancia como en el desahogo del recurso

de revisión se encuentran facultados para analizar los expedientes de los participantes, así como toda

aquella documentación que estimen conveniente, antes de emitir su resolución finalen un concurso de

oposición.

Temas:

Consejos técnicos

CoNSEJOS TÉCNICOS

Tomo de decisiones

En concordancia con lo previsto en el artículo 50 del Estatuto General, las decisiones de los consejos

técnicos se tomarán a simple mayoría de votos, por lo tanto, no es necesario que tomen sus decisiones
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en forma unánime -con el consenso de todos sus integrantes- con lo cual se evita una parálisis en los

acuerdos de estos órganos.

Una regla de funcionamiento y legitimidad de cualquier órgano colegiado reside en el principio de

las mayorías, consistente en que lo aprobado en su seno por mayoría simple de los presentes, obliga a

los ausentes y a los disidentes, es decir, tanto a quienes no concurren a la sesión como a quienes votan
en contra.

En tal contexto, una de las principales características de los órganos colegiados universitarios es la
pluralidad ideológica de sus integrantes, lo que significa una diversidad de opiniones en la integración
de sus acuerdos, por esta rczón, no siempre se puede alcanzar un consenso entre las personas que in-
tegran un cuerpo colegiado.

Temas:

Consejos técnicos

CONSEJoS TÉCNICoS

Órgonos focultodos poro determinor los osignoturos en gue seo obligotorio lo osistencio

Acorde con lo dispuesto en el articulo 20., inciso o) del Reglamento General de Exámenes, losconsejos
técnicos son los órganos facultados para determinar las asignaturas en que sea obligatoria la asistencia,

así como el porcentaje de asistencia que los alumnos requieren cumplir para acreditar determinadas
asignaturas y estar e n posibilidad de presentar exámenes ordinarios.

Por tanto, será elconsejo técnico la instancia facultada para determinar un porcentaje de asistencla
durante el ciclo escolar, a fin de que los alumnos tengan derecho a presentarse al examen final de cada

asignatura y tal porcentaje será computado de forma global, es decir, incluyendo el total de clases que

conforme al programa de estudios corresponde deban impartirse en cada asignatura.

Temas:
Consejos técnicos

CoNSEJoS TÉcNrcos

Es improcedente que no progromen exomenes ordinqrios

Según lo estipulado en los artículos 2o.y 11 del Reglamento General de Exámenes y el Apartado lll,
numeral 18 del Marco lnstitucional de Docencia, existen dos periodos de exámenes ordinarios, que

constituyen un derecho de los alumnos. Al tener esa naturaleza, el alumno puede presentarse a una o
a las dos fechas establecidas para realizar el examen, es decir, ellos deciden en función de lo que con-
sideran más adecuado para acreditar una asignatura. Lo que no es potestativo para el alumno es que

de presentar el primer examen y obtener una calificación aprobatoria, pretenda presentar otro en el

siguiente periodo de exámenes, pues la calificación aprobatoria del examen esdefinitiva.
Por lo tanto, resulta improcedente no programar los dos periodos de exámenes ordinarios, en razón

de que se trata de un derecho de los alumnos determinado por el legislador universitario para el caso de
que éstos no obtengan una calificación aprobatoria con las diversas formas de participación previstas
para todo el semestre. Sin embargo, los consejos técnicos podrán determlnar en qué materias el examen
ordinario podrá ser sustituido por otras actividades a evaluar.

Temas:
Consejos técnicos

Alumnos
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Corusr:os rÉcucos
Focultod poro estoblecer /os meconismos poro evoluor los conocimientos y optitudes odqui-
ridos por los olumnos

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 2o.,9o. y 10 del Reglamento Ge-

neral de Exámenesy el apartado lll, numeral2T del Marco lnstitucional de Docencia, la única instancia

académica con la facultad para establecer los mecanismos idóneos para apreciar los conocimientos y

aptitudes adquiridos por los alumnos en cada materia y a lo largo del ciclo escolar, son los consejos

técnicos de cada facultad o escuela. No obstante, los profesores son quienes determinan la calificación
que los alumnos deben obtener para exentar la materia.

En consecuencia, tendrán derecho a presentar examen ordinario aquellos alumnos que hayan pre-

sentado los exámenes parciales, los ejercicios y los trabajos; realizado las prácticas obligatorias de la
asignatura, y que cuenten con el porcentaje de asistencias establecido, en su caso, por el consejo técni-
co, pero que no hayan obtenido la calidad de exentos, en el entendido de que la calificación delalumno
que presente examen final será aquélla que obtenga en este examen, sin que se promedie con ninguna

otra (exámenes parciales o alguna otra forma de participación durante el ciclo escolar).

Temas:

Consejos técnicos
Exomen ordinorio

Alumnos

CONSEJoS TÉCNICOS

Focultodes en lo controtoción de profesores de osignoturo y oyudontes de profesor

Según lo establecido en los artículos 3o., numeral6y 12, último párrafo de la Ley 0rgánica; 12, fracción

Vl y 45 del Estatuto General; 20,23 y 46 del Estatuto del Personal Académico, los consejos técnicos de

las entidades académicas, en su calidad de autoridades universitarias y órganos de consulta necesaria

de las entidades académicas, están facultados para intervenir en el nombramiento de los ayudantes de

profesor, incluida la prórroga de sus nombramientos por un número mayor de años de los establecidos

estatutariamente, con base en las necesidades de la entidad;tamblén, deberán aprobar la convocatoria
que emite el director para el ingreso y promoción de aquéllos, asícomo ratificar el dictamen en el que

la comisión correspondiente determine quiénes deben cubrir la plaza o plazas convocadas. De igual

manera, les corresponde ratificar la designación directa de profesores de asignatura interinos, realizada

por el titular de su entidad académica cuando no existe profesor de carrera para impartir una materia.
Por tanto, conforme a una interpretación integral de las citadas atribuciones de los consejos téc-

nicos citadas, estos órganos colegiados se encuentran facultados a intervenir en la contratación, re-

contratación y prórroga de los nombramientos de los ayudantes de profesor y de los profesores de

asignatura interinos.

Temas:

Consejos técnicos
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CONSEJOS TÉCNICOS

Determinoción del documento oficiol poro ocreditor el grodo ocodémico requerido en un con-
curso de oposición

Conforme a una interpretación analógica de lo dispuesto en el artículo 13, para efectos de lo previsto
en los artículos 39, 40,41,42,en sus respectivos incisos o) y por remisión, 43y 44, todos ellos del Esta-
tuto del Personal Académico, el legislador universitario otorgó a los consejos técnicos de las entidades
académicas, respecto a los concursos de oposición, sean abiertos o cerrados, la atribución para emitir
reglas y criterios para determinar lo que debe entenderse por grado equivalente, estudios similares o
conocimientos y experiencia equivalentes, situación que aplica tanto para los estudios realizados en
instituciones educativas nacionales como para aquéllos efectuados en el extranjero.

De lo anterior se infiere que si los consejos técnicos se encuentran facultados para establecer equi-
valencias de grado, de igual manera tienen la atribución para determinar si un documento emitido por
una institución diversa a la Universidad y presentado con el propósito de acreditar un grado académico
a fin de estar en aptitud jurídica de participar en un concurso de oposición para ingreso, promoción o
definitividad, es el idóneo para acreditar el grado equivalente al solicitado para la categoría y el nivel
de que se trate.

Por lo tanto,la instancia facultada para determinarcuáleseldocumento oflcialque deberá exigirse
para que los participantes en un concurso de oposición acrediten el grado académico requerido para la
categoría y el nivel de que se trate, ya sea para el ingreso, la promoción o la definitividad, es el consejo
técnico respectivo.

Temas:
Consejos técnicos

Corusgos TÉCNICOS

Competencio poro oprobor su reglomento interno

De conformidad con lo establecido por los artículos 3o., numeral 6; Bo., fracción l,y 12 de la Ley 0r-
gánica;asícomo los artículos 12, fracción Vl, a5 y 49 del Estatuto General, los consejos técnicos de las
facultades y escuelas son, además de autoridades universitarias, órganos de carácter técnico-legislativo,
encargados de emitir disposiciones generales al interior de la entidad académica correspondiente, las
cuales sólo podrán aplicarse en la facultad o escuela respectiva, y no deberán ser contrarias a la Legis-
lación Universitaria.

Acorde a lo anterior los consejos técnicos de escuelas y facultades tienen Ia atribución para elaborar
y aprobar su propio reglamento interno.

Temas:
Consejos técnicos

Corusrlos TÉcNtcos

Son los encorgodos de emitir lo resolución finol en los combios de odscripción

De conformidad con lo establecido en los artículos 6o, fracción V y 92, último párrafo del Estatuto
del Personal Académico, un cambio definitivo de adscripción requiere además de la aprobación de los
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directores y los consejos técnicos de ambas entidades, la opinión previa favorable de la comisión dicta-

minadora de la entidad adonde se solicita el cambio, sin embargo, no le está otorgada a esta comisión

la facultad para emitir la resolución final correspondiente.

Los directores de las entidades académlcas, los consejos técnicos de las mismas y la comisión dictami-

nadora correspondiente, son los órganos facultados para conocer y resolver sobre las solicitudes de cambio

de adscripción, temporal o deflnitiva, presentadas por los integrantes del personal académico, siendo los

consejos técnicos, los encargados de emitir la resolución final en dichos cambios de adscripciÓn.

Temas:

Conseios Técnicos

Combio definitivo de odscripción

CONSEJOS TÉCNICOS

Les compete estob/ece r cuoles son los osignoturos equivolentes o ofines en un nuevo plon o
progromo de estudio, con el objeto de solvoguordor el derecho de los profesores de osignoturo

definitivos

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3o., numeral 6y 12, último párrafo de la Ley 0rgánica

de la UNAM; 45 y 49, fracciones I y lll del Estatuto General;asícomo el apartado lll, numerales 4, inciso

j) V Z3 del Marco lnstitucional de Docencia, en relación con los artÍculos 4o., inciso e)y 12 del Regla-

mento General para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de Estudio, a los consejos téc-

nicos les corresponde conocer, dictaminar y, en su caso, aprobar en primera instancia los nuevos planes

y programas de estudio, los cuales deben contener los criterios para su implantaciÓn, los mecanismos

académico-administrativos de transición entre planes y las tablas de equivalencias de las asignaturas.

Por lo tanto, a dichos órganos colegiados les compete establecer cuál es la equivalencia entre asig-

naturas de dos planes de estudio -anterior y vigente- y con base a dichas equivalencias adscribir a los

profesores definitivos en las materias afines del nuevo plan de estudios, conservando dicha calidad en

la nueva materia.

Temas:

Conseios Técnicos

Co m pete nci o Con seios Técn i cos

CoNSEJoS TÉCNICOS

Focultod poro imponer nombre o un espocio en su entidod

Acorde a una interpretación integral de lo establecido en los artículos 3o., numeral 6 y 12, último pá-

rrafo de la Ley 0rgánica;45 y 49, fracción ll del Estatuto General, los consejos técnicos tienen la calidad

de autoridades universitarias y órganos de consulta necesaria de su entidad académica, en este sentido

compete al consejo técnico de cada entidad asignar el nombre de algún personaje destacado o acadé-

mico ilustre a las aulas, auditorios o a cualquier otro espacio de su entidad.

Asimismo, en ejercicio de sus facultades para establecer su normatividad interna, corresponde a

dicho órgano colegiado formular con apego a la Legislación Universitaria, el procedimiento y requisitos

o condiciones -verbigracia: ceremonia a celebrarse para la imposición del nombre, tipo y forma de

material en que se imprimirá el nombre, entrega de algún reconocimiento al personaje o a sus familia-
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res, etc.- que considere convenientes para imponer determinado nombre a los espacios físicos de su

entidad.

Temas:

Consejos técnicos

CoNSEJOS TÉCNICOS

Focultod poro determinor lo colococión de plocos conmemorotivos en espocios de los entido-
des ocodémicos

De una interpretación integral de lo establecido en los artículos 3o., numeral6y 12, último párrafo de la

Ley 0rgánica y 49 del Estatuto General, los consejos técnicos, en su calidad de autoridades universitarias

y órganos de consulta necesaria de las entidades académicas, les corresponde conocer, dictaminar y, en

su caso, aprobar los asuntos académicos propios de la entidad a la que pertenezcan.

En este sentido, los consejos técnicos se encuentran facultados para conocer, estudiar y resolver,

mediante acuerdos la colocación de cualquier placa alusiva a eventos, fechas, con algún nombre de

personaje destacado o académico ilustre en sus aulas, salas, auditorios o cualquier otro espacio de su

entidad, como un reconocimiento a su trayectoria académica;a su contribución a la docencia, a la in-
vestigación y/o difusión de la cultura;o por el impacto de su labor que tiene en la disciplinas impartidas

en las facultades o escuelas de que se trate; o leyendas conmemorativas, entre algunas otras posibles

inscripciones en determinados espacios fÍsicos de sus entidades.

En consecuencia, la determinación de dichos órganos de autoridad para Ilevar a cabo las acciones

referidas de nombrar y/o colocar placas conmemorativas o post mortem, con inscripciones alusivas,

competerá al respectivo consejo técnico.

Temas:

Consejos técnicos

CoNSEJoS TÉCNICOS

Focultod poro estoblecer /os meconismos poro evoluor los conocimientos y optitudes odqui-
ridos por los olumnos

Conforme a lo establecido en el artÍculo 2o. del Reglamento General de Exámenes, los consejos técnicos

son la única instancia autorizada en cada facultad o escuela para establecer los mecanismos idóneos

para apreclar los conocimientos y aptitudes adquiridos por los alumnos en cada materia y a lo largo del

ciclo escolar. No obstante, son los profesores los que pueden determinar la calificación que los estudian-

tes deben obtener para exentar la materia.
En consecuencia, aquellos alumnos que hayan presentado los exámenes parciales, los ejercicios,

prácticas y los trabajos obligatorios, pero no hayan obtenido la calidad de exento, deberán presentar el

examen final ordinario, en el entendido de que la calificación del alumno será aquélla que se obtenga

en este examen.

Temas:

Consejos técnicos
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Corusuos rÉcrurcos. CoNCURSoS or oposrclóru
En formo excepcionol, podrón solicitor el ouxilio de otros comisiones dictominodoros poro lo
reolizoción de determi nodo voloroción

De una interpretación analógica de lo previsto en el artículo 91 del Estatuto del Personal Académico,
cuando a juicio del consejo técnico correspondiente no exista una comisión dictaminadora con especia-
llstas en determinada área, o el número de plazas a concursar no justifique la integración de una nueva
comisión, dicho cuerpo colegiado podrá solicitar el auxilio de una comisión dictaminadora pertenecien-
te a otra entidad académica de la propia Universidad en la quesíparticipen especialistasen esa materia
o área determinada. Lo anterior, con el objeto de contar con un dictamen que les permita realizar una
adecuada valoración académica, cuidando en todo momento que se cumplan los procedimientos con-
templados en la propia Legislación Universitaria para el desarrollo de los concursos de oposición.

Temas:
Consejos técnicos. Concursos de oposición

Com isi ó n d i cto m i n o d o ro

CoNSEJoS TÉcNrcos. CorrrcuRsos DE 0postctóN
Los consejos fécnicos podrón solicitor ouxilio de expertos, en el supuesto de que no existo en
otro entidod ocodémico olguno comisión dictominodoro

En el supuesto de que no exista en otra entidad académica alguna comisión dictaminadora en la que
participen especialistas en la materia o área que se está evaluando, el consejo técnico correspondiente
podrá solicitar la opinión de expertos en la materia para los asuntos en los que se requiera un punto de
vista especializado, con el único fin de obtener información útil para sus deliberaciones. La participa-
ción de talesexpertosse limitará al pronunciamiento de una opinión, lo cualsignifica que no es posible
conformar con ellos ningún tipo de órgano, comisión o grupo de especialistas que intervenga en la
evaluación de los concursos de oposición.

Temas:

Consejos técnicos.

Concursos de oposición

CONSEJOS TÉCNICoS. CONCURSo DE OPOSICIÓN

Solo procede lo opinión de expertos cuondo no existo uno comisión dictominodoro en lo que
porticipen especiolistos en lo moterio o óreo o evoluor

Es improcedente que las comisiones dictaminadoras sean auxiliadas por cualquier tipo de órgano, co-
misión o grupo asesor en el análisis y desahogo de los concursos de oposición, específicamente, en la

aplicación de los exámenes y pruebas a que deben someterse los aspirantes. Solamente en el supuesto
de que no exista en otra entidad académica alguna comisión dictaminadora en la que participen espe-
cialistas en la materia o área que se está evaluando:

o Se podrá solicitar la opinión de expertos en la materia para los asuntos en los que se requiera
un punto de vista especializado, con el único fin de obtener información útil para sus delibera-
ciones.
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La participación de tales expertos se limitará al pronunciamiento de una opinión, lo cual sig-
nifica que no es posible conformar con ellos ningún tipo de órgano, comisión o grupo asesor
que intervenga en la evaluación de los concursos de oposición, menos aún, en la elaboración y

aplicación de los exámenes y pruebas correspondientes.

Temas:
Consejos técnicos. Concurso de oposición

Comisión dicto m i nodoro

COORDINADOR DE UN PROGRAMA DE ESTUDIOS DE POSGRADO

El condidoto no requiere estor odscrito o uno entidod ocodémico porticiponte

Conforme a una interpretación integral de lo establecido en los artículos 36,42 y 44, inciso b) del
Reglamento General de Estudios de Posgrado, los coordinadores de los programas de maestría y doc-
torado son nombrados por el Rector a propuesta de los directores de las entidades académicas parti-
cipa ntes.

Podrá ser tutor cualquier académico de la UNAM o de otra Institución o un profesional, acreditado
por el comité académico, para lo cual es necesario cumplir con los requisitos previstos para tal efecto
entre los que no se hace alusión alguna a la adscripción a una entidad determinada.

Cuando una persona sea aprobada como tutor de un programa de posgrado, formará parte del
padrón universitario de tutores y podrá participar en los programas que lo requieran, previa aprobación
del comité académ ico correspondiente.

De lo anterior se desprende que para ser coordinador de un programa de posgrado no se consideró
necesario que el candidato deba estar adscrito a alguna de las entidades participantes, únicamente que

esté acreditado como tutor del programa de posgrado.

Temas:
Coordinodor de un progromo de estudios de posgrodo

Tutor

ColrrrRRrRcróru or pERSoNAL ACADÉMtco poR ARTícuL0 51

Posibilidod de obviorse /os concursos de oposición en uno entidod ocodémico de nuevo
creoción

De conformidad con lo dispuesto por los artÍculos 5,49,50 y 51 del Estatuto del Personal Académi-
co, sólo en casos excepcionales, o para la realización de una obra determinada, podrán obviarse los

concursos de oposición para ingreso mediante nombramientos bajo contrato.
Para el caso de que se trate de una entidad de nueva creación en donde se requiere designar a su

planta académica, pero aún no existe la estructura administrativa, es decir, que no se hubieran confor-
mado los órganos colegiados facultados para intervenir en los procedimientos de evaluación académica
previstos para el ingreso y promoción del personal académico -concursos de oposición-, será el direc-
tor de la entidad correspondiente quien se encuentra facultado para autorizar los contratos del personal
que deberá incorporarse a la planta académica. Dicha situación se deberá hacer del conocimiento del

consejo técnico y la comisión o comisiones dictaminadoras una vez que sean integradas para los efectos
que correspondan.
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Los candidatos deberán satisfacer los requisitos de ingreso que establece el propio Estatuto del

Personal Académico para las categorías y niveles equivalentes, lo cual deberá ser verificado por el fun-
cionario en cita.

Temas:

Controtoción de personol ocodémico por ortículo 51

Concurso de oposición

CoNTRATo DE pRESTACTóru or sERvrcros pRoFEStoNALES

Lo firmo delSecretorio Administrotivo no es indispensoble en los controtos de prestoción de

se rvi cios p rofesi o no les

Conforme a lo previsto en los apartados primero, segundo, numeral 2 y noveno delAcuerdo que delega

y distribuye competencias para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos consen-

suales en que la Universidad sea parte, publicado en Goceto UNAM el 5 de septiembre de 2011, el Se-

cretario Administrativo es el funcionario facultado para firmar todo tipo de instrumentos consensuales

que impliquen erogaciones presupuestales, excepto los casos conferidos a otros funcionarios en los

términos del citado acuerdo.

Atento a lo anterior, podrá omitirse la firma el Secretario Administrativo cuando la contratación de

servicios profesionales por honorarios surja de los ingresos extraordinarios que generen las entidades

académicas y dependencias administrativas universitarias, en este caso serán los propios titulares quie-

nes suscriba n los i nstru mentos consensua les correspond ientes.

Temas:

Controto de prestoción de servicios profesionoles

Sec reto ri o od m i n istrotivo
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DEPEN DENCIAS U N IVERSITARIAS

Dependiendo de sus funciones podrún contor con personol ocodémico odscrito

De conformidad con lo dispuesto en el artículo BB del Estatuto del PersonalAcadémico, algunas depen-
dencias universitarias pueden contar con personal académico, en virtud de que, por las funciones que

realizan, ya sean propiamente académicas o en apoyo a la docencia, la investigación o la extensión de

la cultura, requieran los servicios de ese tipo de personal.

No obstante, la lista de dependencias universitarias señaladas en el citado artículo es de carácter

enunciativo no limitativo, toda vez que el legislador universitario contempló únicamente las dependen-

cias que hasta el momento existían y concordaban con el supuesto contenido en el mismo.

En consecuencia, no existe inconveniente jurídico alguno para que las dependencias administrati-
vas que por sus funciones requieran la realización de actividades o labores académicas, puedan contar
con personal académico, y por tanto, llevar a cabo los procedimientos de evaluación académica respec-

tivos, siempre con la ratificación -resolución definitiva- del consejo técnico afín.

Temas:
Depe nd e ncios u n ive rsito ri os.

DESTcNACTóN DE pRoFESoRES E TNVESTTcADoRES EMÉRrTos

Su otorgomiento no puede condicionorse o tener nombromiento de tiempo completo

Acorde a lo establecido en los artículos 82 del Estatuto General, 33, 34, 35 y 38 del Estatuto del Personal

Académico y 5o. del Reglamento del Reconocimiento al Mérito Universitario, la propósito de otorgar la

distinción académica de emérito, es reconocer la trayectoria del personal académico, valorando su com-
promiso con la institución, y su obra de excepcional valía, independientemente de que dicho personal

cuente con un nombramiento por horas, medio tiempo o tiempo completo.
Esto significa, que la antigüedad generada bajo cualquiera de los nombramientos previstos en la

legislación universitaria debe ser considerada para efectos académicos, es por ello que resulta improce-
dente condicionar la antigüedad académica, requiriéndole que ésta se haya generado bajo un nombra-
miento de tiempo completo para otorgar la distinción de emérito.

Temas:
Designoción de profesores e investigodores eméritos

Nombromiento de tiempo completo

DESIGNACIÓN DEL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE UN CENTRO O INSTITUTO

Por ousencio del titulor, por disfrute de uno comisión, uno licencio, renuncio o olguno couso
no justificodo

El artículo 54-B del Estatuto General establece la manera concreta de suplir las ausencias de los di-
rectores de los lnstitutos y los Centros derivadas de comisiones o licencias, conforme a los siguientes

su puestos:

Cr i te r i os de i nter pretoci ó n 113 I

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



o En aquéllas que no excedan de sesenta días, serán sustituidos por el secretario académico, que
no tendrá voto en el consejo técnico respectivo.

o En aquella comisión o licencia de un director de lnstituto que se prolongue por más de 60 días,

será sustituido por la persona que designe la Junta de Gobierno, a propuesta del Rector, en los

términos que establece la Ley 0rgánica y el Estatuto General para la elección de director defi-
n itivo.

o Cuando la comisión o licencia de un director de un Centro se prolongue por más de 60 días, la

designación se hará por conducto del Rector en los términos previstos por el Estatuto General.

Por lo que hace a las ausencias de los directores de los lnstitutos y los Centros ya sea por renuncia o por
alguna causa no justificada, en una interpretación analógica de lo estipulado por el referido artículo,
debe ser el secretario académico el funcionario facultado para suplir las ausencias del titular de la en-
tidad de que se trate, en tanto no se realice la designación definitiva.

Temas:
Designoción del encorgodo de lo dirección de un Centro o lnstituto

DIPLOMADOS

lnstoncío focultodo poro emitir el documento que ocredite lo porticipoción

De conformidad con lo establecido en los artículos 3o., fracción Vll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 20., fracción lV de la Ley 0rgánica; 34, fracción Xlll y 41, fracción Vl del Es-

tatuto General, la Universidad en función de su autonomía, tiene derecho para expedir certificados de

estudios, diplomas, títulos y grados a las personas que hayan concluido los ciclos educativos de bachi-
llerato, profesional o de posgrado y cumplido en su totalidad con los requisitos previstos.

El Rector y el Secretario General de la UNAM en ejercicio de sus facultades, suscrlbirán dichos do-
cumentos, mientras que las constancias o diplomas que acrediten la conclusión de un diplomado que

no otorga ningún grado de los antes señalados, serán firmados por el titular de la entidad académica
en la cual se impartan, consecuentemente, una escuela o facultad que celebre en sus instalaciones,
un diplomado con esa característica, se encuentra facultada para otorgar el diploma correspondiente
a quien haya concluido cabalmente el plan de estudios del diplomado, pero carece de facultades para

acreditarlos o certificarlos como peritos en la materia.

Temas:

Diplomodos

DIRTCCIÓru GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO

Focultod de solicitor o los entidodes ocodémicos informoción sobre lq distribución de octivi-
dodes de /os profesores e investigodores de correro

De conformidad con lo establecido en el acuerdo décimo segundo, fracción ll del Acuerdo que Reorga-
nizala Secretaría General de la Universidad NacionalAutónoma de México, publicado en Goceto UNAM
el 6 de febrero de 1997, la Dirección General de Asuntos del Personal Académico está facultada para

mantener un sistema de información referido al procedimiento de ingreso, promoción y permanencia
del personal académico, conforme a las normas estatutarias.
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Por tanto, dicha Dirección podrá solicitar informes a las diversas entidades respecto de la distri-
bución de labores que tiene a su cargo cada profesor o investigador de carrera, a fin de mantener un
sistema de informaciÓn relativo al ingreso, promoción y permanencia del personal académico, en cum-
plimiento de lo previsto en el citado acuerdo rectoral.

Temas:
Dirección Generol de Asuntos det Personol Acodémico

DIRECCIÓN GTTTnRL DE ASUNToS DEL PERSONAL ACADÉMICO
lmprocedencio poro negor el trómite de solicitudes de movimientos relocionodos con el ingre-
so, promoción y permonencio del personol ocodémico

Acorde a lo establecido en elAcuerdo que Reorganiza la Secretaría General de la Universidad Nacional
Autónoma de México, publicado en Goceto UNAM el 6 de febrero de 1997, la Dirección General de
Asuntos del PersonalAcadémico tiene como objetivo coadyuvar al buen desarrollo de los fines universi-
tarios -docencia, investigación y difusión de la cultura- sirviendo de apoyo para la administración cen-
tral universitaria. Atento a lo anterior, las atribuciones de la citada Dirección no pueden ir más allá de las
resoluciones que emitan las autoridades académicas universitarias, en este caso los consejos técnicos,
máxima autoridad académica respecto al ingreso, promoción y permanencia del personalacadémico, de
conformidad con los artículos 71 en relación con el 81, inciso b) del Estatuto deí PersonalAcadémico.

En consecuencia, la Dirección General de Asuntos del Personal Académico carece de atribuciones
para cambiar, modificar, rectificar o revocar el dictamen académico emitido por un consejo técnico, y
por tanto, no tiene facultades para negar el trámite correspondiente al mismo.

Temas:
Dirección Generol de Asuntos det Personol Acodémico

DIRECCIÓN G¡ruTRR¡- DE ASUNToS DEL PERSoNAL ACADÉMICo
Corece de focultodes poro combior, modificor, rectificor o revocor el resultodo emitido por un
consejo técnico en los concursos de oposición

De conformidad con lo establecido en el acuerdo décimo segundo, fracción ll del Acuerdo que Reor-
ganiza la Secretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de México, la Dirección General de
Asuntos del Personal Académico está facultada para mantener un sistema de información referido al
proceso de ingreso, promoción y permanencia del personal académico, conforme a las normas estatu-
tarias, para lo cual puedesolicitara lasentidades universitarias los informesque considere necesarios.
No obstante lo anterior, esa dependencia carece de atribuciones para cambiar, modificar, rectificar o
revocar el dictamen académico emitido para tales efectos por un consejo técnico, respecto del ingreso,
promoción y permanencia del personal académico.

Temas:
Dirección Generol de Asuntos del personol Acodémico

Focultod de lo Dirección Generol de Asuntos del personor Acodémico
Promoción y permonencio

Dictomen ocodémico del Consejo Técnico
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DIRECTOR DE FACULTAD O ESCUELA. ATRIBUCIONES

Los otribuciones conferidos o los directores de focultodes y escue/os por el Estotuto Ge nerol

no les permiten creor un cuerpo colegiodo poro el desorrollo de funciones ocodémicos

DeacuerdoconloestablecidoenlosartÍculos3o.delaLey0rgánicay12 del EstatutoGeneral,entrelas

instancias unipersonales o colegiadas que tienen la calidad de autoridades universitariasse encuentran

aquellas que se encargan del funcionamiento administrativo y académico de cada una de las e ntidades,

a saber, los directores y los consejos técnicos, respectivamente.

Así, de conformidad con lo dispuesto por elartículo 41, fracciÓn Vldel Estatuto General, correspon-

de a los directores de facultades y escuelas velar dentro de la facultad o escuela, por el cumplimiento de

este Estatuto, de sus reglamentos, de los planes y programas de trabajo, y en general de las disposicio-

nesy acuerdos que normen la estructura y el funcionamiento de la Universidad, dictando las medidas

cond ucentes.

Acorde a lo anterior, el director de una facultad o escuela puede tomar las medidas conducentes que

considere adecuadas para el mejor funcionamiento de su entidad, sin embargo, ello no le permite crear

un cuerpo colegiado para el desarrollo de funciones académicas y capacidad para tomar acuerdos, toda

vez que estatutiriamente le corresponden a un órgano de esa entidad previamente establecido, a saber,

el consejo técnico, elcuales la única autoridad creada por el legislador universitario con funcionesespe-

cíflcas de órgano de consulta y de toma de decisiones en el ámbito académico al interior de su entidad.

En conclusión, resulta improcedente que los directores de facultades y escuelas creen otro órgano

colegiado con atribuciones similares al del consejo técnico, el cual no se encuentra contemplado en

la Legislación Universitaria, aun cuando sus acuerdos fueran sometidos al propio consejo técnico, en

partlcular, lo relacionado con los planes y programas de estudio.

Temas:

Director de focultod o escuelo. Atribuciones
Consejo Técnico

DIRECTOR DE FACULTAD O ESCUELA. ATNISUCIOÍ!TS

lmprocedencio poro creor un órgono colegiodo que porticipe en lo evoluoción y seguimiento

de plones de estudio

De conformidad con lo establecido por los artículos,49, fracción lll, y 104, fracciones X y Xl del Esta-

tuto General;3o., 14, párrafo primero y 16 del Reglamento General para la Presentación, Aprobación y

Modificación de planes de Estudio, y numeral 19 incisos o), b)y c) de las Bases para el Funcionamiento

de las Comisiones del H. Consejo Universitario, las instancias facultadas para intervenir en relaciÓn a la

presentación, modificación y aprobación de los planes de estudlo son los consejos técnicos, los consejos

académicos de área y el Consejo Universitario. En consecuencia, ninguna otra instancia puede tomar

parte en dicho procedimiento.

En conclusión, resulta improcedente que los directores de facultades y escuelas en uso de sus atri-

buciones creen, con atribuciones similares a las del consejo técnico, otro órgano colegiado que participe

en la evaluación y seguimiento de planes de estudio para que intervenga en el proceso relacionado con

la presentación, modificación y aprobaciÓn de los planes de estudio.

Temas:

Director de focultod o escuelo. Atribuciones
Consejo Técnico

Órgono Cotegiodo
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DIRECTORES DE FACULTADES o ESCUELAS

Nombromiento con el que firmo el decono del consejo técnico, en sustitución temporol del
director de uno entidod

Conforme a lo dispuesto en los artículos 40y 48 del Estatuto General, cuando un director de facultad
o escuela renuncie al cargo será sustituido, hasta por dos meses, por el más antiguo de los consejeros
técnicos representantes de los profesores.

La designación o reconocimiento como miembro más antiguo del consejo técnico deberá hacerlo
dicho cuerpo colegiado, verificando para talefecto que el cómputo de la antigüedad, sea la que se haya
acumulado dentro de la entidad respectiva, en razón de que ese académico tiene mayor antecedente de
la problemática de la entidad correspondiente. En caso de existir dos consejeros en igualdad de circuns-
tancias, se tomará en consideración Ia antigüedad académica generada en la UNAM.

Atento a lo anterior, cuando el más antiguo de los miembros profesores del consejo técnico asuma
las funciones de titular de la entidad académica, deberá firmar como director interino.

Temas:
Directores de focultodes o escue/os

Sustitución temporol de director
Renuncio olcorgo

Director interino

DIRECTORES DE FACULTADES o ESCUELAS

Cómo debe ser interpretodo lo expresión poseer un grodo equivolente

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39, fracción lV del Estatuto General, para poder ser designado
director de facultad o escuela, el candidato deberá poseer uno de los títulos que otorgue la facultad o
escuela respectiva o un grado equivalente.

La posesión del título de referencia tiene como finalidad, que quien vaya a dirigir alguna de estas
entidades, esté en plena capacidad de conocer y comprender la problemática propia no sólo de dicha
entidad, sino también la de la profesión de quienes participan en el desarrollo de las actividades de la
misma y, desde luego, de aquellosque en ella se están formando.

Por lo cual, con la expresión "o un grado equivalente", el legislador universitario hizo posible que el
título o grado correspondiente haya sido obtenido en alguna otra entidad académica de la Universidad,
y aÚn en otra institución educativa nacional o extranjera, toda vez que no se limita a una profesión de-
terminada, en este último caso, siempre que el título o grado respectivo haya sido revalidado conforme
a la Legislación Universitaria.

En consecuencia, en el proceso de designación de director de una facultad o escuela pueden parti-
cipar aquellos candidatos que cumplan con todos y cada uno de los requisitos señalados en el artículo
citado, aun cuando hayan obtenido eltítulo profesionalen otra entidad académica o en una institución
diversa a la UNAM, incluidas las escuelas incorporadas, debido a que lo más importante esque el aca-
démico que aspira al cargo de director conozca la problemática de la entidad y de la profesión, para lo
cual el requisito del título se complementa con los requisitos de edad, de desempeño académico, y de
antigüedad docente.

Temas:
Directores de focultodes o escue/os
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DIRECTORES DE FACULTADES O ESCUELAS

Los ocodémicos que se encuentren disfrutondo de uno comisión ocodémico pueden ser elegi-

bles poro ocupor el corgo

Conforme a lo previsto en el artículo 95, inciso b) del Estatuto del PersonalAcadémico, los directores de

las entidades académicas podrán conferir, con la aprobación del consejo técnico, comisiones al personal

académico para realizar estudios o investigaciones en instituciones nacionales o extranjeras. Una vez

aprobadas por las autoridades de la entidad correspondiente, se convierten en un mandato expreso para

el personal académico, de ahí que los mismos conserven todos sus derechos tanto académicos como la-

borales. Así, eltiempo durante el cualse desempeña una comisión académica se computa como tiempo

efectivo de servicios para la lnstitución.
Por lo anterior, en el procedimiento para la designación de un director de facultad o escuela pue-

den participar como candidatos aquellos académicos que se encuentren disfrutando de una comisiÓn

académica, siempre y cuando cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el artículo

39 del Estatuto General.

Temas:

Directores de focultodes o escue/os
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ELECCIÓN DE CoNSEJEROS ACADÉMICoS DE AREA

Ningún ospironte reúne los requisitos de elegibilidod

De conformidad con el artículo 114, fracción lll del Estatuto General para ser consejero académico
profesor o investigador será necesario ser profesor de carrera o investigador, titular, definitivo, con más

de seis años de servicios docentes en la escuela o facultad, en el área correspondiente;o ser profesor de

asignatura B definitivo, de amplio reconocimiento en el ejercicio de su profesión, con más de seis años
de servicios docentes en la escuela o facultad, en el área correspondiente.

Cuando en una entidad académica ningún académico reúna el requisito de ser definitivo para par-
ticipar en las elecciones de consejeros académicos de área, de acuerdo a los principios de inclusión y

representatividad que al efecto establece la Legislación Universitaria, excepcionalmente elconsejo téc-
nico respectivo podrá acordar que para esa elección, por considerar las circunstancias de los aspirantes,

se permitirá que los académicos elegibles puedan ser:

. Aquellos profesores o investigadores de carrera con la calidad de definitivos, en el siguiente
orden: r] Asociados C; ilJ Asociados B, y iir] Asociados A; asimismo a los profesores de asignatura
A definitivos, o en su defecto,

o Los investigadores y profesores de carrera interinos titulares o profesores de asignatura B inte-
rinos.

En ambos casos se deberá cuidar que los aspirantes cumplan cabalmente con los requisitos de nom-
bramiento -ser profesor o investigador- y de antigüedad -seis años de servicios docentes- en este

sentido, los consejos técnicos podrán acordar, excepcionalmente, que para la elección de consejeros
académicos de área participen profesores e investigadores que no reúnan los requisitos de elegibilidad.
Al respecto, la entidad académica de que se trate deberá prever que para casos futuros no se presenten,

ni acepten este tipo de eventualidades.

Temas:

Etección de Consejeros Acodémicos de Áreo

Leg isl oció n U n iversi to rio
Consejo técnico

ELECCIONES PARA CONSEJEROS ACADÉuIcos DE ÁREA REPRESENTANTES DE PROFESORES

lncorporoción en el podrón de e/ecfores de un técnico ocodémico con nombromiento de pro-
fesor de osignoturo

De conformidad con los artículos 107, fracción llly 110 del Estatuto General, cada uno de los consejos

académicos de área se integrará por un consejero representante del personal académico del área por
cada escuela o facultad que forme parte del respectivo consejo académico; dicho representante podrá

ser designado cada cuatro años por los profesores del área de cada facultad o escuela que tengan más

de tres años de antigüedad.
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Lo anterior significa que los representantes de profesores ante estos órganos colegiados deberán

ser elegidos por sus pares. Es decir, un requisito indispensable para ser elector en las elecciones de con-
sejeros académicos de área en las entidades académicas, es que cuenten con nombramiento académico

vigente como profesor universitario, ya sea de carrera o de asignatura.
En este sentido, un técnico académico puede participar como elector y en consecuencia ser incor-

porado en el padrón de electores, cuando cuente con nombramiento de profesor.

Temas:

Elecciones poro consejeros ocodémicos de óreo representontes de profesores

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES ALUMNOS ANTE EL CONSEJO INTERNO

Fechos en que deberó reolizorse el proceso electorol

De acuerdo con lo previsto en el artÍculo 58 del Reglamento de la Escuela Nacional Preparatoria, cada

dos años el procedimiento para llevar a cabo la elección de los representantes de los profesores, los

alumnos y los empleados administrativos, ante el consejo interno, principiará y deberá quedar conclui-
do en el segundo mes después de iniciadas las clases, llevándose a cabo la sesión de instalación a más

tardar en la primera semana del mes siguiente.
lndependientemente de las fechas en que se hayan realizado las elecciones anteriores del consejo

interno, es menester observar lo establecido en el precepto citado. En este sentido, es necesario llevar a

cabo el proceso electoralcorrespondiente a partir del inicio delsiguiente ciclo escolar, en la inteligencia
de que los consejeros internos que terminen su cargo antes de la fecha en que ocurran las próximas

elecciones, deberán permanecer en el mismo hasta que éstas finalicen, las cuales deben ser realizadas y

concluidas antes del segundo mes después de iniciadas las clases.

Temas:

Elección de representontes olumnos onte el consejo interno

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS EN EL CONSEJO TÉCNICO

E/ecciones ontici podos

Conforme a los artículos17,29, párrafo primero y 47,párrafo primero del Estatuto General, los repre-

sentantes de los alumnos ante los consejos universitario y técnico se renuevan cada dos años.

En ese sentido, no existe inconveniente jurídico alguno para que una entidad académica realice

el proceso de elección de sus consejeros técnicos alumnos antes del periodo de renovación del propio

cuerpo colegiado, siempre y cuando se prevea que en la conformación del padrón de electores, y en

especial la lista de elegibles, no se excluya a ningún alumno con la posibilidad de participar en dicho
proceso. Es importante que los alumnos que conformarán la lista de elegibles, sean aquéllos que a la
fecha de conclusión del cargo de los consejeros en turno, cumplan satisfactoriamente con los requisitos
que marca el Estatuto General para poder participar en el proceso electoral en cuestión.

Cuando la sustitución de los integrantes deba realizarse en el presente periodo escolar, podrá lle-
varse a cabo dentro del semestre en curso, sin importar la anticipación que la misma tenga, en relación

con la terminación del periodo de los integrantes actuales, a los que se les deberá respetar la fecha en

que habrá deconcluirsu periodo. Porel contrario,si la renovación delcuerpocolegiado nocorresponde
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al semestre actual, se deberá iniciar el proceso de sustitución en la fecha en que se inicie el periodo
escola r correspond iente.

Temas:
Elección de representonfes de los olumnos en el consejo técnico

ELECCIoNES DE CoNSEJERoS TÉCNICoS

lmprocedencio poro porticipor nuevomente como elegible por otro osignoturo

De conformidad con los artículos 18, 19 y 46 del Estatuto General, el legislador universitario es claro y
preciso al establecer el principio de no-reelección para el periodo inmediato posterior para los conseje-
ros técnicos representantes de los profesores que participaron en un proceso electoral y fueron electos
por sus pares para el ejercicio de dicho cargo, no obstante que se postulen por una especialidad distinta
a la que representaron.

De lo anterior, se desprende que no es procedente que un consejero técnico propietario part¡cipe
nuevamente como elegible en elecciones de consejeros técnicos, aun tratándose de otra asignatura
diferente a la que se imparta en la entidad académica de adscripción, en virtud de que finalmente se

estaría postulando para una posible reelección para el periodo inmediato posterior en el mismo cuerpo
colegiado.

E/ecciones de co nseje ros¿H:;;

ELECCIONES

Funciones docentes como requisito de elegibilidod poro investigodores y técnicos ocodémicos
onte el Consejo Universitorio

Acorde a lo dispuesto en el artículo 19, fracción ll del Estatuto General, para ser consejero universitario
en el caso de investigadores y técnicos académicos será necesario realizar funciones docentes en la
Universidad. En este sentido, y conforme a lo establecido en los artÍculos 74 del referido Estatuto; go.

del Estatuto del Personal Académico y apartado ll, numeral 14 del Marco Institucional de Docencia, la
función docente de la Universidad se concreta en el proceso que comprende la planeación, realización y
evaluación de la educación formaly no formal que se imparte en la lnstitución, incluyendo las acciones
que institucionalmente deben diseñarse y llevarse a la práctica para favorecer el desarrollo integral de
dicha función.

El requisito de realizar funciones docentes en la Universidad, para efectos exclusivamente de ele-
gibilidad de dicho personal, se entenderá que se cubre con la realización de alguna de las siguientes
actividades:

lmpartición de docencia frente a grupo, ctrrsos, seminarios, diplomados, talleres y conferencias;
Asesorías y dirección de tesis y prácticas;
Evaluación de alumnos en los planes y programas de estudio, o
Elaboración de documentos escolares o de material didáctico, protocolos o guías requeridos
para la impartición de clases.

Temas:

Elecciones

Función docente

a)

b)

c)

d)
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ELECCIONES

Personol ocodémico, cómputo de ontigüedod poro lo conformoción del podrón de electores y

listo de elegibles poro consejero representonte de profesores, investigodores y técnicos oco-

démicos en entidodes de reciente creoción

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1B del Estatuto General, los profesores, investigadoresy técnicos

académicos, con más de tres años de antigüedad en la Universidad, elegirán a sus representantes ante

el Consejo Universitario cada cuatro años en elección directa, mediante voto universal, libre y secreto;

salvo en el caso de entidades académicas de reciente creación, en donde de manera excepcional, la

antigüedad del personal académico, para la conformación del padrón de electores, se computará desde

el ingreso a la Universidad.
El artículo 19, fracción I, del Estatuto General establece que para ser consejero representante ante

el Consejo Universitario por los profesores, investigadores y técnicos académicos, será necesario ser

profesor, investigador o técnlco académico con más de seis años de antigüedad académica en la enti-
dad o dependencia universitaria de adscripción, salvo en el caso de entidades académicas de reciente

creación, en donde de manera excepcional,la antigüedad del personalacadémico, para la conformaciÓn

de la lista de elegibles, se computará desde el ingreso a la Universidad.

En el caso de que ningún académico reúna el requisito de la antigüedad -padrón de electores y

lista de elegibles- de acuerdo al espíritu de inclusión y representatividad que al efecto acoge la Legis-

lación Universitaria en la conformación de sus cuerpos colegiados, y con el objeto de que las entidades

de nueva creación cuenten con representantes de los académicos ante el Consejo Universitario, se

considera que dichos órganos colegiados son los únicos facultados para acordar, por única ocaslón, la

participación de personal que no reúna dicho requisito.

Temas:
Elecciones, personol ocodémico

Profesores, investigodores y técnicos ocodémicos

Consejero representonte onte el Conseio universitorio

ELECCIONES

Cómo debe computorse el término de los cuorento y ocho horos previos o lo jornodo electorol

De acuerdo con el artículo Bo., fracción Vl, del Reglamento para la Elección de Consejeros Académicos

de Área y del Bachillerato Representantes de Profesores, lnvestigadores, Técnicos Académicos y Alum-

nos, la fecha límite para la realización de actos de propaganda electoral, será de cuarenta y ocho horas

antes del día de la elección, contadas a partir de la última hora hábil laborable del día hábil anterior,

sin considerar para estos efectos sábados, domingos, días de descanso obligatorio indicados por la ley o

por contrato colectivo y aquéllos que por cualquier disposición jurídica o administrativa universitaria se

declaren como de suspensión de labores, Como Son los periodos vacacionales.

Temas:

Reglomento poro lo Elección de Conseieros Acodémicos de Áreo

Elecciones de Conseieros Acodémicos de Áreo
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ELECCIONES

lnstoncio focultodo poro revisor los resoluciones emitidos por lo Comisión Locol de Vigiloncio

de los E/ecciones de conseTeros universitorios en el registro de fórmulos

Conforme a lo establecido en los artículos 14, fracción ll, y 23 del Reglamento para la Elección de

Consejeros Universitarios y Técnicos, la Comisión Local de Vigilancia de la Elección es designada por el

consejo técnico o interno, y corresponde a dicha Comisión, resolver sobre el otorgamiento del registro

de fórmulas, mismas que deberán satisfacer los requisitos determinados en la normatividad.

En caso de que la Comisión Local deVigilancia de la Elección negare el registro de una fórmula, ésta

podrá promover el recurso de reconsideración;en una primera instancia la propia Comisión LocaldeVi-

gilancia de la Elección, revisará sus determinaciones, posteriormente, de confirmarse en la resoluciÓn la

negativa del registro por parte de la Comisión Local deVigilancia de la Elección, lossolicitantes podrán

impugnar la misma ante la Comisión Especial Electoral del Consejo Universitario, según lo dispuesto en

el artÍculo 48, fracción ll, inciso b)y penúltimo párrafo del artÍculo 50 del citado reglamento.

Por tal motivo, los consejos técnicos de facultades y escuelas, y los consejos internos de centros e

institutos, carecen de facultades para revisar las resoluciones de la ComisiÓn Local deVigilancia de las

elecciones de Consejeros Universita rios.

Temas:

Elecciones de Conseieros Universitorios

ELECCIONES. REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Los derechos del gonodor no se verón ofectodos

Del análisis conjunto de los artículos 46 del Estatuto General;4o. del Estatuto del Personal Académico;

30., fracción lV y 39 del Reglamento para la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos, cuando

en un proceso de elección se presenten irregularidades, como en el supuesto de que en la convocatoria

no se contemple a un sector de la comunidad, la declaración de ganador que obtuvo algún candidato

emana de un procedimiento viciado, por lo tanto, será necesaria la reposición del procedimiento para

legitimar dicho resultado, redundando asíen una mayor certeza jurÍdica para el propio ganador.

Por lo tanto, los derechos del postulante declarado ganador en la primera elecciÓn no tienen por

qué verse afectados en razón de que podrá participar en la reposición de la elección, la cual contará

ahora con los votos de los integrantes de todos los sectores de la comunidad académica de la entidad.

Temas:

E/ecciones. Reposición del procedi miento

ESCUELA NACIONAL COI¡EIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

lnstoncio encorgodo de determinor lo reposición del procedimiento poro lo designoción de los

iefes de oreo o deportomento

Acorde con lo dispuesto en el artículo Bo., párrafo primero, 13, fracciÓn XIV y 44, fracción V del

Reglamento de la Escuela Nacional Colegio de Cienciasy Humanidades, elconsejo técnico de dicha en-
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tidad académica cuenta con facultades para emitir las disposiciones que deberán regir el procedimiento
para la designación de los jefes de área o de departamento.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracciones l, VlyVll del Esta-
tuto Generaly 25, fracción Vlll del referido Reglamento, corresponde a los directores velar dentro de su
plantel por el cumplimiento de la Legislación Universitaria, y en general de las disposiciones y acuerdos
que normen la estructura y el funcionamiento de la Universidad, dictando las medidas conducentes.

Derivado de lo anterior, el director del plantel es la instancia encargada de determinar la reposición
del procedimiento de elección de jefe de área o de departamento, cuando se hayan presentado irregula-
ridades en cualquier etapa del mismo, a fin de que una vez corregido lo necesario y en ejercicio de la fa-
cultad que le otorga el artículo 25, fracción lX del Reglamento de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias
y Humanidades, esté en aptitud de realizar formalmente la designación respectiva.

Temas:
Escuelo Nocionol Colegio de Ciencios y Humonidodes

Consejo Técnico

Director del plontel
Designoción de jefes de oreo o deportomento

ESTUDIOS DE POSGRADO

Combio de denominoción del certificodo complementorio ol grodo

De conformidad con lo establecido en el artículo 90. del Reglamento General de Estudios de Posgra-
do y 80. y 90. de los Lineamientos Generales para el Funclonamiento del Posgrado, corresponde a la
Coordinación de Estudios de Posgrado expedir un certificado complementario al grado de especialista,
maestro o doctor, en el cualse asienta la naturaleza, nivel, contexto, contenido y estatus de los estudios
concluidos por el alumno, facilitando el reconocimiento académico y profesional.

El legislador universitario es claro y preciso alseñalar que el documento en el que conste el estatus
de los estudios de posgrado, deberá denominarse certificado complementario al grado.

Atento a lo anterior, paru modificar la denominación de dicho certificado, deberá presentarse la
propuesta al Consejo Universitario para que a través de sus comisiones realice el proceso legislativo
respectivo y de considerarlo conveniente, apruebe la reforma de los preceptos correspondientes, y pos-
terior a ello, el Consejo de Estudios de Posgrado hará lo proplo.

Temas:
Estudios de Posgrodo

Combio de denominoción del certificodo complementorio of grodo
Consejo Universitorio

ESTUDIOS DE POSGRADO

lntegroción de lo comisión od hoc

De conformidad con elartículo 41 del Reglamento General de Estudios de Posgrado, la comisión od hoc
encargada de convocar, supervisar y calificar las elecciones de los representantes -académicos y alum-
nos- ante el comité académico respectivo, estará integrada al menos por un representante de cada
entidad académica participante nombrado por el consejo técnico respectivo.
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El legislador universitario es claro y preciso al señalar la conformación de la comisión od hoc en

comento, portanto, cualquier integración diferente a la mencionada carece de legalidad.

Temas:

Estudios de Posgrodo

lntegroción de lo comisión od hoc

ESTUDIOS DE POSGRADO

Órgonos ocodémico.s gue intervienen en su oproboción y modificoción de los plones y progro-
mos de estudio

Conforme a lo previsto en los artículos 45, inclsos o) y b); 47, inciso b),y 52, inciso r] del Reglamento
General de Estudios de Posgrado, los órganos competentes para intervenir en la creación, modificación,
suspensión y cancelación de los planes y programas de estudio de posgrado son:el Consejo de Estudios
de Posgrado, los consejos técnicos y los consejo académicos de área.

Temas:

Estudios de Posgrodo

Órgonos ocodémicos que intervienen en su oproboción y modificoción de los plones y progromos de estudio

ESTUDIOS DE POSGRADO

Es jurídicomente improcedente que los ospirontes pretendon regirse por uno normo que ho
perdido vigencio

De conformidad con los artículos 7 y 53, inciso d) del Reglamento General de Estudios de Posgrado y
10 de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, si una persona desea ingresar a

un doctorado universitario, deberá satisfacer los requisitos, procedimientos y mecanismos de selección
establecidos en el plan de estudios vigente y recibir la carta de aceptación del comité académico del
programa respectivo, por tanto, resulta jurÍdicamente improcedente que un aspirante pretenda regirse
por un reglamento que ha perdido vigencia y aplicación.

Temas:

Estudios de Posgrodo

ESTUDIOS DE POSGRADO

Directores de entidodes ocodémicos. Delegoción de lo focultod poro certificor firmos de los
sinodoles en los octos de exomen

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 49, fracción ll del Estatuto General; 40, inciso f) y 3o.,
último párrafo del Reglamento General de Estudios de Posgrado y 52 de los Lineamientos Generales
para el Funcionamiento del Posgrado, elconsejo técnico es el órgano facultado para emitir la normativi-
dad interna que rija el funcionamiento de las entidades académicas, mientras que el comité académico
podrá elaborar, modificar y aprobar las normas operativas del programa de posgrado.
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En el caso de la certificación de la firma de los sinodales en las actas de los exámenes profesionales

de posgrado, la instancia facultada para ello deberá encontrarse señalada en las normas operativas del

programa de posgrado respectivo que para tal efecto haya aprobado el comité académico correspon-

diente. Si la certificación de firmas se encuentra como una facultad específica del director de la entidad

resultará improcedente que la delegue en algún otro funcionario, a menos que talsupuesto se encuen-

tre contemplado en dicha normatividad.
En el supuesto de que no exista ninguna disposición interna aprobada por el consejo técnico o

por el comité académico, que señale tanto la instancia responsable de la certificación de firmas como

la posibilidad de delegar esta función, los directores de facultades no pueden encargar, encomendar

o delegar sus responsabilidades y funciones en otros funcionarios de su entidad, hasta en tanto sean

elaboradas y aprobadas por la instancia competente para ello.

Temas:

Estudios de Posgrodo

Di rectores de entidodes ocodém icos

ESTUDIOS DE POSGRADO

Directores de entidodes ocodémicos. Focultod poro nombror ol responsoble de estudios de

posgrodo

De una interpretación conjunta de lo dispuesto en los artículos 41, fracción Vl del Estatuto General;46,

inciso b) y59 del Reglamento General de Estudios de Posgrado, la atribución y responsabilidad de los

directores de las entidades académicas de nombrar un responsable de estudios de posgrado de su enti-
dad, de entre lostutoresde los programasen que participa la entidad correspondiente o un académico
que cumpla con los requisitos para ser tutor de dichos programas, no puede ser entendida como una

facultad discrecional sino como una de las facultades y obligaciones con la que cuentan los directores

de las entidades académicas; lo cual implica que tienen la responsabilidad de hacerlo en cumplimiento
de tal atribución, no a criterio personal.

Temas:

Estudios de Posgrodo

Di rectores de e nti d od es ocod ém icos

ESTUDIOS DE POSGRADO

lntegroción de los jurodos poro el exomen de grodo

EI artículo 31, párrafo primero del Reglamento General de Estudios de Posgrado, establece que en los

exámenes de doctorado eljurado será designado por el comité académico, según el procedimiento es-

tablecido en las normas operativas del programa.

El artÍculo 45, incisos c)y d) de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, estable-

cen como atribuciones y responsabilidades del comité académico:

o Nombrar aljurado de los exámenes de grado y de candidatura tomando en cuenta la propuesta

del alumno, del tutor o tutores principalesy del comité tutor o jurado de examen de grado, y
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o Decidir sobre las solicitudes de cambio de tutor o tutores principales, comité tutor o jurado de

examen de grado.

En este sentido, cuando un alumno solicite que un tutor o tutores o un miembro del comité tutoral no

participe en su examen de grado, corresponderá al comité académico determinar qué supuestos se pue-

den considerar como "petición justificada del alumno" para eximirlos de participar en eljurado, asícomo
para decidir si lo substituyen con otro académico.

Temas:

Estudios de Posgrodo

ESTUDI0S DE POSGRAD0

Comisiones ocodémicos poro reolizor estudios de posgrodo en el extronjero. Duroción y solorio
o percibir

Conforme a la cláusula 95 del Contrato Colectivo de Trabajo vigente para el Personal Académico (CCTPA),

cuando un trabajador académico obtenga una beca para realizar estudios superiores de posgrado en el

país o en el extranjero, la UNAM le concederá permiso en los términos de los artículo 95, inciso b)y 96

del Estatuto del Personal Académico (EPA), para lo cual, el trabajadoracadémico tendrá el beneficio del

goce del salario íntegro, siempre y cuando acredite calificaciones aprobatorias.
En este sentido, de conformidad con los artÍculos citados, los directores de las entidades académicas

podrán conferir a los miembros del personal académico comisiones para realizar estudios o investigacio-
nes en instituciones nacionales o extranjeras, siempre y cuando se satisfagan los siguientes requisitos:

o Oue cuenten con la aprobación del consejo técnico respectivo.
o Oue elobjeto de la comisión sea elde realizar estudios o investigaciones en instituciones nacio-

nales o extranjeras.
o Oue los estudios o investigaciones contribuyan al desarrollo de la docencia o de la investigación.
o Oue los estudios o investigaciones llenen una necesidad de la dependencia.
o 0ue la duración de la comisión no exceda de dos años, susceptibles de prórroga en casos excep-

cionales, a juicio del propio consejo, por un año más.

El consejo técnico podrá autorizarlaprórroga por un año más, para hacer el máximo de tresaños permi-

tidos, en tanto que elsalario otorgado en términos de la cláusula del CCTPA mencionada, únicamente se

aulorizará para los dos primeros años, como lo estipula expresamente el artículo 96 del EPA.

Temas:

Estudios de Posgrodo

ESTUDIOS DE POSGRADO

Bojo definitivo o solicitud del olumno

De conformidad con lo establecido por los artículos 30., párrafos tercero y quinto, y 7o. en relación con

el 53, inciso d) del Reglamento General de Estudios de Posgrado, los comités académicos de posgrado,
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con base en lo señalado en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, son las

instancias facultadas para conocer y resolver sobre los mecanismos de ingreso y permanencia de los

alumnos en los programas de posgrado que se impartan en la Universidad.
En este sentido, si un alumno solicitó voluntariamente su baja del programa correspondiente, con lo

cual renunció a su calidad de alumno, extinguiéndose la relación que mantenía con la Universidad, así

como las obligaciones y derechos que tenía en virtud de tal calidad académica, todos los actos escolares

derivados de la inscripción en el programa cesan y quedan concluidos en ese momento, sin posibilldad

alguna de poder continuarlos y/o terminarlos.
Por otra parte, los alumnos que fueron dados de baja de un programa de maestría, no tienen im-

pedimento jurídico alguno para solicitar y, en caso de reunir los requisitos establecidos en el plan de

estudios respectivo, ingresar al mismo o a otro programa de maestría o doctorado, según los intereses

académicos del propio aspirante, en el entendido que deberá presentar y aprobar los exámenes co-
rrespondientes al proceso de selección, entre otros, el examen de habilidades intelectuales, el examen
general de conocimientos, asícomo la presentación y defensa de su proyecto de investigación.

Temas:

Estudios de Posgrodo
Lineomientos Generoles poro el Funcionomiento del Posgrodo

ESTUDIOS DE PoSGRADO

lmprocedencio de bojo definitivo por incumplimiento de un requisito de permonencio en un
progromo de becos

De conformidad con lo establecido en los artículos 3o., párrafos tercero y quinto, y 7o. en relación con

el numeral 53, inciso d) del Reglamento General de Estudios de Posgrado, los comités académicos de

posgrado, con base en lo señalado en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado,

son las instancias facultadas para conocer y resolver sobre los mecanismos de ingreso y permanencia de

los alumnos en los programas de posgrado que se impartan en la Universidad.
En este sentido, el incumplimiento de un requisito de permanencia en un programa de becas, no

está incluido como causa para dar de baja a un alumno de un programa de posgrado. En todo caso, la

institución correspondiente encargada de otorgar la beca podrá determinarsi procede o no el retiro de

la beca al alumno en razón del incumplimiento de sus obligaciones.

TEMAS

Estudios de Posgrodo

Lineomientos Generoles poro el Funcionomiento del Posgrodo

ESTUDIOS DE POSGRADO

lnscripción simultóneo en dos progromos de posgrodo en instituciones distintos, originolidod
del trobojo de investigoción de tesis doctorol

De conformidad con los artículos 18, 19, último párrafo, y 20, inciso o) del Reglamento General de Exá-

menes (RGE), el objetivo de las distintas opciones de titulación, entre las cuales se encuentra la titulación
mediante tesis y examen profesional, es valorar en conjunto los conocimientos generales del sustentante
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en su carrera;que éste demuestre su capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y que posee

criterio profesional, por lo que la opción de titulación deberá garanlizar un alto nivel académico.
Lo anterior significa que todo trabajo de tesis en la Universidad debe caracterizarse por cumplir tres

aspectos esenciales: o) ser producto del esfuerzo personal; b) apegarse al requisito de originalidad, y
c) haberse elaborado observando el valor de la honestidad intelectual.

En cuanto a la obtención del grado de doctor en relación con la inscripción simultánea a dos pro-
gramas de posgrado en instituciones distintas, y al requisito de originalidad que debe cubrir el trabajo
de investigación -tesis doctoral- que se presenta para tal efecto, si el alumno desea obtener el grado
de doctor en esta lnstitución, el comité académico deberá determinar si la tesis cumple o no con la ca-
lidad de original, cerclorándose que sea presentada y defendida en primer término en esta Universidad,
salvo que exista un convenio de colaboración (cotutela) con instituciones externas a la Universidad,
nacionales o extranjeras, que le permita al alumno contar con el apoyo de dos instituciones en las que
se encuentra inscrito.

Temas:

Estudios de Posgrodo

ESTUDIOS DE POSGRADO

Reelección de los representontes de los olumnos onte el comité ocodémico del Progromo de
Posgrodo de Moestrío y Doctorodo

De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de los Lineamientos Generales para el Funciona-
miento del Posgrado, los representantes de los alumnos de maestría y doctorado durarán en su cargo
dos años y podrán ser reelectos de manera consecutiva por un periodo adicional, si reúnen los requisitos
establecidos en el artículo 42 de dichos lineamientos.

Porsu parte, elartículo 41 del Reglamento Generalde Estudiosde Posgrado establece que la convo-
catoria, supervisión y calificación de las elecciones de los representantes de los alumnos en los comités
académicos, será atribución de una comisión od hoc nombrada por losconsejostécnicosde lasentida-
des académicas pa rticipantes.

Por tanto, la comisión od hoc es la facultada para determinar si los aspirantes a reelegirse cumplen
los requisitos necesarios para el registro de su candidatura.

Temas:
Estudios de Posgrodo

ESTUDIOS DE POSGRADO

Presentoción del proyecto de investigoción doctorol desorrollodo con el opoyo económico de
lo UNAM en uno institución distinto

El otorgamiento de una beca implica la asignación mensual de un apoyo económico con la finalidad de
que los beneficiados se dediquen exclusivamente a su programa de estudios y al desarrollo del proyecto
de investigación correspondiente. La permanencia en el programa se encuentra condicionada a cumplir
con el plan de trabajo y obtener el grado respectivo, debiendo entregar un informe final al concluir el
periodo de beca y copia del documento que acredite la obtención del grado.
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En consecuencla, las investigaciones desarrolladas con el apoyo económico de la Universidad, a tra-
vés de su Programa de Becas para estudios de Posgrado, deben ser presentadas en esta lnstitución para

la obtención del grado correspondiente. En el supuesto de que se pretenda presentar el proyecto en otra

institución, la UNAM conserva en todo momento el derecho de hacerlo del conocimiento de aquélla y

de exigir que se reconozca que la investigación se realizó bajo la tutoría de personal académico y con

recursos económicos de la Universidad.

Temas:
Estudios de Posgrodo

Proyecto de i nvestigoción doctorol

ESTUDIOS DE POSGRADO

lnstoncio encorgodo de reolizor lo incorporoción de los estudios de posgrodo

De conformidad con lo establecido en los artículos 2o., fracción V de la Ley 0rgánica; 6o. del Estatuto

General;4o. y 6o. del Reglamento General de lncorporación y Revalidación de Estudios, la Universidad

tiene la facultad de incorporar enseñanzas de bachilleratos o profesionales a través de la Dirección Ge-

neral de lncorporación y Revalidación de Estudios, siempre que los planteles en que se realizan dichos

estudios tengan una identidad de planes, programas y métodos de evaluación en relación con los que

estén vigentes en la Universidad.
Dícha facultad no se circunscribe a los estudios de bachillerato y licenciatura únicamente, sino tam-

bién a los estudios de posgrado -especialldad, maestría y doctorado-, siempre y cuando haya identidad

con los planes y programas vigentes en la Universldad.
Por lo tanto, la instancia encargada de realizar la incorporación es la Dirección General de lncorpo-

ración y Revalidación de Estudios.

Temas:

Estudios de Posgrodo

I n co r po ro ci ón de estudios

Dirección Generol de lncorporoción y Revolidoción de Estudios

ESTUDIOS DE POSGRADO. REOUISITOS PARA SER TUTOR

Pertenencio ol Sistemo Nocionol de lnvestigodores

Acorde a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento General de Estudios de Posgrado, cualquier acadé-

mico de la UNAM o de otra institución, o un profesional acreditado porel comité académico, podrá ser

tutor de posgrado -maestría o doctorado-, siempre que reúna los requisitos exigidos para tal efecto,

entre los cuales no se encuentra la pertenencia al Sistema Nacional de lnvestigadores, como tampoco
lo señala ninguna otra disposición de la normatividad universitaria.

Si bien es cierto en el inciso d) del artículo en cita se indica que para ser tutores tanto de maestría

como de doctorado se deben cumplir además de los requisitos adicionales que, en su caso, establezca

el plan de estudios correspondiente, los de naturaleza académica relacionados propiamente con el

desarrollo de las actividades inherentes al mismo plan de estudios. En consecuencia, no es procedente

requerir, a través del plan de estudios o de cualquier otra disposición de carácter interno de un progra-
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ma de posgrado, que los investigadores de esta lnstitución que pretendan ser acreditados como tutores
de ese nivel de estudios, deban pertenecer al Sistema Nacional de lnvestigadores.

Temas:
Estudios de posgrodo. Requisitos poro ser tutor

Srstemo Nocionol de lnvestigodores

ExÁvrr¡rrs DE GRADo

lnstoncio encorgodo de reqlizor su revisión poro lo obtención del grodo

De conformidad con lo establecido en los artículos 18, último párrafo del Reglamento General de Exá-

menes, 3o., párrafos primero y quinto, y 40, inciso fl del Reglamento General de Estudios de Posgrado,
en relación con el artículo 3o., incisos i), j), k) y /) de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento
del Posgrado, los exámenes de grado se sujetarán a lo establecido en el Reglamento General de Estudios

de Posgrado, en tanto que las normas operativas son el ordenamiento idóneo para establecer los proce-
dimientos para la obtención de grado, la evaluación global y la realización de aclaraciones respecto de

decisiones académicas que afecten al alumno.
En consecuencia, eselcomité académico el responsable de elaborar, modificaryaprobar las normas

operativas del programa, previa opinión del Consejo de Estudios de Posgrado, asícomo de resolver cual-
quier situación académica no contemplada en las mismas.

Así, el comité académico del programa respectivo es el encargado de determinar el mecanismo de

revisión de los exámenes generales para la obtención del grado, siempre y cuando no se trate de reexa-
minar respuestas o planteamientos que contengan valoraciones de criterio delsustentante.

Temas:

Personol ocodémico

ExÁvl ¡lrr ¡s EXTRAoR Dr NARros

Los estudiontes de intercombio ocodémico tienen derecho o presentorlos

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2o., 10, 14 y 16 del Reglamento General de Exámenes,

el mecanismo para calificar la capacitación de los alumnos de la Universidad que no hayan acredita-
do una o varias materias son los exámenes extraordinarios. No obstante lo anterior, los estudiantes
externos que se encuentren de intercambio académico en la lnstitución, en atención al princlpio de

reciprocidad, también podrán presentar exámenes extraordinarios para acreditar las asignaturas que les

fueron autorizadas de manera ordinaria y no aprobaron, en el entendido de que tal autorización no los
convierte en alumnos de esta Casa de Estudios.

Estos estudiantes podrán acreditar mediante examen extraordinario únicamente dos materias en

cada semestre, de las asignaturas que los tengan previstos para los alumnos de la UNAM, efectivamente
cursadas y que no hayan aprobado en examen ordinario, debiendo realizarlos en el periodo determina-
do para tal efecto por el consejo técnico de la entidad en la cual cursaron la asignatura o asignaturas
correspondientes, independientemente del tiempo previsto para la conclusión de las actividades acadé-
micas objeto del intercambio.

Temas:

Exó m e nes extroord i n o r ios

Estudios externos de intercombio
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FU NCIoNARIO ACADÉM ICO ADM I N ISTRATIVO

Autorizoción poro dictor cursillos o conferencios y osistir o reuniones culturoles

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 97, inciso f),98 y 100 del Estatuto del Personal Aca-

démico, la regla general para el personal académico que realiza funciones administrativas dentro de la

propia Universldad, que no le permiten ejercer sus labores docentes o de investlgaciÓn, es considerar ese

perÍodo como tiempo efectivo de servicios en la lnstituciÓn.

Derivado de lo anterior, al no alterar sus derechos conservan su calidad de académicos, razón por

la cual se encuentran en aptitud de participar en el dictado de cursillos o conferencias en otras insti-

tuciones académicas o de asistir a reuniones culturales, siempre y cuando su labor administrativa se

los permita y el director de la entidad o dependencia donde desarrollen sus funciones esté de acuerdo,

toda vez que en relación alcargo académico-administrativo, el permiso para realizar dichas actividades

deberá solicitarlo al mismo.

Por ello, jurídicamente resulta procedente que los funcionarios académico-admlnistrativos, con

categoría académica, participen en actividades como el dictado de cursillos y conferencias y asistan a

reuniones culturales.

Temas:
Fu n cio n o rio o co d é m ico od m i n istrotivo

FU NCIONARIOS UN IVERSITARIOS

Pogo de estímulos por osistencio o los investigodores y técnicos ocddémicos odscritos o los

centros e institutos con nombromiento de funcionorio

Conforme a lo previsto por la cláusula 51 del Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico

vigente, el pago del estímulo por asistencia, únicamente aplica para el personal académico que desa-

rrolla actividades inherentes a sus labores y responsabilidades de carácter docente, de investigación o

de apoyo como técnico académico.
Atento a lo anterior, resulta improcedente el pago del estímulo por asistencia para el personal aca-

démico con nombramiento de funcionario universitario que, con motivo del mismo, realiza actlvidades

administrativas. No obstante lo anterior, se podría considerar el otorgamiento de dicho pago a los fun-
cionarios que se ubiquen en este supuesto, siempre y cuando se cumpla con las siguientes condiciones:

. Oue cuente con un nombramiento académico;
o Oue exista un dictamen del consejo técnico respectivo, autorizando la realización de actividades

académicas, y
o 0ue cumpla con el requisito de registro de asistencia a las actividades académicas conforme a

lo establecido en la cláusula 51 ya referida.

Temas:

Fu nciono rios U n iversito r ios

Pogo de estímulos por osistencio o los investigodores y técnicos ocodémicos odscritos

o los centros e institutos con nombromiento de funcionorio
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FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS

Compotibilidod con el corgo en uno comisión evoluodoro del PRIDE

Acorde con lo dispuesto en la Base lV, numeral 1, incisos o)y c)de la convocatoria vigente del Programa
de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo (PRIDE), las funciones de las co-
misiones evaluadoras del PRIDE, consisten en realizar una evaluación académica y emitir un dictamen
u opiniÓn fundada y razonada respecto a las actlvidades, productividad y logros del académico durante
el periodo a evaluar.

Cuando un integrante del personal académico ocupa un cargo académico-administrativo y desa-
rrolla actividades de dirección, fiscalización, cuidado y vigilancia en la entidad académica en la cual
está adscrito, no podrá formar parte de una comisión evaluadora del PRIDE de Ia misma entidad en la
cualse desempeñe como funcionario universitario, con el fin de evitar un posible conflicto de intereses.

Contrario sensu, cuando el académico en cuestión sea integrante de una comisión evaluadora del
PRIDE en una entidad diferente a la de su adscripción, sí podrá ocupar simultáneamente ambos cargos.

Temas:
Fu nc i on o ri os u n ive rsito rios
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I NGRESOS EXTRAORDI NARIOS

Controtoción del personol ocodémico

Acorde a lo establecido en el artículo 30 del Reglamento sobre los lngresos Extraordinarios, en relación
con elartículo 51 del Estatuto del PersonalAcadémico, para que el personalacadémico participe en pro-
yectos, investigaciones y programas relacionados con ingresos extraordinarios de la lnstitución, deberá
ser aprobada su participación por el consejo técnico, interno o asesor de la entidad correspondiente.
Asimismo, en la contratación del personal académico se deberá seguir el procedimiento para concurso
de oposición abierto o para ingreso que señala el propio Estatuto, en el cual, la contratación deberán ser
previamente aprobada por el consejo técnico, interno o asesor, escuchando la opinión de la comisión
d icta m inadora relativa.

En el caso que se pretenda contratar personal académico sin que sea necesaria la intervención del
consejo técnico, interno o asesor, deberá hacerse a través de contratos civiles de prestación de servicios
profesionales o para la realización de una obra determinada, es decir, por honorarios en términos de lo
dispuesto en el artículo 16, fracción lVy 29, segundo párrafo del Reglamento en cita.

Temas:
I ng resos extroord i n o ri os

Controtoción del personol ocodémico

I NGRES0S EXTRA0RDI NARIOS

lnstoncios que deben expedir los lineomientos de lo porticipoción odicionol del personol oco-
démico en ingresos extroordinorios

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 30 y 31 del Reglamento sobre los lngresos Extraordinarios,
la participación del personal académico de la Universidad Nacional Autónoma de México en proyectos,
investigaciones y programas relaclonados con ingresos extraordinarios, en el que el consejo técnico,
interno o asesor, apruebe dicha colaboración, no podrá exceder del 200/o del costo total convenido para

el mismo.

Serán dichos órganos colegiados los que deben expedir los lineamientos para la participación del
personal académico en ingresos extraordinarios, y establecer el porcentaje correspondiente de percep-
ción adicional que reciba el personal académico en un año calendario, dentro del límite del 200/o de
los ingresos extraordinarios derivados de instrumentos consensuales para el desarrollo de proyectos
específicos o no, como los servicios académicos que incluyen cursos, educación continua, conferencias,
seminarios, congresos o acciones comprendidas dentro de la difusión y extensión de la cultura.

La salvedad a lo expresado anteriormente, se dará cuando se trate del pago al autor o autores de
una invención.

Temas:
I ng resos extroordi no rios
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INGRESOS EXTRAORDINARIOS. IMPARTICIÓN DE CURSOS Y DIPLOMADOS

Son considerodos como uno prestoción de servicios, por lo tonto, lo limitonte o lo percepción
odicionol del 200/o poro el personol ocodémico que los importe no es oplicoble

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2o., fracciones ly lll en relación con el 31 del Reglamento

sobre los lngresos Extraordinarios, una de las fuentes que generan ingresos extraordinarios para la Uni-
versidad es la prestación de serviclos, en la cualse ubican las actividades de educación continua como la

impartición de cursos y diplomados. En consecuencia, no les aplica la limitante relativa a que el personal

académico que participe en un proyecto derivado de un instrumento consensual que genere ingresos

extraordinarios no podrá recibir una percepción adicional mayor al20olo del costo total del proyecto,

debido a que únicamente opera respecto a los ingresos generados por instrumentos consensuales para

el desarrollo de proyectos específicos, no sobre los cursos o diplomados, toda vez que el principal gasto

de los mismos estriba en el pago para el personal académico que interviene en la prestación de dichos

servicios.

Temas:

lngresos extroordinorios. lmportición de cursos y diplomodos

INSTITUCIONES CON ESTUDIOS INCORPORADOS

Porcentoje de becos osignodos

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento General de lncorporación y Re-

validación de Estudios y el numeral 160 del Manual de Disposiciones y Procedimientos para el Siste-

ma lncorporado de la UNAM, las instituciones del sistema incorporado están obligadas a reservar un

mínimo del Soio de su matrícula para alumnos exentos de pago de inscripción y colegiatura, que serán

seleccionados por la Universidad.
El porcentaje deberá calcularse sobre el número total de espacios que tenga cada una de esas insti-

tuciones, y de ser el caso, deberá ajustarse al siguiente número entero, por lo tanto el número de becas

será variable en función de la matrÍcula de alumnos que tenga cada escuela incorporada.

Temas:

lnstituciones con Estudios I ncorporodos

Porcentoje de becos osignodos

INSTITUCIONES CON ESTUDIOS INCORPORADOS

Cobro por devolución de pogos o olumnos becodos

De conformidad con lo establecido en los numerales décimo octavo, fracción ldel Acuerdo que Reor-

ganiza la Secretaría General de la UNAM y 17, inciso n) del Manual de Disposicionesy Procedimientos

para el Sistema lncorporado de la UNAM, la Dirección General de lncorporación y Revalidación es la

encargada de dirigir, controlar y evaluar el sistema de estudios incorporados de la UNAM, razón por

la cual se encuentra facultada para prohibir expresamente que una institución con estudios incorpo-
rados realice cobros por concepto de trámites administrativos en los que incluya la devolución de la
inscripción, registro ante la UNAM y colegiaturas que hubiesen realizado los alumnos antes de que se
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les otorgara la beca respectiva, pues se desvirtuaría la naturaleza de las becas y el carácter social del
Programa de Becas UNAM Sl.

Temas:
I n sti tu c i o n es con Estu d i os I nco rpo rodos

Cobro por devolución de pogos o olumnos becodos

INTEGRANTE DE COMISIÓN DICTAMINADoRA

El corgo es compotible con lo pertenencio o uno de los comisiones del PASPA o PRIDE

De conformidad con la base Vlll de las Reglas de 0peración 2015 del Programa de Apoyos para la Supe-
ración del PersonalAcadémico de la UNAM (PASPA)y las bases lV, numeral 2, incisos o), g), h), e) r) y lV,

numeral 1 de la Convocatoria vigente del Programa de Primas al Desempeño del PersonalAcadémico de
Tiempo Completo (PRIDE), las instancias responsables del proceso para el otorgamiento de los apoyos
del PASPA son la Dirección General de Asuntos del Personal Académico, las Subcomisiones de Supe-
ración del Personal Académico de las entidades, las comisiones evaluadoras, la Comisión Técnica del
programa y la comisión de reconsideración;en tanto que, en el procedimiento de evaluación académica
del PRIDE únicamente intervienen los consejos técnicos y académicos de área, asícomo las comisiones
evaluadoras, especiales y revisoras.

De lo anterior, se deriva que las comisiones dlctaminadoras no tienen injerencia alguna en el otor-
gamiento de los apoyos del PASPA ni en la evaluación académica del PRIDE, en consecuencia, los
profesores e investigadores que reúnan los requisitos señalados para ser integrantes de una comisión
dictaminadora, pueden participar en el procedimiento de selección correspondiente y, de resultar gana-
dores, asumir el cargo, aun cuando se desempeñen como integrantes de la Subcomisión de Superación
del PersonalAcadémico del PASPA de su entidad y en alguna de las comisiones del PRIDE -ya sea eva-
luadora, especial o revisora- toda vez que, el ejercicio de labores en una comisión dictaminadora y en
alguna de las comisiones del PASPA o del PRIDE de manera simultánea, no genera conflicto de intereses.

Temas:
PRIDE

Com isió n Dicto m i n od o ro
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LrcerucrRs AL pERSoNAL RcRoÉti¡lco

Cómputo de díos poro efecto de lo Legisloción Universitorio

De conformidad con lo establecido en los artículos 97, incisos b) y c) y 98, inciso b) del Estatuto del

PersonalAcadémico, la duración de las licencias concedidas con el fin de dictar cursillos o conferencias

en otras instituciones académicas o para asistir a reuniones culturales, no podrá exceder de 45 días en

un año.
La Legislación Universitaria, en materias como:elecciones, estudios de posgrado, disciplina y justi-

cia universitaria, ha señalado de manera genérica que los plazos o términos referidos en las normas, se

computarán en días hábiles, entendiéndose éstos como todos los días del añ0, salvo los sábados, domin-
gos, días de descanso obligatorio indicados por ley y aquéllos que por cualquier disposición jurídica o
administrativa universitaria se declaren de suspensión de labores, tales como los periodos vacacionales.

En consecuencia y con el objeto de garantizar la certeza jurídica de todos los actos universitarios,
cuando una norma no haga referencia específica a la forma de computar los dÍas, éstos deberán enten-
derse como hábiles, por tanto, los 45 días a que hace referencia el artículo 98, inciso b) del Estatuto del

Personal Académico deberán ser considerados como hábiles.

Temas:

licencios ol personol ocodémico

45 díos hóbiles en un oño

LICENCIAS AL PERSONAL ACADÉMICO

Requisitos e instoncio focultodo poro otorgorlos

Con fundamento en los artículos 97 y 9B del Estatuto del PersonalAcadémico, Ios miembros del perso-

nalacadémico podrán solicitar autorización para ausentarse de sus labores por diversos motivos, la cual

se concede generalmente sin goce de sueldo, excepto cuando se solicita con el fin de dictar cursillos o

conferencias en otras instituciones académicas o para asistir a reuniones culturales, en tales casos la
duración de la licencia no podrá exceder de 45 díasal año.

Las solicitudes para la obtención de licencias se tramitarán ante el director de la entidad académica
de adscripción del solicitante, quien revisará si se cumple con los requisitos estatutarios y las turnará
al consejo técnico, junto con su opinión sobre la calidad de la labor académica del solicitante, con el

propósito de coadyuvar a que ese órgano colegiado de autoridad norme su criterio sobre la procedencia

de la solicitud y decida si procede su otorgamiento y las condiciones del mismo.
De igual manera, las Iicencias al personal académico deben ser solicitadas y concedidas antes de

empezar a disfrutarlas, pues de lo contrario se harÍa nugatorio el ejercicio de las atribuciones otorgadas
tanto a los directores como a los consejos técnicos de las entidades académicas, particularmente la de

estos últimos quienes cuentan con la facultad decisoria al respecto.

Temas:

licencios ol personol ocodém ico
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LICENCIAS AL PERSONAL ACADÉMICO

Requisitos e instoncio focultodo poro otorgorlos

Con fundamento en los artículos 97 y 98 del Estatuto del PersonalAcadémico, los miembros del perso-

nal académico podrán solicitar autorización para ausentarse de sus labores por diversos motivos, a esta

autorización se le denomina licencia y se concede generalmente sin goce de sueldo, excepto cuando

se solicita con el fin de dictar cursillos o conferencias en otras instituciones académicas o para asistir a

reuniones culturales;en tales casos la duraclón de la licencia no podrá exceder de 45 días al año.

La solicitud para la obtención de una licencia se tramitará ante el director de la entidad académica
respectiva, quien la enviará con su opinión al consejo técnico correspondiente, elcualdecidirá si proce-

de su otorgamiento y las condiciones de la misma.

De igual manera, las licencias al personal académico deben ser solicitadas y concedidas antes de

empezar a disfrutarlas, pues de lo contrario, se haría nugatorio el ejercicio de las atribuciones otorgadas

tanto a los directores como a los consejos técnicos de las entidades académicas, particularmente la de

estos últimos quienes cuentan con la facultad decisoria al respecto.

Temas:

Licencios ol personol ocodémico

LICENCIAS AL PERSoNAL ACADÉMICo

Poro el desempeño de un corgo público de importoncio

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 6o., fracción X|,97, inciso e),98, inciso d)y 100 del Estatuto
del Personal Académico, se consideran como cargos públicos de importancia:

o Los de elección popular, tratándose de sus propietarios o, a falta de éstos, los suplentes que

ejerzan efectivamente el cargo.
. Aquelloscuya designación directa sea competencia legal del Presidente de la República o, sien-

do competencia de otras instancias, esté legalmente condicionada a la propuesta o aprobación

del propio presidente; competa directa y legalmente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

a los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados o a los Consejos de las Judicaturas.
o Los que impliquen el desempeño de actividades directivas o de coordinación en:

a) lnstituciones públicas nacionales que tengan los mismos fines que la Universidad Nacional

Autónoma de México, u

b) 0tras instituciones públicas, siempre y cuando el consejo técnico respectivo, antes de conce-
der la licencia, considere que las actividades a desarrollar pueden:

1) Generar un impacto académico significativo en la entidad de adscripción del académico
interesado, o en la propia Universidad, y

2) Coadyuvar a la consecución de los fines de la UNAM.

En todos los casos la licencia se deberá otorgar sin goce de sueldo y por el tiempo que duren las funcio-
nes del cargo para cuyo desempeño fue solicitada, la cual no podrá exceder de seis años, periodo que en

ningún caso será considerado como tiempo efectivo de servicios a la UNAM.
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lgualmente en todos los casos, al término de la licencia, el académico se reincorporará inmediata-
mente a la entidad académica de su adscripción en la misma categoría y nivel que tenía al tiempo de
concederse aquélla.

Temas:
Licencios ol personol ocodémico
Corgos públicos de importoncio

LICENCIAS PARA 1A ELABoRACIÓN DE UNA TESIS DE PoSGRADo

Es improcedente solicitorlos medionte uno comisión ocodémico

De conformidad con lo establecido en el artículo 95, inciso b) del Estatuto del Personal Académico y la
cláusula 69, fracción V del Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Académico vigente, las comi-
siones académicas y las licencias para la realización de tesis de posgrado, son dos figuras diferentes. Las
comisiones académicas tienen por objeto la realización de estudios o investigaciones en instituciones
educativas nacionales o extranjeras en función de las necesidades académicas de la entidad de adscrip-
ciÓn, por tal motivo, no se pueden conferir para efectuar estudios de posgrado, ni para la elaboración de
la tesis de maestría o doctorado. En tanto que a través de las licencias en cita los trabajadores académi-
cos tienen derecho, por una sola vez, hasta seis meses de permiso con goce de sueldo, para la conclusión
de la tesis de especialidad, maestría o doctorado.

La duración máxima de las comisiones académicas será de hasta tres años, lo cual implica que los
consejos técnicos al ejercer su facultad para concederlas, deberán sujetarse a los términos y condiclones
establecidos en la norma. Lo que significa que aunque estos órganos de autoridad tienen la atribución
para conceder comisiones, no pueden ampliar el plazo máximo de prórroga de una comisión, y toda
vez que no se otorgan para la realización de estudios de posgrado, es evidente que no pueden incluir el
término para la conclusión de una tesis. En consecuencia, cuando un académico con estudiosde maes-
tría o doctorado a quien únicamente le falte la elaboración del trabajo recepcional y la obtención del
grado correspondiente, podrá solicitar una licencia conforme a lo pactado en cláusula mencionada, no
mediante una comisión académica.

Temas:
Licencios poro lo eloboroción de uno tesis de posgrodo

Comisión ocodémico

Controto Colectivo

LICENCIAS PARA OCUPAR UN CARGO PÚBLICo DE IMPoRTANCIA

El conseio técnico podró outorizor lo licencio solicitodo, conforme o los plozos estotutorios
previstos

Acorde a lo establecido en los artículos 97, inciso e) y 98, inciso d) del Estatuto del PersonalAcadémico,
los consejos técnicos podrán conceder licencias al personal académico para ocupar un cargo público de
importancia por un lapso no mayor a seis años.

El legislador universitario al regular el otorgamiento de licencias para ocupar un cargo público de
importancia no supeditó el plazo de su disfrute a la temporalidad de la permanencia en el cargo, por
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el contrario, estableció claramente un periodo genérico que no puede exceder de seis años para su

ejercicio.
Si una licencia se otorgó sin indicar el plazo máximo de su disfrute y así fue notificada al académico

interesado, bajo el principio general de derecho que indica:"la ignorancia de la ley no excusa su cumpli-

miento", se estima que un error administrativo jurídicamente: r) no puede surtir efectos contrarios a la

letra expresa de la norma universitaria y if el personalacadémico no puede beneficiarse delacto que este

impedido por la ley aplicable en la materia. Es por ello que resulta improcedente pretender que una norma

general, impersonal y abstracta se adecue a las circunstancias particulares de cada académico.

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Personal deberá informaralconsejotécnico respectivo la

conclusión de la licencia para que esta autoridad universitaria proceda a solicitar al académico su rein-

corporación a su entidad académica de adscripción.

Temas:

Licencios poro ocupor un corgo público de importoncio

El consejo técnico podró outorizor lo licencio solicitodo, conforme o los plozos estotutorios previstos

Dirección Generol de Personol
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,,,1

MEDALLA ALFONSO CASO

Es improcedente que los comités ocodémicos del posgrodo ocuerden requisitos odicionoles
que condicionen lo porticipoción de los groduodos como condidotos o su otorgomiento

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 20., inciso b) y 10, segundo párrafo inciso d) del Re-

glamento del Reconocimiento al Mérito Universitario, corresponde a los juradosde exámenesde grado,

en una primera fase, recomendar se otorgue la Medalla de Plata Alfonso Caso a los sustentantes que

cumplan los requisitos establecidos para ello. Dichas recomendaciones serán evaluadas por el comité
académico respectivo, el cual si lo considera procedente realizará a la vez su propuesta, para que final-
mente sea el Consejo Universitario quien resuelva sobre el otorgamiento de esta distinción, después de

conocer el dictamen de la Comisión del Mérito Universitario.
En consecuencia, todos los graduados que sean propuestos por el jurado del examen correspon-

diente, en virtud de haber cumplido con los requisitos establecidos para tal fin, deberán ser considera-
dos. Una vez presentadas las propuestas serán valoradas por el comité académico respectivo conforme
al procedimiento referido en el Reglamento del Reconocimiento al Mérito Universitario.

De ahÍ que las facultades de los comités académicos de posgrado respecto al otorgamiento de la

Medalla Alfonso Caso, se concretan a recibir la recomendación del candidato que hace el jurado de

examen respectivo, a valorarla y a presentar a su vez la propuesta al Consejo Universitario, resultando
improcedente que acuerden requisitos adicionales que condicionen la participación de los graduados

como candidatos.

Temas:
Medollo Alfonso Coso

Consejo Universitorio

M¡Onu GRSINIO BARREDA

Requisitos poro su otorgomiento

De conformidad con lo previsto en los artículo 20., inciso o); 10, párrafo primero, y 12 del Reglamento
del Reconocimiento al Mérito Universitario, la medalla de plata Gabino Barreda se otorgará al alumno
que cuente con el promedio de calificaciones más alto al término de sus estudios de bachillerato o de

cada una de las carreras, siempre que sea igual o mayor de nueve y que haya concluido el nivel acadé-
mico dentro del plazo señalado en el plan de estudios respectivo.

Ahora bien, en el supuesto de que el alumno cuente con una anotación NP en su historial aca-
démico, pero que no haya afectado la conclusión de sus estudios en tiempo, obteniendo el más alto
promedio del bachillerato o de su carrera, ésta no representa ningún impedimento jurídico para que se

le otorgue dicho reconocimiento.

Temas:
Medollo Gobino Borredo

Requisitos poro el otorgomiento de lo medollo Gobino Borredo
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MEDALLA GABINO BARREDA

Posibilidod de otorgorlo simultdneomente con el diplomo de oprovechomiento

De conformidad con lo previsto por los artículo 2o., incisos o) y d); 10, párrafo primero, y 12 del Regla-
mento del Reconocimiento al Mérito Universitario, la medalla Gabino Barreda se otorgará al alumno
con más alto promedio de calificación al término de sus estudios de bachillerato o de licenciatura en

cada una de las carreras de las facultades y escuelas, mientras que el diploma de aprovechamiento lo

recibirán los tres primeros lugares en cada carrera o ciclo de estudios.
De acuerdo con lo anterior, no existe inconveniente juridico para queseotorguen ambos reconoci-

mientos de manera simultánea a los estudiantes que cumplan con los requisitos establecidos para ello.

Temas:

Medollo Gobino Borredo

MEDALLA GngINo BARREDA

)torgomiento o dos olumnos de lo mismo correro y diferentes p/ones de estudio

Conforme a lo dispuesto en los artículos 20., inciso o); 10, párrafo primero, y 12 del Reglamento del

Reconocimiento al Mérito Universitario, la Medalla de Plata Gabino Barreda se otorgará al alumno que

reúna los requisitos señalados en el ordenamiento citado, es decir, quien obtenga el más alto promedio
de calificaciones al término de sus estudios y que haya concluido éstos dentro del plazo señalado en el

plan de estudlos respectivo.

Lo anterior, se sustenta en el principio de igualdad entre los alumnos que ingresan al mismo nivel
de estudios o carrera, lo cual implica que, en las mismas condiciones de tiempo, semestres y materias,
quien obtenga el más alto promedio será acreedor a la Medalla de Plata Gabino Barreda.

En el caso de que dos alumnos de la misma carrera y entidad académica, cumplan con todos los

requisitos previstos por el legislador universitario, pero que ingresaron en diferentes fechas, con planes

de estudio distintos en materias y número de semestres, aún y cuando terminen al mismo tiempo, de-
berá otorgárseles a ambos la medalla Gabino Barreda ya que es obvio que ni los planes de estudio, ni la

generación es la misma.

Temas:

Medollo Gobino Borredo

MENCIÓN HONORíFICA

Requisitos poro su otorgomiento

De conformidad con lo dispuesto en losartículos 2o., inciso c)y 12 del Reglamento del Reconocimiento
al Mérito Universitario, la Universidad distinguirá a sus mejores alumnos otorgándoles mención hono-
rífica. Para que un alumno se haga acreedor a la mención honorífica, tanto en exámenes profesionales

como de grado, deberá cumplir dos requisitos de carácter general: I un promedio mínimo de nueve y

irJ la presentación del examen profesional o de grado de excepcional calidad, de acuerdo con el Regla-
mento General de Exámenes.

Temas:

Mención honorífico
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MENCIÓN HONORíFICA

Focultod de los conseTos técnicos poro estoblecer requisitos poro su otorgomiento

Acorde con una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 19, párrafo segundo, y 27 del

Reglamento General de Exámenes; 2o., inciso c),y 12 del Reglamento del Reconocimiento al Mérlto

Universitario, la Universidad distinguirá a sus mejores alumnos otorgándoles la mención honorífica en

caso de exámenes profesionales o de grado de excepcional calidad.
Para que un alumno se haga acreedor a la mención honorífica tanto en exámenes profesionales

como de grado, deberá cumplir dos requisitos o condiciones de carácter general: fl un promedio mínimo

de nueve y ir) la presentación del examen profesional o de grado de excepcional calidad.

Asimismo, los preceptos antes citados disponen que los consejos técnicos de las entidades aca-

démicas tienen facultades para adicionar en su normativa interna los requisitos y modalidades para

otorgar la mención honorífica en cada una de las opciones de titulación que hubieran adoptado en su

entidad, siempre que consideren los requisitos generales aludidos y con estricto apego a la legislación

u n iversita ria.

Temas:

Mención honorífico

M0DIFICACIONES A UN PLAN DE ESTUDIOS DE LICENCIATURA

lnstoncios que deben intervenir en el proceso de oproboción de lo propuesto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, fracción lll y 10a, fracciones X y Xl del Estatuto Ge-

neral; 3o., 14 y 15 del Reglamento General para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de

Estudio; apartado lll, numeral 20 del Marco lnstitucional de Docencia, y base Vlll, numeral 1 de las Bases

para el Funcionamiento de las Comisiones del H. Consejo Universitario,para realizar la modificación de

un plan de estudios de licenciatura se deberá llevar a cabo el siguiente procedimiento:

o Primero, se requiere la propuesta, análisis, dictamen y aprobación por parte del consejo técnico
de la entidad correspondiente.

o Por conducto del director, la propuesta se turna al consejo académico delárea correspondiente,

a través de su coordinador.
o El coordinador del consejo académico de área envía el proyecto a la Comisión de Planesy Pro-

gramas de Estudio para su análisis y dictamen correspondiente.
o Dicha comisión remitirá su dictamen al pleno del consejo académico del área correspondiente.
o El pleno del consejo académico de área es el órgano facultado para aprobar, de manera general

y definitiva, las modificaciones a los planes de estudio.

Atento a lo anterior, las instancias competentes para intervenir en la elaboración, revisión yaprobación

de las propuestas de modificaciones a los planes y programas de estudio de licenciatura son los consejos

técnicos y los consejos académicos de área.

Temas:

Modificociones o un plon de estudios de licencioturo
lnstoncios que deben intervenir en el proceso de oproboción de lo propuesto
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MOVILIDAD ESTUDIANTIL

Procedencio de lo emisión y otorgomiento de certificodos porcioles

De conformidad con lo establecido en los artículos 3o., fracción Vll de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción lV de la Ley 0rgánica de la Universidad Nacional Autónoma
de México; 2o.y 12 del Reglamento General de lnscripciones, la Universidad tiene derecho de expedir
certificados de estudios, títulos y grados a las personas que hayan concluido los ciclos de bachillerato,
profesional o de posgrado y que hayan cumplido las condiciones o los requisitos señalados para tal
efecto en los reglamentos respectivos, e incluso puede emitir certificados parciales a quienes no hubie-
sen concluido alguno de los ciclos mencionados.

La facultad de la Universidad respecto a la expedición de certificados, ejercida en principio úni-
camente para sus alumnos, es posible ampliarla a los estudiantes de otras lnstituciones de Educación
Superior, nacionales o extranjeras, que mediante un programa de movilidad estudiantil, cursan en esta

Casa de Estudios una o varias asignaturas, asÍ como uno o dos semestres de un plan de estudios de licen-
ciatura, con el fin de avalar las calificaciones que hayan logrado y para que dichos estudiantes puedan
obtener la equivalencia o acreditación correspondiente en su institución de origen, siempre que se trate
de este tipo de cursos, no así los de idiomas o las estancias de experiencia profesional o de investigación,
en el entendido de que el documento obtenido no les confiere la calidad de alumnos de la lnstitución.

Temas:

Movilidod estudiontil
Expedición de certificodos de estudios

Equivolencio o ocreditoción de estudios

MoVILIDAD ESTUDIANTIL

Posibilidod de que olumnos delSistemo de Universidod Abierto y Educoción o Distoncio cursen
osignoturos en e/ sistemo escolorizodo

Con fundamento en elartículo 59 del Reglamento General de Estudios Universitarios, la procedencia de
que alumnos de licenciatura o posgrado inscritos en un determinado plan de estudios de la Universidad
Nacional Autónoma de México, cursen alguna aslgnatura o realicen alguna actividad académlca en

otros planes de estudio de la propia lnstitución, podrá autorizarse en un sistema o modalidad diferente
al que se esté inscrito, siempre y cuando el cupo lo permita en los planteles y grupos correspondientes
y los antecedentes académicos del alumno se estimen suficientes a juicio del director de la entidad o

del comité académico del programa respectivo. Cabe precisar que la movilidad estudiantil no procede del

sistema abierto o a distancia, al presencial.

La movilidad estudiantil para la realización de estancias de ciclos escolares completos -semestre
o año-, implica que el alumno quede inscrito en el plan de estudios, la entidad académica, la moda-
lidad -sistema- o la institución diversa a la Universidad -nacional o extranjera- por el ciclo escolar
correspondiente y no en el de origen, por lo que en el caso de ciclos de estudios completos, no resulta
factible que un alumno de los sistemas abierto y/o distancia curse un semestre o un año completo en

el sistema escola rizado.

Temas:
Movilidod estudiontil

Sistemo de Universidod Abierto y Educoción o Distoncio
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OSRR y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA

Cuondo se requiero controtor diseño y eloboroción de proyecto se doró preferencio o los que
lo propio Universidod puedo proveer

De conformidad con lo señalado en el punto 7 de las Políticas en Materia de 0bra y Servicios Relacio-
nados con la Misma, cuando se requiera contratar el diseño y elaboración del proyecto de las obras o la
prestación de servicios relacionados con éstas, se dará preferencia a los que la propia Universidad pueda
proveer, para lo cual se emitirán convocatoriasdentro de la comunidad universitaria yse celebrarán las
bases de colaboración correspondientes.

En este sentido, ese tipo de contratación deberá ser formalizada con entidadesy dependencias uni-
versitarlas -no con personas físicas- a través de las bases de colaboración respectivas.

Temas:
)bro y servicios relocionodos con lo mismo

0pclórrr DE TTTULACIóN MEDTANTE TESts

)bligoción de olumnos y tutores de cumplir con el rigor ocodémico necesorio en su eloboro-
ción, presentoción y defenso

De conformidad con los artÍculos 20, apartado A, inciso o),21,26,28 y 30 del Reglamento General de
Exámenes, en la opción de titulación mediante tesisy examen profesional la réplica oral deberá versar
principalmente sobre el contenido de la tesis, según lo determine el consejo técnico o comité académico
correspond iente.

Asimismo, una de las principales funciones del tutor en la titulación es asesorar, supervisar y orien-
tar el trabajo académico de titulación del estudiante, asícomo ser parte deljurado en su examen profe-
sional. Antes de conceder la réplica oral de la tesis todos los sinodales o mie mbros del comité designado
deben dar su aceptación por escrito.

En este sentido, es una obligación tanto de los alumnos como de los tutores que el trabajo de tesis
cumpla con el rigor académico necesario en la elaboración, presentación y, en su caso, defensa.

Temas:
)pción de tituloción medionte tesis

Rigor ocodémico

0pcror'r ¡s DE TITULACIóN

Revisión de exomen de un módulo en un diplomodo

Acorde con una interpretación integral de lo establecido en los artículos 70., inciso c);80. y 19, párrafo
segundo del Reglamento General de Exámenes, la rectificación de una calificación asícomo la revisión
de un examen, son procedentes únicamente cuando se trate de una calificación y/o examen final, no así

cuando se trate de una evaluación parcial.
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En razón de lo anterior, cuando un alumno de un diplomado como opción a titulación, solicite la
revisión de una calificaclón parcial correspondiente a uno de varios módulos que componen el diploma-

do y exista ausencia de una norma concreta que regule elcaso, será el consejo técnico, en su calidad de

autoridad universitaria de la entidad académica correspondiente, el encargado de precisar el procedi-

miento de revisión y rectificación aplicable. De igual manera, corresponde a los consejos técnicos deter-

minar qué opciones de titulación asumirán, asícomo la implementación, operatividad, procedimientos

y la normatividad aplicable para cada una de ellas.

Temas:

0pciones de tituloción
Revisión de exomen de un módulo en un diplomodo

0pcro¡rrs DE TTTULACTóN

Es improcedente que un olumno que curso dos correros simultúneomente reolice un solo tro-
bojo escrito poro titulorse en ombos

De conformidad con los artÍculos 1B y 19, último párrafo del Reglamento General de Exámenes (RGE),

el objetivo de las distintas opciones de titulación, entre las cuales se encuentra la titulaciÓn mediante

tesis y examen profesional, es valorar en conjunto los conocimientos generales del sustentante en su

carrera; que éste demuestre su capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y que posee criterio
profesional, por lo que la opción de titulación deberá garanlizar un alto nivel académico.

Lo anterior significa que todo trabajo de tesis en la Universidad debe caracterizarse por cumplir tres

aspectos esenciales: o) ser producto del esfuerzo personal; b) apegarse al requisito de originalidad, y

c) haberse elaborado observando el valor de la honestidad intelectual.
En consecuencia, resulta improcedente que un alumno que cursa dos carreras simultáneamente

realice un solo trabajo escrito para titularse en ambas, toda vez que al presentar el mismo trabajo por

segunda ocasión no estaría cumpliendo con el requisito de originalldad. Como consecuencia, tampoco

es posible que realice un único examen o réplica del trabajo escrito. Se deberá realizar un trabajo y el

correspondiente examen por cada una de las carreras estudiadas.

Temas:

0pciones de tituloción

OR ruTRCIONES INTERDISCIPLINARIAS DE POSGRADO

Cuerpo colegiodo focultodo poro oprobor su creoción

Acorde con una interpretación integral de los artículos 104, fracción Xll del Estatuto General;40, inciso

a) del Reglamento General de Estudios de Posgrado y 24, párrafo primero, 26y 29 de los Lineamientos

Generalei para el Funcionamiento del Posgrado, corresponde a los Consejos Académicos de Área emitir
un acuerdo respecto de la creación de una 0rientación lnterdisciplinaria de Posgrado, consistente en

una opinión previa al dictamen final que debe formular el Consejo de Estudios de Posgrado. Así pues,

el Consejo de Estudios de Posgrado es la instancia que emite la resolución definitiva respecto a todo lo

relacionado con las 0rientaciones lnterdisciplinarias de Posgrado.

Del procedimiento dispuesto por el legislador universitario para la creación, evaluaciÓn y apro-

bación de una 0rientación lnterdisciplinaria de Posgrado no se deduce la intervención obligatoria del
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Consejo Universitario, aun cuando eventualmente podrá someterse a su consideración, no obstante, por

la materia de que se trata, no se considera necesario.

Temas:

0 ri e ntocio n es i nterd isci pl i no r ios de posg rodo
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PATRONATO U NVERSITARIO

Sustitución de un miembro de lo Junto de Potronos

Acorde a una interpretación integral de los artículos 5o., fracción ll,6o., fracción llly 10, párrafo primero

de la Ley 0rgánica;36 del Estatuto General;así como 2o.y 4o. del Reglamento lnterior del Patronato

Universitario, se establece que el Patronato Universitario está integrado por tres mlembros deslgnados
por la Junta de Gobierno, que deberán ser, entre otros requisitos, menores de setenta años, por lo que

deberán dejar su encargo cuando cumplan la edad prevista por el legislador universitario.
Cuando se presente este supuesto, u otro de los establecidos en la legislación universitaria, el Rector

someterá una lista de posibles candidatos a la consideración del Consejo Universitario para que éste

apruebe la terna que será remitida a la Junta de Gobierno para su elección.
Es hasta la toma de protesta de la persona designada por la Junta de Gobierno, como Patrono, cuan-

do se efectúa la sustitución en dicho cargo, con la finalidad de que no existan vacantes en la integración
de esta autoridad universitaria.

Es por ello que los patronos que hayan cumplido con la edad reglamentarla para retirarse, deberán

continuar en pleno ejercicio de su encargo hasta que se formalice, conforme al procedimiento estable-
cido en la legislación universitaria, el nombramiento del nuevo patrono.

Temas:

Potron oto U n iversito r io

Sustitución de un miembro de lo Junto de Potronos

PERIODO SABÁTICO

Diferimiento en virtud del corgo de integronte de lo Junto de Gobierno

Conforme a una interpretación amplia e integral de lo previsto en el artículo 58, inciso d) del Estatuto

del Personal Académico, los académicos miembros de la Junta de Goblerno de las UNAM, al cumplir
una función de gobierno sustantiva pueden ser autorizados a diferir el disfrute del periodo sabático
hasta la conclusión de su encargo, independientemente de la carga de trabajo académico que tengan
programada, toda vez que al no existir la figura del suplente en este órgano colegiado, la ausencia de

alguno de ellos podría generar complicaciones al quórum u otras análogas, que podrían afectar la toma
de decisiones de esta autoridad universitaria.

Por lo anterior, resulta procedente que un miembro de la Junta de Gobierno difiera el disfrute del

periodo sabático a que tiene derecho de conformidad con los plazos y requisitos establecidos en la
Legislación Universitaria, hasta en tanto se desempeñe en sus funciones como integrante de esta ins-
tancia colegiada.

Temas:

Periodo sobótico
Miembros de lo Junto de Gobierno
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PERIODO SABÁTICO

Constituye un instrumento poro lo superoción ocodémico

De conformidad con lo establecido en elartículo 58, párrafo primero del Estatuto del PersonalAcadémi-
co, el periodo sabático constituye una herramienta para la superación académica. Es un derecho de los
investigadoresy profesores de tiempo completo definitivos, con seis años de servicios ininterrumpidos,
para separarse de sus labores cotidianas, con goce de sueldo y sin pérdida de su antigüedad, a fin de

dedicarse al estudio y realización de actividades que les permitan superarse académicamente. En con-
secuencia, quien se encuentre disfrutando dicho periodo no debe continuar efectuando sus actividades
académ icas habitua les.

El espiritu del legislador universitario al establecer el periodo sabático fue el de proteger al personal

académico, a efecto de fortalecer su derecho para estar en aptitud de desvincularse real y materialmen-
te de sus labores habituales durante su disfrute, con la finalidad de contar, en forma permanente, con
profesores e investigadores de tiempo completo mejor preparados y actualizados, aun cuando para ello
la Universidad deba prescindir periódicamente de sus servicios.

Temas:

Periodo sobotico

PERIODO SABÁTICo

Derecho o disfrutor un se mestre después del primer oño sobotico

En términosde lo previsto en elartÍculo 58, inciso b) del Estatuto del PersonalAcadémico, el derecho al

disfrute del periodo sabático consiste en un beneficio otorgado a los integrantes del personal académi-
co de carrera de tiempo completo definitivo, que hayan cumplido seis años de servicios ininterrumpidos,
para separarse por un año o por un semestre -después de su primer sabático- de sus labores cotidianas
emanadas de su nombramiento para dedicarse exclusivamente al estudio y la realización de actividades
que les permitan superarse académicamente.

La premisa principal del sabático esque los profesorese investigadoresdefinitivosde tiempo com-
pleto gozarán de un año sabático, por cada seis años de servicios ininterrumpidos, sin embargo, después

del primer año sabático, los interesados pueden optar por disfrutar de un semestre sabático por cada

tres años de servicios, o de un año por cada seis.

De lo expuesto se desprende que la alternativa del semestre sabático es potestativa del académico
que puede o no ejercer después de cumplir tres años de servicios ininterrumpidos, siempre y cuando
haya cumplido con el requisito indispensable para ello, es decir, el haber obtenido con antelación el

beneficio de un primer año sabático, atendiendo a las condiciones y la fecha de inicio del disfrute del

mismo, establecidas por el consejo técnico.

Temas:

Periodo sobotico
Semestre sobótíco
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PERIODO SABÁICO

Es improcedente diferirlo por el otorgomiento de uno comisión ocodémico

Conformea loestablecidoen elartículo95, inciso b),en relación con el 58, inciso d),ambosdel Estatuto

del Personal Académico, el disfrute de una comisión académica para la realización de estudios o inves-

tigaciones, aprobada por las autoridades de la entidad académica -director y consejo técnico- no es

causal para diferir un periodo sabático.
Es por ello, que si los miembros del personal académico que hubieran sido designados funcionarios

académicos y a la conclusión de su encargo obtuvieron una comisión académica de ese tipo, razón por

la que no ejercleron su derecho al dlsfrute del perlodo sabát¡co una vez concluido el cargo de funciona-

rio, eltiempo transcurrido con posterioridad no será computable para elsubsecuente, salvo que conclui-

do dicho cargo, se haya solicitado el diferimiento, con base en el primer párrafo del citado artículo 58,

inciso d), supuesto en el cualsíes necesario obtener la autorización del consejo técnico correspondiente
y, en tal caso, el diferimiento no puede exceder de dos años.

Cabe recordar que con el fin de favorecer las actividades académicas de las entidades y la supe-

ración de su personal, se estima que el derecho a diferir el periodo sabático debe ser solicitado dentro
del lapso que le corresponda disfrutarlo, es decir, una vez que el académico: lJ cuente con seis años de

servicios ininterrumpidos o if concluya su labor como funcionario universitario; durante este periodo

es cuando se debe solicitar el diferimiento y los consejos técnicos podrán acordar que el lapso trans-

currido entre dicho periodo -momento en que surge el derecho a gozar delsabático- y la solicitud de

diferimiento -no másde un año- se compute dentro del propio diferimiento.

Temas:

Período sobotico

PERIoDo SABÁTICo

Auienes hoyon desempeñodo el corgo de funcionorio ocodémico, de supervisión o de coordi-
noción deberón solicitorlo dentro del plozo que les corresponde disfrutorlo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 58, inciso d) del Estatuto del Personal Académico y con el

objeto de favorecer las Iabores docentes de las entidades académicas, asícomo la superación de su per-

sonal, se considera que los miembros del personal académico que hubieran sido designados funcionarios
académicos y los que desempeñen un cargo de supervisión o coordinación en la Universidad, deberán so-

licitar el disfrute del período sabático dentro del lapso que les corresponda disfrutarlo, es decir, dentro del

primer año a partir de la fecha en que el académico dejó las funciones para las cuales fue designado y se

reincorporó a sus actividades docentes habituales. Ese año comienza a contarse a partir del día siguiente

a aquél en que haya dejado el cargo de funcionario, de supervisión o de coordinación.

Ahora bien, si el académico solicita en tiempo y forma el disfrute del periodo sabático a que tiene

derecho, en atención a los requerimientos y necesidades de la entidad académica correspondiente y a

los tiempos de reunión del consejo técnico respectivo, el tiempo transcurrido entre la fecha de conclu-
sión del cargo y la fecha en que el académico inició el ejercicio de su derecho, deberá ser computando
para el otorgamiento del subsecuente periodo.

Temas:
Período sobdtico
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P¡nrooo snsÁrco
El tiempo duronte el cuol se disfrutó de este derecho no es computoble poro elsubsecuente

Con fundamento en el artículo 5B del Estatuto del PersonalAcadémico, por cada seis años de servicios
ininterrumpidos los profesores e investigadores ordinarios de tiempo completo definitivos gozarán de
un año sabático, que tiene como finalidad la superación académica;dicho periodo consiste en separarse
de sus labores con goce de sueldo por espacio de un año y sin pérdida de su antigüedad;sin embargo,
esto no implica que dicho periodo sea computado para otorgar elsubsecuente, toda vez que el artículo
comentado establece claramente en su inciso b) que deberán cumplirse seis años ininterrumpidos de

servicios para poder disfrutar de éste derecho.
Lo anterior debido a que, de computarse el año sabático disfrutado para el otorgamiento del si-

guiente, se estaría reduciendo a cinco años el requisito establecido en el citado artículo.

Temas:

Periodo sobótico

PERIODO SABÁICO

)pciones del personol ocodémico que octuolizo los requisitos poro ejercer ese derecho

De conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Estatuto del Personal Académico, cuando un
miembro del personal académico actualiza los requisitos para ejercer su derecho al año sabático, se

presenta n los sig u ientes su puestos:

o Disfrutarlo, con lo cual se cumpliría el espíritu del legislador universitario, es decir, que el aca-
démico se separe de sus labores para dedicarse a actividades que contribuyan a su superación
acad ém ica.

o Diferirlo a petición del interesado por no más de dos años. En este caso el lapso que hubiese
trabajado después de adquirido ese derecho, se tomará en consideración para otorgarle el sub-
secuente sabático.

o No ejercerlo ni diferirlo. En este supuesto siel académico permanece laborando ininterrumpida-
mente, en un estricto sentido, día con día continúa actualizando el requisito de los seis años de

servicios ininterrumpidos para solicitar el disfrute del año sabático, sin embargo, el tiempo que
tarde en ejercer este derecho no le será computable para el subsiguiente, dado que no solicitó
al consejo técnico el diferimiento del periodo sabático.

Temas:

Periodo sobótico

PERIODo SABÁTICO

El personol ocodémico designodo funcionorio ocodémico o que desempeñe un corgo de super-
visión o coordinoción, podró diferirlo ol término de su encorgo, hosto por dos oños

De conformidad con lo dispuesto en elartículo 58, inciso d)del Estatuto del PersonalAcadémico, existen
tressupuestos para poder diferir el disfrute del periodo sabático, en cuyo caso, el lapso que se hubiere
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laborado después de adquirido ese derecho se tomará en consideración para conferir el subsecuente, y

estos son:

. A petición de los interesados, por no más de dos años.
o Cuando sea designado funcionario académico.
o Por desempeñar un cargo de supervisión o coordinación en alguna dependencia.

En los dos últimos supuestos, el diferimiento opera hasta el momento de dejar el cargo, al extremo, in-
clusive, de ser acumulable tal derecho. Asimismo, no es necesario solicitar al respectivo consejo técnico el

diferimiento del periodo sabático, ya que el referido inciso d) lo regula de manera obligatoria para todo el

personal académico que se ubique en tales supuestos.

Finalmente, si los miembros del personal académico que hubieran sido designados funcionarios
académicos o desempeñado un cargo de supervisión, coordinación, inspección, vigilancia y fiscalización

en la Universidad, no ejercieron su derecho al disfrute del periodo sabático una vez concluido el cargo,

el tiempo transcurrido con posterioridad no será computable para el subsecuente, salvo que concluido
dicho cargo, se hubiera solicitado el diferimiento con base en el primer párrafo del citado inciso d),

supuesto en elcualsies necesario obtener la autorización del consejo técnico correspondiente, y en tal
caso, el diferimiento no puede exceder de dos años.

Temas:
Periodo sobótico

PERIoDo SABÁTICo

No es procedente diferirlo y ocumulorlo por el desempeño de un corgo de representoción

En términos de lo dispuesto en el artículo 58, inciso d), segundo párrafo del Estatuto del Personal Aca-

démico, los integrantes de los cuerpos colegiados de esta Universidad que representan al personal aca-

démico no pueden diferir y acumular el disfrute del período sabático a que tengan derecho por virtud
de su encargo, debido a que:

Ni la figura de consejero ni las funciones que desempeña son equiparables a las del cargo de

funcionario académico, de supervisión o coordinación en la UNAM, y
Existe la figura de consejero suplente quien, en caso de que el propietario decida disfrutar este

derecho, está en aptitud jurídica de asumir las funciones del cargo durante el periodo que dure

el sabático.

En consecuencia, los profesores e investigadores integrantes de los diversos órganos colegiados de esta

Universidad, no en su calidad de consejerossino como cualquier académico, pueden diferir el disfrute
del periodo sabático a que tengan derecho, únicamente a petición del interesado y por no más de dos

años, debiendo para ello formular la solicitud correspondiente ante el consejo técnico respectivo y, en

caso de ser autorizado, el lapso que hubiese trabajado después de adquirido ese derecho, se computará
para otorgar el siguiente sabático.

Temas:
Periodo sobótico
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P¡Rrooo sRsÁnco
Cómputo del tiempo poro el disfrute del primer oño después de odquirir lo definitividod

Realizando una interpretación lógico-jurídica de lo establecido en los artículos 45 y 58 del Estatuto
del Personal Académico, si al momento de adquirir la definitividad y con ésta el derecho a disfrutar de

un año sabático, el interesado ha acumulado seis años o más de servicios ininterrumpidos, el tiempo
excedente no es computable para el otorgamiento delsiguiente período sabático, en virtud de que este
derecho se actualiza al momento de que los académicos reúnen todos los requisitos exigidos por la

leg islación u niversita ria.

Tema:
Periodo sobótico

PERIODO SABÁTICO

lncompotibilidod con el ejercicio de un corgo como integronte de uno comisión dictominodoro

Como se desprende de lo establecido en el artículo 58 del Estatuto del Personal Académico, el derecho
al disfrute del año sabático consiste en un beneficio otorgado a los integrantes del personal académico
de carrera de tiempo completo definitivos que hayan cumplido seis años de servicios ininterrumpidos,
para separarse de todas sus labores cotidianas emanadas de su nombramiento y dedicarse exclusivamen-
te al estudio y la realización de actividades que les permitan superarse académicamente, motivo por el

cual, quien se encuentre disfrutando dicho periodo no debe continuar dedicándose a sus actividades
académlcas habitua les.

Elespíritu del legislador universitario fue elde protegeral personalacadémico, a efecto de que éste
se encuentre en aptitud de desvincularse real y materialmente de sus labores académicas habituales
durante el disfrute de su periodo sabático. Por tanto, los profesores o investlgadores que sean integran-
tes de una comisión dictaminadora y pretendan gozar de un periodo sabático deberán separarse de ese

cargo, a fin de encontrarse en aptitud de dedicarse plenamente a la superación académica.
De esa forma, resulta improcedente que un profesor que se encuentra disfrutando de su periodo

sabático pueda formar parte de una comislón dictaminadora al mismo tiempo;en consecuencia, deberá

decidir entre ambas opciones, ya que resulta incompatible desarrollarlas en forma simultánea.

Temas:

Periodo sobdtico

PERIODO SABÁTICO

No es uno limitonte poro porticipor en el proceso poro lo elección de consejeros internos

Los integrantes del personal académico que reúnan los requisitos señalados en las convocatorias y en

la Legislación Universitaria, sin importar que se encuentren disfrutando de su periodo sabático, deberán
aparecer en la lista de eleglbles, de tal manera que puedan participar en la elección correspondiente a

consejos internos, pues el disfrute del año sabático no puede ser una limitante para participar, con el

carácter de elegibles, en los procesos de referencia que se celebren al interior de la Universidad y/o de

su entidad académica.
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Los académicos que se encuentren disfrutando de su periodo sabático y decidan participar como
candidatos para consejeros internos, en elsupuesto de resultar electos, deberán optar por el desempeño
de una sola labor, es decir, con elconocimiento del consejo técnico correspondiente: I renunciar a con-
tinuar disfrutando de su periodo sabático para incorporarse a su función como consejero, o ilJ continuar
gozando del sabático y no asumir el cargo de consejero. Lo anterior, en razón de que el desempeño de

ambas funclones de manera simultánea es incompatible.

Temas:
Periodo sobótico

P¡Rrooo sABÁTrco

Facultod poro estoblecer criterios poro lo outorizoción de su disfrute respecto del personol
ocodémico de centros e institutos

Conforme a una interpretación integral de los artículos 56, inciso b); 58, inciso h), y 60 del Estatuto del
Personal Académico, los académicos, al momento de solicitar el disfrute del periodo sabático, tienen la

obligación de presentar al director de la entidad académica de adscripción un plan de actividades. Dicho
proyecto, será revisado por el consejo asesor y aprobado por el consejo técnico respectivo, el cual tiene
la facultad para determinar si las actividades propuestas para realizarse durante el periodo sabático, real
y materialmente, servirán para la superación académica de su personal.

Asimismo, quienes hayan disfrutado del periodo sabático, deben presentar -al reincorporarse a sus

actividades académicas cotidianas- el informe de las actividades realizadas durante su periodo sabático
ante el consejo técnico, interno o asesor.

En consecuencia, si bien es c¡erto que los requisitos, procedimiento, instancias facultadas para

intervenir en el otorgamiento del disfrute del periodo sabático y obligaciones de los académicos se

encuentran previstas en las disposiciones citadas, también lo es que los consejos asesores, en el caso
de los centros e institutos, pueden establecer algunas directrices generales que detallen aspectos como
los términos para la presentación de las solicitudes del periodo sabático, programas de actividades e

informes, asícomo la forma en que se vinculen las labores a realizar en el sabático con las necesidades
académicas y el plan de trabajo de la entidad.

Temas:

Periodo sobdtico

PERIoDO SABÁTICo

Su disfrute no limito su porticipoción con el cordcter de elegible poro ocupor un corgo de
representonte en los cuerpos colegiodos de lo lnstitución

Conforme a lo establecido en los artículos 19 y 46 del Estatuto General, los profesores e investigadores
que reúnan los requisitos señalados, sin importar que se encuentren disfrutando de su periodo sabático,
deberán aparecer en la lista de elegibles para ocupar el cargo de representante ante el consejo técnico
o Universitario, por analogía, este razonamiento se aplica de forma extensiva a todos los cuerpos co-
legiados de la lnstitución, siempre y cuando se cumplan con todos los requisitos que para tal efecto se

contemplen en cada uno de ellos, pues el disfrute del derecho al periodo sabático no puede ser consi-
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derado como una limitante para participar con el carácter de elegible en los procesos de referencia que

se celebren al interior de la Universidad.
En ese sentido, los académicos que se encuentren disfrutando de su periodo sabático y decidan

participar como candidatos para consejeros, en el supuesto de resultar electos, con el conocimiento del

consejo técnico correspondiente, deberán optar entre: I renunciar a continuar disfrutando de su perio-

do sabático para incorporarse a su función como consejero, o if continuar gozando del sabático y no

asumir el cargo de consejero. Lo anterior, debido a que el desempeño de ambas funciones de manera

simultánea es incompatible.

Temas:

Periodo sobotico
Fu nci o n es i nco m po ti ble

P¡RIooo SABÁTICO

lncompotibilidod con un corgo de representoción onte un cuerpo colegiodo de lo lnstitución

El disfrute del periodo sabático establecido en el artículo 58, proemio e inciso d) párrafo primero del

Estatuto del Personal Académico, es el derecho de los profesores e investlgadores ordinarios de tiempo
completo definitivos que consiste en separarse de todas sus labores cotidianas emanadas de su nombra-
miento y dedicarse exclusivamente al estudio y la realización de actividades que les permitan superarse

académica mente.
Por lo tanto, si un académico en el momento de cumplir los requisitos exlgidos para el disfrute de

su periodo sabático, funge como integrante de algún cuerpo colegiado de la lnstitución, deberá optar
por la realización de una sola labor, toda vez que el goce del periodo sabático resulta incompatible con

el ejercicio de las labores en los cuerpos colegiados de la Universidad. En este caso se pueden presentar

dos supuestos para el personal académico:

. Continuar con la representación ante dicho órgano colegiado, o

. Separarse del cargo de consejero para disfrutar del periodo sabático.

De igual manera, en el primer supuesto se presentan dos alternativas:

. Oue los integrantes de los diversos órganos colegiados, no en su calidad de consejeros, sino

como cualquier académico, puedan diferir el disfrute del periodo sabático, a petición del

propio interesado y por no más de dos años, debiendo para ello formular la solicitud co-
rrespondiente ante el consejo técnico respectivo y, en caso de ser autorizado, el lapso que

hubiese trabajado después de adquirido ese derecho se computará para otorgar el siguiente

periodo sabático.
. No ejercer ni diferir el derecho al año sabático. En este caso si el académico permanece

laborando ininterrumpidamente, en un estricto sentido, día con día continúa actualizando

el requisito de los seis años de servicios ininterrumpidos para solicitar el disfrute del año sa-

bático, sin embargo, el tiempo que tarde en ejercer este derecho no le será computable para

el subsiguiente, dado que no solicitó al consejo técnico el diferimiento del periodo sabático.

Temas:

Periodo sobotico
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PERIODO SABÁTICO

Los miembros de lo Junto de Gobierno podrún diferir su disfrute en virtud de su encorgo

De conformidad con lo dispuesto en elartículo 58, inciso d)del Estatuto del PersonalAcadémico, existen

tres supuestos para poder diferir el disfrute del periodo sabático, en cuyo caso, el lapso que se hubiere

laborado después de adquirido ese derecho se tomará en consideración para conferir el subsecuente,

que son:

. A petición de los interesados, por no más de dos años.
o Cuando sea designado funcionario académico.
o Por desempeñar un cargo de supervisión o coordinación en alguna dependencia.

En ese sentido, dicho artículo debe interpretarse desde una perspectiva amplia e integral, por lo cual, los

académicos que sean miembros de la H.Junta de Gobierno de la UNAM, al cumplir con una función de

gobierno sustantiva, pueden ser autorizados a diferir el disfrute del periodo sabático hasta la conclu-

sión de su encargo, ya que al no existir la figura del suplente en este órgano colegiado, la ausencia de

alguno de ellos podría generar complicaciones de quórum u otras análogas al momento de la toma de

declsiones de esa autoridad universitaria.

Temas:
Periodo sobótico

PERIoDo SABÁTICo

Los directores son lo instoncio focultodo poro exigir lo entrego del informe onuol de octivido-
des ol personol ocodémico ol término de su disfrute

Conforme a lo dispuesto en los artículos 56, inciso b), 58, inciso h), y 60 del Estatuto del Personal Acadé-

mico, los profesores e investigadores ordinarios de tiempo completo, definitivos, que hayan disfrutado

del periodo sabático, deben presentar -al reincorporarse a sus actividades académicas cotidianas- su

informe de labores realizadas durante el periodo citado, ante el consejo técnico, interno o asesor co-

rrespondiente, pues así como gozan de los derechos conferidos por la Legislación Universitaria también

deben cumplir con las obligaciones impuestas por la misma, compatibles con la separación temporal de

sus labores académ icas.

En el supuesto de que dicho informe no sea entregado oportunamente, el director de la entidad

académica correspondiente, es la instancia competente para exigir la presentación del mismo.

Temas:

Periodo sobotico

PERroDo sABÁTrco

No es procedente que los conseTos osesores limiten los octividodes que el personolocodémico
puede reolizor duronte su disfrute

Acorde a lo dispuesto en los artículos 56, inciso b), 58, inciso h) y 60 del Estatuto del Personal Acadé-

mico (EPA), los requisitos y el procedimiento, así como las instancias facultadas para intervenir en el
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otorgamiento del disfrute del periodo sabático, y las obligaciones de los académicos, tanto de presentar
un plan de actividades al momento de solicitarlo como un informe de resultados al reincorporarse a sus
labores académicas cotidianas, se encuentran previstas en las diversas disposiciones citadas.

Los consejos asesores solamente podrán establecer algunas directrices generales que detallen as-
pectos tales como los términos para la presentación de las solicitudes del periodo sabático, programas
de actividades e informes, asícomo la forma en que se vinculen las labores a realizar en elsabático con
las necesidades académicas y el plan de trabajo de la entidad, sin rebasar las disposiciones ya contem-
pladas en el EPA.

En este sentido, se considera improcedente que los consejos asesores acuerden limltar las activida-
des que pueden o no realizarse durante el disfrute del periodo sabático, toda vez que con ello se exceden
los requisitos y el procedimiento ya establecidos en la normatividad universitaria para tal efecto, así

como las disposiciones contempladas en el EPA y las facultades de ese órgano colegiado.

Temas:

Periodo sobdtico

PrRIooo SABÁTICO

El tiempo en que se ejerció este derecho no sero computoble poro otorgor /os subsecuentes

Conforme a una interpretación integral de lo previsto en el primer párrafo y el inciso b) del artículo
58 del Estatuto del Personal Académico, el tiempo durante el cual se disfrutó de un periodo sabático,
no debe ser computado para otorgar el subsecuente, ya que el legislador universitario fue claro al es-
tablecer que deberán cumplirse seis años ininterrumpidos de servicio para poder disfrutar de un año
sabático, toda vez que de computarse el periodo disfrutado para el otorgamiento delsiguiente sabático
se estaría reduciendo a cinco años el requisito establecido por el artículo en comento.

Temas:

Periodo sobótico.

PERIODo SABÁTICO

No procede su diferimiento cuondo yo se encuentro disfrutondo del mismo

Conforme a una interpretación de lo establecido en elartículo 58, inciso d), párrafo segundo del Estatu-
to del Personal Académico, el legislador universitario previó la figura del diferimiento del sabático para

elcaso de que elacadémico haya sido designado funcionario académico. Dicha figura se actualiza hasta
antes de que el beneficiario inicie el disfrute de ese derecho, es decir, si el integrante del personal acadé-
mico ya se encontraba gozando de su año sabático, lo que procede es que lo concluya e inmediatamente
después asuma el cargo para el cual fue designado o, en su defecto, renuncie al disfrute del lapso que
falta para concluir el mencionado periodo a fin de que asuma las funciones del cargo.

Temas:

Periodo sobótico
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PERIODo SABÁTICo

Los integrontes del personol ocodémico que odemós tengon un nombromiento de profesor de

osignoturo deberón solicitor lo outorizoción poro sepororse de dichos lobores

El personal académico de carrera que tenga un nombramiento de profesor de asignatura en la misma

o en una entidad académica diferente de aquella que autoriza el disfrute del periodo sabático, deberá

solicitar al consejo técnico correspondiente la autorización para separarse de sus labores bajo el nom-
bramiento de asignatura, paru que así esta autoridad universitaria resuelva lo conducente.

Lo anterior, toda vez que los consejos técnicos cuentan con la facultad para analizar y determinar la

figura jurídica -comisión académica o licencia- más adecuada para autorizar a un profesor de asigna-
tura, que además tiene un nombramiento de carrera, separarse de sus labores con el objeto de disfrutar
de su periodo sabático.

En ese sentido, el consejo técnico que analice la solicitud de autorización de un profesor de asig-
natura para separarse de sus labores, podrá determinar si las actividades a realizar durante el sabático:

I contrlbuyen a un enriquecimiento de su función docente, ir') puedan tener una repercusión directa en

el fortalecimiento de la planta académica, y iif llenen una necesidad de la entidad académica.

En el supuesto de que el consejo técnico determine que las actividades a desarrollar durante el

periodo sabático favorecen los intereses académicos de la propia entidad académica, podrá autorizar
que el profesor de asignatura se separe de sus labores a través de una comisión académica -con goce

total o parcial de sueldo- como lo señala el artículo 95, inciso b)del Estatuto del PersonalAcadémico;si
por el contrario, ese órgano de autoridad considera que dichas actividades no cubren una necesidad de

la entidad, podrá otorgar una licencia sin goce de salario, conforme al artículo 97, inciso g) del mismo
ordena m iento.

Temas:
Periodo sobótico

PERIoDo SABÁTICO

Momento en el cuol puede solicitorse su diferimiento

Acorde a lo establecido en el articulo 58, inciso d) del Estatuto del PersonalAcadémico, los tres supues-
tos para poder diferir el disfrute del periodo sabático, en cuyo caso el lapso que se hubiere laborado
después de adquirido ese derecho se tomará en consideración para conferir el subsecuente, son los

sig u ientes:

- A petición de los inte resados, por no más de dos años.

- Cuando sea designado funcionario académico.

- Por desempeñar un cargo de supervisión o coordinación en alguna dependencia.

Con el fin de favorecer las actividades académicas de las entidades y la superación de su personal, el

derecho tanto a disfrutar como a diferir el periodo sabático debe ser solicitado dentro del lapso que le
corresponda disfrutarlo -séptimo año de antigüedad académica-, es decir, una vez que el académico
cuente con seis años de servicios ininterrumpidos deberá gozar de un año sabático o solicitar el diferi-
miento y los consejos técnicos podrán acordar que el lapso transcurrido entre los seis años de servicios
y la solicitud de diferimiento -no más de un año- se compute dentro del propio diferimiento.

Temas:
Periodo sobdtico
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PERIODo SABÁTICo

Los profesores que seon integrontes de olgún cuerpo colegiodo no pueden ser considerodos
como funcionorios ocodémicos, por lo que no pueden ocumulor este derecho

En términos de lo dispuesto en el artÍculo 58, inciso d), segundo párrafo del Estatuto del Personal

Académico, los integrantes de los cuerpos colegiados de esta Universidad representantes del personal

académlco no pueden acumular el disfrute del periodo sabático a que tengan derecho debido a que.

. Ni la figura de consejero ni las funciones que desempeña son equiparables a las del cargo de

funcionario académico, de supervisión o coordinación en la UNAM, previstas en el ante citado
pá rrafo, y

. Existe la figura de consejero representante de profesores suplente quien, en caso de que el pro-

pietario decida disfrutar este derecho, está en aptitud jurídica de asumir las funciones del cargo

durante el periodo que dure aqué1.

Por tanto, conforme al primer párrafo del mencionado inciso d), los integrantes de los diversos órganos

colegiados de esta Unlversidad pueden diferir el disfrute del periodo sabático a que tengan derecho,

únicamente a petición del interesadoy por no másde dosaños, debiendo para ello formular la solicitud
correspondiente ante el consejo técnico respectivo y, en caso de ser autorizado, el lapso que hubiese

trabajado después de adquirido ese derecho se computará para otorgar el siguiente periodo sabático.

Temas:

Periodo sobótico

PrRIooo SABÁTICO

Duronte su disfrute, es improcedenfe que profesores o investigodores dirijon trobojos escritos
de los modolidodes de tituloción que exigen tesis, tesinos o informes

Según lo previsto en el artículo 58, primer párrafo del Estatuto del Personal Académico, el disfrute del

periodo sabático consiste en que el investigador o profesor definitivo de tiempo completo se separe de

sus labores durante un año, con goce de salario y sin pérdida de su antigüedad para dedicarse al estudio
y a la realización de actividades tendentes a la superación académica.

En consecuencia, quien se encuentre disfrutando dicho periodo no debe continuar dedicándose a

sus actividades académicas habltuales conforme a su plan anual de labores aprobado por su consejo

técnico, interno o asesor, según corresponda. Lo anterior incluye: o) las investigaciones; b) la prepa-

ración, estudio, impartición y evaluación de cursos; c) la dirección de tesisy prácticas; d) la aplicación
de exámenes; e) dictado de cursillos y conferencias, y fl las demás actividades que los integrantes del

persona I académ ico realizan a n ualmente.
Por lo tanto, es improcedente que profesores o investigadores que se encuentren gozando de un

año o semestre sabático funjan como sinodales en la realización de exámenes profesionales, o que diri-
jan los trabajos escritos de Ias modalidades de titulación que exigen tesis, tesinas o informes.

Temas:

Periodo sobotico
Sinodoles
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PERIoDo SABÁTICO

lnstoncio focultodo poro outorizor los términos y condiciones en gue se disfrutoró o diferiró

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en el articulo 58 del Estatuto del PersonalAca-
démico, con relación a los artículos 12, párrafo tercero de la Ley 0rgánica y 45 del Estatuto General,
los consejos técnicos son las instancias encargadas de conocer, analizar y dictaminar los asuntos rela-
cionados con el periodo sabático. En todo caso, en su carácter de autoridad universitaria, esos órganos
se encuentran facultados para aulorizar los términos y condiciones en que se disfrutará o diferirá el

periodo sabático, siempre que se cumplan los requisitosy el procedimiento establecido para tal efecto.

Temas:

Periodo sobotico
Focultod de los Consejos lécnicos

P¡Rrooo sABÁTrco

El personol ocodémico gue se encuentre disfrutondo de su periodo sobdtico, puede ser consi-
derodo condidoto poro integror uno comisión del PRIDE

De conformidad en lo establecido en la base V, numerales 1, inciso o) y 2 de la Convocatoria del Pro-
grama de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo (PRIDE) del 2010, las co-
misiones evaluadoras para cada entidad académica se integrarán por cinco profesores o investigadores
titulares de tiempo completo con alto reconocimiento en su disciplina, que garanticen una adecuada
evaluación del desempeño del personal académico, y que en la última evaluación del programa hayan
sido acreedores al nivel del PRIDE.

La Comisión Especial de cada uno de los consejos académicos de área, estará integrada por siete
miembros. Dos serán nombrados por el Rector y cinco serán designados por el Consejo Académico
respectivo, entre los profesores o investigadores titulares que cumplan al menos con alguna de las si-
g u ientes ca racterísticas:

a) Ser profesor o investigador emérito,
b) Tener el nivel "D" en el PRIDE,

c) Haber recibido el Premio Universidad Nacional, o
d) Poseer una distinción equivalente a las anteriormente citadas, a juicio del propio Consejo Aca-

démico.

Los profesores e investigadores que reúnan los requisitos señalados, sin importar que hayan solicitado
o se encuentren disfrutando de su periodo sabático, pueden ser considerados candidatos para integrar
una comisión del PRIDE, ya que el disfrute del periodo sabático no es una limitante para ser considerado
candidato para desempeñar un cargo en cualquiera de los órganos colegiados de la lnstitución, en este
caso, una comisión evaluadora o una especial revisora del PRIDE.

No obstante lo anterior, los académicos que disfrutan de un periodo sabático y a la vez sean con-
siderados candidatos para la integración de una comisión del PRIDE, en el supuesto de resultar desig-
nados, deberán optar por continuar su sabático o asumir el cargo en alguna de las citadas comisiones
del PRIDE, toda vez que el desempeño de ambas funciones de manera simultánea resulta incompatible.

Temas:

Periodo sobótico
lntegroción de los comisiones evoluodoros

lntegroción de lo comisión especiol
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PERroDo SRaÁrco
Los consejos técnicos son la instancia encargada de determinar las actividades que pueden ser conside-

radas de superación académica

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en el artículo 58 del Estatuto del Personal Aca-

démico con relación a los artículos 3o., numeral 6 y 12,párrafo tercero de la Ley 0rgánica, asícomo 12,

fracción Vl, 45, 49, fracción Vl y 51-B, fracciones lll, Vll y Xl del Estatuto General, los consejos técnlcos,

en su calidad de Instancia académica en cada entidad, son los órganos encargados de conocer, analizar
y dictaminar los asuntos relacionados con el periodo sabático, y con el objeto de cuidar y vigilar el es-

tricto cumplimiento de las normas universitarias, cuentan con la capacidad y facultad para determinar
si las actividades a realizar durante un periodo sabático, real y materialmente servirán para la supera-

ción académica de su personal.

Por tanto, son los consejos técnicos de las entidades académicas las únicas instancias con la capaci-

dad para determinar lo que debe entenderse por dedicarse al estudio y la realización de actividades que

les permitan superarse académicamente, es decir, son los encargados de analizar de manera casuística

las actividades que pretenda realizar el personal académico durante ese periodo, para resolver si las

mismas servirán para su superación.

Temas:

Periodo Sobótico

Consejos técnicos

PERroDo sABÁTrco

Posibilidod de reincorpororse ol corgo de consejero técnico ol término de su disfrute

Según lo dispuesto en elartículo 46 del Estatuto General, en caso de que un consejero técnico propleta-

rio decida disfrutar del derecho al periodo sabático, podrá ser sustituido por el consejero suplente, quien

estará en aptitud jurídica de asumir las funciones del cargo.

En virtud de que los integrantes del personal académico al reincorporarse después del disfrute de

un periodo sabático conservan todos sus derechos, podrán integrarse a todas sus actividades académi-

cas habituales, incluyendo su desempeño como consejero técnico, siempre y cuando su compañero de

fórmula no llegase a renunciar, o disfrutar su periodo sabático simultáneamente, con lo cual el área en

la que fueron electos quedaría sin representación, en cuyo caso deberá convocarse a elecciones extraor-
dinarias para elegir a nuevos representantes, tanto propietario como suplente, supuesto en el cual ya

no existiria la posibilidad de que el actual consejero propietario, al término de su periodo sabático, se

pueda reintegrar al consejo técnico.

Temas:

Periodo sobotico
Personol ocodémico

Consejero técnico
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PrRrooo sRsÁlco
lncompotibilidod con el desempeño de un corgo de representoción en un cuerpo colegiodo de
lo lnstitución

Acorde a lo establecido en elartículo 58, párrafo primero del Estatuto del PersonalAcadémico, eldisfru-
te del periodo sabático consiste en un derecho de los integrantes del personal académico de carrera de
tiempo completo definitivos que hayan cumplido seis años de servicios ininterrumpidos, para separarse
de todas sus labores cotidianas emanadas de su nombramiento y dedicarse exclusivamente al estudio
y la realización de actividades que les permitan superarse académicamente. En consecuencia, quien
se encuentre disfrutando dicho periodo no debe continuar dedicándose a sus actividades académicas
habituales.

Si al momento de cumplir los requisitos exigidos para el disfrute de un periodo sabático, el acadé-
mico funge como integrante de algún cuerpo colegiado de la lnstitución, deberá optar por la realización
de una sola labor, toda vez que el goce del periodo sabático resulta incompatible con el ejercicio de las
labores en los cuerpos colegiados de la Universidad.

En consecuencia, si un académico cumple con los requisitos para solicitar un periodo sabático y
decide disfrutarlo, deberá dejar el cargo de consejero técnico. Por lo contrario, si decide continuar ejer-
ciendo el cargo de consejero no podrá disfrutar el periodo sabático.

Temas:
Periodo sobotico

Consejero técn¡co

PERroDo sABÁTrco

lnstoncio focultodo poro outorizor su interrupción

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en el artículo 58 del Estatuto del PersonalAca-
démico, con relación a los artÍculos 3o., numeral 6 y 12,párrafo tercero de la Ley 0rgánica de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, así como 12, fracción Vl y a5 del Estatuto General, los consejos
técnicos son las instancias encargadas de conocer, analizar y dictaminar los asuntos sobre el periodo
sabático. En todo caso, en su carácter de autoridad universitaria, esos órganos se encuentran facultados
para autorizar los términos y condiciones en que se disfrutará el periodo sabático; es por ello que la
interrupción o suspensión del año sabático -para incorporarse nuevamente a las labores cotidianas del
académico- debe responder a un mandato del propio consejo técnico, ya sea a solicitud delacadémico
o por necesidades de la entidad académica.

En este sentido, el periodo sabático puede ser interrumpido o suspendido bajo dos supuestos, 1) que
el académico la solicite y el consejo técnico de la entidad de adscripción la apruebe;y 2) el que resulta
de la resolución del consejo técnico respectivo, con base en las necesidades académicas de la entidad.

Temas:
Periodo sobótico

Consejos técnicos
lnterrupción o suspensión de periodo sobótico
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PERroDo sABÁTtco

Cómputo de lo ontigüedod poro su diferimiento y disfrute

Acorde al análisis integral de lo previsto en el artículo 58 del Estatuto del Personal Académico y del

Acuerdo Ouinto, fracción lVdel Acuerdo que reorganiza la Secretaría Administrativa, publicado en Ga-

ceta UNAM, el 15 de noviembre de 2001, cuando un académico solicita autorización para disfrutar su

periodo sabático por considerar que reúne la antigüedad, es necesario identificar si dicha antigüedad se

ha cumplido y corresponde a la prevista en la legislación universitaria. Para efectos del periodo sabáti-

co, el lapso requerido debe empezar a computarse a partir del día siguiente a la conclusión del último

sabático que disfrutó el académico interesado, es decir a partir del día que se reincorporó a sus labores

docentes.
Es importante mencionar que la antigüedad deberá ser acreditada por la DirecciÓn General de

Personal, dependencia universitaria que, con fundamento en el Acuerdo antes citado, es la instancia

encargada de expedir las constancias de antigüedad requeridas para realizar el trámite de autorizaciÓn

del disfrute del periodo sabático.
Cuando el académico solicitante, una vez que cumplió los años requeridos para el disfrute del pe-

riodo sabático, dejó transcurrir el tiempo sin solicitar su diferimiento, no podrá computarse ese tiempo

para el disfrute del siguiente periodo sabático, dado que no puso en conocimiento del consejo técnico

que deseaba posponer su derecho adquirido, consecuentemente el lapso que hubiese trabajado poste-

rior al cumplimiento de la antigüedad requerida, no se tomará en cuenta para otorgarle el subsecuente

sabático.

Temas:

Periodo sobotico

PERIODO SABÁICO

Duronte su disfrute es improcedente seguir desorrollondo los lobores hobituales de docencio

y/o investigoción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, primer párrafo del Estatuto del PersonalAcadémico,

el disfrute del periodo sabático consiste en que el investigador o profesor definitivo de tiempo com-

pleto se separe de sus labores durante un año, con goce de salario y sin pérdida de su antigüedad, para

dedicarse al estudio y a la realización de actividades tendientes a la superación académica. En conse-

cuencia, quien se encuentre disfrutando dicho periodo no debe continuar dedicándose a sus actividades

académicas habituales.
Para el caso de profesores de carrera que tengan un nombramiento de profesor de asignatura en

una entidad académica diferente de aquélla que autoriza eldisfrute del periodo sabático, deberá solici-

tar al consejo técnico de esta segunda adscripción su autorización para separarse de sus labores bajo el

nombramlento de asignatura, para que asíesta autoridad universitaria resuelva lo conducente.

Temas:
Periodo sobotico
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PERIODO SABÁTICo

lncompotibilidod de los estímulos por osistencio con el ejercicio de esfe derecho

Según lo establecido en alartículo 58, inciso e)del Estatuto del PersonalAcadémico, durante el disfrute
del periodo sabático, los profesores e investigadores recibirán su salario íntegro. Al respecto, la cláu-
sula 2, fracción, /ül del Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Académico, define como salario
íntegro a aquél que se paga regularmente al trabajador y que no comprende ninguna prestación de
carácter excepcional, entendiendo por tal, la que no se incluye en su percepción periódica quincenal.
Por su parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. del Reglamento del Estímulo por Asistencia al

Personal Académico, para tener derecho al estímulo se requiere que el personal académico cumpla con
un mÍnimo del 900/o de asistencia durante todo el periodo lectivo intersemestral o interanual según
correspo nda.

De lo anterior se desprende que el objetivo del otorgamiento del estímulo por asistencia es premiar
la asistencia habitual a las labores encomendadas al personal académico; situación contraria a la que
persigue el ejercicio del disfrute del periodo sabático, es decir, que los académicos se separaren de sus

labores habituales de docencia y de investigación para dedicarse a actividades que les permitan supe-
rarse académicamente, en este caso, los consejos técnicos se encuentran facultados para autorizar los
términos y condiciones en que se disfrutará el periodo sabático, mismos que deberán apegarse a lo ex-
presamente señalado en la Legislación Universitaria, es decir, a los requisitos y el procedimiento previsto
en el Estatuto en comento.

En ese sentido resulta incongruente premiar por asistencia a quien, por el hecho de estar disfru-
tando del periodo sabático, debe separarse de sus labores académicas habituales, lo que implica nece-
sariamente su inasistencia a las mismas, consecuentemente no es procedente el pago ni parcial ni total
de tal estímulo.

Temas:

Periodo sobotico

PERIoDO SABÁTICo

No limito lo porticipoción en el proceso poro lo elección de representontes de tutores en el
Comité Acodémico de Progromos de Posgrodo -como elegibles o e/ectores-

De acuerdo con lo establecido en el artÍculo 58, párrafo primero del Estatuto del Personal Académico,
los integrantes del personal académico de carrera de tiempo completo definitivo que hayan cumplido
seis años de servicios ininterrumpidos, tienen derecho a gozar del periodo sabático, para separarse de
todas sus labores cotidianas emanadas de su nombramiento y dedicarse exclusivamente al estudio y
realización de actividades que le permitan superarse académicamente.

No obstante, se considera que no existe inconveniente jurídico para que un académico que se en-
cuentre disfrutando de su periodo sabático, participe en el proceso para la elección de representantes
de tutores en un comité académico de Programas de Posgrado, ya sea en la calidad de elector o de
elegible o de ambas figuras. De resultar electo deberá optar por la realización de una sola labor, debido
a lo incompatible del ejercicio de las dos funciones.

Temas:

Periodo sobótico
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PERIoDo sABÁTrco. Ónenruo ENCARGADo DE AUToRIzAR su DIsFRUTE

)bligoción de presentor un plon de octividodes ol momento de solicitorlo

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en el artículo 58 del Estatuto del Personal Aca-

démico, con relación a los artículos 30., numeral 6 y 12,párrafo tercero de la Ley 0rgánica, asícomo 12,

fracción V y a5 del Estatuto General, los consejos técnicos son las instancias encargadas de conocer,

analizar y dictaminar los asuntos sobre el periodo sabático. En todo caso, en su carácter de autoridad
universitaria, esos órganos se encuentran facultados para autorizar los términos y condiciones en que

se disfrutará el periodo sabático.

De lo anterior se desprende que el periodo sabático no puede ser entendido como un derecho

irrestricto y absoluto que nace por el simple transcurso del tiempo, sino por el contrario, es un derecho

o reconocimiento que emana de la trayectoria y el esfuerzo diario de los académicos de carrera en su

quehacer universitario, el cual deberá ser previamente aprobado para su disfrute por el consejo técnico

respectivo, es decir, no basta la simple solicitud a través de la cual se informe al director o al consejo

técnico el ejercicio de este derecho.

Para tal efecto, los profesores e investigadores definitivos de carrera tienen la obligación de pre-

sentar al director de la entidad académica de adscripción, un plan de actividades al momento de so-

licitar el disfrute del periodo sabático. Dicho proyecto deberá ser aprobado por el consejo técnico que

corresponda, toda vez que este órgano coleglado cuenta con la capacidad y facultad para determinar si

las actividades a realizar durante un periodo sabático real y materialmente servirán para la superación

académica de su personal y la fecha oportuna para el inicio del disfrute, en atención a las necesidades

académicas, el calendario escolar y el plan de trabajo de la entidad.

Temas:

Periodo sobotico. Órgono encorgodo de outorizor su disfrute
Consejos Técnicos

Plon de octividodes del sobótico

PERSONAL ACADÉMICO

Pogo por osistencio o exdmenes profesionoles o de grodo

De conformidad con lo establecido en el artículo 55, inciso o) del Estatuto del Personal Académico y la

cláusula 50 del Contrato Colectivo de Trabajo para el PersonalAcadémico, los profesores de asignatura y

de carrera, asícomo los investigadores tienen el derecho de percibir una remuneración por su participa-

ción en exámenes profesionales, de maestrÍa y de doctorado. El pago se hará a los asistentes deljurado
que participen en el examen de acuerdo con el Reglamento General de Exámenes.

De lo anterior se desprende que, si bien es cierto la remuneración por asistir a la aplicación de exá-

menes profesionales o de posgrado, es un derecho de los profesoresy de los investigadores, también Io

es que el pago debe realizarse por examen y no por sustentante, independientemente del número de

alumnos que lo hayan presentado, en el entendido que únicamente se les pagará a los académicos que

asistan y participen realmente en la aplicación del examen, independientemente del número de días

que sean necesarios para examinar y de los alumnos que se presentan en cada fecha.

Temas:

Personol ocodémico

Pogo por osistencio o exomenes profesionoles o de grodo
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PERSONAL ACADÉMICO

Los octividodes que se encuentren contemplodos en el progromo onuol de trobojo no pueden
ser considerodos poro solicitor licencio

El artículo 97 del Estatuto del Personal Académico, establece las actividades para las cuales se pueden

otorgar licencias al personal académico, entre ellas, dictar cursillos o conferencias en otras institucio-
nes académicas. En este tenor las prácticas escolares, los trabajos de campo y las estancias cortas de

investigación, forman parte de las labores ordinarias que se encuentran señaladas dentro del programa
anual de trabajo del académico aprobado por el consejo técnico respectivo, y que tienen establecido el

tiempo que deberán dedicar en su realización, incluso el espacio físico donde deben llevarse a cabo, es

decir, están contenidas en la distribución de tiempo determinado por el consejo técnico y, por tanto, son

distintas a las contempladas para conferir las licencias al personal académico.
En consecuencia, las actividades que se encuentren contempladas en el programa anual de trabajo

no deben inclulrse dentro de las actividades a realizarse con motivo de las licencias que se pueden con-
ceder a los miembros del personal académlco.

Temas:

Personol ocodémico

PERSONAL ACADÉMICo

Es uno obligoción dejor su plozo cuondo olconcen lo edod de 70 oños

Como se desprende de lo establecido en el artículo 102 del Estatuto del Personal Académico, cuando
algún integrante del personal académico alcance la edad de 70 años deberá dejar su plaza. En conse-
cuencia, no es potestativo el hecho de hacerlo, dado que el legislador universitario expresamente lo

contempló como una obligación, sobre la cual opera -después de hacerlo- la salvedad de contratación
anual prevista en el mismo precepto, para lo cual se requiere el previo acuerdo del consejo técnico co-
rrespondiente, quien, en su caso, tomará en cuenta la opinión del consejo interno o asesor.

Temas:

Personol ocodémico

PERSoNAL ACADÉMICO

Diferencio entre comisiones ocodémicos y licencios

En términos de lo señalado en los artÍculos 95, inciso b) y 97 del Estatuto del Personal Académico, las

comisiones académicas y las licencias que se confieren al personal académico son figuras diferentes,
debido a que tienen naturaleza jurídica, fines y caracterÍsticas distintas.

La comisión es un mandato expreso de la UNAM, encomendado o conferido, concurrentemente,
por los directores y los consejos técnicos de las entidades académicas; en tanto que la licencia es la
autorización solicitada expresamente por los integrantes del personal académico, para ausentarse de

sus labores por un tiempo determinado, por diversos motivos.
Por lo anterior, cuando el personal académico solicite autorización para ausentarse de sus labores,

se deberá analizar si se trata de una comisión académica o una licencia, y si el solicitante cumple los
requisitos para que se le confiera cualquiera de ellas, en virtud de que la comisión académica o la li-
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cencia se otorgan en función de las actividades docentes o de investigación que el solicitante proyecte

d esa rrolla r.

Temas:
Personol ocodémico

P¡RsolrrRr- ACADÉMrco

Conflicto de intereses en lo controtoción vío ortículo 51 del Estotuto del Personol Acodémico

Existirá un eventual conflicto cuando los intereses personales, familiares o de negocios puedan afectar
el desempeño imparcial de empleo, cargo o comisión. En este sentido, quien conozca del asunto nece-
sariamente habrá de excusarse de intervenir o participar en la selección, nombramiento, designación,
contratación, promoclón, suspensión, remoción, cese, rescisión del contrato o sanción cuando tenga
interés personal, familiar o de negocios o pueda derivar alguna ventaja o beneficio.

Acorde a lo anterior, la contratación vía artículo 51 del Estatuto del Personal Académico no será

procedente cuando se trate de una persona que tenga una relación afectiva con quien habrá de cola-
borar en las funciones que eventualmente le fueran asignadas y quien a la vez supervisará el trabajo
de la persona contratada, toda vez que dicha situación podría generar el conflicto de intereses antes
descrito y, de ser aprobada la contratación, se podría dudar de la imparcialidad necesaria en todo acto
de evaluación que se realice al interior de la lnstitución, asícomo los procedimientos que tuvieran que

sustanciarse en caso de incumplimiento de las labores académicas.

En este sentido, será el director de la entldad académica quien, al percatarse que pudiera existir un

conflicto de intereses que afectara el desarrollo ordenado y eficaz de las labores de su entidad, podrá

proponer a otra persona que cumpla con los requisitos para desempeñar adecuadamente el cargo de

que se trate, de conformidad con lo previsto en el artículo 53, fracción Xll del Estatuto General.

Temas:

Personol ocodémico

PERSONAL ACADÉMICO

Libertad poro orgonizorse en osociociones o colegios

Según lo dispuesto en los artÍculos 60., fracción XX, 113 y 114 del Estatuto del Personal Académico, el

personal académico tiene el derecho para organizarse en asociaciones o colegios, conforme a los prin-
cipios de autonomía, libertad de cátedra e investigación, en el entendido que dichas asociaciones no

pueden asumir funciones correspondientes a otros órganos colegiados o funcionarios universitarios, ni

pueden realizar actividades contrarias a los principios establecidos en la Legislación Universitaria.
Por lo anterior, las autoridades y funcionarios universitarios no están facultados para efectuar nin-

gún tipo de reconocimiento, registro o trámite a dichas asociaciones o colegios.

Temas:

Personol ocodémico
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PERSONAL ACADÉMICO

Los obros publicodos con los cuoles se hoyo obtenido uno promoción no podrón ser presento-

dos nuevomente con lo mismo finolidod

Conforme a lo previsto en el artículo 42, inciso b) del Estatuto del Personal Académico, para ingresar o

ser promovido a la categoría de profesor o investigador titular nivelA, deberán considerarse las labores

docentes o de investigación realizadas durante al menos cuatro años, incluyendo las publicaciones

originales que se hayan realizado dentro de ese mismo periodo, es decir, el tiempo establecido por el

legislador universitario como requisito es de cuatro años, sin importar que sean o no inmediatamente

anteriores a la solicitud de concurso, siempre y cuando se cumpla con dicho término.

No obstante lo anterior, es necesario señalar que las obras originales publicadas por los aspirantes

que hayan sido presentadas para los fines de una promoción anterior, no podrán ser evaluadas nue-

vamente, en virtud de que el objeto principal de los concursos de oposición es alcanzar la excelencia

académica.

Temas:

Personol ocodémico

PERSoNAL ACADÉMICO

No procede lo reincorporoción del personol por vío del ortículo 101 del Estotuto del Personol

Acodémico cuondo éste hoyo renunciodo

El artículo 101 del Estatuto del Personal Académico dispone que el personal que se separe de la Uni-

versidad sin causa justificada durante un lapso mayor de los especificados, podrá reincorporarse a ella,

con la categorÍa y nivel que tuvo a la fecha de la separación, si los consejos técnicos correspondientes

consideran que es conveniente para la lnstitución y existe posibilidad presupuestal.

No obstante lo anterior, dicho artÍculo debe interpretarse en el contexto de las disposiciones que lo

preceden, pues al mencionar un lapso mayor de los especificados, el precepto se refiere a los periodos

establecidos en el Título Octavo del propio ordenamiento, es decir, los aplicables a las comisiones y

licencias.

En tal sentido, si un académico renunció a su plaza, terminó voluntariamente su vínculo laboral y

académico con la Universidad; por tanto, no le es aplicable el artículo 101 del Estatuto referido, pues

no se encuentra ubicado en el supuesto de que se le hubiese conferido una comisión u otorgado una

lice ncia.

Temas:
Personol ocodémico

PERSoNAL ACADÉMICO

Formos de reincorpororse o lo lnstitución cuondo hoyon renunciodo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 107 inciso o) del Estatuto del Personal Académico, la

renuncia de un integrante del personal académico implica para la UNAM una causa justificada de ter-
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minación de la relación de trabajo, por la voluntad expresa del académico. En consecuencia, no existe
obligación alguna por parte de la Universidad para volver a contratar a dicho personal.

Por lo anterior, los integrantes del personal académico que hayan renunciado y deseen volver a

pertenecer a la lnstitución con tal carácter, deberán sujetarse a los medios de ingreso o contratación
establecidos en la legislación universitaria, es decir, los concursos de oposición para ingreso o abiertos,
regulado en los capítulos I y ll delTítulo 0uinto del Estatuto del PersonalAcadémico, o bien, por medio
de un contrato, en los términos de los artículos 49, 50 y 51 del citado ordenamiento.

Temas:
Personol ocodémico

P¡RsolrrRt ACADÉMtco

Definitividod

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Estatuto del Personal Académico, la definitivi-
dad en elcargo de profesor o investigador, asícomo sus promociones, sólo se podrán obtener mediante
los concursos de oposición correspondientes.

En consecuencia, resulta improcedente que el consejo técnico respectivo determine, mediante
acuerdo, cuándo se debe considerar a los profesores como definitivos o interinos. Si bien es cierto que
la planeación de las labores docentes del personal académico universitario le corresponde única y ex-
clusivamente a las autoridades de la entidad académica -director y consejo técnico-, en función de las
necesidades académicas propias de la entidad y el presupuesto asignado a la misma, también lo es que
deberán realizar dicha planeación siempre en concordancia con la normatividad universitaria, en este
caso, el Estatuto del Personal Académico que prevé el procedimiento de evaluación académica para la

obtención de la definitividad.

Temas:
Personol ocodémico

Definitividod

PERSoNAL ACADÉMICO

Lo definitividod y promoción se don en uno mismo figuro ocodémico

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 76 del Estatuto General y 4o. del Estatuto del Personal
Académico, el personal académico de la Universidad está integrado por: 1. Técnicos académicos; 2. Ayu-
dantes de profesor o de investigador;3. Profesores -de asignatura y de carrera-, y 4. lnvestigadores.

La Legislación Universitaria contempla a cada uno como una figura académica diferente -subdi-
vidida a su vez en categorías y niveles-, cuya naturaleza, requisitos, valoraciones y procedimientos de
ingreso, promoción y permanencia son distintos. Por consiguiente, si un miembro del personal acadé-
mico desea obtener otra figura académica o, incluso, conservar ambas, deberá sujetarse al concurso de
oposición correspondiente, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Estatuto del Personal
Académico.
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En consecuencia, la definitividad y la promoción se dan dentro de una misma figura académica, lo
cuaf significa que un académico únicamente podrá solicitar la definitividad y/o promoción en las cate-
gorías y niveles de la figura académica que posee.

Temas:
Personol ocodémico

Concurso de oposición
Definitividod y promoción

PERSONAL ACADÉMICo

Posibilidod de poseer dos figuros ocodémicos, siempre y cuondo se hoyon odquirido medionte
I os p roced i m ie n tos estotuto ri os

La Legislación Universitaria considera las figuras de profesor de asignatura y de carrera como nom-
bramientos diferentes, esto es, se trata de figuras académicas diversas que requieren de valoraciones y
procedimientos de ingreso, promoción y permanencia distintos, por ello la adquisición de una no genera
la pérdida automática de la otra y es jurídicamente factible conservar ambas.

Lo anterior, a menos que para ingresar como profesor de carrera se haya renunciado o haya sido
dado de baja como profesor de asignatura o viceversa.

Temas:
Personol ocodémico

Profesor de osignoturo
Profesor de correro

PERSONAL ACADÉMICo

Licencios poro lo conclusión de tesrs de posgrodo y controtoción por honororios duronte el
mismo periodo

De conformidad con lo previsto en la cláusula 69, fracción V del Contrato Colectivo de Trabajo para el
Personal Académico vigente, el disfrute de una licencia hasta de seis meses, con goce de suéldo, para
la conclusión de la tesis de maestría y doctorado, es un derecho reconocido al personal académico. No
obstante lo anterior, elacadémico a quien se le autorice una licencia de este tipo, adquiere la obligación
de realizar las actividades para las cuales la solicitó, conforme a las condiciones en las que fue óonce-
dida y el tiempo otorgado.

Por lo tanto, no es procedente que un académico que obtuvo la autorización para ausentarse de
sus actividades académicas habituales, con goce de sueldo, para dedicarse a la realización de su tesis
de maestría o doctoral, pueda ser contratado para la prestación de servicios profesionales durante el
mismo periodo.

Temas:
Personol ocodémico

Licencio
Prestoci ó n d e se rvi cios p rofesi o n o I es

Controto Colectivo de Trobojo poro el Personol Acodémico
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PERSoNAL AcnoÉrr¡lco

Procedimiento disciplinorio onte posible plogio

Acorde al análisis integral de lo previsto en los artículos 3o., numerales 3 y 5 de la Ley 0rgánica; 12,frac-

ciones lll yV;90 y 93, párrafo primero del Estatuto General; 108 a 112 del Estatuto del PersonalAcadé-

mico, y 7o.,20,21y 22 del Reglamento delTribunal Universitario y de la Comisión de Honor, y cláusulas

22, cuarto párrafo, y 23, primer párrafo del Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Académico,

corresponde al Rector, a los directores de facultades, escuelas e institutos, a los consejos técnicos de las

entidades académicas y al Tribunal Universitario, dentro de sus propios ámbitos de competencia, para

conocer de los casos y procedimientos que pudieran instaurarse respecto de hechos constitutivos de un

posible plagio o de alguna otra probable falta a la legislación universitaria, por parte de un miembro del

personal académico.

Uno de los procedimientos previstos en la Legislación Universitaria, es ante el consejo técnico, e

inicia cuando el director de la entidad le comunica a este órgano colegiado, por escrito y acompañado

de las pruebas pertinentes, de la posible falta en que ha incurrido un miembro del personal académico.

En tal caso, el consejo realizará el procedimiento disciplinario apegado a lo indicado en la Legis-

lación Universitaria, para poder emitir su resolución. Una vez agotado el procedimiento respectivo, las

resoluciones de este consejo podrán ser recurridas ante elTribunal Universitario, siempre que cumplan

con lo dispuesto al respecto.

Por otra parte, existe el procedimiento ante elTribunal Universitario, el cual procede cuando se trata

de casos de responsabilidad universitaria grave, previstos en el Estatuto General y principia con la remi-

sión del caso que haga el Rector, o los directores de facultades, escuelas e institutos, mediante escrito

que contenga la exposición de la presunta infracción y las pruebas correspondientes.

Una vez que elTribunal Universitario tiene conocimiento de un asunto de esa naturaleza, es la única

instancia competente para analizar y desahogar el procedimiento respectivo y, en consecuencia, para

determinar si los hechos implican alguna causa grave de responsabilidad que deba ser sancionada, asÍ

como para resolver e imponer la sanciÓn que, en su caso, corresponda.

Cabe destacar que cuando se considere que un académico ha incurrido en alguna falta de índole la-

boralque pueda ser causa de una sanción, eltitular de la entidad o quien nombre como su representan-

te, llevará a cabo el procedimiento de investigación administrativa descrito en el Contrato arriba citado.

En tales circunstancias, no deberá aplicarse sanción alguna, hasta que concluya este procedimiento, a

fin de determinar si los hechos constituyen una falta de probidad u honradez.

Temas:

Personol Acodémico

Controto Colectivo de Troboio poro el Personol Acodémico

PERSONAL ACADÉMICO

Procedimiento o seguir onte uno proboble conducto indebido

Acorde a lo establecido en las cláusulas 22,cuarlo párrafo y 23, primer párrafo del Contrato Colectivo

de Trabajo para el Personal Académico vigente, para que la Universidad se encuentre en aptitud jurídi-

ca de imponer una sanción a un miembro del personal académico que presente trabajos de su autoría

en los que aparezcan reproducciones textuales de otros autores o de lnternet, sin citar debidamente

la fuente o que incurra en alguna falta a la legislación universitaria, se deberá seguir el procedimiento

pactado en las cláusulas citadas, lo que significa que no podrá aplicarse sanción alguna sino hasta que
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el titular de la entidad respectiva o sus representantes autorizados lleven a cabo una investigación

administrativa, a fin de determinar si la conducta del académico constituye una falta de probidad y

hon radez.

Temas:

Personol ocodémico

Controto Colectivo de Trobojo poro el Personol Acodémico

I nvesti g oci ó n od m i n i strotivo

PERSONAL ACADÉMICO. ASOCIACIONES O COLEGIOS

Sus normos internos no deberón controvenir el orden, ni los disposiciones contenidos en lo
Leg i sl o ci ó n U n iversi to rio

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 60., fracción XX, 113y 114 del Estatuto del Personal

Académico, los integrantes del personal académico tienen el derecho para organizarse en asociaciones
o colegios, en los que se agrupen profesores, investigadores, ayudantes y técnicos de una o varias facul-
tades, escuelas, institutos o centros según la libre decisión del propio personal académico.

En este sentido, los colegios del personal académico tienen la libertad y decisión para elaborar

sus normas internas donde regulen su integración, formas de ingreso y su funcionamiento, siempre y

cuando no contravengan el orden, ni las disposiciones contenidas en la Legislación Universitaria. Tales

normas no pueden formar parte de los reglamentos internos de la entidad académica en la que se cons-

tituyó el colegio de que se trate.

Temas:

Personol ocodémico. Asociociones o colegios

P¡nsoruRI ACADÉMICo. LICENCIA PoR CARGo PÚBLICO DE IMPORTANCIA

A su reingreso o lo lnstitución no pierde el reconocimiento otorgodo en el Progromo de Primos
ol Desempeño del Personol Acodémico de Tiempo Completo (PRIDE)

De conformidad con los artículos 97, inciso e),98, inciso d) y 100del Estatuto del PersonalAcadémico,
los académicos que hayan solicitado licencia para ocupar un cargo público de importancia sin goce

de sueldo, suspenden temporalmente su relación laboral con la Universidad y con ello las actividades,
derechos y obligaciones que derivan de la misma.

De la interpretación de los citados artículos se evidencia que los académicos no pierden el recono-
cimiento que la lnstitución les otorgó por las actividades evaluadas dentro del PRIDE. Sin embargo, los

académicos ubicados en dicho supuesto, no podrán recibir la remuneración económica que se entrega
como estímulo, toda vez que la relación con esta Casa de Estudios se encuentra temporalmente suspen-

dida. Sin embargo, los académicos a su reingreso a la lnstitución podrán seguir gozando del estímulo en

el nivel que se les haya otorgado, siempre y cuando se encuentren dentro de la vigencia del mismo, y

en el caso de haber fenecido la vigencia, deberán solicitar su reincorporación al PRIDE de conformidad
con la convocatoria correspondiente.

Temas:

Personol ocodémico. Licencio por corgo público de importoncio
Progromo de Primos ol Desempeño del Personol Acodémico de Tiempo Completo (PRIDE)
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P¡nsoruRL RcRoÉr¡rco DE cARRERA

Posibilidod de importir cdtedro o reolizor otros lobores remunerodos en instituciones públicos
o privodos diversos o lo UNAM

De una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 60., fraccionesVl yVlll, 57, inciso b)y 61

del Estatuto del Personal Académlco, se desprende que el personal académico -de carrera- de medio
tiempo o de tiempo completo, podrá ser autorizado por el consejo técnico de la entidad académica de

su adscripción para impartir cátedra o realizar otras labores remuneradas en instituciones públicas o
privadas diversas a la UNAM.

Lo anterior, siempre que se cumplan las siguientes disposiciones:

a) lnformar por escrito de tal situación a su consejo técnico;
b) Oue el consejo técnico considere y apruebe la realización de actividades fuera de la UNAM, y
c) Oue el tiempo comprometido a la UNAM junto al empleado a las otras labores no sea mayor de 48

horas a la semana, esto es, para el personal de tiempo completo un máximo de 8 horas adicionales
a la semana y para el personal de medio tiempo un máximo de 28 horas adicionales a la semana.

Temas:
Personol ocodémico de correro

PERSoNAL ACADÉMICo DE CARRERA

Es improcedente que odquieron lo definitividod en toreos odministrotivos o ocodémico odmi-
nistrotivos, en espocios f,sicos o de estructuro orgonizocionol

Conforme a una interpretación integral de lo previsto en los artículos 5o.,45,66, párrafos primero y
segundo y 78, numeral 1 del Estatuto del PersonalAcadémico, la definitividad es una calidad académica
que adquieren los miembros del personal académico a través de un concurso de oposición, en virtud
de la cual obtienen una relación permanente con la Universidad, es decir, se genera una estabilidad
académico-laboral, siempre y cuando desempeñen sus funciones en la misma área o materia en la que

fueron decla rados defi n itivos.
Asimismo, cuando el legislador universitario utiliza la expresión "área de la materia" en relación al

contenido de las convocatorias para concurso de oposición abierto, se refiere a un área académica o

área del conocimiento, no a un espacio físico o de carácter administrativo, es decir, la definitividad se

obtiene en una asignatura o materia, para los profesores de asignatura, y en una área del conocimiento
para los académicos de carrera.

Por tanto, los profesores y los investigadores de carrera, al obtener la definitividad a través de la

resolución favorable delconcurso de oposición para promoción o cerrado correspondiente, la adquieren
en un área académica, constituida por diversas asignaturas, misma en que ingresaron y para la cual

solicitaron el concurso. En consecuencia, resulta improcedente que un académico de carrera adquiera
la calidad de definitivo en tareas administrativas o académico administrativas, asícomo en un espacio
físico o de carácter o estructura organizacional.

Temas:

Personol ocodémico de correro
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PERSoNAL ACADÉMICO DE CARRERA

No /es osrste el derecho de importir determinodo osignoturo

Con fundamento en los artículos 41 fracción Vl y 49 fracción lll del Estatuto General,38,55 inciso b),

57 proemio, 60 y 61 inciso o) numerales 1 y 2 del Estatuto del Personal Académico, los consejos técnicos

de las entidades académicas tienen la facultad de aprobar o no los proyectos de actividades académicas

presentados por el personal académico de carrera, en los que éste puede solicitar se le asigne una o

varias materias o asignaturas específicas, siempre que las mismas estén agrupadas en el área académica

a la que ingresó, sin que lo anterior signifique que los profesores de carrera tengan el derecho de exigir

que les sea asignada siempre la o las mismas materias.

Temas:

Personol ocodémico de correro

Focultod del Consejo Técnico

PERSONAL ACADÉMICO INTERINO

Lo duroción de los comisiones o licencios que les otorgue e/ respectivo consejo técnico no

podró exceder de lo fecho de terminoción de su nombromiento

Conforme a una interpretación analógica de lo dispuesto en el artÍculo 47 del Estatuto del Personal

Académico, los derechos y obligaciones de un profesor interino serán los mismos que los de cualquier

integrante del personal académico ordinario en cuanto sean compatibles con su carácter temporal.

De lo anterior se desprende que los profesores interinos de asignatura o de carrera se encuentran

en posibilidad de solicitar al consejo técnico de la entidad académica de su adscripción, les concedan

licencias o comisiones de acuerdo a los lineamientos establecidos en la normatividad universitaria. En la

resolución de dicha solicitud, los consejos técnicos deberán tener en consideración el carácter temporal

de los académicos, por lo cual la duración de las comisiones o licencias no podrá exceder de la fecha

de terminación de su nombramiento, lo anterior, en virtud de que de otorgarse por un lapso mayor

la lnstitución estaría renovando en forma automática el nombramiento respectivo, sin sujetarse a los

procedimientos de ingreso y permanencia contemplados en el propio Estatuto del PersonalAcadémico.

Temas:

Pe rson o I ocodém i co i nte ri n o

Licencios o comisiones

PERSoNAL ACADÉMtco PoR coNTRATo

Se deben satisfacer los requisitos de ingreso para la categoría y nivel equivalentes

De conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 51 del Estatuto del Personal Académico, sólo

en casosexcepcionaleso para la realización de una obra determinada, podrán obviarse losconcursosde

oposición para ingreso. Dicha salvedad se aplica sólo al procedimiento respectivo y no a los requisitos

para ingreso, ya que como lo establece el primer precepto mencionado, para el caso de contratos de

prestación de servicios, los candidatos deberán satisfacer los requisitos de ingreso que establece dicho

estatuto para las categorías y niveles equivalentes.
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Por lo tanto, para poder suscribir un contrato de prestación de servicios con la Universidad, con el

objeto de desempeñar labores académicas y obtener un sueldo equivalente al de profesor o investigador
de carrera, se deberán cumplir los requisitos establecidos para la categoría y/o nivel correspondientes,
los cuales deberán indicarse en el contrato.

Temas:

Personol ocodémico por controto
Requisitos de ingreso

PERSoNAL ACADÉMtco PoR coNTRATo

Documentoción necesorio poro ocreditor el requisito de grodo

Conforme a una interpretación analógica de lo dispuesto en el artículo 13, último párrafo, y para efec-
tosde lo previsto en losartículos39, 40,41,42,en sus respectivos incisosa)y por remisión, 43y 44,así
como 50 y 51, todos ellos del Estatuto del Personal Académico (EPA), los consejos técnicos de las enti-
dades académicas tienen, respecto de la contratación y de los concursos de oposición -sean abiertos o
cerrados-, la atribución para emitir reglasy criterios para determinar lo que debe entenderse por grado
equivalente, estudios similares o conocimientos y experiencia equivalentes, situación que aplica tanto
para los estudios realizados en instituciones educativas nacionales como para aquéllos efectuados en
el extranjero.

Asítambién, en su carácter de autoridad universitaria encargada de conocer y resolver en forma de-
finitiva sobre la contratación de personal académico vía artículo 51 del EPA, los consejos técnicos tienen
la atribución para determinar cuál es el documento oficial que deberá exigirse para acreditar los grados
de licenciatura, especialización, maestría o doctorado, a fin de cumplir con los requisitos establecidos
para cada categoría y nivel.

En consecuencia, si los consejos técnicos se encuentran facultados para establecer equivalencias
de grado, de igual manera, tienen la atribución para determinar si un documento emitido por una ins-
titución diversa a la Universidad y presentado con el propósito de acreditar un grado académico, a fin
de estar en aptitud jurídica de ser contratado por la Universidad, avala o no un grado equivalente al

solicitado para la categoría y el nivel de que se trate.

Temas:
Personol ocodémico por controto
Atribuciones de consejos técnicos

Equivolencios de grodo

PERSONAL ACADÉMICo PoR CONTRATo PARA UNA ENTIDAD DE NUEVA CREACIÓN

lnstoncio focultodo poro intervenir en su controtoción

Según lo previsto en Ios artículos 41, fracciones lVyVl, 49, fracción Vl del Estatuto General; 51 y 75 del
Estatuto del PersonalAcadémico, es eldirector de la entidad académica correspondiente, el funcionario
encargado de tramitar los contratos del personal en casos excepcionales o para la realización de una
obra determinada, conforme a los términos de la contratación previamente aprobados por el consejo
técnico, interno o asesor, oyendo la opinión de la comisión dictaminadora respectiva.
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La creación de una nueva entidad constituye uno de los casos de excepción, en la cual se requiere

designar a su planta académica, sin que exista la estructura administrativa para la realización de los

concursos de oposición correspondientes, ni se encuentran integrados los órganos colegiados que inter-
vienen en la evaluación, o para aprobar los términos de una contratación con fundamento en el artículo
51 en cita. Por ello será el director de la nueva entidad, quien autorice y tramite los contratos de quienes

deberán incorporarse a la planta académica.

Temas:

Personol ocodémico por controto poro uno entidod de nuevo creoción
Concurso de oposición

Director

PERSoNAL ACADÉM ICO VISITANTE

Los condiciones bojo los cuoles se regird su estodío quedoron estoblecidos en e/ controto que

poro tol fin se ce/ebre con lo lnstitución

De conformidad con lo dispuesto en los artículos B0 del Estatuto General; 31,52 y 63 del Estatuto del

Personal Académico, los directores de las entidades académicas son la instancia facultada para realizar

la designación del personal académico visitante, previa autorización del consejo técnico respectivo, y

tendrán los derechos y obligaciones que estipule su nombramiento o contrato, procurando que tanto
la lnstitución como el profesor se beneficien de la interacción durante el tiempo de su estancia en la
U niversidad.

En consecuencia, Ias condiciones bajo las cuales se regirá la estadía de los profesores o investiga-
dores visitantes, quedarán establecidas en el contrato que para tal fin se celebre entre el profesor y la
lnstitución, entre otras, el lapso convenido, las labores a realizar y el lugar donde deberá desarrollarlas,

siempre en función de la naturaleza de la figura académica de profesor visitante y en el entendido de

que no forman parte del personal académico ordinario.

Temas:

Perso n o I ocodé m ico visi to n te

Directores

PERSONAL PARA IA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Significodo del término obro determinodo

Conforme a lo previsto por los artículos 49 y 51 del Estatuto del Personal Académico, sólo en casos ex-

cepcionales o para la realización de una obra determinada, podrán obviarse los concursos de oposición
para ingreso. En tales situaciones es procedente efectuar nombramientos académicos bajo contrato
conforme a los términos previamente aprobados por el consejo técnico, interno o asesor, oyendo la

opinión de la comisión dictaminadora respectiva.

En este sentido, el término obra determinada implica la realización de una actividad académica

específica, tendiente al cumplimiento de las funciones primordiales de la Universidad, como la impar-
tición de un curso, conferencia, taller, seminario o un proyecto, la realización de una investigación, la

instrucción o coordinación de alguna actividad deportiva o artística, entre otras.

Temas:

Personol poro lo prestoción de servicios
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PLAN DE DESARROLLO DE UNA ENTIDAD ACADÉMICA

lmprocedente su oproboción por los consejos fécnicos, internos o osesores

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 7o., párrafo primero y 1B del Reglamento de Pla-
neación de la UNAM, la atribución para elaborar y presentar el plan de desarrollo de una entidad es del

titular de ésta, el cual se formula dentro del marco del Plan de Desarrollo de la Universidad. Es decir, le
corresponde conducir el proceso de planeación de su entidad, de conformidad con los criterios, normas,
procedimientos e instrumentos de planeación establecidos en la Universidad.

En consecuencia los consejos técnicos, internos o asesores, no tienen la atribución de aprobar el

plan de desarrollo, toda vez que la misma es facultad exclusiva del titular de la entidad.

Temas:
Plon de Desorrollo de uno entidod ocodémico

PLANES DE ESTUDIO COMBINADOS

Procedencio de creorlos, oproborlos e implementorlos en lo Universidod

Acorde al análisis integral de lo previsto en los artículos 60., primer párrafo y 52, inciso g) del Regla-
mento General de Estudios de Posgrado; 53 de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del
Posgrado, y 1B del Reglamento para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de Estudio,
los siguientes órganos y dependencias: Consejo Universitario, consejos técnicos de las entidades aca-
démicas participantes, consejos académicos de área o del bachillerato según corresponda, Consejo de

Estudios de Posgrado, Comisión de Trabajo Académico y Dirección General de Administración Escolar, se

encuentran facultados, en su propio ámbito de competencia, para conocer, opinar y/o resolver respecto
a la creación y aprobación de programas de estudios combinados, es decir, que articulen los estudios de

licenciatura con los de posgrado, ya sea como un proceso de formación continua o simultánea, siempre
que cumplan con todas y cada una de las etapas del procedimiento previsto para el caso de proyectos
de planes de estudio de posgrado.

Temas:

Plones de estudio combinodos

PLANES DE ESTUDIOS COMBINADOS

)btención de cédulo de licencioturo y/o de doctorodo

Acorde con lo dispuesto en los artículos 6o., primer párrafo y 52, inciso g) del Reglamento General de

Estudios de Posgrado; 53 de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, y 18 del

Reglamento para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de Estudio, la Universidad está

facultada para crear y aprobar planes y programas de estudios combinados, mediante los procedimien-
tos establecidos en la Legislación Universitaria, los cuales, una vez aprobados por el Consejo Universi-
tario, la Dirección General deAdministración Escolar podrá solicitarsu registro correspondiente ante la

Secretaría de Educación Pública.

Una vez registrado el plan de estudiosante la citada SecretarÍa, losalumnosque hayan terminado
sus estudios conforme a estos planes de estudios combinados y cumplido con los demás requisitos
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establecidos para tal efecto, podrán solicitar y obtener la cédula profesional y/o de grado correspon-
diente.

Temas:
Plones de estudios combinodos

)btención de cédulo de licencioturo y/o de doctorodo

PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO

Los osignoturos que un olumno curse odicionoles ol plon de estudios podron o no tomorse en

cuento, siempre y cuondo tol situoción se encuentre estoblecido en el mismo

De conformidad con lo que establecen el capítulo lll, numerales 1,4, incisos e), f) y k),6, inciso d), 11 y

12 del Marco lnstitucional de Docencia, los planes y programas de estudio aprobados en lo general por

el Consejo Universitario, son la norma básica sobre la que se sustenta el quehacer docente en la lnsti-
tución y constituyen la vía obligatoria a seguir por parte de docentes y alumnos, por lo cual deberán

contener, entre otros apartados, la estructura del plan de estudios, asícomo elvalor en créditos de cada

asignatura y del plan completo, especificando expresamente su carácter de obligatorios u optativos y,

de ser necesarios, los requisitos académicos complementarios.
Elvalor en créditos de una asignatura, módulo, curso o práctica obligatoria, no podrá sustituirse por

el valor de otra asignatura, módulo, curso o práctica, sea obligatoria u optativa, a no ser que consten

explícitamente en el plan de estudios los casos de excepción o éstos sean dictaminados por el consejo

técnico correspondiente.
Por tanto, si un alumno cursa más asignaturas de las previstas en su plan de estudios, las mismas

podrán tomarse en cuenta para el promedio general de calificaciones, siempre que tal situación se en-
cuentre expresamente estipulada en el propio plan de estudios; de lo contrario, es decir, de no haberse

contemplado la forma de computarse las materias adicionales que el alumno haya cursado, éstas no

podrán considerarse para la generación de constancias de créditos y promedios.

Temas:

Plones y progromos de estudio

PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO

lnstoncio focultodo poro presentor el proyecto en entidodes de nuevo creoción

De una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 49, fracción lll, 103 y 104, fracciones X y

Xl del Estatuto General;3o., 14, párrafo primero, 16, 18, 21y23 del Reglamento General para la Presen-

tación, Aprobación y Modificación de Planes de Estudio; 6o. del Reglamento General de Estudios Uni-
versitarios, y la base 19, inciso o) de las Bases para el Funcionamiento de las Comisiones del H. Consejo

Universitario, se evidencia que el procedimiento para la creación de un plan de estudios para una enti-
dad de nueva creación, en la que aún no está conformado el consejo técnico respectivo, eselsiguiente:

o El Rector envía la propuesta del plan de estudios de licenciatura a la Secretaría Ejecutiva del

Consejo Un iversita rio.
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o La Secretaría Ejecutiva, turna el plan de estudios a: í)la Comisión del Trabajo Académico, iJ la
Dirección General de Administración Escolar y iir) el Consejo Académico de Área que correspon-
da, para que emitan por escrito su opinión.

o La Comisión de Trabajo Académico, con base en las opiniones vertidas por las instancias antes
citadas, elabora su dictamen, el cual debe ser turnado al pleno del Consejo Universitario.

o El Consejo Universitario, en su calidad de máximo cuerpo colegiado de la Universidad y órgano
facultado para aprobar los nuevos planes de estudio, una vez discutido y votado en pleno, po-
drá emitir la aprobación correspondiente, a fin de que el plan de estudios de que se trate tenga
plena vigencia.

En consecuencia, y con fundamento en lo establecido en el artículo 34, fracción X del Estatuto General,
la instancia universitaria responsable de la propuesta de creación de un plan de estudios a impartirse
en una nueva entidad, es la administración central, la cual, una vez recabadas las opiniones que en el

ámbito de sus respectivas competencias emitieron, la Comisión de Trabajo Académico, el Consejo Aca-
démico del Area y la Dirección General de Administración Escolar, deberá presentar el proyecto del plan
de estudios al Consejo Universitario para su aprobación.

Temas:
Plones y progromos de estudio

PROFESORES

Potestod poro permitir que un olumno que hoyo obtenido lo colidod de exento presente exo-
men finol

Según lo estipulado en el artículo 20. del Reglamento General de Exámenesy el apartado ll, numeral 4
del Marco lnstitucional de Docencia, en relación con el principio de libertad de cátedra e investigación
y con los programas aprobados por el respectivo consejo técnico, interno o asesor, es facultad de los
profesores estimar la capacitación de los estudiantes mediante la apreciación de los conocimientos y
aptitudes adquiridos por los mismos durante el curso.

De lo anterior, se desprenden dossupuestos: En primera instancia los profesores tienen la facultad
para evaluar a sus alumnos mediante el desempeño de su trabajo durante todo el ciclo escolar, estando,
de esta manera, en posibilidad de eximirlos del examen ordinario y, en segundo término, aquellos alum-
nos que no logren exe ntar la materia, conservan su derecho a presentarse a los dos períodos del examen
ordinario. Empero, no es obligatorio sino potestativo para el profesor permitir a un alumno que alcanzó
la calificación necesaria para exentar la materia, presente el examen final correspondiente.

Temas:
Profesores

Alumnos
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PROFESOR DE ASIGNATURA

Cuondo importo lo mismo osignoturo en diferentes correros puede designor representontes de

los comisiones que correspondon

Realizando una interpretación analógica de lo dispuesto en el artículo 46, fracción lll del Reglamento
para la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos, resulta procedente que un profesor que imparte
una materia en diferentes carreras, cada una con su respectiva comisión dictaminadora, pueda elegir
representante en cada una de ellas.

Temas:

Profesor de osignoturo

PROFESOR DE ASIGNATURA

Definitividod del profesor de osignoturo en e/ srstemo escolorizodo y obierto

La definitividad es una calidad académica que se adquiere por medio del concurso de oposición corres-
pondiente, la cual no se extiende, es una sola, por tanto el profesor de asignatura es definitivo en la
materia que se imparte y no en el número de horas o grupos que se le asignen, ya sea que de sus clases

en el sistema escolarizado o en el abierto, siempre que se trate de la misma asignatura y exista coinci-
dencia en los contenidos de los respectivos planes de estudio.

En este sentido las actividades desarrolladas por el personal académico en el sistema escolarizado y
en el Sistema Universidad Abierta tienen el mismo valor y reconocimiento académico, correspondiendo
al consejo técnico determinar si existe coincidencia entre los contenidos de las asignaturas de los planes

de estudio de los sistemas escolarizado y abierto del nivel licenciatura que se imparte en una entidad
académica, y realizar la asignación de grupos de acuerdo a las necesidades de la misma, asícomo a sus

recu rsos presu puesta les.

TEMAS
Profesor de osignoturo

Defi nitividod profesor de osignotu ro

PROFESORES DE ASIGNATURA

Lo definitividod es uno colidod ocodémico independiente ol número de horos de c/ose gue se

importon

Conforme a lo establecido en el artículo 66, párrafo primero del Estatuto del Personal Académico, la

definitividad es una calidad académica que, para el caso de los profesores de asignatura, se obtiene a

través de una resolución favorable en los concursos de oposición para ingreso o concursos abiertos,
otorgándose únicamente respecto a la asignatura o materia para la cual concursaron, lo que es inde-
pendiente del número de horas que impartan.

Es asíque el número de horas o grupos que impartan los profesores de asignatura deriva de las ne-
cesidades propias de cada entidad académica y del presupuesto que ésta tiene asignado, mientras que

la definitividad es una calidad académica que se otorga respecto de una asignatura o materia determi-
nada, que no implica relación directa con el número de horas que se aslgnen o que puedan asignarse.

Temas:

Profesores de osig notu ro
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PROFESoRES DE ASIGNATURA

Prioridod en lo osignoción de moterios

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 56 y 60 del Estatuto del Personal Académico y en vir-
tud de que a los profesores de asignatura y de carrera les asisten los mismos derechos inherentes a sus

actividades, no es posibledeterminar prioridad alguna para la impartición de una asignatura específica,

sin embargo, para poder asignar las materias es conveniente que las entidades académicas consideren
que el ámbito de ejercicio del personal de carrera es más amplio, ya que puede realizar funciones dife-
rentes a la cátedra, no así los profesores de asignatura quienes necesariamente realizan su función de

impartir cátedra frente a un grupo.

Temas:

Profesores de osignotu ro

PROFESORES DE ASIGNATURA

Sólo debe pogorseles en función del número de horos de c/oses que importon

Con fundamento en el artículo 35, primer párrafo del Estatuto del Personal Académico, son profesores

de asignatura quienes de acuerdo con la categoría que fije su nombramiento, sean remunerados en

función del número de horas de clases que impartan, por lo que resulta improcedente que un profesor
de asignatura que no imparta cátedra, perciba un salario que no ha devengado.

Temas:

P rofesores de osi g n otu ro

PROFESORES DE ASIGNATURA

Derecho o conservor su hororio no significo conservor el día anteriormente osignodo

Con fundamento en los artículos 55, inciso b) y 56 inciso o) del Estatuto del Personal Académico, los

profesores de asignatura tendrán derecho a conservar su horario de labores o solicitar el cambio del

mismo. Al respecto se entiende que se refiere únicamente al número de horas, y al número de veces
por día, semana o mes que debe realizar sus labores o prestar el servicio de que se trate, no así, para

conservar un día específico de la semana, que le haya sido asignado con anterioridad.
Por otro lado los profesores de asignatura tienen la obligación de prestar sus servicios según el ho-

rario que señale su nombramiento, y de acuerdo a lo que dispongan los planes y programas de labores
y reglamentos aprobados por el consejo técnico de la dependencia a la que se encuentren adscritos.

En consecuencia, la asignación del número de grupos y del horario de los profesores de asignatura,

será aquél que determine y autorice el consejo técnico, atendiendo a las necesidades propias de la en-
tidad académica de adscripción.

Temas:

Profesores de osignoturo
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PROT¡soRTs DE ASIGNATURA

Definitividod en reloción o lo osignoción de grupos

De acuerdo a lo establecido en los artículos 35,66, párrafo primero y 70, inciso b) del Estatuto del
PersonalAcadémico son profesores de asignatura quienes de acuerdo con la categoría que fije su nom-
bramiento sean remunerados en función del número de horas de clase que impartan, en tanto que la
definitividad es una calidad académica que se obtiene a través de una resolución favorable en los con-
cursos de oposición para ingreso o concursos abiertos, únicamente respecto a la asignatura o materia
en la cual concursaron. El número de horas que se impartan puede ser variable, pues depende de cada
caso en particular, es decir, del total de horas que conforme a las necesidades propias de cada entidad
académica se le asignen.

Por tanto, debe distinguirse entre definitividad en una materia y adscripción de un número deter-
minado de grupos; la primera es una calidad académica que se adquiere, en cuanto a los profesores de
asignatura, respecto de una asignatura determinada, pero no de un número específico de grupos; la

segunda es una facultad discrecional de la lnstitución de acuerdo con las necesidades de cada entidad.
En consecuencia, el número de grupos asignados a cada profesor puede variar, toda vez que la definiti-
vidad no da derecho a la asignación de un número determinado de ellos.

Temas:
Profesores de osignotu ro

Definitividod
Adscripción de grupos

PROFESORES DE ASIGNATURA

Corresponde ol Consejo Técnico determinor el número de horos de c/ose que importon

Conforme a lo previsto en los artículos 49, fracción Vl del Estatuto General;35 y 56, inciso o), en relación
con el 60, párrafo primero y 61, inciso o) del Estatuto del PersonalAcadémico, son los consejos técnicos,
en su calidad de autoridad universitaria, los encargados de la gestión académica de su entidad;además
están facultados para realizar la distrlbución de labores de los mlembros del personal académico, es
decir, para determinar cuáles actividades, con qué regularidad y en qué espacios universitarios desarro-
llarán los académicos sus funciones, atendiendo al perfil de cada figura académica y a las tareas propias
de cada nombramiento, de acuerdo con los planesy programas de trabajo de su entidad de adscripción.

En razón de lo anterior y de que ningún ordenamiento de la Legislación Universitaria otorga facul-
tades al Rector para que conozca, analice o se pronuncie respecto a la asignación de horas clase o a la
distribución de labores del personal académico, es improcedente que el Rector resuelva un asunto de
esta naturaleza.

Temas:
Profesores de osig notu ro

PROFESORES DE ASIGNATURA DEFINITIVoS

Conservon eso colidod cuondo son odscritos o uno moterio ofín o equivolente

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55, inciso c) del Estatuto del Personal Académico, los
profesores de asignatura definitivos tienen el derecho a ser adscritos a materias equivalentes o afines de
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un nuevo plan de estudios, cuando por reformas se modifique o suprima la asignatura en la cual obtu-

vieron la definltividad, conservando dicha calidad académica en la asignatura en la cual sean adscritos.

Temas:

Profesores d e osi g n otu ro d efi n itivos

PROFESORES DE ASIGNATURA INTERINOS

Es indispensoble que lo comisión dictominodoro recomiende lo prórrogo de su nombromiento

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Estatuto del Personal Académico, los profesores

interinos de asignatura con antigüedad mayor de un año, deberán presentarse a los concursos de opo-

sición para ingreso que se convoquen en la materia que impartan. Los que no cumplan esta obligación

o no sean seleccionados, no tendrán derecho a que se les asigne grupo, salvo que la comisión dictami-

nadora los declare aptos para la docencia y recomiende la prórroga de su nombramiento.

Por lo anterior, resulta improcedente prorrogar el nombramiento a quienes el consejo técnico, tras

haber realizado su valoración académica, los haya considerado no aptos para la docencia, en razón de

que se estaría desvirtuando el espíritu de la valoración a través de los concursos de oposiciÓn. En con-

secuencia deberá darse por concluida la relaciÓn de trabajo con la UNAM.

Temas:

Profesores d e osi g n otu ro i n te ri nos

PROFESORES DE ASIGNATURA INTERINOS

Obtigoción de lo lJniversidod o lo operturo de un concurso de oposición obierto poro obtener

lo definitividod

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48, párrafo segundo del Estatuto del PersonalAcadémi-

co, el derecho de los profesores interinos de asignatura con tres años de docencia, a la apertura de un

concurso de oposición para ingreso con el propósito de obtener la definitividad, es correlatlvo de la obli-

gación de la Universidad de abrirlo, siempre que se justifique en función de las necesidades académlcas

de la entidad de que se trate y existan las posibilidades presupuestales para hacerlo.

Por consiguiente, cuando un profesor de asignatura cumple los requisitos para solicitar un concurso

de oposición abierto, a fin de que se determine si es procedente o no otorgarle la definitividad, deberá

hacerlo en la asignatura que imparte, en el entendido de que la antigüedad de tres años que se le exige

es únicamente para que tenga el derecho a solicitarlo y el consejo técnico respectivo determinará si

procede o no la apertura en función de las necesidades de la entidad académica.

Temas:

P rofeso res de osi g n otu ro i n te ri n os

Concurso de oposición

Definitividod
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PROFESORES DE ASIGNATURA INTERINOS

El derecho o lo operturo de un concurso obierto, consiste en que se convoque poro cubrir un
número determinodo de plozos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, último párrafo y 71 del Estatuto del PersonalAca-
démico, los profesores interinos de asignatura, con antigüedad mayor de un año, tienen la obligación
de presentarse a los concursos de oposición que se convoquen con el objeto de obtener la definitividad.
En elsupuesto de resultar ganadores obtienen dicha calidad académica, pero siconsiguen un resultado
negativo y la comisión dictaminadora los declara aptos para la docencia obtendrán la prórroga de su

nombramiento.
Los profesores de asignatura interinos con tres años de servicios docentes ininterrumpidos, tienen

derecho a solicitar la apertura de un concurso de oposición para ingreso, lo cual no significa que se abra
un concurso a cada profesor que se encuentre en tal supuesto cuando se trata de la misma materia,
sino que se convoque a un concurso en la asignatura de que se trate, para ocupar el número de plazas
requerido por la entidad y autorizado por el consejo técnico respectivo, siempre que subsista la necesi-
dad académica de la entidad y la disponibilidad presupuestal.

Temas:

Profesores de osignotu ro interinos
Definitividod

PROFESORES DE ASIGNATURA INTERINOS. CONCURSo DE oPoSICIÓN ABIERTo o PARA INGRESO

Derecho o solicitorlo poro olconzor lo definitividod

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 48, en relación con el primer pá-
rrafo del 66, ambos del Estatuto del PersonalAcadémico y la fracción Xl de la cláusula 13 del Contrato
Colectivo de Trabajo para el Personal Académico, los profesores de asignatura interinos con por lo
menos tres años de docencia tendrán derecho a que se convoque a un concurso de oposición abierto
con elobjeto de alcanzar la definitividad en la asignatura que impartan, esdecir, el personalacadémico
en este supuesto cuenta ya con derechos adquiridos, lo cual significa que no podrá ser afectado en su

situación académica ni en su situación de trabajo en tanto no se conozca el resultado finaldelconcurso.
Por tanto, pretender dar de baja en la materia que impartan, a los profesores de asignatura interinos

que cuenten con tres años de servicios, implica una modificación a su situación académico-laboral, lo
que podría traducirse en una trasgresión de sus derechos adquiridos.

Temas:
Profesores de osignoturo interinos. Concurso de oposición obierto o poro ingreso

Concurso de oposición
Definitividod

Controto Colectivo de Trobojo poro el Personol Acodémico

C r i te r i os d e i n terpretoc i ó n 187 I

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



PROFESORES DE ASIGNATURA. DEFINITIVIDAD

El olconzorlo en olguno osignoturo no lo otorgo en los demós moterios que importon y es

independiente del número de horos osignodos o que se osignen

Según lo dispuesto en los artículos 7B del Estatuto General, y 35,45 y 66, párrafos primero y segundo

del Estatuto del PersonalAcadémico, los profesores de asignatura declarados ganadores en un concur-
so de oposición para ingreso o abierto -por el cual adquirieron la definitividad como tales- obtienen

dicha definitividad únicamente en la asignatura o materia para la cual concursaron; tal definitividad
no se hace extensiva a las demás asignaturas por él impartidas y es independiente del número de horas

asignadas o que en el futuro se le asignen, en virtud de que tal calidad académica se remunera en fun-
ción del número de horas que imparta.

Temas:

Profesores de osignoturo. Definitividod

PROFESORES DE ASIGNATURA. DEFINITIVIDAD

El reconocimiento de eso calidod se otorgo únicomente en reloción con lo osignoturo en lo
cuol concursoron

Conforme a lo dispuesto en los artículos 35 y 66, párrafo primero del Estatuto del Personal Académico,

la deflnitividad es una calidad académica de los profesores de asignatura que se obtiene a través de una

resolución favorable en los concursos de oposición para ingreso o concursos abiertos. El reconocimien-

to de esa calidad se otorga únicamente respecto a la asignatura o materia en la cual concursaron. El

número de grupos u horas asignados a cada profesor puede variar, toda vez que la definitividad no da

derecho a la asignación de un número determinado de éstas.

Temas:

P rofeso res d e osi g n otu ro. Defi n i tivi d o d

PROFESORES DE ASIGNATURA. DEFINITIVIDAD

Surte sus efectos en todos los entidodes ocodémicos, los niveles de estudio y en los sistemos
gue se importen en lo lnstitución

En términos de lo previsto en los artículos 35 y 66, párrafo primero del Estatuto del Personal Académico;

1o. del Reglamento General de Estudios Universitarios; 1o. y 2o. del Reglamento General de Estudios de

Posgrado; 1o., párrafos segundo y tercero, 12,13,15y 23 del Estatuto del Sistema Universidad Abierta y

Educación a Distancia, la definitividad la otorga la lnstitución y no una de sus entidades académicas en

particular, por lo tanto, los nombramientos definitivos de los profesores de asignatura que se otorguen

en una entidad académica surten sus efectos en las otras, si se trata de la misma asignatura y los planes

de estudio coinciden. En todo caso, el nombramiento ha de ser puesto a la consideración del consejo

técnico, para que resuelva si se cumplen tales condiciones.

Asimismo, al precisar el concepto y las características de los diversos niveles de estudios, y de los

sistemas escolarizado y abierto, el legislador universltario no señaló diferencia alguna entre el personal

académico que imparte cátedra en dichos niveles, y aquéllos que lo hacen en el sistema escolarizado o
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en el sistema abierto. En consecuencia, la definitividad obtenida por un profesor de asignatura, surte

efectos en todas y cada una de las entidades académicas de la lnstitución, así como en los niveles de

estudios y los sistemas que se imparten en ella, siempre que se trate de la misma materia y los planes

de estudio coincidan.

Temas:

Profesores de osignoturo. Definitividod
Profesores de osig notu ro

Conseio Técnico

PRoFESoRES DE ASIGNATURA. CONCURSoS DE oPOSICIÓN PARA PROMOCIÓN O CERRADO

Deben ser definitivos poro obtener lo promoción

De conformidad con los artÍculos 66, párrafo segundo y 78, numeral 2 del Estatuto del Personal Acadé-

mico, los profesores de asignatura que no poseen la calidad de definitivos no tienen derecho a solicitar
ser evaluados en un concurso de oposición para promoción o cerrado. Tienen, en todo caso, la obligación

de presentarse a los concursos de oposición para ingreso que se convoquen en la materia que impartan,

cuando tienen más de un año de antigüedad, y el derecho a solicitar que se convoque a concurso de

oposición para ingreso cuando tengan tres años de docencia, según dispone el artÍculo 48 del mismo

estatuto.

Temas:

Profeso res d e osi g notu ro.

PROFESORES DE CARRERA

Distribución de horos de c/ose frente o grupo en plon onuol y semestrol

De conformidad con lo establecido en los artÍculos 6o., fracción Vl y 61 del Estatuto del Personal Aca-

démico, los profesores de carrera -titulares o asociados- tienen la obligación de impartir un número

determinado de clases cada semana, según la distribución de tiempo que realicen los consejos técnicos
conforme a las necesidades de cada entidad académica, con lo cualse garantiza el debido cumplimiento
del compromiso laboral que tienen los académicos -20 horas los de medio tiempo y 40 horas los de

tiempo completo- con la lnstitución.
En conclusión, tanto los profesores que desarrollen sus labores en un plan anual como aquéllos que

las realicen en un ciclo semestral deberán cumplir con el número de horas frente a grupo asignadas por

el consejo técnico de su entidad, conforme a los lÍmites señalados en el citado artículo 61.

Temas:

Profesores de correro

Horos de close frente o grupo
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PROFESORES DEFINITIVoS DE ASIGNATURA

Reformos ol plon de estudios

Conforme a lo dispuesto por los artículos 35 y 66, párrafo primero del Estatuto del PersonalAcadémico,
los profesores de asignatura adquieren la definitividad en una materia específica.

En ese sentido, en el caso de que un profesor de asignatura definitivo en una materia que, por re-
formas al plan de estudios correspondiente, ahora se imparte en dos planes de estudio de la misma en-
tidad académica, la lnstituclón sólo tiene la obligación de establecer la equivalencia entre los planes de
estudio anterior y vigente, es decir, entre la asignatura en la que obtuvo la definitividad el académico de
que se trate y la que corresponde a la misma por la coincidencia de los planes de estudios. En todo caso,

será el consejo técnico respectivo el que -al considerar el nombramiento correspondiente- resuelva si

la materia se corresponde con alguna o algunas de un nuevo plan de estudios.

Temas:

Profesores definitivos de osignoturo

PROFESoRES E INVESTIGADORES DE CARRERA INTERINOS

Deben obtener primero su definitividod poro poder solicitor lo promoción

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, párrafo segundo y 78 del Estatuto del PersonalAca-
démico, el concurso de oposición cerrado o para promoción tiene por objeto que el personal académico
de carrera pueda:

Adquirir su definitividad. Si reúne las siguientes condiciones: lJ haber participado y resultado
ganador en un concurso de oposición abierto o para ingreso y if tener por lo menos tres años de

servicios ininterrumpidos en cualquier categoría y nivel, no importando si dicho lapso se generó

cuando el académico laboraba por contrato o como interino.
Ser promovido a la categoría o nivel inmediato superior. Para ello se requiere: r] haber adquirido
su definitividad con antelación a través de un concurso de oposición cerrado y ir) tener por lo
menos tres años de servicios ininterrumpidos en la misma categorÍa y nivel.

Ser promovido y obtener su definitividad en forma simultánea. Siempre y cuando el interesado
haya: r] participado y resultado ganador en un concurso de oposición abierto o para ingreso y
if acumulado al momento de su solicitud por lo menos tres años de servicios ininterrumpidos en

la misma categoría y nivel.

De lo anterior se desprende que los profesores o investigadores de carrera interinos, que pretendan
obtener la promoción a la siguiente categorÍa y/o nivel, deberán primero obtener la calidad de defini-
tivos por medio de un concurso de oposición para promoción o cerrado o, en última instancia, solicitar
simultáneamente la definitividad y la promoción si cumplen los requisitosseñalados en el inciso c), en

el entendido que la promoción sólo podrá otorgarse cuando se haya concedido previamente la defini-
tividad en el mismo concurso.

Temas:

Profesores e investigodores de correro interinos
Definitividod

a)

b)

c)
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PROFESOR E INVESTIGADORES DE CARRERA

Connotoción que debe dorse ol requisito hober formodo profesores o investigodores que lo-
boren de monero outónomo

De conformidad con lo establecido en elartículo 44, inciso c)del Estatuto del PersonalAcadémico, entre

los requisitos para ingresar o ser promovido a la categorÍa de profesor o Investigador titular nivel C se

encuentra el de haber formado profesores o investigadores que laboren de forma autónoma; en este

sentido, la expresión "haber formado profesores o investigadores" debe ser interpretada como edu-
car, instruir, transmitir los conocimientos o las destrezas necesarias para dominar un área o disciplina

determinada. Esta acción podrá acreditarse mediante prueba fehaciente que, a juicio de los órganos

competentes -comisiones dictaminadoras y consejos técnicos-, demuestre la capacidad del académico

en la labor de formación.
Por otro lado, la locución que laboren de manera autónoma, se refiere a que una vez concluida la

formación, los profesores e investigadores estarán preparados para realizar sus actividades de docencia

e investigación por sí mismos, sin estar sujetos a supervisión o dirección alguna.

Temas:

Profesor e investigodores de correro

PROFESORES E INVESTIGADORES EMÉRITOS

Los condidotos que formen porte de uno outoridod universitorio unipersonol o colegiodo pue-
den ser postulodos poro su designoción

De conformidad con el artículo 60. fracción XIX del Estatuto del PersonalAcadémico, el personal acadé-
mico tiene derecho a conservar los derechos que este Estatuto les confiere, cuando sean nombrados por

la Junta de Gobierno o el Rector, para el desempeño de un cargo académico administrativo de tiempo
completo.

Aunado a lo anterior, el legislador universitario no estableció limitante alguna o restricción de

derechos para los académicos que formen parte de una autoridad universitaria, ya sea unipersonal o
colegiada, por lo cual resulta improcedente limitar su posibilidad a ser considerados como candidatos y,

en su caso, recibir la distinción universitaria de eméritos.

Temas:

Profesores e investigodores eméritos
Autoridod colegiodo

PROFESOR E INVESTIGADORES DE CARRERA

Poro cumplir con el requisito de formor profesores o investigodores bostord con hober porti-
cipodo en lo formoción de cuolquiero de dichos figuros

Conforme a lo establecido en el inciso c) del artículo 44 del Estatuto del Personal Académico, el legis-
lador universitario es claro y preciso al indicar que quien pretenda ingresar o ser promovido a la cate-
gorÍa de profesor o investigador titular nivel C, debe cumplir el requisito de haber formado profesores

o investigadores. No obstante lo anterior, no existe la indicación o referencia que permita suponer que

si la plaza es de investigador, al aspirante se le deba exigir haber preparado investigadores, y si es de

profesor, haber preparado profesores.

C r i te r i os d e i nter p reto ci ó n 191 l

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



Por tanto, se considera que los académicos de carrera que aspiran a obtener la categoría de titular,
nivel "C", para cubrir el requisito en cita, bastará que hayan participado en la formación de cualquiera
de las figuras académicas de profesor o investigador, independientemente de que la plaza sometida a

concurso sea de profesor o investigador de carrera.

Temas:
Profesor e investigodores de correro

PROFESORES O INVESTIGADORES DE CARRERA INTERINOS

Son oquéllos que hon porticipodo y obtenido resolución fovoroble en un concurso de oposi-
ción poro ingreso o obierto

En términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 78, numeral 1 del Estatuto del Personal Académico,
el concurso de oposición para ingreso o abierto, es el procedimiento público a través del cual se puede
llegar a formar parte del personal académico como profesor o investigador de carrera interino o pro-
fesor definitivo de asignatura; mientras que el concurso de oposición para promoción o cerrado, es el
procedimiento de evaluación mediante el cual los profesores o investigadores de carrera, interinos o a
contrato, pueden ser promovidos de categoría o de nivel o adqulrir la definitividad.

Por tanto, cuando el legislador universltario se refiere a profesores o investigadores de carrera in-
terinos se debe entender que son sólo aquéllos que han participado y obtenido resolución favorable en
un concurso de oposición para ingreso o abierto, en tanto que el personal a contrato, no se considera
personal académico de la Universidad, toda vez que no ha participado en proceso de evaluación aca-
démica alguna.

Temas:
Profesores o investigodores de correro interinos

PnOrrSOn¡S VISITANTES

No es procedente que en su controto se estipule que desde su lugor de origen puedo reolizor
diversos lobores

De conformidad con lo establecido en el artículo B0 del Estatuto General, en relación con los artículos
31,52 y 63 del Estatuto del Personal Académico, son profesores, investigadores y técnicos visitantes
los que con tal carácter desempeñan funciones académicas específicas por un tiempo determinado, las

cuales podrán ser remuneradas por la Universidad.
En tal sentido, esa figura académica implica trasladarse del lugar propio o de origen para estar en

el lugar de visita, lo que se traduce en la obligación del profesor visitante de estar de manera continua
y permanente en la entidad académica que lo haya designado durante el lapso convenido, y cumplir en

ella las labores a que se obligó con la firma del contrato respectivo.
Por tanto, resulta improcedente que en el contrato de un profesor visitante se estipule la realización

de diversas labores desde su lugar de origen, independientemente de que se trate de actividades que

pueda desarrollar desde el país donde originalmente resida.

Temas:
Profesores visitontes
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PROGRAMA DE APOYO A LA INCORPORACIÓN DEL PERSoNAL ACADÉMICO DE TIEMPo CoIT¡pI¡To
Aplicoción supletorio del recurso de reconsideroción previsto en el Estotuto del Personol Aco-
démico

Debido a que en la convocatoria del Programa de Apoyo a la lncorporación del PersonalAcadémico de
Tiempo Completo (PAIPA) no se prevé recurso alguno ante inconformidades por la resolución negativa
a la solicitud de ingreso, y partiendo de la premisa de que no se puede dejar en estado de indefensión a

los académicos que participen en este programa, resulta válida la aplicación de las reglas del recurso
de reconsideración establecido en los artículos 104y 105 del Estatuto del Personal Académico, lo cual
significa que deberá interponerse ante el Consejo Técnico respectivo, órgano facultado para emitir, en
última instancia, el dictamen definitivo del programa.

En consecuencia, es procedente admitir el recurso de reconsideración de un académico que recibió
un resultado negativo a su solicitud de ingreso al PAIPA. Una vez admitido deberá desahogarse, siempre
tomando en cuenta el cumplimiento o no por parte del solicitante de los requisitos estipulados en la
convocatoria, lo cual implica que el consejo técnico encargado de su desahogo, en su carácter de auto-
ridad universitaria, podrá ratificar, modificar o rectificar la resolución que se recurre.

Temas:
Progromo de Apoyo o lo lncorporoción del Personol Acodémico de Tiempo Completo

Recurso de reconsideroción

PRIDE

lnvolidez de un doctorodo honoris couso como requisito poro occeder ol progromo

Según lo establecido en el primer párrafo de la Convocatoria vigente del Programa de Primas al Desem-
peño del Personal Académico de Tiempo Completo (PRIDE), la finalidad de este programa es estimular
la labor de los académicos de tiempo completo que hayan realizado sus actividades de manera sobresa-
liente, reconociendo su participación en la formación de recursos humanos, la docencia frente al grupo,
la investigación y la extensión de la cultura; asimismo, pretende fomentar la calidad de su producción
y su desempeñ0.

Los Lineamientos y Requisitos Generales para la Evaluación de Profesores e lnvestigadores en el PRI-
DE, publicadosen Gaceta UNAM el 29 de abril de 1996, establecen en su apartado Requisitos Mínimos,
inciso A), numeral irJ que para acceder al nivel C los profesores e investigadores asociados A y B, deberán
poseer un posgrado y no tener más de cinco años en la mlsma categoría y nivel, mientras que, para el
resto de las categorías y niveles, es necesario tener el grado de doctor.

La referencia al grado de doctor deberá entenderse como el reconocimiento oficial por haber com-
pletado de manera satisfactoria un programa de doctorado con estudios formales derivados de un plan
de estudios y que tiene como finalidad la formación de recursos humanos del más alto nivel.

Los doctorados honoris causa no equivalen a los grados académicos obtenidos de acuerdo a los re-
quisitos establecidos en los planes de estudio;sin embargo, se puede considerar como un reconocimien-
to o distinción que servirá, en todo caso, para que el aspirante sea evaluado en el rubro de trayectoria
académica y/o profesional, de conformidad con lo dispuesto en el numeral lll, apartado A, numeral 2 de
los Lineamientos de Evaluación antes referidos.

Temas:

PRIDE
lnvolidez de un doctorodo honoris couso como requisito poro occeder ol progromo

Lineomientos y Requisitos Generoles poro lo Evoluoción de Profesores e lnvestigodores en el PRTDE
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PROGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑo oTL PERSONAL ACROÉVIICO OT TI¡IT¡PO COMPLETO

lmprocedencio de interponer recurso de revisión en un dictomen definitivo del PRIDE

De conformidad con la convocatoria del Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico

de Tiempo Completo (PRIDE), publicada en Goceto UNAM el 22 de noviembre de 2001, los consejos

técnicos -en los niveles A, B y C- y los consejos académicos de área -en el nivel D- son los órganos

facultados para conocer y resolver en forma definitiva sobre las solicitudes de ingreso y renovaciÓn que

presenten los integrantes del personal académico de tiempo completo al PRIDE, asícomo la resolución

definitiva de los recursos de revisión.

Acorde a lo señalado en el numeral 4, base V de la convocatoria en comento, las resoluciones de

los consejos técnicos o académicos de área, según correspondan, que resuelvan la interposiciÓn de un

recurso de revisión tienen el carácter de definitivas e inapelables, es decir, no son susceptibles de ser

revisadas nuevamente.
Lo anterior en razón de que: r) la convocatoria del PRIDE prevé sólo un medio de impugnación, y

ilJ las resoluciones de ese cuerpo colegiado deben tener certeza jurídica.

Temas:

Progromo de Primos ol Desempeño del Personol Acodémico de Tiempo Completo

lmprocedencio de interponer recurso de revisión en un dictomen definitivo del PRIDE

Consejos ocodémicos de óreo

PROGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑO O¡L PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO COH¡PI¡TO

El ingreso de /os ocodémicos no es outomotico, derivo de lo evoluoción ocodémico

Conforme a lo señalado en el proemio de la Convocatoria del Programa de Primas al Desempeño del

Personal Académico de Tiempo Completo, publicada en Goceto UNAM el 22 de noviembre de 2001, el

programa tiene como flnalidad reconocer la labor de los académicos de tiempo completo que hayan

realizado sus actividades de manera sobresaliente, propiciar que éstas conjuguen la formación de recur-

sos humanos, la docencia frente a grupo, la investigación y la extensión académica, asícomo fomentar

la superación del personal académico y elevar el nivel de productividad y calidad en su desempeño.

Es un programa de estímulos cuyo otorgamlento y, en su caso, el nivel que se asigna a cada aca-

démico dependerá fundamentalmente de la evaluación académica que realizan los cuerpos colegiados

facultados para ello, quienes además tienen la atribución para aprobar el ingreso o para emitir una

resolución negativa. Esto implica que el ingreso al programa no es automático, sino que deberá ser

conforme al procedimiento descrito en la convocatoria.

Tema:

Progromo de Primos ol Desempeño del Personol Acodémico de Tiempo Completo

DesemPeño del Personol Acodémico

PROGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑO OTL PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO COIT¡P|TTO

Los consejos técnicos y ocodémicos de dreo son los instoncios focultodas, según el nivel de

gue se trote, poro resolver en definitivo

Conforme a lo señalado en la Convocatoria del Programa de Primas al Desempeño del Personal Acadé-

mico de Tiempo Completo (PRIDE), publicada en Gocefo IJNAM el 22 de noviembre de 2001, los consejos
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técnicos -en los niveles A, B y C- y los consejos académicos de área -en el nivel D- son los órganos
facultados para conocer y resolver en forma definitiva sobre las solicitudes de ingreso o renovación
que presenten los integrantes del personal académico de tiempo completo al PRIDE, asícomo emitir la
resolución definitiva de los recursos de revisión.

Cuando un académico se considere afectado en su evaluación debido a omisiones o errores de pro-
cedimiento, podrá interponer el recurso de revisión ante el Consejo Técnico o Académico de Área que le
corresponda, en los plazos establecidos en el calendario previsto en la propia convocatoria.
Asimismo, las resoluciones de los consejos técnicos o académicos de área, según corresponda, que resuel-
van la interposición de un recurso de revisión tienen el carácter de definitivas e inapelables, es decir, no
son susceptibles de poder ser revisadas nuevamente, en virtud de la certeza jurídica que deben tener las
resoluciones de dichos cuerpos colegiados.

Lo anterior significa que al establecer su propio medio de impugnación -el recurso de revisión- los
miembros del personal académico que solicitan el ingreso al programa o su renovación y no obtienen
un resultado favorable, cuenten con un medio que los proteja y los inconformes puedan recurrir la re-
solución con la que no están de acuerdo..

Temas:
Progromo de Primos ol Desempeño del Personol Acodémico de Tiempo Completo

Consejos fécnicos
Recurso de revisión (PRIDE)

PRoGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑO OrL PERSoNAL ACADÉMtCO DE TtEMpo COMPLETO (pRlDE)
lncumplimiento en lo entrego de lo documentoción solicitodo

Conforme a lo señalado en las bases ll, numeral 2, inciso c)y lll, numeral 1, incisos o)y b) de la Convo-
catoria del Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo, publicada
en Goceto UNAM el 22 de noviembre de 2001, la examinación que realizan la comisiones evaluadoras y
especiales debe sustentarse en criterios de calidad académica en el periodo a evaluar.

El Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo es un procedi-
miento basado en el análisis de las actividades, logros y habilidades de los académicos de tiempo com-
pleto, que tiene como fin reconocer su labor fomentando la superación académica y laboral del personal
académico, lo cual, únicamente es posible si las comisiones evaluadoras y especiales cuentan con los
elementos necesa rios de evaluación.

De esa manera, para estar en aptitud jurídica de ingresar al PRIDE se deben cumplir todos los requi-
sitos establecidos en la convocatoria, por tanto, la falta de cumplimiento de uno solo de ellos, imputable
al interesado, implica que el solicitante no pueda participar y en consecuencia, procede que se rechace
la solicitud de un académico que no presente la documentación solicitada.

Temas:
Progromo de Primos ol Desempeño del Personot Acodémico de Tiempo Compteto (PRtDE)
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PRoGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑO o¡L PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO COIVIPLTTO (PRIDE)

Solicitud de Renovoción. Es improcedente su evoluoción cuondo el ocodémico excede el límite

de 48 horos de lobores o lo semano

De una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 60., fraccionesVlyVlll; 57, inciso b)y 61

del Estatuto del Personal Académico y en la Base lll, numeral 1,Inciso d) de la Convocatoria del PRIDE

2002, publicada en Goceto IJNAM el 22 de noviembre de 2001, no se desprende, de manera explicita,

que para otorgar cualquiera de los niveles ('A', "8", "C" o "D") se requiera tiempo de exclusividad en la

lnstitución, empero, síse dispone que en el proceso de evaluación se juzgará el cabal cumplimiento de

las obligaciones establecidas en el Estatuto del Personal Académico para cada nombramiento.

Por otra parte, el personalacadémico de medio tiempo o de tiempo completo, podrá ser autorizado,

por el consejo técnico de la entidad académica de su adscripción, para impartir cátedra o realizar otras

labores remuneradas en instituciones públicas o privadas diversas a la UNAM, siempre que el tiempo

que dedique a éstas sumado al que deba dedicar a la Universidad, no exceda de 48 horas a la semana.

En consecuencia, si los integrantes del personal académico exceden el límite de las 48 horassema-

nales o no cuentan con la autorización del consejo técnico para realizar actividades docentes fuera de

la institución, sus solicitudes de renovación al programa no podrán ser evaluadas.

Temas:

Progromo de Primos ol Desempeño del Personol Acodémico de Tiempo Completo (PRIDE)

PROGRAMA DE PRIMAS AL DESEMPEÑO O¡L PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO COIT¡PITTO

Es necesorio cumplir con los requisitos previstos poro ingreso o renovoción

Acorde a lo establecido en el numeral 1 de la base ll de la convocatoria del Programa de Primas al

Desempeño del Personal Académico deTiempo Completo (PRIDE), publicada en Gocefo UNAM el 22 de

noviembre de 2001, tanto para el ingreso como para la renovación al programa, se evaluará la produc-

tividad, la calidad y la trascendencia del trabajo académico del solicitante, así como su contribución a

la formación de estudiantes, al cumplimiento de sus programas de trabajo y a la presentaciÓn oportuna

de sus informes de labores.

Asimismo, el ingreso dependerá fundamentalmente de la evaluación académica, de los anteceden-

tes curriculares y de las actividades realizadas desde la fecha de ingreso del académico a su plaza.

En el caso de las renovaciones, para los académicos evaluados en los niveles A, B y C serán tomadas

en cuenta las actividades realizadas durante los últimos tres años y, para los académicos evaluados en

el nivel D, las activldades realizadas durante los últimos cinco años'

Temas:

Progromo de Primos ol Desempeño del Personol Acodémico de Tiempo Completo

PROGRAMAS DE POSGRADO

Elección de representontes del personol ocodémico onte el comité ocodémico

De conformidad con el artículo 44 de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado,

los representantes de los académicos de maestría y doctorado durarán en su cargo dos años, con la

posibilidad de ser reelectos de manera consecutiva por un periodo adicional.
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En el caso de que un académico haya ocupado el cargo de representante ante el comité académico
por dos periodos consecutivos, y desee volver a formar parte de este cuerpo colegiado, podrá presen-
tarse como candidato nuevamente, siempre que haya transcurrido un periodo igual al previsto para el
desempeño del cargo -dos años-, contados a partir de la fecha de conclusión del segundo periodo, y
siempre que cumpla con los requisitos establecidos para tal efecto.

Temas:
Progromos de Posgrodo

Elección de representontes del personol ocodémico onte el comité ocodémico

PROGRAMAS DE POSGRAD0

Procedimiento poro lo incorporoción y desincorporoción de entidodes ocodémicqs

Conforme a lo previsto en los artículos 4o.,5o.,40, inciso c),45, inciso c),47, inciso c) y 52, inciso k)

del Reglamento General de Estudios de Posgrado; 4o.,5o., párrafos primero y segundo,6o., párrafos
primeroysegundo de los LineamientosGenerales para el Funcionamiento del Posgrado, en relación con
el procedimiento de incorporación y desincorporación de una entidad académica en un programa de
posgrado, en los dos supuestos intervienen las mismas instancias universitarias y se realizan a través del
mismo procedimiento, que consiste en lo siguiente:

o Los consejos técnicos de facultades y escuelas, así como los de la lnvestigación Científica y de
Humanidades, o el director de la entidad, en su caso, son las instancias universitarias facultadas
para solicitar la incorporación o desincorporación de la entidad académica en un programa de
posg rado.

o La solicitud para la incorporación o desincorporación debe ser presentada ante el comité acadé-
mico del programa de posgrado respectivo, turnando copia al Consejo de Estudios de Posgrado
para su conocimiento.

o El Comité Académico deberá emitir un dictamen en un plazo no mayor a 20 días hábiles, conta-
dos a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

o Si el dictamen del Comité Académico es favorable, este órgano colegiado propondrá al Consejo
de Estudios de Posgrado la incorporación o desincorporación de la entidad a un programa de
posg rado.

o El Consejo de Estudios de Posgrado deberá emitir opinión sobre la incorporación o desincorpo-
ración, y turnarla al consejo o consejos académicos del área correspondientes.

o Los consejos académicos de área deberán revisar y, en su caso, aprobar la incorporación o desin-
corporación de una entidad en un programa de posgrado.

Los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado se elaboraron en concordancia con el
Reglamento citado, por lo que tales disposiciones se encuentran vinculadas y por ello deben ser aplica-
das de manera conjunta, toda vez que en éstasse detallan y complementan los procedimientos para la
incorporación y la desincorporación de una entidad en un programa de posgrado, además de especificar
cuáles son las instancias universitarias facultadas para intervenir en cada una de sus etapas.

Temas:
Progromos de posgrodo
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PROGRAMAS Y PLANES DE ESTUDIO DE POSGRADO

Opinión de lo Dirección Generol de Administroción Escolor en su modificoción

De conformidad con los artículos 45, incisos o) y b); 52 inciso i del Reglamento General de Estudios

de Posgrado y 1B del Reglamento General para la Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de

Estudio, los proyectos de nuevos planes de estudio serán recibidos por la Comisión de Trabajo Académico

del H. Consejo Universitario, quien por medio de la Secretaría de dicho órgano colegiado, los turnará a

la Dirección General de Administración Escolar, para que ésta emita por escrito su opinión y la remita a la

Comisión de Trabajo Académico en un plazo máximo de 20 días hábiles a partir de la fecha en que recibió

el proyecto.

La propuesta de modificación de un plan de estudios de posgrado deberá ser presentada por el co-
mité académico al Consejo de Estudios de Posgrado, que enviará su opinión a los consejos académicos

de área correspondientes para determinar si son modificaciones menores que puede aprobar el comité
académico, o bien sise trata de modificaciones mayores que requieran de la aprobación de los consejos

técnicos de las entidades académicas participantes.

En virtud de que el legislador universitario no estableció diferencia alguna entre planes de estudio

de bachillerato, licenciatura o posgrado, en cuanto a la intervención de la Dirección General de Admi-

nistración Escolar y por la naturaleza de las funciones que ésta desempeña, es procedente que dicha

dependencia revise, en el ámbito de su competencia, todos los planes y programas de estudio universi-
tarios, incluyendo los relativos a los estudios de posgrado.

Temas:

Progromos y plones de estudio de posgrodo

Dirección Generol de Administroción Escolor
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RECONOCIMIENTO DISTINCIÓN UNIVERSIDAD NRCIOITIRT PARA JÓVEN¡s AcRoÉn¡Icos
Sus disposiciones no pueden considerorse discriminotorios

Acorde a lo establecido en los artículos 2B al 3B del Reglamento del Reconocimiento al Mérito Univer-
sitario, los requisitos para ser propuesto a la Distinción Universidad Nacional para JóvenesAcadémicos,
van enfocados a un sector específico de la comunidad universitaria, sin que ello implique discriminación
a los otros sectores que la conforman, pues el legislador universitario ha establecido reconocimientos,
distinciones, programas académicos, etc., para todos y cada uno de los sectores que integran de manera
plural a la lnstitución.

Cada uno de estos estímulos, atendiendo la naturaleza de cada distinción y el carácter extraordi-
nario que deben tener, contempla los parámetros, condiciones o requisitos que deberán cumpllr los
diversos miembros de la comunidad universitaria a la cual están dirigidos.

Consecuentemente, las disposiciones que sustentan la convocatoria al Reconocimiento Distinción
Universidad Nacional para Jóvenes Académicos, no pueden ser consideradas como discriminatorias, sino
por el contrario es un enaltecimiento a la destacada labor docente de los académicos que se ubican en

la hipótesis prevista.

Temas:
Reconoci m iento Distinción U niversidod Nocionol po ro Jóvenes Acodémicos

Rrcunso DE RECoNSTDERACIóN

Es procedente interponerlo cuondo un ocodémico considere que lo resolución del consejo téc-
nico en reloción ol otorgomiento de uno comisión ofecto su situoción ocodémico

Del análisis conjunto de los artículos 95, inciso b), 104 y 105 del Estatuto del Personal Académico, los
directores y los consejos técnicos son las autoridades encargadas de conocer y resolver sobre el otor-
gamiento de comisiones académicas para realizar estudios en el extranjero, y pueden determinar su

autorización o negarla. No obstante, los miembros del personal académico -profesores, investigadores,
técnicos académicos y ayudantes de profesor o de investigador- que se consideren afectados en su si-
tuación académica por las decisiones de las autoridades universitarias, cuentan con el recurso de recon-
sideración, mediante el cual pueden impugnar tales decisiones, dentro de los 10 días hábilessiguientes
a la fecha en que les hayan sido dadas a conocer; la interposición del recurso deberá hacerse por escrito
y debidamente fundado ante el director de la dependencia de adscripción del recurrente.

Por lo tanto, si un académico considera que la resolución del consejo técnico respecto al otorga-
miento de una comisión afecta su situación académica, puede interponer el recurso de reconsideración.

Sin embargo, la sola admisión de un recurso de reconsideración no implica que la resolución será en
elsentido que pretende el recurrente, es decir, una vez reconsiderada la resolución recurrida, el consejo
técnico puede modificarla autorizando la comisión solicitada, o ratificarla negando su otorgamiento.
Ahora bien, aunque dicho cuerpo colegiado determine que la resolución recurrida es la correcta y la

ratifique, deberá dar respuesta al recurrente donde se consigne talsituación. La resolución que resuelve
el recurso de reconsideración, tendrá el carácter de definitiva e inapelable.

Temas:
Recurso de reconsideroción

Directores

Consejos técnicos
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RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

Es improcedente suspender el plozo y prevenir o los recunentes cuondo se presente onte una
instoncio distinto o lo indicodo poro tql efecto

Conforme a lo dispuesto en los artículos 104 y 105 del Estatuto del Personal Académico, el recurso de

reconsideración interpuesto por los integrantes del personal académico que se conslderen afectados

en su situación académica por decisiones de las autoridades universitarias, deberá presentarse dentro
de los 10 dÍas hábiles siguientes a la fecha en que se les haya dado a conocer tales resoluciones, por

escrito y debidamente fundado, ante el director de la entidad académica de adscripción del recurrente;
cuando eldirector no haya dictado la resolución impugnada correrá traslado a la autoridad señalada en

el escrito de reconsideración.

Así, el recurso de reconsideración que no se presente ante la instancia competente, no deberá ser

admitido a trámite, debido a que al no cumplir con el requisito esencialde la forma, no es posible entrar
al estudio de las peticiones de fondo. Por tal motivo, no existe la posibilidad de suspender eltérmino de

diez días hábiles establecidos en la Legislación Universitaria, en elsupuesto de que el recurso haya sido
presentado ante una instancia diversa a la legitimada para recibirla, con elfin de que pueda interponer-
se nuevamente; de igual manera resulta improcedente prevenir e instruir a los recurrentes, para que sus

escritos sean presentados ante la instancia que corresponde.

Temas:

R ecu rso d e reconsideroci ó n

RECURSo DE REVISIÓN

Fecho de recepción

Acorde a lo establecido en el artículo 106, incisos o) y b) del Estatuto del Personal Académico, cuando
la resolución de un concurso de oposición -abierto o cerrado- emitida por elconsejo técnico, sea des-

favorable al concursante, éste tendrá derecho a presentar el recurso de revisión ante el director de la
entidad académica, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que se le haya dado a conocer
la resolución. Dicho recurso deberá presentarse por escrito debidamente fundamentado y ofreciendo
pruebas si es el caso.

La fecha correcta de recepción, para considerar interpuesto un recurso de revisión en un concurso
de oposición, es aquélla en que se recibió el documento en la entidad académica y que consta en el

acuse de recibo correspondiente, salvo que se haya enviado por correo certificado, en cuyo caso será

la fecha de envío asentada en el documento respectivo, independientemente que el consejo técnico lo

haya recibido con posterioridad como consecuencia de un caso fortuito o un error administrativo, que

no puede ser imputado al recurrente, ni debe tener efectos en el ejercicio de sus derechos.

Temas:

Recurso de revisión

RECURSo DE REVISIÓN

Lo resolución del Consejo Técnico es definitivo e inimpugnoble

Conforme a lo dispuesto en el artículo 106, inciso e)del Estatuto del PersonalAcadémico, cuando en los

concursos de oposición se haya agotado el recurso de revisión, la resolución emitida por los consejos
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técnicos -después de haber recibido y considerado la opinión razonada de la comisión especial revi-

sora- será definitiva, en consecuencia, es improcedente interponer recurso alguno contra tal decisión.
Los consejos técnicos, en su carácter de autoridad universitaria, están obligados a dar seguridad

jurídica a los actos y resoluciones que adopten, que puedan incidir en la esfera jurídica de los integran-
tes del personal académico. Las decisiones definitivas de los consejos técnicos deben ser permanentes e

irrevocables, a efecto de evitar una indefinición jurídica de las resoluciones adoptadas.

Temas:
Recurso de revisión

RECURSo DE REVISIÓN

Lo comisión especiol debe revisor todos los expedientes, incluido el del gonodor

Acorde con lo dispuesto en el artículo 106, en relación con los numerales 68 y 69 del Estatuto del Per-

sonal Académico, al interponerse un recurso de revisión, la comisión especial, conformada para revisar

la resolución emitida respecto a un concurso de oposición, deberá estudiar, tanto los expedientes de

los recurrentes como los del resto de los participantes a los cuales pudiera afectar el resultado de la

revisión, particularmente el de quien en primera instancia hubiese resultado ganador, debido a que, el

consejo técnico puede resolver, en ejercicio de sus facultades, revocar el primer resultado y no otorgarle
la plaza sometida a concurso al participante ganador en primera instancia.

Temas:
Recurso de revisión

RECURSO DE REVISIÓN

lnstoncio focultodo poro determinor si se encuentro debidomente fundomentodo o no

De conformidad con lo establecido en el proemio del artículo 106 del Estatuto del Personal Académi-
co, si la resolución de un concurso de oposición emitida por el consejo técnico fuere desfavorable al

concursante, éste podrá pedir la revisión de la misma. Para garantizar este derecho el legislador uni-
versitario consideró necesaria la creación de comisiones especiales revisoras, cuya finalidad es asegurar
el derecho del recurrente de volver a plantear su situación en una instancia colegiada en la que se

encuentre representado.
Dichas instancias revisoras están facultadas para examinar el expediente del recurrente, desahogar

las pruebas, oír al interesado, recabar los informes que juzguen pertinentes, y conocer las opiniones del

director de la entidad y del consejo interno o asesor en su caso, a fin de emitir una opinión razonada
sobre el asunto planteado, al consejo técnico para su resolución definitiva.

Lo anterior implica que las comisiones especiales revisoras, única y exclusivamente fungen como
órganos auxiliares de los consejos técnicos, para el desahogo de los recursos de revisión de los concursos
de oposición. Por tal motivo, una vez integradas dichas comisiones serán las encargadas de analizar si

los recursos de revisión se encuentran debidamente fundamentados o no, a fin de llevar a cabo su des-
ahogo y emitir la opinión razonada respectiva, corresponde a los consejos técnicos conocer y emitir la
resolución definitiva que resuelva los recursos de revisión de los concursos de oposición.

Temas:

Recurso de revisión
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RECURSO DE REVISIÓN. CoMISIONES ESPECIALES

El recurrente no puede porticipor como integronte

Según elartículo 106, inciso c)del Estatuto del PersonalAcadémico, el recurrente no puedeser miembro
de la comisión especialquese integre para emitirsu opinión cuandose interponga el recursode revisión
contra la resolución del consejo técnico en un concurso de oposición puesto que, como lo señala el

mismo inclso, éste deberá estar representado por la asociación o colegio académico al cual pertenezca,

o bien, por un integrante del personal académico definitivo de la entidad académica convocante desig-
nado por el recurrente.

Uno de los principales objetivos buscados al formar una comisión especial es que sus integrantes
puedan valorar libremente las pruebas y actúen con imparcialidad en la revisión del concurso de opo-
sición. Por tal motivo, el representante designado por el recurrente no debe ser considerado como un

defensor o representante de sus intereses, en razón de que tal hecho podría influir en el resultado a

favor del recurrente y contravenir la característica de imparcialidad que debe imperar en todos los pro-
cedimientos de valoración académica dentro de la Universidad.

Temas:

Recurso de revisión. Comisiones especio/es

RECURSO DE REVISIÓN

Posibilidod de interponerlo onte el consejo ocodémico de óreo, si lo resolución emitido origi-
nolmente derivó de lo interposición de un recurso de revisión en contro de uno resolución del
consejo técnico
De conformidad con la base ll, Disposiciones Generales de los numerales 8.3 y 8.9 de la Convocatoria
del Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo 2010, publicada el

22 de marzo de ese añ0, serán los consejos técnicos -en los niveles A, B y C- y los consejos académicos
de área -en el nivel D- los órganos facultados para conocer y resolver en forma definitiva sobre las

solicitudes de ingreso y renovación que presenten los integrantes del personal académico de tiempo
completo al Programa en comento, asícomo de la resolución definitiva de los recursos de revisión.

Por tanto, para garantizar el derecho al debido proceso resulta procedente interponer el recurso de

revisión en contra de la resolución dictada por un Consejo Académico de Área, que determinó no asig-
nar el nivel D a un académico, en caso de que dicha resolución derive a su vez de la interposición de un

recurso de revisión ante un consejo técnico elcual pretendÍa asignar un niveldistinto al D del Programa

de Primas al Desempeño del PersonalAcadémico de Tiempo Completo. Es asíque, la resolución emitida
por el consejo académico del área es susceptible de ser combatida mediante la interposición del recurso

de revisión.

Temas:

Recurso de Revisión

RECURSO DE REVISIÓN

Opinión colegiodo de lo comisión especiol revisoro

De conformidad con el artículo 106, incisos c)y d) del Estatuto del PersonalAcadémico, el consejo téc-
nico, la comisión dictaminadora y la asociación o colegio académico al que pertenezca la recurrente, de-
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signarán a uno de sus miembros para formar una comisión especial revisora. Dicha comisión examinará

el expediente, desahogará las pruebas, oirá al interesado, recabará los informes que juzgue pertinentes,

y escuchará las opiniones del director de la entidad y del consejo interno o asesor en su caso, procedien-

do a emitir una opinión razonada sobre el asunto planteado, alconsejo técnico para su resolución final.
De esta manera, la comisión especial revisora una vez constituida, se convierte en un órgano encar-

gado de emitir un dictamen sobre un caso en particular, y alser dicha comisión un cuerpo colegiado, su

funcionamlento debe regirse por la naturaleza del mismo, es decir, por la pluralidad de opiniones de sus

integrantes, que constituyen un todo y no por consideraciones que se emitan a título personal.

Asimismo, una regla de funcionamiento y legitimidad de cualquier órgano colegiado reside en el

principio de las mayorías, conslstente en que lo aprobado por la mayor parte de los miembros en su

interior obliga, inclusive, tanto a quienes no concurren a la sesión como a quienesvotan en contra.

Derivado de lo anterior, las opiniones de las comisiones especiales revisoras deberán emitirse de

manera colegiada, en la inteligencia de que sus determinaciones se tomarán por el principio de mayoria

relativa de los presentes, es decir, con elvoto favorable de al menos dos integrantes de la comisión.

Temas:
Recurso de revisión

Comisión especiol revisoro

RECURSo DE REVISIÓN

Criterios que debe seguir lo comisión especio/ revisoro

De conformidad con lo establecido en el artículo 106, incisos o), c) y d) del Estatuto del Personal Aca-

démico, cuando la resolución de un concurso de oposición sea desfavorable alconcursante, éste tendrá

derecho a solicitar la revisión del resultado ante el director de la entidad académica. Para tal efecto,

el consejo técnico, la comisión dictaminadora y la asociación o colegio académico al que pertenezca

el recurrente, designarán a uno de sus miembros para formar una Comisión Especial Revisora, la cual

examinará el expediente, desahogará las pruebas, oirá al interesado, recabará los informes que juzgue

pertinentes, y oirá las opiniones del director de la entidad y del consejo interno o asesor en su caso,

emltiendo una opinión razonada sobre el asunto planteado al consejo técnico para su resoluclón final.

Dicha comisión deberá desahogar el recurso aplicando el procedimiento establecido en el precepto en

comento atendiendo al cumplimiento de los requisitosde participación y la evaluación académica -de-
rivada del concurso de oposición- realizada por la comisión dictaminadora respectiva, no en función de

quien actualmente ostenta la plaza sometida a concurso o del recurrente, sino con base en el expediente

de cada participante.

Temas:

Recurso de revisión

Concurso de oposición

Comisión Especiol revisoro

RECURSO DE REVISIÓN

No es necesorio formolidod olguno poro presentor elescrito de solicitud

De conformidad con el artículo 106, incisos o)y b)del Estatuto del PersonalAcadémico cuando la reso-

lución de un concurso de oposición -abierto o cerrado- sea desfavorable al concursante, éste tendrá
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derecho a presentar el recurso de revisión ante el director de la entidad académica, por escrito debida-
mente fundamentado y ofreciendo pruebas si es el caso, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha en que se le haya dado a conocer la resolución. Este término comenzará a correr a partir del día
siguiente de aquél en que el participante haya sido debidamente notificado.

El legislador universitario no estableció formalidad alguna para que los recurrentes en un concurso
de oposición presenten su escrito de solicitud de revisión reuniendo determinadas características. De

acuerdo a lo anterior y apoyándonos en el principio general de derecho que señala donde la ley no
distingue el intérprete no debe distinguir, no se aprecia ningún inconveniente jurÍdico para que los
recurrentes de un concurso de oposición tengan la libertad de presentar su solicitud de revisión en la
forma que mejor convenga a sus intereses.

Temas:
Recurso de revisión

Concurso de oposición
Formolidod en el recurso de revisión

RECURSo DE REVISIÓN

Notificoción ol recurrente de lo renuncio del representonte que designó poro integror lo co-
m isión especio/ revi soro

De una interpretación delcontenido delartículo 106 del Estatuto del PersonalAcadémico, en elsupues-
to de que el representante del recurrente haya renunciado al cargo de integrante de la comisión especial
revisora, el consejo técnico deberá notificar por escrlto al recurrente respecto a dicha renuncia y podrá
solicitarle que designe un profesor o investigador definitivo de la entidad académica de adscripción

-donde se llevó a cabo el concurso de oposición- en aptitud de integrarse a la comisión especial res-
pectiva, dentro de un plazo perentorio a que ese órgano de autoridad le parezca adecuado advirtiéndole
que de no hacerlo el propio consejo procederá a designarlo.

Con el objeto de dar certeza jurídica a las resoluciones de los consejos técnicos, dentro de los re-
cursos de revisión, la forma de dar a conocer los resultados o cualquier otra resolución que pudiese
afectar los intereses de los concursantes, tanto en el procedimiento de evaluación académica como
en el recurso de revisión, de haberse interpuesto, deberá darse a través de una notificación por escrito.

La notificación deberá realizarse en el último domicilio que aparezca en su expediente, y si no con-
testa o no designa a un nuevo representante en el plazo que haya concedido el consejo técnico, este
cuerpo colegiado procederá a designarlo. Lo anterior, en razón de que una vez interpuesto el recurso de
revisión, deberá desahogarse siguiendo el procedimiento que el artículo en cita prevé, hasta la emisión
de la resolución final por parte del consejo técnico respectivo.

Temas:

Recurso de revisión

Consejo técnico
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RECURSo DE REVISIÓN

Repercusiones ocodémicos o jurídicos en lo omplioción del plozo poro el desohogo

Conforme a lo dispuesto en el artículo 106, inciso e) del Estatuto del Personal Académico, la Comisión
Especial Revisora emitirá una opinión razonada en un término máximo de 15 días hábiles, la cual será
sometida al consejo técnico para su resolución definitiva, para tal efecto se considera que la ampliación
del plazo establecido en la norma no afecta el resultado final que emitió el consejo técnico corres-
pondiente, tomando en cuenta las particularidades del concurso de oposición de que se trate, como la

oportunidad o no de reunirse los integrantes de la comisión revisora, la complejidad del recurso que se

desahoga, los calendarios de sesiones de cada consejo técnico, entre algunos otros elementos.
Lo anterior, toda vez que conforme lo establecido en el artículo 75 del estatuto de referencia, los

órganos colegiados que intervienen en los concursos de oposición, tienen la obligación de agotar la

substanciación del procedimiento hasta que el consejo técnico respectivo emita su resolución definitiva
y declaré ganador del concurso o manifieste desierto el mismo. Por lo cual la ampliación de los términos,
tanto el de primera instancia como el del recurso de revisión, no afectan el resultado final que emita el

consejo técnico respectivo, por lo que no existe motivo para que tenga alguna consecuencia académica
o jurídica.

Temas:

Recurso de revisión

RECURSO DE REVISIÓN. INTEGRACIÓN DE LA CoMISIÓN ESPECIAL

lmprocedencio de que el recurrente designe como su representonte o un ocodémico odscrito
o uno entidod diferente o oquello donde se desorrolló el concurso

Con fundamento en lo previsto en el artÍculo 106, inciso c) del Estatuto del PersonalAcadémico, el con-
sejo técnico, la comisión dictaminadora y la asociación o colegio académico al que pertenezca el recu-
rrente, designarán a uno de sus integrantes para formar una comisión especial. Cuando el recurrente no
pertenezca a ninguna asociación o colegio académico tendrá la facultad de nombrar a su representante
para integrar la comisión especial de entre los profesores e investigadores definitivos de la entidad
académica de su adscripción.

Deberá entenderse que la entidad académica de adscripción es aquélla a la cual pretende ingresar
el concursante, por lo que, el académico que solicitó la revisión, deberá designar a un integrante del
personal académico para formar parte de la comisión especial que deberá estar adscrito a la entidad
donde se desarrolló el concurso, en este sentido, resulta improcedente que el recurrente designe como
su representante a un académico definitivo adscrito a una entidad diferente a aquélla donde se desa-
rrolló el concurso de oposición.

Tema:
Recurso de revisión. lntegroción de lo comisión especiol

RECURSo DE REustóN. lrutennclóN DE LA coMtstóN ESpECIAL

El plozo poro que el recurrente designe o su representonte no deberó exceder de t0 díos hobites

De conformidad con el artículo 106, inciso c) del Estatuto del PersonalAcadémico, es facultad del recu-
rrente nombrar a su representante para integrar la comisión especial, y para tal efecto podrá designar
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a uno de los profesores o investigadores definitivos de la entidad académica de su adscripción, pero

cuando no pertenece a ninguna asociaclón o colegio académico, el consejo técnico deberá conminar

por escrito al recurrente para que designe a su representante, para proceder a la debida integración de

la comisión especial respectiva.

Si el recurrente se niega a realizar la designación o no la hace dentro del plazo de 10 días hábiles

-por analogía, se da el mismo plazo con que cuentan los concursantes para interponer el recurso de

revisión, previsto en el inciso o) del artículo en comento- el consejo técnico respectivo podrá hacer

la designación correspondiente de entre los profesores o investigadores definitivos de la entidad aca-

démica donde se realizó el concurso, con el fin de evitar una prolongación indefinida de la resolución

definitiva, que perjudique a los demás participantes, cuya seguridad jurídica debe prevalecer.

[emas:

Recurso de revisión. lntegroción de lo comisión especiol

REPRESENTANTES DE ALUMNOS ANTE DIVERSOS CUERPOS COLEGIADOS

Pueden registrorse como condidotos poro consejeros universitorios, ocodémicos o técn,cos

No existe impedimento jurídico para que un alumno integrante de una fórmula en un proceso electoral,

pueda formar parte de otra fórmula en otro proceso electoral y participar en la elección de consejeros

universitarios, académicos de área o técnico, y de resultar electo, cumplir con los compromisos y tener

disponibilidad para participar en las tareas encomendadas en los cargos correspondientes de los referi-

dos cuerpos colegiados, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en los artículos 17, apartado 8),

47 y 115 del Estatuto General.

Lo anterior, en virtud de que el Consejo Universitario tiene una naturaleza jurídica, un ámbito de compe-

tencia y atribuciones diferentes a las previstas para los consejos técnicos y académicos de área, las cuales

en ningún momento se contraponen, sino por el contrario, tienden a complementarse.

Temas:

Representontes de olumnos onte diversos cuerpos colegiodos

Alumnos
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STRvICIO SOCIAL

Es improcedente reolizorlo en empresos de corócter privodo

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 3o.,4o. y 12 del Reglamento GeneraldelServicio So-
cial, el servicio social universitario es la realización obligatoria de actividades temporales que ejecutan
los alumnos o egresados de carreras técnicas o profesionales, en beneficio o interés de la sociedad, ya

sea al interior de la Universidad o en el sector público y social, no asÍen empresas de carácter privado.
Acorde a lo anterior, los alumnos o egresados de la Universidad podrán prestar su servicio social en

instituciones de interés público autónomas, pero no en e mpresas afiliadas a las mismas, toda vez que la

naturaleza pública no se hace extensiva a las empresas afiliadas a dichas instituciones.

Temas:

Servicio sociol
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TÉCNICO ACADÉMICO DE TIEMPO COMPLETo

Procedencio poro ser designodo como profesor de osignoturo por ocho horos odicionoles

Acorde a lo dispuesto en los artículos 6o., fracciones Vl y Vlll; 46, y 57, inciso b) del Estatuto del Per-
sonal Académico, el personal académico de carrera de la UNAM, de medio tiempo o tiempo completo,
podrá ser autorizado por el consejo técnico de su entidad para impartir cátedra o realizar otras labores
remuneradas, siempre que el tiempo comprometido por su nombramiento -20 o 40 horassemanales-
sumado al tiempo adicional autorizado por el consejo técnico, no exceda de 48 horas a la semana.

Por otro lado, los directores de una entidad académica, podrán designar un profesor interino para

impartir una asignatura, cuando no exista uno definitivo que lo realice, el cual deberá reunir los requi-
sitos establecidos por el propio Estatuto para la categoría y nivel de que se trate.

En conclusión, un técnico académico de tiempo completo podrá ser autorizado para impartir hasta
ocho horas adicionales de clases, como profesor de asignatura interino, siempre y cuando cumpla con
los requisitos estatutarios exigidos parala categoría y nivel correspondientes.

Temas:
Técnico Acodémico de tiempo completo

Procedencio poro ser designodo como profesor de osignoturo por ocho horos odicionoles

TÉCNICoS ACADÉMICoS

Posibilidod de dirigir tesrs de maestrío y doctorodo

Conforme a lo establecido en los artículos 4o. del Estatuto del PersonalAcadémico y 36 del Reglamento
General de Estudios de Posgrado, los técnicos académicos forman parte del personal académico de la
UNAM, asimismo, respecto a los programas de posgrado señala que podrá ser tutor cualquier académico
de la UNAM o de otra institución, o un profesional acreditado por el comité académico que reúna los
requisitos previstos para la maestría y el doctorado.

Por lo tanto, en atención al principio general de derecho que señala "donde el legislador no distin-
gue el intérprete no debe distinguir", no se aprecia inconveniente jurídico alguno para que los técnicos
académicos que pertenezcan al personal de esta lnstitución, puedan ser acredltados como tutores en
un programa de posgrado, en el entendido que será el comité académico, el órgano facultado para

determinar si cuentan con el perfil requerido y reúnen los requisitos establecidos en la Legislación Uni-
versitaria y en el plan de estudios correspondiente.

Consecuentemente los técnicos académicos de la UNAM tienen la posibilidad de dirigir tesis de
maestría y doctorado, siempre que reúnan los requisitos establecidos para ello.

Temas:
Técnicos ocodémicos

Posibilidod de dirigir tesrs de moestrío y doctorodo
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TÉcNrcos ACADÉMrcos

lmprocedente que funjon como osesores o tutores de tesis de licencioturo o de cuolquier otro
formo de tituloción

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 20,28,29 y 30 del Reglamento General de Exámenes,

en las opciones de titulación que los consejos técnicos o los comités académicos determinen, se asig-

nará al alumno un tutor o asesor, que deberá ser una persona dedicada a la docencia, la investigación

o el ejercicio profesional en la UNAM o en otras instituciones aprobadas por el consejo técnico o por

el comité académico correspondiente; de igual manera deberá cumplir ciertos requisitos entre los que

destaca estar dedicado a actividades académicas o profesionales relacionadas con la disciplina de la
licenciatu ra correspond iente.

Según lo señalado en los artículos 74 del Estatuto General y 90. del Estatuto del PersonalAcadémi-

co, las funciones de los técnicos académicos consisten en realizar tareas específicas de los programas

académicos y/o de servicios técnicos de una entidad académica, esto es, sus labores no son propiamente

de docencia o de investigación, sino de apoyo a las mismas. En consecuencia, es juridicamente impro-
cedente que los técnicos académicos dirijan tesis de licenciatura o sean nombrados tutores o asesores

de cualquier otra forma de titulación prevista en el artículo 20 del Reglamento General de Exámenes.

Temas:

Técnicos Acodémicos
Tutor o osesor

TÉcNrcos ACADÉMrcos

No es procedente que dirijon tesis de nivel licencioturo

Acorde a lo dispuesto en los artículos 20, penúltimo párrafo y 29 del Reglamento General de Exámenes,

en relación con lo establecido en los artículos 74,77,78y 79 del Estatuto General y 90., 30, 35, 38 y 61,

primer párrafo del Estatuto del Personal Académico, los profesores e investigadores tienen a su cargo

las labores permanentes de docencia e investigación, labores que comprenden la impartición de clases

frente a grupo, el desarrollo de investigaciones, la aplicación de exámenes, la dirección de tesiso prác-

ticas y la participación en exámenes ordinarios, extraordinarios, profesionales y de grado, entre otras,

en tanto que, las funciones de los técnicos académicos consisten en realizar tareas específicas de los

programas académicos y/o de servicios técnicos de una entidad académica, es decir, sus labores no son

propiamente de docencia o de investigación, sino de apoyo a las mismas. En consecuencia, jurídicamen-

te resulta improcedente que los técnicos académicos dirijan tesis de licenciatura

Temas:

Técnicos ocodémicos

TÉcNrcos ACADÉMrcos

Entre sus funciones no se ubico ser responsoble de uno cótedro o investigoción

De conformidad con lo que establecen los artículos 74del Estatuto General,6o., fracción 1,9o. y 27 del

Estatuto del Personal Académico, los técnicos académicos realizan tareas específicas y sistemáticas de
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los programas académicos y/o de servicios técnicos de una dependencia, actlvidades que no son propia-
mente de docencia o investigación.

En este sentido, tienen la obligación de colaborar con los profesores e investigadores -bajo su su-
pervisión- siempre que no implique ser responsable de una cátedra o investigación.

En conclusión, entre las funciones de los técnicos académicos no se ubica la de ser responsables de

una cátedra o investigación.

Temas:
Técnicos ocodémicos

TÉCNICOS ACADÉMICoS

lmprocedente que formen porte de los comités ocodémicos que evolúon los opciones de titu-
loción

De conformidad con lo establecido en elartículo 23 del Reglamento Generalde Exámenes,la evaluación
para las opciones de titulación señaladas en los incisos b), f)y/ del artículo 20 del mismo ordenamiento,
será realizada por un comité designado por el director o quien éste determine, o por quien designe el
comité académico de las licenciaturas en campus universitarios foráneos. Dicho comité estará integrado
por tres sinodales titulares y dos suplentes académicos del área.

De una interpretación analógica de los preceptos mencionados, en relación con los artículos 28,

29,30 del reglamento en cita,74 del Estatuto General y 9o. del Estatuto del Personal Académico, los
técnicos académicos no pueden ser asesores o tutores en las diferentes modalidades de titulación esta-
blecidas en el referido reglamento, debido a que sus funciones consisten en realizar tareas específicas
de los programas académicos y/o de servicios técnicos de una entidad académica, esto es, sus labores
no son propiamente de docencia o de investigación, en consecuencia, también es improcedente que
formen parte de los comités académicos que evalúan las opciones de titulación por actividades de

investigación, de apoyo a la docencia o por servicio soclal previstas en el artículo 20 del ordenamiento
de la materia.

Temas:

Técnicos Acodémicos
Comité de evoluoción de opciones de tituloción

TÉCNICOS ACADÉMICoS

lnforme de octividodes cuondo tombién tienen nombromiento de profesores de osignoturo

Acorde con lo dispuesto en los artículos 74 del Estatuto General; 56, inciso b) y 60 del Estatuto del
Personal Académico, los profesores de asignatura y el personal académico de carrera -profesores, in-
vestigadores y técnicos académicos- tienen la obligación de rendir anualmente a las autoridades de

su entidad -director y consejo técnico-, un informe de sus actividades académicas, las cuales deben
concordar con la naturaleza y funciones de la figura respecto a la cual presentan su informe.

En conclusión, un técnico académico que también tiene un nombramiento de profesor de asigna-
tura, deberá rendir por separado los informes de actividades referentes a sus labores relacionadas con
cada una de las figuras de que se trate.

Temas:

Técnicos ocodémicos
lnforme de octividodes cuondo tombién tienen nombromiento de profesores de osignoturo
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TÉCNICoS ACADÉMICOS

Focultodes del consejo técnico poro determinor sus octividodes

Acorde con lo dispuesto en los artículos 49, fracción Vl del Estatuto General;27, incisos o)y b),60, pá-

rrafo primero y 61, inciso o) del Estatuto del Personal Académico, los consejos técnicos en su calidad de

autoridades universitarias tienen facultades para determinar qué actividades y funciones desarrollarán

los académicos, siempre y cuando lo hagan atendiendo al perfil de cada figura académica y a las tareas

propias de cada nombramiento, asegurándose que no exista invasión de funciones entre las diversas

figuras académicas, asícomo que sean acordes a los planes y programas de la entidad de adscripción.

En conclusión, los consejos técnicos están facultados para realizar la distrlbución de labores de los

técnicos académicos y deberán apegarse estrictamente a la normatividad universitaria, por lo que es

improcedente asignar a los técnicos académicos horas clase frente a grupo, toda vez que estatutaria-
mente no les corresponde realizar labores docentes. No obstante, si los técnicos académicos también

tienen nombramiento de profesor de asignatura, no existe impedimento para que se les asignen horas

de clase frente a grupo bajo esta última figura.

Temas:

Técnicos ocodémicos

TESIS DE P0SGRADo

Presentoción en un idiomo diferente ol espoñol

De conformidad con los artículos 30., 19, 24,27,30 y 40, inciso f) del Reglamento General de Estudios

de Posgrado y 3o., inciso lJ y 4 de los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, los

comités académicos como órganos encargados de la conducción de los programas de posgrado, son la

instancia facultada para establecer las directrices generales a que deberán sujetarse los procedimien-

tos de elaboración de: 4 tesis, irJ protocolo de investigación para examen de candidatura al grado, y

iir) presentación de examen de grado en cada programa de posgrado.

En ese orden de ideas, será el comité académico respectivo, quien conozca, analice y autorice si una

tesis de grado, puede o no presentarse en un idioma diferente al español y de ser así, determinar en qué

idioma se realizará el protocolo de investigación para examen de candidatura al grado y el examen de

g rado correspond iente.
Si el comité académico del programa de posgrado autoriza la realización de una tesis en idioma di-

ferente al español, también deberá tener presente que los académicos que intervengan en la revisión de la

tesis -tutor principal e integrantes del comité tutor- y en los exámenes de candidatura al grado y de

grado respectivo, deberán tener un dominio de ese idioma, con el fin de poder otorgar su aceptación al

trabajo escrito -protocolo de investigación ytesis- y realizar la evaluación correspondiente para emitir
su voto en el examen de grado que se sustente.

Temas:

Iesis de posgrodo

Presentoción en un idiomo diferente ol espoñol

1 212 C riteri os de i nterpretoci ó n

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



T¡SIS pROr¡SIONAL EN OTRO IDIOMA

Focultodes del consejo técnico poro determinor su procedencio

Conforme a una interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 49, fracción ll del Estatuto
General y 19,20 y 21 del Reglamento General de Exámenes, los consejos técnicos como autoridad
universitaria y máximo órgano académico en cada facultad o escuela, son la instancia facultada para

establecer las directrices generales a que deberán sujetarse los procedimientos de elaboración de tesis y
presentación de examen profesional en cada entidad académica.

En consecuencia, será el consejo técnico respectivo, quien conozca, analice y autorice si una tesis
profesional puede o no presentarse en un idioma diferente al español y de ser así, determinar en qué

idioma se realizará el examen profesional correspondiente.

Temas:
Tesis profesionol en otro idiomo

Focultod de los Consejos Iécnicos

T¡SIS y EMMEN DE GRADO

Foltos de responsobilidod universitorio

De conformidad con los artículos 87, fracción l, 90,93, párrafo primero y 95, fracciones I yVl del Esta-
tuto Generaly 40. del Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comlsión de Honor, la ausencia de
honestidad en la elaboración de una tesis y el apropiarse de la obra intelectual de otro alumno, pueden

considerarse como faltas contra la Universidad y contra el respeto que debe existir hacia los miembros
de la comunidad universitaria, hechos que afectan la credibilidad del alumno y, desde luego, el prestigio
de la lnstitución, independientemente de la nulidad del examen, cuando ya se hubiese presentado.

Derivado de lo anterior, sielcomité académico determina que la conducta de un alumno constituye
una falta de responsabilidad, el caso deberá ser remitido alTribunal Universitario, instancia competente
para conocer y resolver sobre faltas a la Legislación Universitaria de los alumnos.

Temas:

Tesis y exomen de grodo
Competencio del Tribunol U niversitorio

Fo I to de respo nsobi I id o d

Trruncrótrr
Totolidod de créditos y olto nivel ocodémico

Acorde con una interpretación integral de lo establecido en los artículos 3o., párrafos segundo y
tercero y 20, Apartado A, inciso e) del Reglamento General de Exámenes, la opción de titulación por
totalidad de créditos y alto nivel académico, puede ser elegida por los alumnos que hayan cubierto
la totalidad de créditos de su plan de estudios en el periodo previsto en el mismo plan, tengan un
promedio mínimo de 9.5 y no hayan obtenido calificación reprobatoria en alguna asignatura o módulo.

Cuando un alumno haya obtenido 5 de calificación o tenga NP en una asignatura extracurricular,
las cuales no tienen valor en créditosy no son contabilizadas para el promedio general del alumno, se
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considera procedente pueda aspirar a la titulación por totalidad de créditos y alto nivel académico,
siempre y cuando cubra con los requisitos antes señalados.

Temas:
Tituloción

TRIBUNAL UNIVERSITARIo

Autoridod focultodo poro remitir ol órgono disciplinorio o un egresodo de posgrodo, en pro-
ceso de obtención del grodo de moestro

De conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 90,93, párrafo primero,95, y 97 del Estatuto General,

en relación con el artículo 22 del Reglamento General de Estudios de Posgrado, los alumnos de maes-

tría deben concluir sus estudios, incluyendo la graduación, en el plazo que el plan de estudios señala,

sin exceder de cuatro y seis semestres para alumnos de tiempo completo o parcial, respectivamente,
aunque el comité académico puede otorgar dos semestres adicionales, de manera consecutiva, para la

conclusión de créditos y la obtención del grado; y puede autorizar, de manera excepcional, una prórroga

con el único fin de que el alumno se gradúe.

Por lo anterior, si un maestrante se encuentra en la elaboración de la opción de graduación que

haya elegido, dentro del término referido o durante el plazo adicional o la prórroga excepcional otor-
gados por su comité académico, deberá ser considerado como alumno para efectos de ser remitido al

Tribunal Universitario, por la presunta comisión de alguna falta a la Legislación Universitaria.
En este supuesto, la instancia universitaria encargada de realizar dicha remisión, será el director de

la entidad académica donde principalmente el alumno realice sus actividades académicas asignadas por
su comité tutor, es decir, donde este elaborando su trabajo para la obtención del grado.

Temas:

Tr i bu n o I u n ive rsito r i o

Alumnos de moestrío o moestronte
)btención de grodo
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UNIVERSIDAD NACIoNAL AUTÓNoMA DE MÉXICO

Noturolezo jurídico

De acuerdo con lo señalado en los artÍculos 1o. y 2o. de la Ley 0rgánica de la Universidad, ésta es una

corporación pública -organismo descentralizado del Estado- dotada de plena capacidad jurídica, a

quien el legislador federal le otorgó plena autonomía, facultad que se traduce en la posibilidad de

o) determinar sus propios planes y programas de estudio; b) autogobernarse al darse sus propias normas
dentro del marco de su Ley 0rgánica, asícomo designar a sus autoridades, y c) administrar libremente
su patrimonio.

Por lo anterior, la Universidad por mandato del Congreso de la Unión, se encuentra facultada para

autogobernarse y organizarse académica, administrativa y financieramente como lo estime mejor, den-
tro de los lineamientos generales señalados por su propia Ley 0rgánica, lo que la hace diferente a las

dependencias y entidades que integran la administración pública federal, consecuentemente no forma
parte de ésta.

Temas:

Universidod Nocionol Autónomo de México

Noturolezo juridico de lo UNAM

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

No formo porte de lo odministroción público federol

Acorde a la interpretación integral de lo dispuesto en los artículos 3o. fracción Vll,90 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3o. de la Ley Federalde las Entidades Paraestatales (LFEP), la

administración pública federal será centralizaday paraestatal. Asimismo la LFEP, excluye de su ámbito
de aplicación a las Universidades y demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue
autonomía, al establecer que las mismas se regularán por sus propias leyes específicas.

Porsu parte, la Universidad por mandato del Congreso de la Unión, se encuentra facultada para au-
togobernarse y organizarse académica, administrativa y financieramente como lo estime mejor, dentro
de los lineamientos generales señalados por su propia Ley 0rgánica. En conclusión la Universidad no

forma parte de las dependencias y entidades que integran la administración pública federal.

Temas:

Universidod Nocionol Autónomo de México

Criterios de interpretoción 215 I

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



índice alfabético

AB0GADo G¡trl¡nRL. Alconces de sus opiniones respecto de lo Legisloción Universitorio. . . 3

oficio AGEN/DGEL/ 1 01 / 1 0 CIJ/ 1 8/1 0 ( r +/os/r o)

ACUERDoS DEL RECT0R. Meconismo idóneo poro procur0r el cumplimiento de lo normotividod univer-
sitorio y delegor focultodes o los representontes de los dependencios universitorios.. 3

ofl cio AG EN/D GELI 2s4l 1 2 Ct J I 441 1 2 (1 8l 101 1 2)

ACUERDoS RECToRALES. Normon lo estructuro y funcionomiento de lo Universidod.

oficio AGEN/DGEU38e/10 CrJ/4el10 (8/10/10)

ALUN/N0. Pérdido de lo colidod de . . . . 4

oficio AGEN/DGEL/0s/1 5 CrJ/05/1 s (07/01/1 s)

Oficio AGEN/DGEL/1 36/1 0 CrJ/20/ 1 0 ( 1 8/0s/ 1 0)

Antecedente: AGEN/DGEu1 36/1 0 CIJ/20/ 1 0 ( 1 8/05/10)

ALUMNoS. Fecho de ingreso cuondo solicito combio de plontel medionte exomen de selección o lo mismo
correro 4

0ficio AG EN/DG EL/03 s/08 CIJ/05/08 ( 1 4/0 1 /08)

ALUMNoS. Requisitos poro reinscribirse en lo Universidod por combio de correro 5

Oficio AG EN/DG EL/204/08 CtJ I 24108 ( 1 7/04/08)

ALUMNoS. lmprocedencio de inscribirse y cursor simultóneomente mós de dos correros . . . . . 5

0ficio AGEN/DGEL/262l08 CrJ/32/08 (30/04/08)

ALUMNOS. )pción de tituloción por totol¡dod de créditos y olto nivel ocodémico cuondo el consejo técnico
le outorizó uno suspensión de estudios 5

0ficio AGENiDGEL/266/08 CrJ/35/08 (30/04/03)

ALUMNoS. Tituloción por omplioción y profundizoción de conocimientos, formo de computorse los 240
horoso cubrir en losdiplomodos...... 6

0ficio AGEN/DGEU5s2/08 CrJ/67/08 (04/0e/08)

ALUIUN0S. Tituloción por omplioción y profundizoción de conocimientos, volidez de los diplomodos impor-
tidos por el óreo de educoción continuo de lo entidod ocodémico 6

0ficio AGEN/DGEL/552/08 CrJ/67/08 (04/0s/08)

ALUN/N0S. Seguro de Solud poro Estudiontes. Fecho o portir de lo cuol debe dorse de olto o los olumnos de

nuevo ingreso 7

0ficio AGEN/DGEL/623/08 CrJ/73/08 (z+/Og/Oe)

lndice olfobético 217 I

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



ALUMN0S. Los plozos poro solicitor lo rectiftcoción de uno colificoción se computoron en díos hobiles.... 7

Oficio AGEN/DGEL/628/08 CU74108 (03/10i08). 0rrcro AGEN/DGEL/6e8/08 CrJ/80/08 (18/05/0e)

ALUMNOS. Pueden ocogerse o los beneficios de /os reformos ol Reglomento Generol de lnscripciones siem-
pre y cuondo no les perjudique . . . 8

Ofi ci o AG E N / D GELI 622 I 08 Ct J I 7 2 I 08 ( 1 0/ 1 0/08)

Precedentes:

AG EN/DG EU680/00 (20/rXi00)

oAGl.7.1 1233100 (31 /V/00)

Página 17 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

ALUMNOS. Término poro disfrutor los beneficios de los servicios educotivos 8

ofi cio AGEN/DG E u6e4/08 ClJlT 7 108 (221 10108)

ALUMNOS. Uso del sistemo bibliotecorio cuondo se hon rebosodo el tiempo limite poro estor inscrito en lo
UNAM. 9

Ofi c i o AG E N / DG E L/6e4i08 Cl J I 7 7 I 08 (22 I 1 0 I 08)

ALUN¡NoS. Medollo Gobino Borredo. 9

Oficio AGEN/DGEL/6es/08 CrJi78i08 (23/10/08)

ALUI\4NOS. Requisitos poro tener derecho o presentor un exomen ordinorio I
Oficio AGEN/DGEL/765/08 CrJi87108 (26/11 /08)

ALUMN0S. Suspensión o expulsión provisionol 10

0ficio AGEN/DGEu773/08 CrJ/e1/08 (28/11/08)

ALUMNOS. El promediomínimodesieteesrequisitoindispensobleporoingresoroloUniversidod........ 11

Oficio AGEN/DGEU012ioe CIJ/03/0e (t s/01/0e)

ALUN/N0S. Tituloción por tesis o tesino y exomen profesionol o trovés de videoconferencio. . 11

0ficio AGEN/DGEL/113/0e CrJ/14/0e [03/03/0e)

ALUMNOS. Supuestos en los cuoles se deben osentor los colificociones 5 o NP. . . . 11

oficio AGEN/DGEL/1 30/0e CrJ/1 6/0e (10/03/0e)

Precedente:

Oficio AG E N/D GELI 21s I 1 4 Ct J I 22 I 1 4 (02 I 101 1 4)

ALUMNOS. Cuondo se presenten o c/oses en uno solo ocosión, serón colificodos con NP (no presentodo) . . 12

Oficio AG EN/DG EL/ 1 30i0e CIJ/ 1 6/0e ( 1 0/03/0e)

ALUMNOS. No podron recibir ninguno de los reconocimientos que otorgo lo Universidod cuondo hoyon sido
soncionodos por el Tribunol Universitorio 12

Ofi ci o AG E N / D G E L/448/0s Cr J/64/0e (22 
I 0s I 0s)

ALUN/N0S. Lo suspensión de sus estudios outorizodo por consejo técnico respectivo, no ofectoro el límite
de tiempo que puede estor inscrito en lo Universidod.... 13

oficio AGEN/DGEL/51 7/0e CIJ/76/0e (1 6/1 2/0e)

I 218 lndice olfobético

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



ALUMNOS. Combio del Sistemo de Universidod Abierto ol Sistemo de Educoción o Distoncio y viceverso,

medionte exomen de selección. 13

ofl cio AGEN/DGEL/0se/10 CrJ/1 3/10 (1 8/02/10)

ALUN¡NoS. lnstoncio encorgodo de reolizor los octividodes de odministroción escolor 14

oficio AGEN/DGEL/ 1 36/ 10 CrJ/20/ 1 0 ( 1 8/0s/ 1 0).

0fi ci o AG E N / DG E L/204/08 Ct J I 2 4 I 08 (1 7 I 04 108)

ALUMNOS. Combio de correro por exomen de se/ección 14

Oficio AG EN/DGEL/436/1 0 CU/54/ 10 ( I r /l r /l O).

Oficio AGEN/DGEL/204/08 Cu24l08 (1 7/04/08).

0ficio AGEN/DGEL/ss0/08 CrJ/6s/08 (2/0e/08)

ALUMNOS. Formo de proceder cuondo se plogio uno tesis poro obtener el grodo 1 5

Oficio AGEN/DGEL/013/11 ClJl]2l11 (15/02/11)

ALUMNoS. Losuspensióndelosplozosdelosplonesdeestudiosoutorizodoporelconseiotécniconoofecto
los derechos esco/ores poro ospiror o los distinciones que otorgo lo UNAM . 'l 5

Oficio AGEN/DGEu0s4/11 CrJ/08/11 (24103111)

ALUMNoS. Número de olumnos por generoción que pueden recibir lo medollo Gobino Borredo 16

oficio AGEN/DGEL/0s4/11 CrJ/08/11 (24lo3l 11)

ALUMNoS. Limite de tiempo poro permonecer en lo Universidod en el ciclo del Bochilleroto . . . . 16

Oficio AGEN/DGEL/11 8/11 CU/1 8/11 (18/0s/11)

ALUMNoS. El número de cuento esto directomente relocionodo con lo colidod de olumno. 17

Ofi ci o AG E N/ D GELI 1 7 I I 1 1 Ct J I 22 I 11 (24 I 06 I 11)

ALUMNoS. )btienen lo colidod de olumnos los ospirontes o ingresor o lo UNAM que seon odmitidos en lo

lnstitución y hoyon concluido los trómites de inscripción 17

Oficio AGEN/DGEL/1 83/11 CtJl24l11 (28107 111)

ALUMNoS. lmprocedente que los olumnos que curson correros simultoneos se titulen en lo primero de ellos

con osignoturos de lo segundo, o viceverso. 17

oficio AGEN/DGEL/ 1 78/1 1 CU22l 11 (24lo\l 11)

ALUMNoS. Lo expresión "NP" no debe considerorse como colificoción reprobotorio poro efectos de elegir lo

opción de tituloción por totolidod de créditos y olto nivel ocodémico 18

Ofi cio AGEN/DGEL/04e/1 3 CrJ/08/1 3 (l s/O:/r :)
0ficio AGENiDGEL/1 83/1 1 CU24l 11 (28107 hl)

ALUMNoS. Fecho o portir de lo cuol debe computorse el plozo poro remitir ol Tribunol Universitorio un coso

de suspensión o expulsión provisionol 18

0ficio AG EN/DG EL/3 1 3/ 1 1 CIJ I 47 I 11 (2s I 11 I 11)

ALUMNoS. Posibilidod de grobor /os c/oses. 19

oficio AGEN/DGEL/133/1 2 CU17l12 (24104112)

ALUMNoS. Posibilidod de grobor olguno discusión con los profesores. 19

0ficio AGEN/DGEU133/1 2 CtJl17l12 (24104112)

indice olfobético 219 1

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



ALUlvNOs. Requisitos de ingreso poro ospirontes que presenton olgún tipo de discopocidod 20

Oficio AGENi DGEU2l3l 12 CtJ l34l 1 2 (7 1061 1 2)

Oficio AGEN/DG EL/ 1 1 4/1 3 CtJl 17 I 1 3 (2el0s/ 1 3)

ALUIVN0S. Número de yeces ol oño que se oplicon exomenes extroordinorios. ... ..
Oficio AGEN/DGEL/1 1 4/1 3 CU 1t I 13 (2el0s/1 3)

ALUMNOS. lnstoncio focultodo poro determinor lo bojo por rebosor el límite de tiempo poro estor inscrito 21

oficio AGEN/DGEL/1 1 4/1 3 CU 17 I i3 (2el0s/1 3)

ALUMN0S. Combio de correro por ocuerdo del Director 22

0ficio AGEN/DGEul 28/13 CtJl22l13 (25/06/13)

ALUMNOS. Posibilidod de cursor correros simultoneos 22

Oficio AGEN/DGEL/164i1 3 CU23l13 (25106/13)

ALUIVNOS. Solicitud de bojo definitivo. 23

Oficio AGEN/DGEL/2e3l13 CtJ/33i13 (07 111 113)

ALUMNOS. Posibilidod de reingresor o lo Universidad cuondo solicitoron su bojo definitivo 23

oficio AGEN/DGELi2e3/13 CtJ/33/1 3 (07/11/13)

ALUIMNoS. CAMBIo DE cARRERA o PLANIEL MEDTANTE coNCURSo DE SELECC|óN. Momento o portir del cuol se

computon los plozos poro permonecer inscritos. 23

Oficio AG E N/DG E u385/08 CtJ/52l08 (27 I 06108).

ALUMNOS. M0DALIDADES DE TITULACTóN. Posibilidod de presentor el exomen profesionol por videoconferen-
cio .... 24

Oficio AGEN/D GEu07 1 I 1 2 CU/oe/ 1 2 (201021 12)

ALUMNoS. 0PCIóN DE TITULACIóN PoR AtvpLtACtóN y pR0FUNDrzActóN DE coNoct[/tENToS. Es improcedente cursor
moteriosyoocreditodos..... 24

Oficio AG EN/DG EL/ 1 43/08 CtJ I 1 2108 ( 1 8/02/08)

ALUMNOS. OPCIONES DE TITULAC¡ÓN. El orden de inscripción de uno osignoturo, no se contropone ol objetivo
de lo opción de tituloción por totolidod de créditos y olto nivel ocodémico 25

oficio AG E N/DG EL/ 1 e0/0e CrJ/26/0e (2210410e)

ALUMNoS. 0roneRul¡ruro DE l-A MEDALLA GABtN0 BARREDA. Lo expresión ol término de sus estudios debero en-
tenderse como lo conclusión de éstos dentro del plozo señolodo en el plon de estudios respectivo . 25

oficio AG EN/DG EL/054/ 1 1 CrJ/08/ 1 1 (24 103 I 11)

ALUN¡N0S. SISTEMA UNIvERSIDAD ABIERTA. les senÍ oplicoble el reglomento v¡gente ol momento de su ingreso
o lo Universidod, o bien, previo consentimiento por escrito, podrón ocogerse ol nuevo. 26

Oficio AG E N/DG E L/4e6/0e CrJ/73/0e (021 1 21 0e)

ALUN/NoS. SoLICITUD DE CAlvBto DE CARRERA 0 PLANTEL. El oño de ingreso se computoro o portir de lo primero
inscripción 26

Oficio AG EN/DG ELi385/08 CtJ/52108 (27 106108).

Oficio AGEN/DGEL/ss1 /08 CrJ/66/08 (2 1 / 1 0/08)

20

21

I 220 indice olfobético

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/FS5Kwp

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Oficina del Abogado General



ALUMNoS. SUSPENSIoN TEMPoRAL DE ESTUD|oS. Surte sus efectos duronte todo el periodo que se solicito y
poro todos /os octos reolizodos duronte el mismo 27

Oficio AGEN/DGEL/037/08 CtJ/1 4/08 (25/02/08)

ALUMNoS. Susprruslóru TEMPoRAL DE ESTUDtos. Condiciones poro obtener lo outorizoción.

Ofi ci o AG E N / D GELI 2ss I 1 2 Ct J I 45 I 1 2 (1 I I 10 I 1 2)

ALUMN0S. TESts 0RtGtNAt. Criterios poro su voloroción

Oficio AGEN/DGEL/202l08 CrJ/23l08 (03/04/08)

ALUMNoS. TITU|ACIÓN PoR TESTS 0 TES|NAy EMMEN pR0FESt0NAL. Es jurídicomente volido que un sustentonte
que tiene colidod de indocumentodo en otro poís, elijo esto opción de tituloción

Oficio AGEN/DGEL/1 1 3/0e ClJil 4/0e (03/03i0e)

ALUtvNoS. TITULACIÓN PoR ToTALIDAD DE cRÉDrIoS y ALTo NrvEL ACADÉMrco. Lo suspensión de estudios, previo

oproboción del consejo técn¡co, no ofecto poro occeder o esto formo de tituloción

Oficio AG EN/DG EL/0 1 6/0e CrJ/06/0e (22101 l}e)

ALUMN0S DE P05cRAD0. Plozos y disposiciones oplicobles del Reglomento Generol de Estudios de Posgrodo

onterior y vigente 29

Oficio AGEN/D GEu222l 11 CU/3 1 / 1 1 (2l0sl 11)

ALUN/NOS DE P0SGRADo. No es responsobilidod del encorgodo del progromo de posgrodo notificor el mo-
mento preciso en que ho llegodo o su término el tiempo poro concluir sus estudios y poro lo obten-
ción del grodo . 29

Oficio AGEN/DGELl222l 11 CU/3 1 /1 1 (2l0el 11)

ALUMNOS DE P0SGRADO. Proyectos de investigoción finonciodos. Uso de los dotos obtenidos por porte de los

olumnos que porticipon en ellos 30

0f i c i o. AG E N / DGELI 2s3 I 1 2 Ct J I 43 I 1 2 (1 s I 1 0 I 1 2)

ALUMNOS DE POSGRADO. Revisión en coso de bojo definitivo del doctorodo

Oficio AGEN/DGEU12l14 CrJ/01i 14 (:l/Ol/r+)

ALUN¡NOS DE POSGRADO. Alconces de lo expresión NP "no presentodo" poro efectos de ocreditoción y bojo
definitivo o prórrogo en un progromo de posgrodo 30

Oficio AGEN/DGEL/208/ 1 4 CUI 1el 1 4 (0410s I 1 4)

ALUMN0S EN l\¡OvlLlDAD ESTUDIANTIL. Porticipoción en lo listo de elegibles y podrón de e/ecfores poro e leccio-
nes de conseTeros ocodémicos de oreo 31

Oficio AG EN/DG E L/ 1 0B/0e CU 1 2l0e (27 l02l0e)

ALU[/Nos REpRESENTANTES ANTE EL CoNSEJo UN|VERSTTARt0 y EL CoNSEJo ACADÉrMrco DE ÁREA. Pueden registror-
se como condidotos poro ombos cuerpos colegiodos. 31

Oficio AGEN/DGEu1 41 /0e CtJ/1 7/0e (1 3/03/0e)

ASoCIACIoNES DE EXALU[/N0S. lmprocedente su porticipoción en los decisiones de lo lnstitución.......... 32

oficio AG EN/DG EL/301 /0e CtJ/45/0e (o2l 07 l}s)

ASOCIACI0NES DE EMLUMN0S. Vinculoción con lo UNAM

Oficio AG EN/DG EL/301 /0e CtJ/4sioe (02107 l}s)
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AsoctActoNES 0 c0LEGt0s DEL PERSoNAL ACADEMtco. Sus opiniones son de corocter propositivo y no decisorio
u obligotorio 33

Oficio AGEN/D GEu27 1 I 10 CU/33/ 1 0 ( 1 3/04/ 1 0)

AuDIT0RiA DE LA CUENTA ANUAL DE LA UNTvERSTDAD. Designoción delContodor Público independiente... ... 33

oficio AGEN/DGEL/1 73/08 CIJ/21l08 (25/03/08)

CAN/Bro DE ADSCRtPCtóN. lncompotibilidod con el disfrute de un periodo sobotico

Oficio AG E N/DG E U 1 6e/0e CrJ/2 s/oe (24i03/0e).

CA[/Bl0 DE cARRERA. Posibilidod de obtener la medollo Gobino Borredo.

Oficio AG EN/DG EL/08ei 1 2 CtJ I 13 I 1 2 ( 1 2/03/1 3)

CAMBto DEF|NlTtvo DE ADSCRIPCIóN. ¿os secretorios generoles se encuentron impedidos poro porticipor en

dicho procedimiento. 36

Oficio AG EN/D GEL\27 61 11 CrJi4O/ 1 i ( 1 e/ 1 0i 1 1 )

CAN¡Bto TEIvPoRAL DE ADSCRIPCIóN. Compotibilidod con el corgo de consejero interno 36

0ficio AG EN/D GELl232l 11 CrJ/3 5/ 1 1 (04/ 1 0/ 1 1 ).

Ofi cio AG EN/DG EL/052/08 CrJ/08/08 (241 01 108)

CARGo DE ELECCIÓN. No puede quedor vlconte y, por tlnto, debero eTercerse hosto en tonto se sustituyo por
quien resulte e/ecto . 36

oficio AGEN/DGEL/137/10 Crl21l10 (13/04i 10)

CARGo DE ELECCTóN. Lo prolongoción del periodo no constituye uno folto que seo couso de sonción . . . . . . 37

Oficio AG EN/DGELi 1 37/1 0 CtJl21 I 10 ( 1 3/04/1 0)

Caneo púsLlco DE tMPoRTANctA. Formo de proceder cuondo sesuspende lo licencio otorgodo poro su des-
empeño, lo cuol no podro exceder de seis oños. . . 37

0ficio AGEN/DGEL/1 1 1 /10 CU/1 e/i0 (7 l04l 10)

Oficio AG EN/DG EL/258/0e CrJ/3 sioe (0ei06/0e)

CARGoS PúBLtcos DE IMP0RTANCIR. Cudles se consideron. Poro desempeñorlos se debero conceder licencio

sin goce de sueldo 37

oficio AGEN/DGEL/004i 10 CrJio1/10 (7101110)

Preced entes:

7 .1 ll2sloo (e/v/oo)

AGEN/7. 1 /268/e8 (2elvl/e8)

7 .1 12867 ls6 (23lrxie6)

7.115011s6 (14/rl/e6)

Circular AG-01 (1 4/1l/96)

7 .1 12173 (4/Vrl/es)

7.110871 (24Nls4)

Páginas 35 y 36 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000
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CARGoS PúBltcos DE il\¡P0RTANCIn. 5ó/o el personol ocodémico definitivo podró obtener uno licencio por
hober sido designodo o e/ecto poro desempeñorlos. 38

oficio AGEN/DGELi004/10 CrJ/o1/10 (7/01i 10)

Precedentes:

7.1/ooe/oo (23ll/oo)

Página 37 delTomo ll '1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

CARRERAS DE |NGRES0 INDIRECTo. No esprocedente reolizor un combio de sistemo 39

Oficio AG E Ni DG E u 1 e/ 1 4 CrJ/06i 1 4 (31 101 I 201 4)

CÁr¡onns ESPECTALES. )tros distinciones o estimulos económicos no se deben consideror becos poro efecto
de ospiror o ellos. 39
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lo plonto docente, cuando se tronsformo en escue/o. 41

oficio AGENiDGEL/045/1 3 CrJ/06/1 3 ( 1 7/05/ 1 3)

COLEcloS DE PERS0NAL ACADÉMtco. Posibilidod de incluirlos en el reglomento interno de lo entidod 41

Oficio AG EN/DG EL/ 1 e 1 /0e Ct J I 27 l}s (2210410s)

Con¡lstóru ACADÉI/tcA. lmprocedencio de solicitor uno comisión ocodémico poro concluir los octividades
iniciodos duronte el disfrute del periodo sobotico 42

0ficio AG EN/DG ELi 2se/oe CrJ/3 6/0e (08/06/0e)

ColvrsloN DE H0N0R. Competencio 42

ofi cio AG EN/D GELIT 7 2108 CtJ/e0/08 (28/ 1 1 /08)

CoH¡lstótrl DtCTAMtNADoR¡. Procedimiento o seguir cuondo seo necesorio reponer el proceso de designoción

de uno de sus miembros . . . . 43

Oficio AGEN/DGEL/1 s0/08 CrJ/1 6/08 (1 2/03/08)

CoMtStóN ESPECTAL REVISoRA. lmprocedencio de que el concursonte gonodor nombre representonte 43

Oflcio AGEN/DGEL/4e 1 /0e CIJ/71 /0e (20/ 1 1 /0e)

C0MISIóN ESPECTAL REVISoRA. lmprocedencio de que un profesor o investigodor interino porticipe como
integronte 43

oficio AGEN/DGEL/01e/12 CU/01/1 2 (6103112)

0 fi c i o AG E N/ D G E L/086/ r 2 Ct J I 1 2 I 1 2 (27 I 01 I 1 2)

Oficio AGENi DGEU030/10 CrJi 10/10 (22101110)

Oficio AGEN/DGEU 42sl 10 CtJls2l 10 (28/ 1 0/ 1 0)
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C0MlslÓN ESPECIAL REVISORA. Es improcedente que un consejero técnico titulor o suplente seo representonte
del recurrente 44

oficio AG EN/DG EL/42 5/ 1 0 CtJ I 521 10 (28/ 1 0/ 1 0)

C0MlSlÓN ESPECIAL REVISORA. Uno vez que el consejo técnico hubiese requerido por escrito ol recurrente poro
que nombre o su representonte, éste contoro con un plozo de 10 dios hobiles poro designorlo. . . . . 44

oficio AG EN/DG EU4251 1 0 ClJl 521 10 (28/1 0/ 1 0)

CowlslÓtrl ESPECIAL REVISORA. lmprocedencio que un técnico ocodémico seo designodo como integronte. . . 45

oficio AG E N/D GELI 4251 10 CrJ/52/ 1 0 (28/ 1 0/ 1 0)

Precedentes:

7.111541 (22Nlss)
7.1/0s8e (21lrv/e5)

Página 332 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

Con¡lslÓtrl ESPECIAL REVISORA. Lo folto de designoción de representonte por porte del recurrente, doró lugor
o que el consejo técnico lo designe 45

oficio AG EN/DG ELi3 66/ 1 2 Cl J I 541 1 2 (261 11 I 1 2)

Colr¡lstÓtrl ESPECIAL REVls0RA. Es jurídicomente procedente lo opinión rozonodo emitido con el voto fovoro-
ble de sólo dos integrontes. . . . . 46

Oficio AG EN/DG EU366/ r 2 CUs4l 1 2 (261 11 I 1 2)

ColvlsloN ESPECIAL REVISORA. Es uno obligoción de los profesores e investigodores porticipor en su integro-
ción... 46

Oficio AG EN/DG EL/3 66/ 1 2 CIJ I s4l 1 2 (261 11 I 1 2)

Cotr¡lstÓtrl ESPECIAL REVISORA. Si el recurrente no designo o su representonte poro eso comisión, oun cuondo
se hubiese requerido por escrito poro ello, el consejo técnico respectivo podró designorlo......... 46

Oficio AGEN/D GEIT 1 I 1 4 CtJl 121 1 4 l2sl03l 1 4)

Oficio AG E N/DG E L/01 s/ 1 2 Ct J 101 I 1 2 (27 101 I 1 2)

Con¡lslÓtrl ESPECIAL REVISORA. lntegroción cuondo mós de un porticiponte ¡nterpone el recurso de revisión . 47

oficio AGEN/DGEL/04/1 s CtJl04lls (07/01/15)

oficio DGEL/1 46111s cU/06/1 5 (1710211s)

0 f i c i o AG E N / D GELI 1 7 7 I 1 2 Cl J I 29 I 1 2 (1 8 I 05 I 1 2)

Colt¡lslÓn DICTAI\ItNADOR A. Ninguno instoncio unive rsitorio le puede solicitor o exigir que emito uno opinión
o dictomen en un sentido específtco. 47

oficio AGEN/DGEU27 61 11 CrJ/40/1 1 (l g/r O/l r )

COMlSlÓN DlcTAtvlNADoR A. Su opinión no debe ser entendido como uno limitonte o lo focultod de los direc-
tores y consejos técnicos poro resolver un combio de odscripdón definitivo. 48

Oficio AG EN/D GELI 27 61 11 Ct J I 401 11 ( 1 e/ 1 0/ 1 1 )

CoMtStoNES ACADÉMICAS. lncompotibilidod con el corgo de consejero técnico

oficio AGEN/DGEu268/08 CtJ/37/08 (30/04/08)

Precedentes:

7.110464 (7/rue6)

7.112o4s (3/Vrue5)

7.111775 (6/rx/e3)

7.1116e2 (2slvill/e3)
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ColVtstoNES ACADÉN/ICAS. Sentido que debe dorse o los requisitos: contribuyon ol desorrollo de lo docencio
y de lo investigoción y llenen uno necesidod de lo dependencio .. . 49

Oficio AGEN/DGEL/710/08 CrJ/82/08 (04/11/08)

Precedente:

7.1/1803 (12lvuss)

Página 47 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

CoMtstoNES ACADÉMICAS. Requisitos poro otorgorlos . . . - 49

0ficio AGEN/DGELi 106/11 CtJ/11/11 (14104111).Oficio AGEN/DGEL/268/08 CIJ/37/08 (30/04/08)

Precedentes:

7 .1 10464 (7/rl/e6)

7 .1 l2o4s (3/vr ue 5)

7 .1 117 7 s (6/rx/e3)

7.1116e2 (2slvilrie3)

Páginas 48y 49 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

CoMtstoNES ACADÉM|CAS. Duroción moximo 50

oficio AGEN/DGEL/106/11 CU/11 i 1 1 (1 41041 11)

CoMtstoNES ACADÉMICAS. No son un derecho irrestricto del personol ocodémico. 50

0ficio AGEN/DGEL/106/1i CU/11/11 (14104111)

CoMtSIoNESACADÉMICAS. )bligocionesdelbeneficiorio ..... 51

oficio AGEN/DGEL/106/11 CrJ/11/11 (14104111)

CoNItstoNES ACADÉMICAS. lncompotibilidod con el corgo de consejero interno. 51

Oficio AGEN/DGEL/230/11 CIJ/36/11 (28/0e/11)

CoMtsroNES ACADÉMtcAS. lncompotibilidod con el corgo de representonte onte el Consejo Asesor delSrste-
mo de Universidod Abierto y Educoción o Distoncio 52

Oficio AG EN/D GELI 1 47 I 1 4 Ct J I 1 7 I 1 4 ( 1 8/06/ 1 4)

CoMtstoNES ACADÉN¡ICAS. No procede otorgorlo o uno persono controtodo vío orticulo 51 del Estotuto del

Personol Acodémico. 52

0ficio AGEN/DGEL/01/1 5 CU/01/1 s (07/01/1 s)

Oficio AGEN/DGEL/106/11 CIJ/11/11 (14104111)

C0N/tsl0NESACADÉM|CAS AL pERSoNALACADÉMrCo. Requisitose instoncio focultodo poro otorgorlos ....... 53

oficio AG E N/D GEU 223 l}e CrJ/2eloe (06/0s/0e)

Precedentes:

7 .1 10464 (7/rue6)

7 .1 12045 (3/Vrl/es)

7 .111775 (6/tX/e3)

7.1116e2 (2slvllue3)

Página 48 delTomo ll de los Criterios de lnterpretación 2000

CoN¡tst0NES ACADÉMtcAS cuANDo No TNTERRUMpEN LA ANTIcüEDAD ACADÉMtcA. No pueden considerorse como

uno limitonte poro porticipor con el corócter de elegible onte el consejo interno. 53

oficio AGEN/DGEL/230/11 CrJ/36/11 (28/0e/11)
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C0Mlsl0NES DICTAMtNADoR AS. Focultod de los consejos ocodémicos de oreo y de bochilleroto poro formulor
requisitos generoles poro ser miembro

oficio AGEN/DGEL/1 se/08 CrJ/1 8/08 (0s/03/08)

C0[/lsl0NES DICTAMINADOReS. Porticipoción de los oyudontes de profesor en lo designoción de sus miem-
bros. . .

Oficio AGEN/DGEu078/0e CrJ/08/0e (02/03/0e)

Oficio AGEN/DcEUr 50/08 CIJ/r 6/08 (12103/08)

Oficio AGEN/DGEL/360/08 CrJisl /08 (20i06/08)

Precedentes

7 .1 10448 (1 4/il l/es)

7 .110004 (4/ti es)

7.111560 (30/rx/e4)

7.111546 (2elvilue4)

Página 59 del Tomo ll de los Criterios de lnterpretación 2000
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Oficio AGEN/DGEL/1 50/08 CrJ/1 6/08 (1 2/03i08)

Oficio AGENiDGEL/360/08 CrJ/s1/08 (20/06/08)

C0l\¡lsloNES DICTAMINADoRAS. Función sustontivo de esos órgonos en los concursos de oposición......... 55

Oficio AGEN/DGEL/334/0e CrJ/so/Oe (31/07/0e)

C0MISI0NES DICTAN/INADORAS. No es necesorio que los mismos integrontes porticipen en todos los etopos de

lo evoluoción ocodémico, siempre que se cumplo el quórum de osistencio y votoción

Oficio AGEN/DGEL/3es/oe CrJ/58/0e (26/08/0s)

C0tulSl0NES DICTAMINADoRAS. sus integrontes deberon excusorse cuondo seon concursontes o tengon olgún
porentesco o reloción ofectivo con los porticipontes del concurso de oposición que eston evoluon-
do ... .

Oficio AGEN/DGEL/3es/oe CrJiss/oe (26/08/0e)

CoNIISIoNES DICTAMINAD0R AS. Procedimiento poro lo elección de sus integrontes . . 57

Oficio AGEN/DGEL/445/0e Crj/62/0e (21l0e/0e)

CON/ISIONES DICTAMINADOReS. Principio de no reelección poro elperiodo inmedioto posterior 57

oficio AGEN/DGEL/44sl09 CrJ/62/0e (21l0e/0e)

COMISIONES DlCTAlvllNADORAS. ¿os consejos ocodémicos de oreo estón focultodos poro oprobor o negor lo
rotificoción de los integrontes . . . 57

oficio AGEN/DGEU27 31 10 CUl34l 10 ( 1 /07/ 1 0)

COMISI0NES DICTAI\4lNADoReS. No podron pertenecer o ellos los funcionorios universitorios que ocupen un
corgo ocodémico-odministrotivo en su entidod 58

oficio AGEN/DGEL/3e2/10 CrJ/s1 /10 (8/10/10)

CON/|S|ONES DICTAMINADORAS. Momento o portir del cuol se inicio el cómputo poro lo sustitución de sus
miembros 58

Oficio AGEN/DGEL/043/11 CtJ/01i11 (11i03/11)
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CoMISIoNES DtcTAtvltNADoRRS. Codo dos oños se reviso su integroción 59

0 f i c i o AG E N / D GELI 2 42 I 1 2 Ct J I 3e I 1 2 (1 3 I 0e I 1 2)
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oficio AGEN/DGEL/3es/Oe CrJ/58/0e (26/08/0e)

CoN/tstoNES ESPECTALES DEL PRIDE. Los miembros de los consejos técnicos pueden integrorlos 62

oficio AGEN/DGEL/302/1 2 CU 461 12 (221 1Ol 12)

CoN¡tstoNES ESPECTALES REV|SoRAS. El representonte del recurrente debero ser un profesor o investigodor

definitivo 62

oficio AG E N/DG EL/030/ r 0 CIJ/ r 0/ r 0 (22101 I 10)

ColvrSroNES EVALUADoRAS DEL PRIDE. Los miembros de los consejos técnicos no pueden integrorlos....... 63

oficio AG E N/D GELl302l 1 2 CU 461 1 2 (221 101 1 2)

CoN¡ISIoNES EVALUADoRAS Y ESPECTALES DEL PRIDE. lmprocedente que el consejo técnico determine un pe-

riodo distinto ol señolodo en lo Convocotorio del Progromo de Pimos ol Desempeño del Personol

Acodémico de Tiempo Completo (PRIDE) poro su duroción e integroción. 63

oficio AG EN/DG EL/303/ 1 2 CtJ I 47 I 1 2 (221 101 1 2)

C0N¡|S|ONES REV|S0RAS DEL PRIDE. Los miembros de los consejos técnicos no pueden integrorlos. 63

Ofi ci o AG E N /D GELI 302 I 1 2 Ct J I 461 1 2 (22 I 10 I 1 2)

Con¡lrÉ AcnoÉMtco DE Los CAMzUNtvERSrTARros FoRÁNEos. lntervención del consejo técnico en lo conformo-
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ESTUDTOS DE POSGRADO. lnscripción simultóneo en dos progromos de posgrodo en instituciones distintos,

originolidod del trobojo de investigoción de tesrs doctorol . 128

Oficio AGEN/DGEL/340/10 CIJ/41/10 (20/08/10)

ESTUDtoS DE PoSGRADo. Reelección de los representontes de los olumnos onte el comité ocodémico del

Progromo de Posgrodo de Moestrío y Doctorodo 129

ofi ci o AG E N /D GELI37 7 I 10 Ct J I 47 I 10 (27 I 0e I 1 0)

ESTUD|oS DE PoSGRADo. Presentoción del proyecto de investigoción doctorol desorrollodo con el opoyo

económico de lo UNAM en uno institución distinto 129

oficio AGEN/DGEu440/1 0 CrJ/s3/1 0 (121 11 I 10)

ESTUDIoS DE PoSGRAD0. lnstoncio encorgodo de reolizor lo incorporoción de los estudios de posgrodo . . . . 1 30

oficio AGEN/D GELI 1 421 1 2 CU23 I 1 2 (2slo4l 1 2)

ESTUDtoS DE posGRADo. REoutStToS eARA sER TUT0R. Pertenencio olSistemo Nocionolde lnvestigodores.... 130

0ficio AG EN/D GEU240I 1 2 ClJl3sl 1 2 (slos I 1 2)

ExÁu¡urs DE GRADo. lnstoncio encorgodo de reolizor su revisión poro lo obtención delgrodo 131

Oficio AGEN/DGEL/1 01 /10 CrJ/1 8/1 0 ( 1 4/05/1 0)

EMMENES EXIRAoRDINARIoS. ¿os estudiontes de intercombio ocodémico tienen derecho o presentorlos. . . . 131

oficio AGEN/DGEL/101/12 CIJ/1 s/1 2 (7108112)

FuNCtoNARto ACADÉMtCo ADMINISTRAT|Vo. Autorizoción poro dictor cursillos o conferencios y osistir o reunio-
nes culturoles 133

ofi ci o AG E N /D GELI 22s I 1 1 Ct J I 321 11 1t21 I 0s I 11)

FUNCtoNARtos UN|VERSITARtos. Pogo de estimulos por osistencio o los investigodores y fécnicos ocodémicos

odscritos o los centros e institutos con nombromiento de funcionorio. 133

ofi cio AGEN/DGEL/2e6/0s CtJl 44108 (1 2/05/08)

FUNC|0NARtoS UNtVERS|TARtoS. Compotibilidod con el corgo en uno comisión evoluodoro del PRIDE. . . . . . . 134

oficio AG EN/DGEL/054/ 1 3 CrJ/oe/ 1 3 (2 1 /03/ 1 3)

INGRESoS EXIRA0RDINARIoS. Controtoción delpersonolocodémico 135

Oficio AGEN/DGEL/296/1 3 CrJ/34/r 3 (1 1 /1 1 /1 3)

INGRESOS EXTRAORDtNARI0S. /nstoncios que deben expedir los lineomientos de lo porticipoción odicionol del
personol ocodémico en ingresosextroordinorios...... 135

Ofi cio AGEN/DGEL/1 34/1 4 CU 1 41 1 4 (1 6/0s/1 4)

INGRESOS EXIRAORDTNARTOS. IMPARTTCTÓN DE CURSOS Y DIPLOMADoS. Son considerodos como uno prestociÓn

de servicios, por lo tonto, lo limitonte o lo percepción odicionol del 200/o poro el personol ocodémico
que los importe no es oplicoble . . . . . 136

oficio AGEN/DGEL/310/ I 2 CtJlsl I 12 (61 11 I 12)
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INSTTUCToNES CON ESTUD|oS |NC0RPoRADoS. Porcentoje de becos osignodos. 136

oficio AGEN/DGEU 1 21 13 CU02l 13 (08/02/ 1 3)

lNSTlluclONES coN ESTUD|0S |NCoRPoRAD0S. Cobro por devolución de pogos o olumnos becodos. 136

oficio AGEN/DGEL/073/13 CrJ/1il13 (11 104113)

INTEGRANTE DE c0N/lslóN DICTAMINADoR A. El corgo es compotible con lo pertenencio o uno de los comisiones
del PASPA o PRIDE

Oficio AG E N/DG E L/ 1 e4/ 1 s CtJ/oe/ 1 s (2s 107 I 1 5)

LICENCIASALPERSoNALACADÉMtC0. CómputodedíosporoefectodeloLegislociónUniversitorio.......... 139

Oficio AGEN/DGEL/ss3/08 CtJi68i08 (lllog/oa)

LICENCIASALPERS0NALACADÉMICO. Requisitoseinstonciofocultodoporootorgorlos..... 139

oficio AGEN/DGEU2BS/13 CrJ/31/13 (1s/10/13).oficio AGEN/DGELl223l0e CrJ/2eloe (06/0s/0e)

LICENCIASALPERSoNALACADÉM|Co. Requisitoseinstonciofocultodoporootorgorlos..... 140

0ficio AGENi DGEu223l}e CrJi 2eloe (06/0s/0e)

LICENCIASALPERSONALACADÉ[/|Co. Poroeldesempeñodeuncorgopúblicodeimportoncio..... 140

Oficio AGEN/DcEtl77l14 CU13l14 (| lo+ltq).
oficio AG E N / D GELI 207 I 1 2 Ct J I 3 1 I 1 2 (28 I 05 I 1 2).

0ficio AGEN/DGEU258i0e CIJ/3sioe (0e/06/0e)

Precedentes:

7.1l12sloo (e/v/00)

AGEN/7. 1 /268/e8 (2elvl/e8)

7 .1 12867 ls6 (23/tx/e6)

7.1/501/e6 (14/tl/e6)

Circular AG-01 (1 4/1U96)

7.112173 (4/Vrl/es)

7.110871 (24Nls4)

Página 35 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

LICENCIAS PARA LA ELABoRACIÓN DE UNA TESIS DE PoSGRADo. Es improcedente solicitorlos medionte uno com¡-
siónocodémico..... 141

oficio AGEN/DGEu387/ 1 2 CtJlssl 1 2 (1 81 1 21 12)

LICENCIAS PARA oCUPAR UN CARGo PÚBUCo DE IMPoRTANCIA. El consejo técnico podró outorizor lo licencio
solicitodo, conforme o los plozos estotutorios previstos 141

Oficio AGEN/DGEL/042/08 CIJ/07/08 (23/01/08)

odicionoles que condicionen lo porticipoción de los groduodos como condidotos o su otorgomien-
to.....
oficio AG EN/DG EL/34e/ 1 0 Ct J I 441 10 (3 1 i08l 1 0)
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MEDALLA GABINo BARREDA. Requisitos plro su otorgomiento 143

oficio AG E N /D GELI 424 I 08 CrJ/5e/08 (06/08/0S)

MEDALLA GABINo BARREDA. Posibitidod de otorgorlo simultóneomente con et Oiptor|o de oprovechomiento 144

oficio AGEN/DGELI 44410s CIJ/63/0e (1 7/0s/0e)

MEDALLA GAB|N0 BARREDA. )torgomiento o dos olumnos de lo mismo correro y diferentes plones de estu-
dio.... 144

oficio AG EN/D GEU342I 13 CrJi3 6/ 1 3 (251 11 I 13).

MENCIÓN HoNoRiFlCA. Requisitos poro su otorgomiento 144

Oficio AGEN/DGEU003/0e CrJ/04/0e (20/01 /0e)
Precedentes:

EM7.3/171 (1e/viluee)

Página 229 del Tomo ll de los Criterios de lnterpretación 2000.

7.11451 (e/v/84)

Página 218 del Tomo I de los Criterios de lnterpretación 2000.

MENCTóN H0N0RíF|CA. Focultod de los consejos técnicos poro estoblecer requisitos poro su otorgomiento . 145

Oficio AGEN/DGEu234l13 CrJ/16/13 (30/04/13).Oficio AGEN/DGEu003/0e CrJ/04/0e (20/01/0e).

Precedentes

7.11451(e/v/84)

Pá9.218 delTomo l, 1973-1992, de los Criterios de lnterpretación 2000.

EM7.3/171 (1elvilr/ee)

Pá9.229 del Tomo ll, 1993-2000, de los Criterios de lnterpretación 2000.

IUoDIFICACIoNES A UN PLAN DE ESTUDIoS DE LICENCIATURA. lnstoncios que deben intervenir en el proceso de

oproboción de lo propuesto .... 145

oficio AGEN/DGEU386/08 CrJ/53/08 (27 106108)

lUovlLtDAD ESTUDIANTIL. Procedencio de lo emisión y otorgomiento de certificodos porcioles 146

Oficio AG EN/D GEU07 3 I 1 2 CU/ 1 0/ 1 2 (241 021 1 2)

MovtLtDAD ESTUDtANTtL. Posibilidod de que olumnos del Sistemo de Universidod Abierto y Educoción o Dis-
toncio cursen osignoturos en el sistemo escolorizodo

Oficio AGEN/DGEU70/1 7 CtJl 11 I 1 4 (2sl03l 1 4)

OBRA Y sERvtctos RELACI0NADoS coN LA [/tsMA. Cuondo se requiero controtor diseño y eloboroción de pro-
yecto se doro preferencio o los que lo propio Universidod puedo proveer . . . . . 147

oficio AGEN/DGEL/3s2/0e CrJ/s2loe (04/08/0e)

Opclótrt DE TITULAC|óN MEDTANTE ltsls. Obligoción de olumnos y tutores de cumplir con el rigor ocodémico
necesorio en su eloboroción, presentoción y defenso...... 147

0ficio AGEN/DGEL/202l08 CIJ/23l08 (03/04/08)

0PC|oNES DE TITULAC|óN. Revisión de exomen de un módulo en un diplomodo . . . . 147

Oficio AG EN/DGEL/07s/ 1 3 CtJ I 1 21 13 ( 1 8/04/ 1 3)
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0PCtoNES DE TITULAC|ÓN. Es improcedente que un olumno que curso dos correros simultoneomente reolice

un solo trobojo escrito poro titulorse en ombos

oficio AGENi DGEuos/15 CrJl0s/1s (07/01/15)

0RtENTACIoNES INTERDtSCtPLtNARtAS DE PoscRADo. Cuerpo colegiodo focultodo poro oprobor su creoción...

oficio AGEN/DG EL/081 / 1 3. CrJ/0s/1 3 (0e/0s/ 1 3)

PATRONATO UNIVERSITARI0. Sustitución de un miembro de lo Junto de Potronos

oficio AGEN/DGEu038/13 CrJ/03/13 (0s/03/13)

PERtoDo SngÁrtco. Diferimiento en virtud del corgo de integronte de lo Junto de Gobierno .

oficio AGEN/DGEL/02si08 CIJ/03/08 (0e/01 /08)

PERtoDo SABÁIICO. Constituye un instrumento poro lo superoción ocodémico.

ofi ci o AG E N / DG E L/06e/ 1 2 Ct J I 08 I 1 2 (20 I 02 I 1 2).

0 f i c i o AG E N / D GEU 1 41 I 1 2 Ct J I 22 I 1 2 (2s I 0 4 I 1 2).

Ofi ci o AG E N / DG E L/3 04/ 1 2 Ct J I 48 I 1 2 (221 1 0 I 1 2).

Oficio AG EN/DG EL/30e/ 1 2 CtJ I 4e I 1 2 (2s I 101 1 2).

oficio AGEN/DGEL/10e/11 CrJ/1 3/11 (210s111).

Oficio AGEN/DGEL/218/11 CtJl27 111 (1 s/08/11).

oficio AGEN/DG EL/o1 4/ 1 0 CrJ/05/ 10 (1 2/01 / 1 0).

Oficio AG EN/DG EL/03e/ 1 0 Ct Jl 1 21 10 {231021 10).

Oficio AG E N/DG EL/324l0e Ct J I 47 l)e (30/0e/0e).

Oficio AGEN/DGEL/403/0e CrJ/5e/0e (31/08i0e).

Oficio AGEN/DGEL/072/08 CIJ/1 7/08 (1 2/03/08)

Precedentes:

7.1134e (23lxl7B)

Página 225 delTomo I 1973-1992 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERtoDo SABÁT|CO. Derecho o disfrutor un semestre después del primer oño sobotico.

ofi cio AGEN/DGEL/ 1 76/ 1 3 CU25l 13 (07/08/1 3).

Oficio AGEN/DGEL/06e/12 CU/08/1 2 (20102112).

0ficio AGEN/DGEL/264/08 CrJ/34/08 (0e/0s/08)

PERioDo sABÁTtco. Es improcedente diferirlo por el otorgomiento de uno comisión ocodémico

oficio AGEN/DGEL/308/08 CrJ/46/08 (21105/08)

PERÍ0D0 SasÁrlco. Ouienes hoyon desempeñodo el corgo de funcionorio ocodémico, de supervisión o de

coordinoción deberon solicitorlo dentro del plozo que les corresponde disfrutorlo.

0ficio AGEN/DGEU3SB/08 CIJ/s0/08 (20/06/08).

Oficio AGEN/DGEU61 8i0s CIJ/70/08 (1 e/0e/08)

PERI0DO SABÁTICO. El tiempo duronte el cuol se disfrutó de este derecho no es computoble poro e/ subse-

cuente.

Oficio AGEN/DGEU358/08 CtJ/s0/08 (20/06/08)

Precedente:

7.111287 (2/Vr/e3)

Página 234 del Tomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000
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PERtoDoSABÁTtco.)pcionesdel personol ocodémicoqueoctuolizolosrequisitosporoejercer esederecho

oficio AGEN/DGEU 1 76/ 1 3 Cl.l2sl 13 (07/08/ 1 3).

0ficio AGEN/DGEL/007/ r0 c\02l 10 (7 101 I 10).

Oficio AG EN/D GELloT 21 10 CrJ/ 1 5/ 1 0 (s/03/ 1 0).

oficio AG EN/DGEL/3 1 s/ 10 CrJ/36/10 ( 1 8/08/ 1 0).

Oficio AGEN/DGEu3s6/1 0 CrJ/46/1 0 ( 1 3/0e/1 0).

oficio AGEN/DGEL/38e/08 CIJ/54/08 (o2l 07 108)

ofrcro AGEN/DGEL/308/08 CrJ/46/08 (21105/08).

PERIoDo sABÁTtco. El personol ocodémico designodo funcionorio ocodémico o que desempeñe un corgo de

supervisión o coordinoción, podró diferirlo oltérmino de su encorgo, hosto por dos oños.........
oficio AG EN/DG EL/007/ 1 0 CrJ/02/ 1 0 (7/01 / 1 0).

Oficio AG EN/D GELIOT 21 10 CrJ/ 1 s/ 1 0 (5/03/ 1 2).

oficio AG EN/DGEL/07s/ 10 CIJ/ 1 6/1 0 ( 1 0i03/ 1 0).

Oficio AGEN/DGEL/3 1 s/ 10 CrJ/36/1 0 ( 1 8/08/ 1 0).

oficio AG E N /DG E L/3 6e/0e Cr J/ss/oe (28 I 07 I 0e).

0 f i c i o AG E N / D G E L/ 3 8 e/08 C r J / s 4/0 8 (o2 I 07 I 08)

oficio AGEN/DGEL/308/08 CIJ/46/08 (21l0s/08).

Oficio AGEN/DGEU358/0S CrJ/s0/08 (20/06/08).

Precedentes:

7.1116s31e7 (7Nrls7)

7.111367 (21Nls7)

7.110334 (22ilt1e3)

Páginas 232 y 233 del Tomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERtoDo sABÁrco. No es procedente diferirlo y ocumulorlo por el desempeño de un corgo de represento-
ción. . .

Ofi cio AG E N /DG E L/3 8e/08 Cr J/54/0S (021 07 I 08)

PERtoDo SABÁTICo. Cómputo del tiempo poro el disfrute del primer oño después de odquirir lo definitivi-
dod ...
oficio AG EN/DG EU38e/08 CrJ/54/08 (02107 l0B)

PERIODO SABÁTICO lncompotibilidod con el ejercicio de un corgo como integronte de uno comisión dicto-
minodoro

Ofi c i o AG E N/ DG E L/6 1 e/08 Cl J/7 1 /08 (22 l}s I 08)

PERIODO SABÁTICO. No es uno limitonte poro porticipor en el proceso poro lo elección de consejeros inter-
nos....
0ficio AG EN/DGEL/03e/ 1 0 Crl 121 10 (231021 10)

oficio AG E N/DG EL/7s3/08 CrJ/85/08 (241 11 108)

PERtoDo SABÁrtCo. Focultod poro estoblecer criterios poro lo outorizoción de su disfrute respecto del perso-

nol ocodémico de centros e institutos.

Oficio AGEN/DGEL/3ss/oe CrJ/41/0e (25l08/0e)

PERtoDo sABÁTtco. Su disfrute no limito su porticipoción con el corócter de elegible poro ocupor un corgo
de representonte en los cuerpos colegiodos de lo lnstitución. . . .

oficio AGEN/DGEU324/0e CtJl 47 l}e (30/0e/0e)
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PERl0D0 SABÁT|CO. lncompotibilidod con un corgo de representoción onte un cuerpo colegiodo de lo lnsti-
tución . 158

ofi cio AGEN/DGELl220l 13 Crl28l 13 (1 6/08/ 1 3).

oficio AGEN/DGEL/141/1 2 CU22l12 (2s104112).

Oficio AGEN/DGEL/t0e/11 CtJ/13/11 (210s111).

Oficio AG EN/DGEL/07s/ 1 0 CrJ/ 1 6/ 1 0 ( 1 0/03/ 1 0).

Ofi cio AGEN/DGEL/3s0/10 CrJ/45/10 (6/10/10).

Oficio AG EN/DG EL/324l0e CtJ I 47 loe (30/0e/0e)

PERloDo SABÁT|CO. Los miembros de lo Junto de Gobierno podrón diferir su disfrute en virtud de su encor-

9o.... 159

Oficio AGEN/DcEU51 6/0e CIJ/75/0e (1 6/1 2/0e)

PERl0Do sReÁrco. Los directores son lo instoncio focultodo poro exigir lo entrego del informe onuol de
octividodes ol personol ocodémico ol término de su disfrute 159

0ficio AGEN/DGEu01 4/ 1 0 CrJ/0s/ 10 (12101 I 10)

Precedentes:

7.11143 (28/U86)

7.117s (1slru77)

Página 231 delTomo I 1973-1992 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERloDo sABÁTlco. No es procedente que los consejos osesores limiten los octividodes que el personol oco-
démico puede reolizor duronte su disfrute. 159

oficio AG EN/DG E L/01 4/ 1 0 CrJ/0s/ 1 0 (1 2101 I 10)

PERl0D0 SABÁIco. El t¡empo en gue se ejerció este derecho no seró computoble poro otorgor los subsecuen-
tes.... 160

oficio AG EN/DGEL/ 1 76/ 1 3 CtJ I 251 1 3 (07/08/ 1 3).

oficio AGEN/DGEL/01 5/ 1 0 CtJ/06/1 0 ( 1 3/01 / 1 0)

PER|0D0 sABÁTlCo. No procede su diferimiento cuondo yo se encuentro disfrutondo del mismo 160

oficio AGEN/DGEL/341 / 1 0 CU 421 10 (3i0e/1 0)

PERl0D0 SABÁT|Co. Los integrontes del personol ocodémico que odemos tengon un nombromiento de pro-
fesor de osignoturo deberon solicitor lo outorizoción poro sepororse de dichos lobores 161

Oficio AG EN/D GEU204I 1 4 CtJ/ 1 8/ 1 4 (1 21081 1 4).

oficio AGEN/DGEL/3s6/10 CU/46/10 (l 3/0e/10)

PERIODo SABÁTICo. Momento en el cuol puede solicitorse su diferimiento . . 161

Oficio AGEN/DGEL1221 I 11 CrJ/30/11 (23/0e/11).

oficio AGEN/DGEL/3s6/10 CtJ/46/10 (1 3/0e/10)

PERl0D0 SABÁT|CO. Los profesores que seon integrontes de olgún cuerpo colegiodo no pueden ser conside-
rodos como funcionorios ocodémicos, por lo que no pueden ocumulor este derecho 162

oficio AG EN/DG EL/ 1 0e/ 1 1 CtJ/ 1 3/ 1 1 (2l0sl 11).

oficio AGEN/DGEL/350/10 CrJ/4sl10 (6/10/10)

Precedentes:

AG EN/DG EL/840/oo ( 1 e/X/oo)

AGEN/DGEU6os/oo ( 1 2/tx/oo)
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AGEN/DGEL/432/oo (1 6/Vr Uoo)

AG E N /DG E L/4 22 I oo (21 Nt I oo)

7 .1 I 1 81 6le7 (28/vr r l/e7)

7.1 I 1 65ole7 (25lvrle7)

7.1l10ssls7 (5/v/s7)

7.1127s2 (20/rx/e5)

7.112043 (3/vtues)

7 .110225 (21 /il/e5)
7 .1 11464 (21 /Vue3)

7 .111044 (14/V/e3)

7.1los49 (12lilrie3)

Página 242 del Tomo ll 1 993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERI0Do SABÁTICO. Duronte su disfrute, es improcedente que profesores o investigodores dirijon trobojos
escritos de los modolidodes de tituloción que exigen tesrs, tesinos o informes.

oficio AG EN/DG EL/ 1 83/ 1 1 CtJ I 241 11 (28107 I 11)

PERtoDo SABÁT|C0. lnstoncio focultodo poro outorizor los términos y condiciones en que se disfrutoro o
diferiró

ofi cio AG EN/DG EL/ 1 76/ 1 3 CtJ I 2sl 13 (07/08/ 1 3).

oficio AGEN/DGEL/21 8/11 CU27 111 (1 5/08/11)

PERtoDo SABÁT|C0. El personol ocodémico que se encuentre disfrutondo de su periodo sobótico, puede ser

considerodo condidoto poro integror uno comisión del PRIDE. 163

Oficio AGEN/DGEU221 I 11 CrJ/30/1 1 (23/0e/ 1 1 )

PER|oDO SesÁlco. Los consejos técnicos son lo instoncio
pueden ser considerodos de superoción ocodémico .

oficio AGEN/DGEL/310/11 CtJl45l11 (22111 111)

encorgodo de determinor los octividodes que

PERtoDo SABÁI|Co. Posibilidod de reincorpororse ol corgo de consejero técnico ol término de su disfrute . .

oficio AG EN/DGEL/28s/ 1 3 CrJ/30/ 1 3 (o2l 101 1 3).

oficio AG EN/D GEU 1 41 I 12 CU I 221 1 2 (2sl04l 1 2).

Ofi cio AG EN/D cEU304l 1 2 cU 481 1 2 (2sl04l 1 2).

0ficio AGEN/DGEL/403/0e CrJ/5e/0e (31i08/0e).

Ofi cio AGEN/DGEU072/08 CtJl 17 108 (121031 12)

PERIoDo SABÁilCo. lncompotibilidod con el desempeño de un corgo de representoción en un cuerpo cole-
giodo de lo lnstitución.

AGEN/DGEussl 1 4 Cu07 I 1 4 (06/03/ 1 4).

Oficio AGEN/DGEU6e/ 1 4 CIJ/1 0/ r 4 (2sl03l 1 4).

oficio AGEN/DGEL/304/12 CIJ/48/ 1 2 (221101121

PERl0D0 SABÁT|Co. lnstoncio focultodo poro outorizor su interrupción. . . .

ofi cio AGEN/DGEL/30e/ 1 2 CU 4sl 12 (2s I 101 12)

PERlODo SABÁT|C0. Cómputo de lo ontigüedod poro su diferimiento y disfrute

0ficio AGEN/DGEL/1 76/13 ClJl 2sl 13 (07/08/1 3)
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PERl0Do SABÁT|CO. Duronte su disfrute es improcedente seguir desorrollondo los lobores hobituoles de

docencio y/o investigoción .... 166

oficio AG EN/DG EL/343/ 1 3 CrJ/37/ 1 3 (2sl 11 I 1 3)

Precedentes:

7.11116 (12ilV178)

Página 227 del Tomo I 1973-1992 de los Criterios de lnterpretación 2000

c0i/323/e8 (1e/vill/e8)

7.111e37 (27lKle4)

7.1/0881 (tNUs4)

Página 231 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERl0Do SABÁT|Co. lncompotibilidod de los estimulos por osistencio con el ejercicio de este derecho. . . . . . 167

oficio AGEN/DGEU343/ 1 3 CU37 I 13 (2sl il I 13)

Precedente:

7 .1 l04el00 (8/il u00)

Página237 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERloDo SABÁT|CO. No limito lo porticipoción en el proceso poro lo elección de representonfes de tutores en

el Comité Acodémico de Progromos de Posgrodo -como elegibles o e/ectores 167

oficio DGEL/325s1 1 4 c|]l 1 61 1 4 (1 4l0sl 1 4)

PERroDo SABÁT|Co. Ónonruo ENCARGADo DE AUToRtzAR su DtsFRUTE. Obligoción de presentor un plon de octivi-
dodes ol momento de solicitorlo 168

oficio AG E N / DG E U06e/ 1 2 Ct J l08l 1 2 (20 I 021 1 2).

Ofi cio AG EN/DG EL/3 1 0i 1 1 Ct J I 451 11 (221 11 I 11).

oficio AGEN/DGEL/01 4/ 10 CrJ/0s/ 10 (1 2/01 / 1 0).

ofi cio AGEN/DGEL/341 / 10 CtJl 421 10 (3/0e/1 0).

Oficio AGEN/DGEL/346/1 0 CrJ/43/1 0 (e/oe/ 10)

PERSONAL RCRoÉtr¡¡Co. Pogo por osistencio o exómenes profesionoles o de grodo. 168

oficio AG EN/DG EL/767108 CIJ/88/08 (08/ 1 2/08)

PERSONALACADÉMlco. Losoctividodesqueseencuentrencontemplodosenelprogromoonuoldetrobojono
pueden ser considerodos poro solicitor licencio 169

oficio AGEN/DGEL/1 32/0s CrJ/1 8/0e (10/03/0e)

PERS0NAL ACADÉMlco. Es uno obligoción dejor su plozo cuondo olconcen lo edod de 70 oños.

ofi cio AGEN/DGEU1 68/0e c\24l0e (02/04/0e)

Precedente:

7.111288 (2/vl/e3)

Página 259 del Tomo ll de los Criterios de lnterpretación 2000

PERSONAL ACADÉMlCo. Diferencio entre comisiones ocodémicos y licencios

0ficio AGEN/DGEU223/0s CrJ/2el0e (06/0s/0e)

PERSONAL ACADÉMICO. Conflicto de intereses en lo controtoción vío ortículo 5l del Estotuto del Personol

Acodémico

Oficio AGEN/DGEL/074/1 0 CtJl 17 h0 (2sl03/1 0)

169

169
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PERSoNAL ACADÉM|C0. Libertod poro orgonizorse en osociociones o colegios. 1lO
oficio AGEN/D GEL\27 1 I 10 CtJ/33/ 1 0 ( 1 3/04/ 1 0)

Precedentes:

7.1/81 s/e6 (11/ill/e6)

Página 262 del Tomo ll 1 993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERSONAL ACADÉN/lco. Los obros publicodos con los cuoles se hoyo obtenido uno promoción no podrón ser
presentodos nuevomente con lo mismo finolidod. 171

oficio AGEN/DGEL/2 1 3/10 CtJl2sl 10 (e/06/ 10)

PERS0NAL ACADÉMlco. No procede lo reincorporoción del personol por vío del ortículo 101 del Estotuto del
Personol Acodémico cuondo éste hoyo renunciodo 17i
oficio AG E N/DG EL/338/ 1 0 CrJ/40/ 1 0 ( 1 e/08/ 1 0)

PERSONAL ACADÉ[/|C0. Formos de reincorpororse o lo lnstitución cuondo hoyon renunciodo . . 111

Oficio AGEN/DGEL/338/10 CrJ/40/10 (1 e/08/10)

Precedentes:

7.111s13 (2elvl/e3)

Página 260 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERSONAL ACADÉMICO. DcfiNitiVidOd . 172

ofi cio AGEN/DGEL/005/1 2 CtJl12l 1 2 ( 1 e/01 / 1 2)

PERSoNAL ACADÉI/ICo. Lo definitividod y promoción se don en uno mismo figuro ocodémico. . . . 172

oficio AG EN/DG EL/ 1 68/ 1 2 CtJ l2sl 1 2 (07 l)sl 1 2)

PERSONAL ACADÉMlco. Posibilidod de poseer dos figuros ocodémicos, siempre y cuondo se hoyon odquirido
medionte los procedimientos estotutorios. . 173

oficio AGEN/DGEL/1 68/1 2 CtJl2sl 12 (7 l}sl 12)

Precedentes:

AG EN/DG EL/32e/oo (4/Vt Uoo)

7.11020e (6/rl/es)

7.111e27(28lKle4)

Página 258 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERSONAL ACADÉMlco. Licencios poro lo conclusión de tesrs de posgrodo y controtoción por honororios
duronte el mismo periodo. 113

oficio AG EN/DG EL/363/ r 2 Ct Jl s2l 1 2 (201 il I 1 2)

PERS0NAL ACADÉtullCO. Procedimiento disciplinorio onte pos¡ble plogio. 174

oficio AGEN/DGEL/11e/13 CtJ/18/13 (30/0s/13)

PERSONAL ACADÉMICO. Procedimiento o seguir onte uno proboble conducto indebido 174

Oficio AGEN/DGEL/288/1 3 CU/31/l 3 (1 s/10/1 3)

PERSoNAL ACADÉMlco. ASoclACloNES o CoLEGtos. Sus normos inte rnos no deberon controvenir el orden, ni los
disposiciones contenidos en lo Legisloción Universitorio. . . . . i7S
Ofi cio AGEN/D GEU27 1 I 10 CU/33/1 0 ( 1 3/04/1 0)
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PERSoNAL ACADÉN,Itco. LtcENCtA poR cARGo púBlrco DE tMe0RTANC:A. A su reingreso o lo lnstitución no pierde

el reconocimiento otorgodo en el Progromo de Primos ol Desempeño del Personol Acodémico de

Tiempo Completo (PRIDE) 175

Oficio AGEN/DGEU1 s4l1 0 ctJl24l 10 (131 1 21 10)

PERSoNAL ACADÉMtco DE CARRERA. Posibilidod de importir cotedro o reolizor otros lobores remunerodos en

instituciones públicos o privodos diversos o lo UNAM 176

oficio AGEN/DGEul 67i0e CrJ/23/0e (24l03/0e)

PERSoNAL ACADÉ[/tCO DE CARRERA. Es improcedente que odquieron lo definitividod en toreos odministrotivos

oocodémicoodministrotivos,enespociosfisicos odeestructuroorgonizocionol ...... 176

Oficio AGEN/DGEL/1 81 /1 0 CIJ/2si 1 0 ( 1 e/05/1 0).

ofi cio AGEN/DGEL/304/10 CIJ/37/10 (5/08/10)

PERSoNAL ACADÉM|Co DE CARRERA. No /es osiste el derecho de importir determinodo osignoturo 177

oficio AGEN/DGEL/11 3/1 1 CIJ/1 6/11 (1 1 /0s/1 1 )

Precedentes.

7 .1 l17slle6 (1 2/vrl/e6)

Página 272 del Tomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERSoNAL ACADÉMtco lNTERtNo. Lo duroción de los comisiones o licencios que /es otorgue el respectivo con-
sejo técnico no podro exceder de lo fecho de terminoción de su nombromiento . . . . . 177

Oficio AG EN/DG EL/004/ 1 2 CIJ/0s/ 1 2 (20101 I 1 2)

Precedentes:

AG EN/DG EL/e3 5/oo (7/Xrioo)

AGEN/7. r /285/s8 (4/Vl I Ue8)

coJ/163/e8 (14/V/e8)

AGEN/7 1/1 BB/e8 (7/V/e8)

AGEN/7. 1 /1 241e8 (24iltue8)

7.1102s7 (17iltle4l

Página 276 del Tomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERSoNAL ACADÉMtco PoR C0NTRÁTo. 5e deben sotisfocer los requisitos de ingreso poro lo cotegorío y n¡vel

equivolentes. 177

oficio AGEN/DGEL/1 75/1 1 CtJl2\l 11 (1 /06/1 1 )

PERSoNAL ACADÉMtco PoR CONTRATo. Documentoción necesorio poro ocreditor el requisito de grodo . . . . . . 178

oficio AGEN/DGEL/1 7sl1 1 CtJl2)l 11 (1 3/06/ 1 1 )

PERSONAL ACADÉMtCO poR CONTRATo PARA UNA ENTTDAD DE NUEVA CREACIÓN. lnstoncio focultodo poro interve-

nir en su controtoción 1 78

Oficio AG EN/D GEL12| 41 1 2 Cu3sl 1 2 (81061 1 2)

Precedentes:

7.1 12281 ls7 ( 1 o/xr l/e7)

Página 279 del Tomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PERSoNAL ACADÉMtCo vtSITANTE. Los condiciones bojo los cuoles se regiro su estodío quedorón estoblecidos

en el controto que poro tol fin se ce/ebre con lo lnstitución... 179

Ofi cio AG E N /D GELI 2 46 I 1 2 Ct J I 41 I 1 2. (2 I 10 I 1 2)
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PERSoNAL PARA LA PRESTAC|ÓN DE sERvtctos. Significodo del término obro determinodo . . . 179

oficio AGEN/DGEL/ 1 82/10 CtJ/26/1 0 ( 1 2/05/1 0)

PLAN DE DESARRoLLo DE UNA ENTTDAD ACADÉMICA. lmprocedente su oproboción por los consejos técnicos,
internos o osesores. 180

oficio AGEN/DGEL/10/10 CrJ/04/10 (1 1 /01 /10)

PI-ANESDEESTUDIoc0[/BtNADos. Procedenciodecreorlos,oproborloseimplementorlosenloUniversidod.. 180

oficio AGEN/DGEL/10/13 CrJ/ 01/13 (24106113)

PLANESDEESTUDIOscoMBINADoS.)btencióndecédulodelicencioturoylodedoctorodo.... 180

oficio AGEN/DGEL/10/13 CU/ 01/13 (24106113)

PLANES Y PRoGRAMAS DE ESTUD|0. Los osignoturos que un olumno curse odicionoles ol plon de estudios po-
drón o no tomorse en cuento, siempre y cuondo tol situoción se encuentre estoblecido en el mismo 181

0ficio AGEN/DGEL/1 36/ 10 CIJ/20/1 0 ( 1 8/05/1 0)

PIANES Y PRoGRAMAS DE ESTUD|o. lnstoncio focultodo poro presentor el proyecto en entidodes de nuevo
creoción 181

Ofi cio AGEN/DGEL/1 1 0/1 1 CtJl 1 41 11 (2l0sl 11)

PR0FESORES. Potestod poro permitir que un olumno que hoyo obtenido lo colidod de exento presente exo-
men finol 182

0ficio AGEN/DGEL/302/0e CrJ/46/0e (03/08/0e)

PROFESOR DE ASIGNATURA. Cuondo importo lo mismo osignoturo en diferentes correros puede designor
representontes de /os comisiones que correspondon . . . 183

oficio AGEN/DGEL/1 s0/08 CrJ/1 6/08 (1 2/03/08)

PRoFESoR DE ASIGNATURA. Definitividod del profesor de osignoturo en el sistemo escolorizodo y obierto. . . 183

oficio AG EN/DG EL/028/ 1 0 CrJ/oe/ 1 0 (26/01 / 1 0)

PRoFESoRES DE ASTGNATURA. Lo definitividod es uno colidod ocodémico independiente olnúmero de horos
de c/ose que se importon..... 183

Oficio AGEN/DGEL/344/13 CrJ/38/13 (03/1211 3).

oficio AG EN/DG EL/028/ 1 0 CrJ/oe/ 1 0 (26/01 / 1 0)

PR0FESoRES DE ASIGNATURA. Prioridod en lo osignoción de moterios.... 184

oficio AGEN/DGEL/1 1 3/1 r CIJ/r 6/1 1 (1 1 /05/1 r )

Precedentes:

7.1/0011 (e/ill/es)

Página 294 del Tomo ll 1 993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PROFESORES DE ASIGNATURA. Sólo debe pogorseles en función del número de horos de c/oses que importon 184

Oficio AGEN/DGEL/1 68/0e CtJl24los (02/04/0e)

Precedente:

7.1/0011 (e/ilr/es)

Página 295 del Tomo ll de los Criterios de lnterpretación 2000

PROFESORES DE ASIGNATURA. Derecho o conservor su hororio no significo conservor el dio onteriormente
osignodo. 184

oficio AGEN/DGEU 1 68/0e CtJl24loe (02/04/0e)
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PRoFESoRES DE ASIGNATURA. Definitividod en reloción o lo osignoción de grupos 185

Ofi cio AG EN/DG EL/344/ 1 3 CrJ/38/ I 3 (03 I 1 21 1 3).

Ofi cio AG E N/DG E U005/ 1 2 Ct J I 02 I 1 2 (1 s I 01 I 1 2).

Oficio/AG EN/DG EL/433/0e CrJ/60/0e ( 1 0/0e/0e)

Precedentes:

AG EN/DG E Ue36/00 (7/XUoo)

7.112202 (8/vilues)

7 .1 11s84 (1 /vl/e s)

7.1/1666 (12ltKle4)

7.1/r038 (12lv/s3)

Página 178 del Tomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PROFESORES DE ASTGNATURA. Corresponde ol Consejo Técnico determinor el número de horos de c/ose que

importon 185

Oficio AGEN/DGEL/8230/13 CrJ/3e/10 (0e/1 2/13)

PRoFESoRES DE ASTGNATURA DEFtNITlvos. Conservon eso colidod cuondo son odscritos o uno moterio ofín o

equivolente 185

oficio AG E N /DG E L/083/ 1 2 Ct J I 1 1 I 1 2 (2e I 02 I 1 2)

Precedentes:

7.1l1oo (e/tu88)

Página 293 del Tomo I 1973-1992 de los Criterios de lnterpretación 2000.

PR0FESORES DE ASIGNATURA INTERIN0S. Es indispensoble que lo comisión dictominodoro recomiende lo pró-
rrogo de su nombromiento . . . 186

oficio AG EN/D GEL1OZ3 I 1 2 CrJ/03/ 1 2 (3 lo2l 1 2)

Precedentes:

AG EN/DG EL/457/oo (23/Vr r l/oo)

Página 300 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PRoFESoRES DE ASTGNATURA tNTERINos. Obligoción de lo Universidod o lo operturo de un concurso de oposi-
ción obierto poro obtener lo definitividod ..... 186

Oficlo AGEN/DGEU136/12 CrJ/1e/1 2 (18104112)

PRoFES0RES DE ASTGNATURA tNTERtNoS. El derecho o lo operturo de un concurso obierto, consrste en que se

convoque poro cubrir un número determinodo de plozos. 187

oficio AGEN/DGELl023l12 CU/03/1 2 (3102112)

oficio AGEN/DGEu136/12 CrJ/1e/1 2 (18104112)

Ofi cio AGEN/DGEL/1 68/ 1 2 c\2sl 1 2 (7 l]sl 1 2)

Precedentes:

AG EN/DG E U4s7loo (23lVil Uoo)

Página 300 del Tomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

ofi c i o AG E N/ DG E L/3 e s/08 Cl J/s7l08 (2e I 07 I 08)

Precedente:

7.11026s (22ltus4)

Página 298 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000
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PROFESORES DE ASIGNATURA INTERINOS. CONCURSO DE OPOSICIÓN ABIERTO O PARA INGRESO. DCTCChO O SOI\CiIOTIO

poro olconzor lo definitividod...... 187

oficio AGEN/DGEL/136/12 CrJ/1e/1 2 (18104112)

Precedentes:

AGEN/DGEU6ol /00 (2slrx/oo)

AG EN/DG E u248loo (28/Vl/oo)

Página 302 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PR0FESoRES DE ASTGNATURA. DEF|NtTtvtDAD. El olconzorlo en olguno osignoturo no lo otorgo en los demos

moteriosqueimportonyesindependientedelnúmerodehorososignodos oquese osignen...... 188

Oficio AG EN/DG EL/ 1 68/0e Ct J l24l0e (02/04/0e)

Precedentes:

AG E N/DG E L/2 e2 loo (22N1 I oo)

coJ/156(22lv/e8)

7.1/16se/e6(30/v/e6)

7.111s641e6(23/V/e6)

7.1/146s(21lvr/e3)

7.11i346 (15/VUe3)

7.1/178e(14/rv/e3)

Página 306 del Tomo ll de los Criterios de lnterpretación 2000

Ofi cio/AG EN/DG EL/433/0e CrJ/60/0e ( 1 0/0e/0e)

Precedentes:

7.11428 (17lrv/8e)

7 .1117s (1 s/vu78)

7.111637 (18/X/8s)

7.1162 (2oltu81)

7 .1 11182 (1 6/v/86)

Página 288 del Tomo I de los Criterios de lnterpretación 2000

PR0FESoRES DE ASTGNATURA. DEF|NlTtvtDAD. El reconocimiento de eso colidod se otorgo únicomente en relo-

ción con lo osignoturo en lo cuol concursoron 188

0 fl c i o AG E N / D GELI 21 7 I 1 2 C r J /3 6/ 1 2 (20 I 06 I 1 2)

PRoFESoRES DE ASTGNATURA. DEF|NtTtvtDAD. Surte sus efectos en todos los entidodes ocodémicos, los niveles

de estudio y en los srstemos que se importen en lo lnstitución 188

oficio AG EN/D GELI 217 I 1 2 CrJ/3 6/ 1 2 (20 1061 1 2)

PROFESORES DE ASTGNATURA. CONCURSOS DE OPOStCTÓN PARA PROMOCTÓru O C¡RnROO. Deben ser definitivos poro

obtener lo promoción. 189

0ficio AGEN/DGEL|67 I 1 4 CrJ/oe/1 4 (251031 1 4)

Precedentes:

AG EN/DGEL/3e7/oo ( 1 8/vr l/oo)

AG EN/DGEL/33 2/oo (S/Vr Uoo)

Página 305 delTomo ll 1993-2000 de los Criterios de lnterpretación 2000

PRoFES0RESDECARRERA. Distilbucióndehorosdeclosefrenteogrupoenplononuol ysemestrol 189

Oficio AGEN/DGEL/7e0/08 CIJ/e2108 (| I t zloa)
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PRoFESoRES DEFrNtTrvos DE ASTGNATURA. Reformos ol plon de estudios.

Oficio/AG EN/DG EU433/0e CIJ/60/0e ( r 0/0e/0e)

PRoFESoRES E INVESTIGADoRES DE cARRERA lNTERtNos. Deben obtener primero su definitividod poro poder
solicitor lo promoción 190

Oficio AG E N/DG EL/01 0/0e CIJ/o 1 /0e (221 01 los)

PR0FESoR E INVESTIGADoRES DE cARRERA. Connotoción que debe dorse ol requisito hober formodo profesores

o investigodores que loboren de monero outónomo. 191

Oficio AGEN/DGELlzl 41 10 CrJ/3 1 /1 0 (21061 1o)

PROFESORES E INVESTIGADoRES EMÉRtTos. Los condidotos que formen porte de uno outoridod universitorio
unipersonol o colegiodo pueden ser postulodos poro su designoción. 191

oficio AGEN/DGEu088/08 CtJ/1 3/08 (22102108)

PRoFESoR E tNVESI|GADoRES DE CARRERA. Poro cumplir con el requisito de formor profesores o investigodores
bostoró con hober porticipodo en lo formoción de cuolquiero de dichos figuros 191

oficio AGEN/DGEL/1 83/10 CU27 I 10 (1 2/05/10)

PRoFESoRES 0 tNVEST|GADoRES DE CARRERA tNTERtN0S. Son oquéllos que hon porticipodo y obtenido resolu-
ción fovoroble en un concurso de oposición poro ingreso o obierto 192

Oficio AGEN/DGEL/400/08 CrJ/s8/08 (sl/OzlOA)

PROFES0RES vISITANTES. No es procedente que en su controto se esfrpu/e que desde su lugor de origen puedo
reolizor diversos lobores. 192

ofi c i o AG E N / D GELI 242 I 0s CrJ /3 3/0e (04i06/0e)

PROGRAMA DE APOYO A LA INCORP0RACTÓN DEL PERSONAL ACADÉN/rCO DE TTEMpO COMPLETO. Aplicoción supleto-
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Reglamento para la Elección de Consejeros Académicos de Área del Bachillerato Representantes

de Profesores, !nvestigadores, Técnicos Académicos y Alumnos
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CoNSEJERoS tNTERNoS. ESCUEIA NACt0NAL PREPARAToRtA. Colidod de definitivo como requisito poro con-
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Artículo 46

CoNSEJo TÉcNrco. lntegroción.

PR0FES0R DE ASIGNATUR A. Cuondo importo lo mismo osignoturo en diferentes correros puede designor
representontes de /os comisiones que correspondon .

Artículo 48

ELECCIONES. lnstoncio focultodo poro revisor los resoluciones emitidos por lo Comisión Locol deVigi-
loncio de los Elecciones de consejeros universitorios en el registro de fórmulos
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Artículo 12
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Artículo 13

ASOCIACI0NES DE EXALUl\/N05. lmprocedente su porticipoción en los decisiones de lo lnstitución . . . . . . 32

Reglamento sobre los lngresos Extraordinarios

Artículo 2

ALUMNOS DE P0sGRAD0. Proyectos de investigoción finonciodos. Uso de los dotos obtenidos por porte
de los olumnos que porticipon en ellos. 30

INGRESoS EXTRAoRDINARI0S. IMPARTICIÓn o¡ cunsos Y DIPLoMADOS. Son considerodos como uno presto-
ción de servicios, por lo tonto, lo limitonte o lo percepción odicionol del 200/o poro el personol
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